
BOLSA: DE MADRID.-·Cotización oficial del 'dia 3 de :Aljril 'de 1934,

TítulQ. 4 % interior (12 de Agallo' de 181'),

5 % amortizable. emisión 1917. canjeada por la de liZa.

Sel'Íe 1:,de 5~.OOO pesetas nominales........................... {JO 50
» ~"I de 2J.()()(1» ».............. {lO'G-O
» D, de 12,500 l' 1> 00'60
]) el de 5.000 XI JI "00150
.» ll:l de 2.500 XI :D 11II ' 90"50
» Al de 5oo::D » ..,11II11.'

Título. 5 % amortizable, embión de 1926.

Serie F. de 50.000 pcsctas nominales, 1 al 350 .
» E. de 25.000]1 » 1 al 520 ..
]1 D. de 12.5oo:t ]1 1 al 1.640 ..
:o e, Lle 5.000:t 1) 1 al 19.800 roo.75
1) n. de 2.500:t :t 1 al 15.400......... {JO.75
]1 A, de SOO ~ ~ 1 al 73.000......... 911,75
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88,00
88,00

73,5')
'73,60
73,60
73,75
73.7li
74,25

93, }¡¡
93.]1)
1.13.15

99,75
OV,71i
011,75
{JO,75
OlJ,7/í
90175

88.90
8B,iJO
88.00
88,90
8B,Il0
B8.90

O{),7~.

\)9.8('
90,SU
\)9,S5
OD,B5
OOI8l:í

,93.00

69,80
73,00
74,25
74:,15
74.25
74,75
74,7ú
74.90

O.I,líO
04,50
04,óO
{H.,50
9J.óO
{H,óO

88.00
88,00
89,15
89,10

.80.10
8910
89,10
89,10

100,75
100,75
101.00
101,00
]01,00
101.00

80,00
89.00
89,00

,89100
80,00
89.00

101,10
101.00
101,10
101,60'
101.00
101.50

. .
Titulo. 5 % amortizable. emt..i6n 1927. (Sh. impuelto.)
Serie F. de 50.000 pesetas noniinales, 1 al 8,860 .

]1 E, de.25.ooo:t .J 1 al 15,000 .
11 D, de 12,500:D 11 1 al 26.600 .
1I e, de 5.000 JI. DIal 244.100." "
) B. de 2.500 J JI ] al 288.000 .
J A, de 500 J :D 1 al 886.067 ..

T(tulo15 % amortizable. emldón 1927. (Con imlJuealo.)
Serie F

l
de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

» E. de 25.000» 11 1 al 9.000 ..
:D D, de 12.500 J JI 1 al 15.000 .
» e, de 5.000 Il :t 1 al 144.000 .
» D, de 2,500) ¡. 1 al 169.000 .
:t A. de 500 11 »1 al 520.~36 ..

Titulol Deuda amortbable ..1 3 % (eml.i6n de 1928).
Serie H, de 250.000 peseta!! nominales. 1 al 125 ..

:Il G, de 100.000» JI 1 al 725 .
:t F, de 50.ooo:t :t 1 al 8.625.•••••
) E. de 25.000 J »1 al 18,552 ..
) D, de 12.500 » .» 1 al 14.999 ..
» e, de 5.000» :- 1 al 80.000 ..
» D, de 2.500 J »1 ..1 75.000 .
11 A. de 500 JI ») al 202.500 .

Ti~ulol Deuda amortizable al 4 % (emilión de 1928).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

» G, de 80.000 J ) 1 al 915 .
» F, de 40.000 J »1 al 4.659 ..
:D E, de 20.000 J) Jo 1 al 5.000 .
l) D, de 10.000 I J 1 ni 10.011 .
» e, de 4.000» II 1 al 20.000 .
» B. de 2.000 Il 11 1 al 50.000 .
» A. de 400 J »1 al 141.500 ..

Titulol Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50,000 pesetas nominales. 1 a~ 2.900 ..

» E, de 25.000 I :D 1 al 3.000 ..
Il D, de 12.500» »J al 6.000 .
» C. de 5.000 Il .. 1 al 29.000 .
» li. de 2.500 Il 11 1 al 25.000 .
» A, de 500 J »1 al 85.000.••••••••

Títulos Deuda amortizable al S % (emi.l&n de 1929).
Serie F, de SO.OCXJ pesetas nominales. 1 al 1.500 .

Xl E, 'de 25.000 Jl ;p 1 al 1.500 .
Il D, de ]2,500» »1 al 6.000 ..
:D e, de 5,000 11 l> 1 al 40,000 .
11 D, de 2.500 \' J) 1 al 22.000 .
.. ~ dQ 500.. ~ 1 al 80.000 ..

21.3·034
263-034
27·3·l}34
27·3·934
27·3·934
27·3·0:H

2-3·934
28·2·934
223·9M
27·3·934
2B·3.{)34
27 ·3.{)34
27·3·934
28·3,034

263·934
.203-034
273·034
283·1134
273·034
283·1134

27·3·íl34
27·3·934
28 3.{)34,
2B 3·934
.2B 3·934
283.{)34

1/).12·033
142·934
28·3.1)34
263·034
27·3·1t34
28 a·oso!
28 3·1)301
28·3·934

283·934
283.034

, 28·3·934
28·3.g34
2B·3·034
28·3·1)34"

03,85
D3.S5
93,B5
94,00
1.14.00
94.00.....u., t

Serie F. 'de 50.000 pesetas nominales........................... 70,25
::1 Ef' de 25.000 Jo ., . 70,25
:D D!I de 12~SOO JI ., "............... 70,26
., C, d~ 5JKlO J :D 70,25
» D, de 2.500 J ,. 70,2.5

"::D A, de SOO J) JI u , 70.25
» G y H. de 100 y 200 pesetasnomina!es ~....... 68.50

4 % exterior (estampillado) eal1je~do por eml.lón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nomina1es ••..• •..•

1
2

J) E, de 12.ooo:Jo :D , 8 ,50
::D DI de 6.4JOO» :D 83,50
» e, de 4.000 J » III1 ~.u•••n t.

11 B. de 2.000» • ..~ u •

.. Al de 1.000» » .."' .
» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % ~mortlzable. en:'l.:,sn 1908, canjeada pOl'la de 1929.

Sl::rie E. de 25.000 pesetas noIninales.. •..•....•..••....•......•18125
.D DI de. 12.500» » ••u........................ 81'20
J) e, de 5.000 I » 1. 81 '25
J) ni oc 2.500:D lo.............................. 81'25
D A. de 500» »u.........................·

S %. amol'tiznble, emisi6n 1900. canjeada por la ,de 19Z0.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
]) El de 25..000 '1 J' ,'"

" » DJ dc 12.500 J J) ,

D C. de 5'(){)() J » ,
» n. de 2.500 1 Jo u ,

» A. de IiOO]l J

70,75
70,85
70,S5
7085
70.85
7085
68,50

00,30
00,00
89,25
IH.OO
m,oo
91,00

83,30
83.30
SÜó
84,00
84,25
84,50
82,50

!.l:J,7i.i
Ü:J,7c.
ilo,OO
fl4.:m
"·1.:10
",1.30

Bl,7!3
81.7,:;
81 ,50
81,75
81,75

!l[},SO
!)0,80

101,uO
lOl,UO
101,eo
101,OG

27·3.{)34
273·034
26 3·0:14
27·a·U34
27·::;·\J34
27·;;·0:14
273.934

28 S·g34
283·1:134
28 3·~34
283·1134
283·934
283.üM
28 3~a4

28.2.034
283-934
27 3-ll34
:!l)'¡¡ U;14
2B·3·U~¡'i:

jj·30:l4
21 amH
263·!l:H,
2~.3, '9::1,41
28 :.I·1J34
2H·3 D::H·

Hi 3~934
223·034
l·a-mH

28 :H)34
28·3~n3·:1
:!$·3·D34

28 2·034
1 2·v34

20·3·!)íH
27·3·\)3,1
203·n3o!
2U 3.V34

........._~
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,28.1(1311 os,nó En diferentes.. , " f , •• lI ••u u.lI ..

Carpetal prov. íle bonos ()ro do TOloverta,
111 8 %. a diez año••

Trtulol de la Deuda fen·ovfarl. amo~za
ble del':Estadot al 4.50 %
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30,50

4,90
3-1,30

1.05
Lt'IR
1,UO

55450
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lfiO.OO

205.00
77.110

42,71S
OBS,OO
2~3.00
261,OU

I
lnler~S anual

por lOO

4 8a,00
4
1) tl4.,CO
6 104.10
lí 1 ~ lOO,2fí
6 8S.-0
Il 77,50
4
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4:
4
3
a
3
3

~-~. I 73,00. . --

283·934 ~55,OO. Dauco de E8paña..." ................. 500
283·934 270,00 Daneo Hipotecario de España... 1>00
2S 8·934 100,00 Banco 1tspafíol de Crédito........ 200

. 168·\)34 160,00 Danco Hiapano-Arncrlcano...M .... 500
28·8·934 20/5,00 Compafila Arrend! da 'l'abaeos. 500
2B 3'1)34 78,00' Aitol:l Hornos oe Vizcnya."...... CiOO
263-034 42,75 Socleq. eral. Azu-~ Ordinarias...

cnrera de Espnfta. Preferentes, (jOO
2~ 3·9:14 686.00 . Uni6n Española de Explosivos.. lOO
28 a'034 236,00 Ferrocarriles M. Z. A. ............ 1 475
.283-934 259,25 Ferrocatl'iles Norte de Eapalía. ,475
103-034- 71,00 Danco E,spafíol Río da la P:ata. 100

ODLIQACIONttS

(l 7 931 400,00 Bonos del Banco de España...... 500
273-\;a4 nO.fjO Cédulas del Banco Hipotecario. too
223-9M 8U,50 Idcm id. icL ....... ,t .............................. 100
2B 3·934 0',90 Idem id. id..................................... ' 500
28 $,934 1O~,10 ldem id" Id. t ............. -4."' ............ "....., 500
2S 3·g:14 102,6.1 Idem id" id, •• h •• I ........................... flOO
288,034 \lO.OO Idero del Bal\eo'de Crédito LocaL /500
283·034 70,2/i Sociedad Gral. Azuc.· de España. 000
10 -4·D32 6'1,00 F e M Z A V 11 ~ Serie A.) 500
31-3·931 7Ü,75 l. '. • •••, a <l- Serie B. IíOO

22'12-931 60.00 dohd :lo ArlZn.. M...... Serie c.l 000
13-5-029 72,no ) 1," .<ti.. 1 roo
1:M-029 71,25 Iclcnt Norte de ESlla- 2." serie.: 500
13-5·9211 72,00 fía, Emisi6n lí' de 3.' serie. I IiOO
13-5-920 73,130 1/ Enero <1~ 1905,........ 4." sede·1 liOO
28-1),\)25 M~O \ ~S~& 50U

Ayuntamiento de lV11l~h-id.

28 3·D34 . 117.00 Obligacionca ............................. , lOO
273-034 Vu,OO Expropiaa1on(';s dol Intcdor...... 500
26 30:~4 76,00 Emflréstito "Villa Madrid", 1914, (i00
273·934 7".00 Idcm id., 1918........ :................... 1\no

--or-- .....-.-- _ _--o-o--ji-=~

B l\Ololn',lLJ:8 .NEOO(lJAtl.f Cnrnblo/i remitidos por el Centro Oficial de Contratación
l"BSBU, de Moneda, que se publica en cumplimiento del número

.f 100 ·nt.orior ¡nao' 1389000 8"de la Real ol'dcn número ó11. del i.linieterlo de Ha_
~ -por 1,. v ••• •••• • t1end~. de ó de Septiembre de 19'JO.
tclero !in corl'lent(l...... ••••• t .e lb , .....

Idcm fiD pr6ximo •••••••• ~.. &.. ",l.AI' 11 v.m" I..amulol ~lAlI~. . ·"mtih I~&ml •
4 por 100 RmorU:lf\ble,;...... 75.000 1I.1!. MUNIWIl ~~_ mlOI~ L'F \!lINKII.. 'h a ll. ro, .~
Ó por 100 amortb¡ll.ble' 1928 ... 16G.noo " I "
AccIones del TIl\Uco de Espaiia." 8.000 I,ibms est.erlinns, 3R;00 37,00 Ili'lormeB "';.fl7
ldeUl df¡:.lI~ Arrendo.. tana oe 111' FmncoEl {ranccsell -18,?U ~~,40 j' I~BcudOll; ••••••• 34,79

I
00009. ••••••••• •••••• •••• 4'l{OO~IDOII¡1.l'8""•• '" . 7,3B7,3f.1 Coro ehecoeslova·

Azucn.rera-ordlna.rill8••••• ~ • ~ , 01\6. • • • • • • • •• ~,70
ldero- Fin corriente••••••• i • 2.000 l,iraB........... 63,50 03,30 I POSO!! argentinollrUoibn Ellpa.liota do n:~pIOJlivQi. liOO . . ¡ ln/l ••••••••••¡
~du'!\Ill!'11 Banco llipotecanc lleiehsmarka .... 2,095 ' 2.Q~ Coronu9 BUCCIl8.,. 1,97

·...1ll,por 100 ••••••••••• ; .' 19·1.00 f,J!'lOooa IlUiWll.. 238, 1~ 12:~7 .~O ~.()rol1I\EI (limOBl\S" 1,70
idClP.lr1. &1 eptu,lOO.. UILOVO ilolglWl 171,7.> IJ .l,~O",COrQnl\8Uol·uegaa' 1,V1

',' • iIIpo''''.,. .............. l •.'

SO'OOI Te.oro para 4'l1 FornaRto de 1. ID
dustri.. Naclonal, 5 %

CarpetaR pro•• de Deuda a~l)rti:ll.b1tl

al 5 % (emi.i6n de 19Z9).

Serio A, (lo 1.000 pesetas, 1 a 97,082 1¡22ü,OO
JI: n, uc! 10,000 ~ 1 a 20.806. 220,00

SerIe A. (le 100 pesetas, 1 al 4.687 .
, »' B. de 500 » 1 al 6.031 .

J B, de 5.000. ) 1 al 14.434 .
En d1fer.ente~ ~_erlel•• ,.ulil u iI ..

Serie! A. de 500 pesetas. 1 al 50.000...._( 9S,611
» B. de 5.000 :t 1 al 50.000, "N' I 9B.65
~ C. de 2S.~ ~ 1 al. 6.000"'"'j. OS,(W

:En d1f~r~nte~ JI.~rl~~ ..L~ , , ..

Seri~ A. (le SOO pesetas. 1 al SO.OOO I.e~,7~
:J. B, de 5.000 » 1 at M.OOO M

» e, de 25.000 » 1 al 4.000 ..
En dif~r~nt~' ~~rl~9: nll.. ~ 4 .

,Titulol t!e la Deuda ferroviaria amoruno
bis .del Eatado« 4,50 .%. e'lttlliÓD. 19,~9.

l1tulo. de J. Deu'da ferroviaria amort1za
" bis del Ellado, al 4,50 %

Serlq A, 00 500 poaetas" 1 al 100.000..... ; 8{l.75
» B. de 5.000 » 1 al 60.000..... 80.75
:t C. de 25.(0) • 1 al 6.000..... 89,60

En dify~ .@Sriuu.•AQlW....l!tu.... "'~.NlUtIl

M.t!O
05.50
P4,ro
93,00

00.00
OU.90
99.60
90,00

9O,81S
DO.81S
89,25
'j'9.00

00,'75
00,75
00.7ó
88,00

228100
:J28,60 ,

29 8,{}34
28 a034

:lI.8oo9H
10-3-984
Jl.a.934
28-0~

.J8.3~98'
28 5·984
26·3,934

~
~i\\'

~·$.9S9

, se9·8033
31·S 9$3
16·5·983

.,3-tIS4
268984
23 a 934

16·11·9.29
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DlRECCION GE~~RALDE PUERTOS

r.'n virtud-"lk 10 dispuesto por Orden
(k~:~7 del a.dnal~ e.ila DÜ'ecciM ,g~e
r:i! tu ;;eñ:.ilado el diB 25 del .prox:uno
mes lle Abril, a }as ·doce" bOFas. :para
la allj'cdicaeión en PÍll?~ subasta .de
las obr¡1s de clll~slrucc}on de un elF..ft
c;lo para. J.dllana en el puerto de Pa~
:tl::>., pro...:inch cte Baleares, cuyo rresu...
¡m.:40 de <;,<Jntra~ es ~ ~de dOSCIentas
tFeiaw Y sIete mil qum....~ntas se\oleat.a
y tm:lpeSelas con ochenta y ochocén~
tir::',s (237.571.&S).

La subasta se ulebra.ra. en los t-ér~
In ;nos preveniilos .por la Icslrt¡-cción
de 11 de Septiembre de 1886~ Real or
de\l de 30 de Octubre de 19(}7, ~eY de
Álj·minisb:ación y c.octabilid.ad de la
H::.-cienda pública de 1.0 de Julio de
1911 y demás Ws.posi-cioues vigentes.
E'!l Maddrl, ante la. Dírccción general
de PuertoS del )nni~teriodeObras p:ú
bli~s." halhi.lldnse de- manifieste, para
('Ono<:imi.ento- del público, el presu
puesto. c()ndicianes y planos corres
pondie':ll\e!i en d.k.ho MiDisteril) y en
la Jefa1:Rra de Obras púbEcas de la
p,'i)vinda de BaJear:es.

Se admitirán p-roposieiones en el
Krp,<x:iado- CO~res.pondiente del l\finis
let"io. de Obr.as públicas. en las- horas
hihiles de ofidna, desodc el día de ia
fe¡;;ha hasta el día 2:0 de Abrir próxi
mo y en todas las J'efatu::-as de' Obras
:pú,Olicas en los mismos días y ho~s.

Las proposiciones se presentarán en
pliego ceITado, en papel senado y d-a
La clase 6.'" (4,.5G pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, y la -canti:C!ad qne
ha de consignarse pre:viamellte. CN!l()
g:u'an-lía para tmnar })arte en la su
ba"ta, será de 7.127.15 pesetas ea .me
b-Hi('o, debiendo acompañarse a c::lda
plie~o el documento que acredite h2...
bc-·r realizado -el depósito d~ modo que
previene. 13 repetida_ Instrucción.

_ .\ cada prOJ1O~iciónse ac~p:rnarán,

"de-b:damente legalizados, cuando pro
ced:1:

"1.~ Cédula p.ersonal del licitador y
lusmicación de pago de" retiro obrero
y C()ntrilJudóo. . "

2.." Doca.mentos cpeaerediten la
J)el'SOnalidad' oc1 mismo; SI actú:r en
nOUlbre de ofro.

3." TraMn-dose de Sociedades. do-
~umentos que justifiquen sn existencia
k~l o il15cripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrare!
contrato y los que autoricen al li-ci~

'(k,r 'Para 3.:ctoa.(' en nombre de la.
:misma. .

Igualmente se presej\tar~ la certifi,
~aci6n de iDCompatiDili.da-d a que se
:r.eft('~e la mal or-den de 24 'de Diciem~
bre de 1928 y J:arelafua al precio -C:e
Jos jornales minimos ·de la localidad. .

lEn caso de qne resm\en -dos () más
proposiciones :fg!tales•.se veriftcQrá en
d -aefu Jicibclón- 'POr pujas _ la .Dana,
'du~e el férm-ioo' d'"e .quinee minutos,
entre los licitadOres -de aqqeIlasPl"o
~leiOD~y si teTminado diclIo plaZo
subsistiese la fgnaldiad, la adjmIic3ción
te decidid :QOr medio de sorteo......- .

1 ~radrió., 2 d~ .o\bril de "1934.-El Di- f
rc-ctar genera~, N. <le l~ HeIgnera.SUEASTAS

[.:i ;;-"1STERlO DE OBRAS
BLlCAS

pu- 'Mod~lo de pl'oposición.

Dn-r.. N. N.. vechm rle ~ .• ~alle de ...•
número ...• segiIn ~édnla personal nú
mero ..•, enterado ·del M!Ui'tCio ln¡})ll
cs.-da d:m feeha .•. ,le ... úUimo y de
las (:ondiciones y ~equi&~tos que se

1

exigen para la- aifjudk~ión f'D puhli
ca SlIbasta de lW5 obI":1s, ..je ~onstrue~

ción (le un edf.fic=.rl) paTa Aduana en el
przertode Pa!ma -ie Y.:~1101I"C:l, porovin
cia ,de Ba-le::rres. se comp-romete a to
mal' a ~u ~o la. eJceucibn de 13s
mismxs, (';OlJ ~da sujeción a los ex
presados req:.Iisitc~ y cond:":i~5. por
ro ~ntici3.d de.. _ (Aquí la proposíc:ión
qrre se ha~, atImitierHlo o mejoraJlrlo
lisa y llanamente el tipo flJado; pero

IadvirtHmdo que será desechada roda
pt'O'Posrción. en ~O'O ex;pre5e de~er

minai!amente Ja, eMlE,lad. en pesetas y
c-én.timoS'",-escritaen letra. yO!' la que se

I ('~'Ttpt"omde el pr-c-pcneIlte :1. la ejecu
1 ciÓ'n de las obras, así Coro') tooa aque~t na en qne se añada' aJgund eláusui.o..)

1
.'c>imismo se e{;mpTOffiete a que la'>

renl1meracic:trres minhnas -que han de
percibir 'los obreros de e':'loa oficio y
categoriá emple:iM:los ~n las obras por
jornada 1eg31 de' tr<lbajo y POI" oo.as
extra:M"dinariss.. :no sean inferiOi'es a
Jos tipos fija.(fos JXllI" 1~ Junt'a oCJ'earla
pm-" Real orden de 20 de :Mano, c.e
1929-. .

(Fecha y firma del proponeate:..)

Co-nclicioneJ paftiealart"s y /!ccn6mí
cas .que además. de las facaltalil1uS
co1'1'espontlfen.t~s y áe :as geRerales
aprobadas p&r rT€al décreto de 13
de M11':W de 1903 hmt de re!JÍr en la
contrcda. de com1rucci6n" de un edi.
ficio pura AdlXlR!l en el pl1l!rto de
Palma (Bafeares). cuyo ptre3UPUt:3to
de rontrefd asciende (f la suma de
P'e$-etas doscientas treinta y siete mil
quinientas setenta fJ l1.IllQ COI' oclren
la. g (fICh(; c~ntimos (Zl7.511,88).

1.- Serin objeto de ~5te eomrato
:las obras de eonstnH~cióIlde un edi·
ficio para Aduana del pnert.a de Pahc.:l
deMaIloY.ca. eo"ll snie-ción :al pro~;ecto
3P'f"obltdlJ ;por ÚJ'd~a ·de 5 de Enero, de

· 1!}26. So las eondicivnes delPJie~Cl' ~le

las generales pa¡rn C'O'Utratación de
· obras "P'ÚMiea~y de las qn.e se ins':W..an

a cotttinu:tc.in....
2." Pueden ser contrat:ista~ de obras

públ'icas Jos e9Pañoles Y atranjero.i
q'ae se baJltm en posesión d~ sus dere
ehosciviles,c(;n srl"eglo a 1as leyes -de

· su respeetíTa nacionalidad y las So
ciedades 'Y Compañia:s legalmente
constitaidas 'O reconocidas en. España.
Quedan e;:¡ecphra.dos: L" Los qr:e se
hallen 'PI"ocesado$ criminalmente. si

· hnhiere recaído contra ellos aL!tú de
prisión; :too Los Que esttlvieren fallid(J~,

con lflIs¡H'JI".si6n de pagos: o con sus' bie~
Des intervenidos;.. ~o Los que estu.::
vieseJI epceilJlid1)S: CO'JDO d;e,dQres a los

'. caadaks- 'Púb!icos en eOll".:epto de se
gmnd'os oont:ribttyentes. Las Sociedarl(;1l
habrin de jnsti1fcar su capacidad ju
ridiea-·p~.I'a·ee1E:Ursr centratos. Deberá
acompañff.rse po.r todo licitador ceri.ifl
'C:acióD r~ativa al :precio de jornales
mínimos en la looalida.d. en campli
miento de lo preveni·do en ei R.eal de
lC1"eto de e de Marzo .de ::t~9, certifica-

ción rc1ati.....a'3 ineompatibilidadrs qu~~~
d.etec.mina el R~ldecreto de 24 -de)
Diciembre (le :192& .;

3." Para tomar ]l2.rte en la sllbasta::
deberi c"onstitwr el licitador en la Ca..(
la general de Depósitos o en algnna'j
de su..,,; Sucnrsa.les una fianza :provisiQ,,";
ncr.l en metiilit..-o po-r 1a -cantidad de:~
7.127,15 -peset2'..s. Este-G:e'})6sito será de~~¡
vnell·::¡ a los. lidtadores a quj~n-'!s n($'
lOe adiudique el -eo'Qtroto. ':

4." El retnats.Ilte queda obligado a
oto"!'(mr la 1:orrel;pondientc e~riturá::
ente ~-et2rio designado por e-l Colegi·o:
Not."l-'Pjal de Madrid, dcn!ro 1:.-1 ténnr:.-:
no de un rnes, ~::mtado rles-dc la fecha'
en que se publiqne la adjndieación en'
la G,"'CETA DE M.UlRID y 9'~ notifique 31
interesado.

Todos los gastos l:iel C"olltr::¡t", anun
cios, hOll.()!".Irios del ~otario, pag:> del
impne.;o de Derechos. revJes, Hegu.e <)
no ·a otorgarse la (!!lcrituI'3. 5;:rán de
cuento. fdel.adjud¡'~atario.~, únicamente' .
la .~dmi!listraciónhabrá de sati5Íocer'~'
los en caso de la no adjudicación de
la obra.

5." Antes del otorgamiento de la es~

entura,. ·denerá el ~djudk~ta:rio CO'1.~:

signar CO::I1'O flall7.a en ?ladri.J, en la:
<::aja genera} de Depósitos, en met:l.. :
liro o efectos .d-e la. Deudapúhlica, .<:.1;
tipo asignado por las disposidone:; "Vi-.
gemes,. el 5- poor 100 del importe fiel:
p.resupuesto de contrat:l, con el all~~
mento 'P"Fe5crito en el Real decreto de'"
26 de Julio de 192G, si hubiere lugar'
a eno. . !
• Erb e:lSO de::lmortización tetal 1) par" "
cía! ile Jos -valores que eunstituyan la'
fbllzn, el 3d~udicat2rio viene Gblig:U:'.Q:
a reponerlas en la cuanti'3. que S'2'".;l. ne.:
cesarlo ';:lara que el importe -de la g:)... :
rantb. IlQ' 'Se altere. Esta Stls~.ttuclóii:·
habrá de consignarse en escritura pÚ.'
bli-ca.'

6.'" I..a fianza no será devuelt-:l al'
contrlttista hasta 'QOC ;se apruebe la 'C·
cepción: y liquidaeibn definith-a y s:!
just..i.fiqoo elp~() total -de la contritu~

. ción (te subsidi'O indl1stcial y de la.!
obligaciones contraidas por ~qu:él, en..

, tra las cuales figu:rará~ las -d~ ~os d:::-

1

, ño~ y perjuicios. si los hnbiere. -con·
forme al Pliego ge;c.ernJ. cie condicio-
nes. .

¡."Se uaráprinciplo a }<1 ejecución
de las obras ueiltru del término de se·

r

senta -días, ~{)n\ados desde la fecha {](j

HProbación del re1l1at-e. y deilerán que·
d:tr t~narias en el phzo de dm
años. a eo"D\ar desde la. fe~ha ea qu~
se dé eom1eozo a los .trabajos.

S.a Todos los gastos del replanteo~

vigilancia y liquidación serán POI"·
cuenta del 'CO'!1trattfrt2.

9.-- Se aereditará al contratista el·
importe de las obras ejecutadas 0011
3rrttWú a lo que a'esuUede las certi·
ficaciones ex.pedidas poI" el In;5eniero
Director -de las obras. El abono de ~2g
certificaciones :se ·Mr3. en metálico.
con el descuento del 1,30 por 1(;0 del
impuesto SC'bre pagos -del Estarlo- y l{)~

que est~zcan las diS'Oosicion.::s viR
gent~. .

10. En cumplimiento de Jo ~!ls]:'ues
lo en el Real decreto <le 29 de Septiem~

. bre de 1926, se abon&ránpor el adju~

dietario, par3. satisfacer :os g3stOS de
inspeeeión di: la Administración, las
cantidades o .porcentajes que en aque- ~

Ua disposición se ~itan.
1~. En cuanbJ. a plazos parciales d •
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rejecución -de las obras, se tendr.á en
\.euenta lo que ,dis-pone el Pliego gener3l
de condi'Ciones >de 11 de 'Marzo de 11103
y la Orden de 27 de Ma:lto de 1932.
Esto no obstante, el contratista podrá
desarrollar los trabajos en mayor esca
la. que 13 necesaria para eiecublr las
~ras en el tiempo prefijado. Sin em
bargo, no tendrá derecho a que se le
abone en un ejercicio económico ma
yor suma que la que corresponda a
prorrata. teniendo en cuenta 1-a canti
dad del remate y el :plaz-o de eiecu
~ión, siendo las anualidades para esta
'Contrata las qne se fijan en la -condi
ción 13. de las que se dedudrá la par
te correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los·
'derechos .que el articulo 40 dei Pliego
de condi'Ciones generales concede al
contratista, no se aplicaran partiendo
cOomo base de las fechas de las ceI1ifi
faciones. si~o de la ép.oca en que de
van realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
,trato no tcnd·rá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a qu~
le refiere el articulo 52 del Pliego de.,

·condiciones g~nerales, y será potesta
tivo p-aI'a las partes contratantes, de-

· 'hiendo cualquiera de ellas :all.anarse a
: la !"escisióncuando la otra <leclar~que
:quIere ejercer su derecho de rescindir
r el i::Ontrato.· . ,
· :13. Las anualidades para este con
tra to serán:

En el ejercicio de 1934, 79.190,62 pe-
setas. .

En el 'tjereicio de 1935, 158.381,26
pesetas. .

14. Con anterioridad: al comienzo de
Jas obras y después de la adjudicación

·d-efinitiva, el cantratista deberá valo
~l'ar contradict'Oriamente con Ja Admi.
nistración el inventario de los medios
'JuXiliares con los que han de ejecutar
\ 1S obras, a los efectos de 10 estable.
. ido en el pár.rafo siguiente,

; "!anto en el caso de rescisión, cual
lIlllera que sea su causa.' co.nt'O en el
;1l-e no. t~rminarse las 'Obras. por .'in
~1Í1l1.phmlento del contrato .la Admi
I nistración se reser...a ]a fa-eÜItad de in.
cautarse de la totalidad o parte de los
medios auxilia.res' empleados en las
obrns y que juzgase aprovechables en
.ese instante ,para la continuación de
las mismas. abonando .al 'Contratista
en concepto de alquiler .de los medios
auxilares incautados el 5 por 100 ·,del

·valor de la tasación contradidoria a
que se refiere elpár.rafo anterior.

Una"vez terminadas las obras serán
'devueltos los me dios auxiliares'in-cau
tad,?s al 'C'Ontratista, no pudiendo ser

· retIrados de la obra durante todo el
'curso de ella sin eODsentimiento de la
Ad:ninistración.

15. El-contratista quedará obligado
a la observancia §e 10 establecido en
la Ley sohre el ·Contrato de trabajo de
21 de .Novien:.hre de 1V31, y además
~\ lo dIspuesto S'obre Retiro obrero en
el Renl decreto de 19 de Marzo de 19i9
y Be31an~cnto para :m aplicaeión -de 21
de Ene:.-odc 1928:

16. r La contratación le las obras se
hará con: arre¡:¡lo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907, y, en su virtud, sola
mente serán admitidas 13s proposicio
nes en que se ofrezc3.:J. artículos o
efectci de prod:1cción nacional, sa1>-o
los .casos que autoriee la vigent~ ~ela

E!ÓD. de ~~cepciones. que se publican
. ~.- .~... -"-....----- .

anualmente, en cumplimiento -del ar
tieulo 2.°. de dkha Ley.

Asimismo en la referida (:ontrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente !para ]a aplicación de la
mencionada Ley. y muy especialmente
los siguientes :s.rtículos de aquél:

"ArtículQ 13. Cua.n.do se ha)'an ce
lebrado, sin obtener postura o prop<l
sición :dmisible. una subasta o con
curso· sobre materia res'ervada a la
producción naci-onal. se podrá admitir
concurrencia ·de la extranjera en la se
gunda subasta ó segund.o concurso q'.Je
ie eonvoquE' con sujeción al mismo
vlieg'O de condieiones que sirvió de
base la primera vez.

"Artículo 14. E:t la segunda subas.
ta o en el segundo concurso previstos
por el articulo anteriO'r. los productos
D2.<:ionales serán preferidos en coneu
rrenda con los productos extranjeros,
excluid.üs de la rebelón vigente, mien·
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más de~ 10 'Por 10n del pre
cio que señale la proposidón más mó·

. dica. Slempre que el contrato CO/Ill
prenda productos iI:.cluidos en la re
lación vigen,te y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y 1M
proposi'C¡'ones los agruparán y evalua·
r2n :por separado. En tales eontratos,
la pre:ferenci2.. del ,producto nacional
establecid1ll por el párrafo precedente.
c1,1ando éste fuera ap.lica:ble, cesalrá si
la pro,posición por ella favorecida ,re·
¡mIta onerosa en más del 10 'Por 100,
computado sobre el menor precio de
los 'Productos· no figuradQs en dicha
relaci':>n anuaL •

"Articulo 15.' . En todo caso las pro
posieiones han de expresar los .precios
en lG-oneda española, entendiéndose
por cuenta del !proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, 'los de
más impuestos, los trans»o-rtes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
oto-rguen cualesquiera contrato para
servicio de obras públicas deberán
cuida.r de que Jas eopi-as literales <le
tales contratos sean i::omunkadas in
mediatamente después de celebrarlos.
en cualquier forma (directa. concurso
O subasta), -a .la Comisión protectora
de la producción lllacionaL"

17. En todo 10 no previsto espe
cialmente en este plie::lo de condicio
n.es se eutenderán l:oo!)licables los 'Pre
ceptos de Legislación gener:al de obras
públicas. de la de .contratación. a·dmi
nistrativa y'de la Legislación soCial.

18. Un ejemplar del' pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del -Consejo de Minis
tros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.0 de la Ley de
19 de Marzo de 1912. s.e hace eonstar
la existp.ncia de c,réditopara el pa~o

de las obras que son objeto de esta su
basta, por certifkación expedid-a por

. la Junta de Obras del puerto de Palma
ron fecha 27 de Enero -de 1934,
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GABINETE TECN10 DE ACCESOS Y
. EXTRARRADIO

El Gabinete Té<:nlco de Accesos y Ex,
trar~adio, autorizado D{\~ Orden mi:n~4.

tel"ial de 31 de :Marzo de 1934, convoca
a concurso público la ejccuciún de ias
obras de la carretera de empalme de
la Avenida de Séneca y carretera de Ma
drid a La Coruña. con la Antigua Vla
de Castilla. cuyo presupueste de ejeeu.
ción por contrata a~iende a la canti
dad de (982.505,59 pesetas) !lovedentas
ochenta y dos mil quinientns cinco pe
setas con cincuenta y nueve . céntimos,

Los pliegos de condicienes faculta ti
\'as. particulares y económicas, así co
mo los ¡p1'mCls y presupuesto de~ pro
yecto, se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de d!cho Gabinete' (plaza de las
Cortes. núm. 8... segundo derecha). has
t:l las doce horas del dia 17 del mes de
Abril.

Las prop03iciones se admitirán en la
Seéretaria -del Gabinete, hasta las doce
horas del dia y mes anteriormente in
dicados, debiendo presentarse en dos
pliegos: uno, cerrado y lacrado, que
contenga únicamente la proposición en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas). sujetándose al modelo adjunto.
y el-otro, abierto, ea el que se inciwrán
todos los documentos preceptuados por
la Legislación vigente, los .relativos a
Ia:' personalidad del concursante y el
resguardo de la Caja general que acre-

· dite ihaber eonstituido un depósito para
tomar parte en el concurso. que será de
25;000 pesetas, en metálico' o en efectos
de la Deuda pública, al tipo -de cotiza
ción fijados por lás disposiciones vi
gentes.

La apertura de pliegos se verificará
a las doce horas del día 18 de Abril,
en las ofic.inas del Gabinete ante dos

· Vocales del mismo. el ~ter,vcntorDele
gado, Abogado del Estado. Secretario y
el Notario designado,

Los concursante"s pnlsentarán una re
lación de las obras por ellos ejecutadas
y los datos que estimel\ pertinentes pa
ra justilicar su solvencia técnica y eco-
llómica. .

Madrid. 2 de Abril de 1934.-EI In
geniero Director. Alberto Laffón.

Modelo de proposición•..

Don .... vecino de "., provincia de ...,
según cédula personal número .._. de
la clase r •• ; enterado del anuncio publi
cado~n la "Gaceta de Madrid", corres
pondiente al dia •.• de Abdl de 1934, y
de las condiciones y réquisitos que se
exigen par-a adjudicar por concurso las
obras d~ la carretera de empalme de la
Avenida de Séneca y carretera de Ma
drid a La (;Qruña con la Antigua Via de

·Caslilla, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, suje
tándose e~trictamente a los requisitos
y condidon-es que en didlo anuncio Ji.
guran, por la cantidad de •.. (aquí se
explicará, lisa y llanamente, la cantidad
en letra)" número ·por la que cada con
cn:rsante ofrece ejecutar las. obras, des
ecllándose toda proposición que añada
aC'laro.riones o establezca condiciones de
cualquier clase).

Asimismo, se compromete a que las
remuneracion~s que hayan de percibir
los obreros de cada oficio y categoría
no sean inferiores a los ::fijados por los
Ol"grollismos encargados a.e la aplicación
de la vigente ley Social y <le Trabajo.

~Fecha y firma del proponente.)
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J'UNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
PASAJES

R ec lificaciÓn.

Con relación al anuncio inserto en
la "Gaceta de Madrid" del día 21 .del
corriente a propósito dcl concurso pa
ra adQfiisición de un Yapo-r remolcador
bomba se previenc que el plazo para
la ad~i:>ión de proposicioues, a virtud
de orden de la Dirección .gcTIeral de
Puertos, de 24 <lel actual, ha qltedado
definitiy::,.rocntc fijado en treinta dias
naturales, contados desde el día 22 del
corrienle.

Pas:Jjl's, 31 de :Marzo de 1934.-El
Pr"sidente, Manuel Rezola. - El Secre·
tario Con tador, Ignacio Otaño.

5-215

CUERPO DE SEGURIDAD DE BAR
CELONA

A las once·horas del día 12 de Abril
actual, en el cuartel que ocupa el Es
cuadrón del -citado Cuerpo, calle de Ro
seBón. número 288. ante la Junta nom
brada al efecto, tendrá lugar la adquisi
ción de 20 caballos pa-ra la citada uni~

dad, con arreglo a las condiciones que
-se señalan en .el "Bolctin Oficial de ,la
Generalidad de Cataluña" de 30 del 00-
rriente ·mes., , .

El Comandante Jefe del Detall. Emi~
lio Torres.- Visto bueno: el Tenien-
te Coronel primer Jefe, B. Rkart. .

5-258

~

4: ZONA DE LA GUARDIA CIVIL.
El día 30 del próximo mes de Abril,

a '.las ouce horas, Se celebrará concurso
de industriales en el Cuartel Garcia Pa
redes, números 2 y 4, de esta capital,
para adquisición de 17 monturas y efec
tos para las mi=?mas, como mínimum,
para caballos de subalternos y Subte
nientes del Instituto.

El pliego de condiciones, modelo de
proposición y tipos que han de servir
para la adquisición, se bailan de mani
fiesto en las Jefaturas de Zona, sitas
en Valencia. Córdoba, Valladolid, Bar
celona y esta capital.

.Madrid, 31 de Marzo de 1934.-El
General Jefe de la Zona, Benedito.
. 5--261

!A.RTILLERI~- PARQUE DE EJER
CITO NUMERO 1

. El Teniente Coronel Director de es
le Parque.

Ha'ce saber: Que debiendo proce
'der a la venta de materiales y efec
tos inútiles que exi'Sten en los alma~

cenes de este Parque, cuyo detalle se
consigna en la nota inserta a conti
nuación, p!)r el presente se convoca.
a una Sl';-:'''-5ta local, que tendrá lugar
en día 23 de Abril próximo. a la!;
:diez y treinta horas, en las oficinas del
citado Parque, calle d~l Pacífico, nú
:mero 56. a,nte el Tr.ibu nal de sub~sta.

al cual deberán presentar los licita
Qores SUs proposiciones, redactadas
con sujeción al modé!o adjunto, du
rante h~ primera media hora a par
tir de la citad:>. p~ra este aelo, de~

biendo exhibir 10'S ponentes el res
gua~ªo 9ue .acredite haber hecho en

la Ceja general de Depósitos O en, sus
sucursales el depó:;itc: a que. se re
fiere la condición -CU:lrta del pliego de
las legales que :r~girá en dicha su~
basta,.

Lo'S pliegos de ~ondiciunes :r de pre.
cios limites se llanan de manifi~sto en
la Jefatura del Detall de dicho P-a.r
que, todos los dias no feriados desde
las diez a las dos.

Los materialeS objeto de esta su
basta, podrán verse por los liritado~

.-es en .\os días y horas indicados, en
los Almacenes del referido Parque.

Materiales que se enajenatl.

7.818 kilogramO'S de chatarra.
10 kilogramos de bronce.
30 kilogramos de cobre.
11.304 kilogramos de atalaje.
348 kilogramos de atalaje.
1.200 kilogramos recortes cuero.
1.946 kilogramos de hierro fun-

dido.
1.362 kilogramos de hierro malea

ble,
50 kilogramos de hierro llanta de

bandajes.
116 kilogramos de hierro diferente.
250 kilogramos de acero :>9.ave.
10 kilogramO'S de acero de ballestas.
~ladrid:. 29 de Marzo de 1934.-El

Teniente Coronel Director. Rodrigo
Gil.

Model& de proposición.

Don N. N., domiciliado en... calle
de, .., número..., piso.... según cédu
la personal que exhibe y representan~

te de D. N. N. o de la Sociedad... (en
virtud de poder otorgado), enterado
del anuncio ínserto en el número•.•
del Boletin Oficial de la provincia de
Madrid (o GAcETA. DE MADRID corres~
pondiente al día... del mes de... y
Diario Oficial delltlinisterio de la Gue
rra) y de los pliegos de condiciones
legales y de precios límites para la
,,-enta en pública subasta de los mate
riales y efectos inútiles que existen
en los Almacenes que el Parque de
Ejército número 1, tiene en Madrid,
se eompromete oa. adquirír dichos ma
teriales en... tantas pesetas.

Asimismo me comprometo a abonar
el importe del presupuesto del des
barate y troceo correspondiente,. im
portante... tantas pesetas (en letr~l),

con arreglo a la condición 18 del pUe-
o go de condiciones antes .mencionado.

(Fecha y firma del proponente.)
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DIPUT.\t:JO"N PROVINCIAL DE LA
CORU~A

Constru('t';ón de caminos v,¡!cilla!e~

Ac(m.1ádo por la Comisión !1.~"t()ra de
csta Excma. Diputación pro'\"incial, en
sesión ctlebradu el <.!ia 14 del actm.l, :r
d·e confonnidad con lo dispuesto en el
Regl:1mcnto de contratación de obras y
scnicios mll.:1icipales de 2 de Julio de
1924, declarado aplic<'¡ble a l~s D:pnta
ciones provinciales por Decreto {~e 8 de
Septiembre de 1932, acordó sacar a su
basta las obras de terminación Jel ;,a
mino vecinal número 3-35, titulado de
~egrciía al Marco del Cornado, con roo~

diflc~ción de prer-ios, y con sujeción al
proyecto aprobarlo y a los ·pliegos de
condicior'.cs et-onúnüc:.ls ~; facult::tliv:b,
])0:- el tipo de 2{lj.iíI.27 oesetas. .

La subasta se celebrará en el Salón de;
sesíones , de la eX!)íesada Comisiór ~_
tora, a las trece horas del siguiente día
h:ibil al en que transcurran veinte, tam
bién hábiles. contados desde -el siguien
te al en que aparezca este anuncio pn-'
blicado en la "Gaceta de Madrid", cons
tituyendo el Tribunal de subasta el se
ñor Presidente de dicha Comisión Q Vo..
cal de la misma en quien delegue, y d6
un señor Diputado designado por l.:l ex~

presada Combión. para que la repre~

sente en este acto, con asistencia de un
señor Notario del Ilustre Colegio 1'\0
tarial, con .sujeción a" lo dispuesto en
el articulo 5.0 del referido Reglamento~

en relación con el 152 del Est;:¡tuto 1llll
nieipal vigente.

El ,plazo que se señala para la eje
cucióny terminación de las obras sen!
el de catorce meses.

El proyecto y pliego i.l.e condiciones.
est¿n de manifiesto en la S~rclaría d&
la Diputación provincial (Sección de
Fomento), en los días y horas hábiles
de oficina que quedan expresados y las
proposiciones optando a la sub:::sta se
presentarán en dicba dependencia y en
las oficínas de la Dirección del Hospi~

tal provincial de Santiago, dependen~

cia que para tal objeto tiene designa~la

la citada Comisión gestora, desde el dia
siguiente a la :publicación de este anun
cio, hasta el anterior al en que haya
de celebrarse la subasta, efectuándose
su .presentación con sujeción a las for'"
malidades prevenidas en la regla sCa

gunda, tercera y quinta del artículo 15
del referido Reglamento.

Con sujeción al Real dcc!"cto núm. 7H
("Gaceta" del 7 de Marzo de 1929), los
licitadores deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas
para los obreros de cada oficio y cale
goría, siendo desechadas aquéllas en
que tales rcmuneraciones sean inferio
res a los tipos señalados por la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro\'in
cia, publicadas en el "Boletín Oficial"
de 17 de :Mayo de 1929. También serán
desechadas las que care2:c:m del justi
ficante que acredite estar al corrient()
en el pago del Retiro ohrero, de con
formiriad con lo dispuesto en el Real
decreto de 21 de Enero de 1921.

El adjudicatario queda obligado al
cumplimiento de todos los demás requi
sitos que previene el precedente Real
decreto número 744, rC'1ac:ionado con la
contratación del trabajo.

Se acreditará rol'usualmente al con
tratista el importe de bs obras que eje
cute, por medio de certificaciones expe
didas por la Sección de Vías y Obras
provinciales, que serán satisfechas con
cargo -al presupuesto extraordinario
aprobado en 2i de Agosto de 19~5 para
la construcción do c<lminos vccinales
de cs:a provincia.

El c1~r>ósito provisional ('ons~stcn le C!l

el ;; por 100 del tipo de subast:! n("C'esa
rio r.·.nr~ !oular 1)31te ~n 131 T'nisrr~n .. ~e
Ci):1,,~1 LUil"a en la Dcposlt:::na d? fonr!os
pro,,!m:ialcs; l:Il la Caja g~¡'¡c,:11 {1l: Dc~
rl!':l,;itn~ ú e::l cU:11quicTa de sus Sl'l"lr:,:1
ies, y ~n la mis.ma forma :'Se efectl::llo

{"

~l de la fianza definitiva. crue cor:sisli·
rá en ellO pOr 100 del írnúorlc del r~~
mate.

r':~~5 proposicionl:s deh::-r5n ser ex len
did;¡s en papel llc l~ cbse scxta, rcini(:
grnd:"ls ad('nll.1S con \Jn timh;,(' prOyi!1co:U:.
de una pcselu.

Regil'á en b subasta y en 13 d~i6D
de bs obras el cxm'''s~do Reg-lfllh1ento
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Obt-::lS y Vias insulares, con <:a: go a los
presuIJlrt'sto5 Y c"o..-~a~i.GTIcs sÍgufe7t-
te5: -.

Al dp 1934. 60.000 pe~ela~.

A1 de 1~35,ro.fJOO peseta 'l.
Al lie 1936, 51.244.:!4 pesetas.
SCrin -de roenra. del cont-atista lo~

ga:>tCl'i ·.fe t"Cpl:mteo, dir;::,c.::ióJ1 Íll..::ultati..
va '!J I¡qrli-d~ciÓIl de las ob.-a:>, que ~ j
hail de l'G.UIdaJ" con :lI"l'egfo :1'~ b:::ses
<r.re tJ:t:Jre' aprohadas la- CWfJora::-rón .
P~ra d ñast:mteo de :)odt."re<!, ::r qae.

~~ refh:·rt-. el articulo 13 del r('')~tid6

R(-:ñ:.ur.n:to, pced!::Il nrifi:t~H'se'CTI;f!
qrri.CX:1 de les Letrn-dos que ejerzan en.
c'>ta C'il,:rcad.

Sdá obJi3ación del contratsta pa
g,: r Ius l:mmcios. h')]l )rarios que 'le
aerí'llr~en y suplementos ttlt('l:lDt:..d'Cs
pút" el I\ota~.o qne 'ml~',ri':"C ~.,., strb:rsta
y, en glor¡eral, tooa c!.l'ie de g~stos que
éo;ta y la formalización del contr:ü()
oeas.ir.lnlól.

El con rntisra qw¡da c:!:rngad:J:ll es
tricto cumplimiento de .la Ley d.~ 14:
de }'cb¡;cro de 1907, s')br~ Prol(;-<'C'iún:
a la indl:tSiri~ nacio!'l:3:1; . disposiciones
corn:ptellrentar-~ OS Real '¿e..-retil-le { de
23 de. M:u zo de 19~>:.ya la (Ibsen~..
cia de .fa "rigente legish':ifur sob:;e P.e..
tiro cilirero y accidentes di?~ tr:majo•.

(;onf'orme :::1 Rro! decreto-ley de- 6
de. Mai'ZIJ de ~,. !os CODCtlrsantp.s de
cIar:il:rin Cl sus propOsicion:es las ré
mnneraciemcs minimas qm~ 'percibirán
por jornada legal de trabrijo y po¡;- ho
ras atEaordinarias que se utiliCeD: den
tro de los términos' legales los' obreros
que hay:m de- ser empI~d'os en las
obras; advirtiéndose que scr;\.."l, desde
luego, G.:lSecha:da.s las proposiciones en
que tales remuneraciones.~s.no se
fiJ.en. El' contrafista queda obligado :i.
preseIltar a esta Corporación. antes del
comienzo ~ las obras, el contrato de
trabajo a q:ne se refieI"e el apartado E)
de-! artículo l." del propio Real decrefo~
rey. aclarad'O pcr Real orden de %6 del
mismo mes ¡ año.. y a CU!IlP:rir lo preve-.

. nidn en el apartado. C) del miSmo al'''
tienlo 1.· de la citada. disposición..

Jlodelo ae propo.sición..

Don ..., vecino de _.,. según cédula
Vf'rsonal que acompaiia, nÚIne¡-o .~, c!:l
~ ... , expedida en •__, y I:labitante ea
la c~a número ,•.,sita en la calle de. ... ;
enterado del anuncie. publicado para la
6ldjudic.l:.cic,1l de la sn.':Iasta de 12.8 obm:>
de tcrmi!l.:J.ción. dei camino Hcinn.l :u:ú
weFO 3-35, titulado de Negreira al Max
co del CGrn:ado,. y del presupuesto y

, pliego tIe condiciones económicas y ía
~ul1atiTas> se compromete 2. tomarlas a:
su cargo con suj.eción a los expresados

¡dOCWlleIltos po.r la cantidad ée •.• (í:n
. letra) pesetas.

(Fecha y nnna·deI pro:POJ1en.te o per
s:óna <fue lo re,t\..csente, con .pocIer bas-

· tanteado en forma.) '.
~- ~~9

de 2 de Julio de 1924, y como sup1elo~ILo que se ¡pone en conocimiento
ria el pliego de condiciones generales de los Ban.ea~'y entidades a quien'':s
para la contratación de OOras. pñbficas pueda iuteresar.

· de 13 de l\lar-zo' -de 1903 y demás dís- Madrid; 3 de AbrH de 1934.-El Se-
, posiciones legales que rcgulan los con- eretano, lf. Berdejo.
t tratos de la Ad..-ninistración generaL . . S-
i Se designa al Letrado- de esta ciuda-d. .
·,D. )bn:c1ino Dafonte Bermúdez para el '.
:.baslanteo J.e poder~s. y se .n9.ce. saber C," nYLDO l ,..SUL•.!.R DE. T .. 1'_'. ".~ ~.., •
!que a todo e! <[.le constituya en la Depo- n.P! , .~ LI...... "'-.:.Ll'L....

~sitai"Ía de fondos prlil~incialesel depó-I
.,' siro provIDoll.al para ()-.:\tnr a la sub:!.s- En "irtnd de ~uertlo aU(}p'tado. por la

~ Comisión ge:s.lora dt: este Cabihlo lIlSC~
: \.a y Gcje de presentar proposición,. le . lar~ el dia 12~ ClliTlerüc mes, y ha~
: s~rá descontado ellO P9r 100 del iro- biéndose dado- eamp}irnicnto a 10 ms-
· porte dei mismo en el acto de su devo- I pucsio en el articulo 2:5 del Redamento
lución.' ~

La Coruña, 31 de :Marzl) de 1934.- para la ronu-aiación de- obras y scrvi-
"El Presidente, Victoriano Faheiro-;-El cios de 2 de Julio <le 1S:U, :;in que se
~cre-tario, lIarcelioo D:::.fon~e. presClJtar3. reclal!1ación alguna, por eL

presente :oe- annn<:!a pwúic:a suW.sta TJU-
ra ]a adjudicaciim di.: las obras de cons
trucción del tro;zo primero del camin.o
vecinal ae. 11 carretera de Baja."l:ar
(Pohacera) 3: Mazo (pueblo). hajo el
tiJIQ de 1;1.244,24. pc:setas. a que as4:1en
de el respectivo prc~upuesto de CO'I1

trata.
La subasta se celebrará con sujeción.

a las reglas establedd::ts en ei moL. 15
del pr-ecit:l<lo Reglamento. el primer día¡
hábil después de cumpfukJ5 Teiule, a
contal" del siguiente al de: la. pu!blica
ciOO del presente aEuncio en la:. "Gace
ta de :Madrid"> a las doce horas•. en el
salón .de- actos públicas de éSta Casa
Capitular, bajo la presidencia del rle
la COl-poracióno VoeaJ. en (iUicn delc
gile, asistiendo también un '.:ocal de la
Comisión ge6fO'i"a designado por la mis
ma y uno di los NolaFio:s Fc~identes en
esta' cind~d. .

El ;n-o-yect-o, pliego de.eondrdÓfles y
dem:is auteeeden'les para la subasta. se
baIlarán de ;manifiesto al~ e;J la
Secretária del Cabildo lnsular. durallte
lag horas k 1:» diez a las doce-. de los
días laool":!bJes que medien basta el del

Acord:¡dopor el Excmo, .>\ynnta- remate.
lOiento de ~!adrid en sesión celebrada t Las proposicioues para optar a la
el día 30 de ?\far:zo úJtim.o, que se ¡ subasta,. redactadas confo:rme-aI modelo
convoque conetrrso públi-co durante 1 y extendidas en papel sellado de la
el plazo de -reinte días h::i-bi!es. C()nta- clase sex!a. o en papel COIDÚD. reintegra
dos desde. el siguiente a la plÚ)liea- do con timbre de :La miS!I!.a cIas'e ~ .sello

, ci~n de este anuncio en la GACETA DE InsuIar (fe dos pesetas,. se presentarán
, MADRID.,. para CO'Dtrabr. el :regmo de ~- en la Seeretaría de la Corporación; en
: gociación mediante suserj,pei6npiIbli- los días hibiles,. desde el sigaiente al Don_. VeCll{). de -os habitante en la.
\ ('olio a: título irreductible, de Obligacio- en que aparezca inserto el ammcin en caUe de ...,. n1Ím:ero· .~; Gl.\erado· 4el_

· ¡f;les ·de las Deudas "Vif!:t de Mtrdrid la. "Gaceta de Madrid" hasta el anterior anuncio .pu:blicaclu ea ~ ("Gaceta, de.
f'¡Je 1931" Y "O:bligaciones garantizadas en i¡Ue !haya de celebrarse :la subasta, l· Mafirid" o- "Boletín Oficial" de-la pro..
f~d Ensancbe de Madrid"'"•. d~ la mis- ~urante las bDras de las diez" a: 1<:rs doce, VinciaJ,. tema. de .-. para la a.djadKa..
:~a fecha, ¡por un capital nominal igual ea. la forma y modo deternñnados en el ci:ón. en pública subasta de las Qbras
:l~ara <:ada. una de dichas lemrsrones. se ciIa.do articulo 15 del Reglamento de 2 de construcción del trozo primero del
:JWne en conocimiento de los Bancos ~ Julio de 19"M. " camino vecinal de la carretera de B'aia·
· J" entidades a ros qe.e pueda intere:!la·r La fianza provisional que previamen- ~ tPol~ a Mwzo (~):-. ~
!~ue las bases de eJD:u;lón de ambos te habrán de constiIuir los licitadores de los~tespliegos de con"l
\wpréstifos que figuran estampadas al para concunir a la subasta será la can" diciones, se compromete a tomar a sli
dorso d'e los titulos, así COlmO :ras con~ tidad de 8.56~pesetas, equivalente al cargo la e.jecución de didlas.obras, con:
liciones del concurso y el ex;pedrente 5 por 100 del tipo de la subasta, y la estricta sujeción a los misu:Ios. pm:. la¡
comprcnsh'o del acue.rdo municipal, definitiva, quB,.habrá de J)restar el ad;.. ,cantidaGl:d.e ••. pesetas _. cé!!tiRlos.
se haila:u de manifiesto en la Sección ju.1icatario, la del 10 ~or 100 de la cun- tReJaeilOO de jomales~ qua'
de Hacienda de esta 'iecretaría. dll.- lidad por qce se adjudique el servício. pan" el peólJ~ ha tic ser el de seiS
rante el p.lazo seií:;¡l.at!J.~> todos 19s dias admitiéndose. eH. metálico {) valores- del . peseIas.)

~ labora.blc~ éll. las !leras habitmues de E!;tado, que habrán. de consignarse: la ,(FedJa y 1lrma del proponente.)
'.oficina, ..leI.iend.. hacer- constar que m:'u';!J!>10nal,.. en la Caja Insular.o en la
dichas condiciones se publican inte- (ieneFaI de Depósitos o en sus Sueursa- 1E<J4d& de propori.ei6n.
gras. én el Boletín. del Excmo, Ayunta- ~ 'Y la defiIloiiiv.a. en las :mismas Cajas.
miento de Madrid, ~orresPQndiente-al pere situada dentro de esta provincia. •Sed. deseebada. toda proposJcli&l en:

;.día 4 del adual, que 'puede adquirirse Las o!lr&s. d~erán quedar terminadas qpe no "Se esprese determbradamentelá:
'en la Tercena munidpal, esblblccida en. el pla:zo. de veinticua1ro meses. a cimtfd:a¡t, eserita en~ eH pesetas!

• .~ Jf.S1a 'Prinl~ra Casa Consistorial,. en contar de la feCha del comi.{;IlZO de las cérrt.iD.'!os, 'P0l"la' qne-secompr~.l
:13 que :;.e hall.a fijado también. el a¡DQD- ··miSma.:.· ~ de 1'as obras, asf -mmo- aqu .
'cio con 1od:is las carac1erísti-c.a.s. de . iD. pago por .laf;¡ecuc~ tata! de las Das -en f:JI1H se afiada a1gBBa cl~
~ titulos a negocbr y demás. CaD- obras se realizará de s.cue:r~o con ro disti.rrta a l?S expresadaS'~ el~
,~ biliel'enbe$ al .concurso de que ¡"e..~Ite..de las 4.:ertifi:cacloo.es meno< de- propasicifm.~ . ' ~
~eBda.:-· 1>uaks exp'~~:_~_~~§n diL _. s.u.tI~ de. lil P~a 21 .. JAíar.t....
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%() de 1!l3-f.-EI SCCl'c~:lrio, Altor.,;o
H~l'Íquez. - El Fresidente, Eugenio
Abreu.

---~

:Sa..~C.O de España
srrUACION

='

AD!m.1STRACiON PROVINCIAL
Oro en Caja:

áC'THO

SI de ~¡\fZC de 193' :,
Pesetas .~ j

P-17i

Conzspvas'.1l.:;¡ y agencias del Banco ea el ell;tranj~ro:

Del Tesoro.................... ••••••• ••••••• 59. !67.82H. 7.5
Del Banco •••• ~............................. 224.OO·!, 562,93

PI,¡::,ta lo '" * '" .
Bronce por cuenta de la Hacienda ••••••••••••••.••••••..••••••
Efectos a cobrar en el dia .••••.•..•••••••••••••••••••••..••••••
Descuentos •••.•.•••..•.••••.•••.•••..•••••.•••••.••••..••.•• o.

Pa~ar~$del Tesoro, loy de 2 de Agosto de 1809•••.•..••....•.•••
l'ó!izas de cuent8S de crédito •••.••••••••••••• - 3.53.756..125
Créditos tlisponibl~.••• _•••••• ;:05.46:1.187.36

1.177.Glo.7i7.S4,
23.34J.9S~ o· 1.
21.345.13-5,73 ¡
11.511.104,23~

34404:74.903.26 '
100500. (JOO .
1.1:->4. G25
6 .(kj(j .000

100•(¡()().000
62.229.000,04,

2S3.4-";2.S9::!,I}S
6i3.t>%.1!4.t"i3'

~.2:H.ñ40.4.s\
14.W2.t>7S.3:}:

1.051.17(jAS4,7S
79.'i75.7Jl,86

t

2.261.173 •.')j,,5. 9.9'

42. 322 .:::O·!.86
23.418.662·,4.4

65.740.%.,30

2.852.673.305.77
1.ti75.ti53.ú27~93

1~.936.f)59.ro

2.244.SS4.G82,6~

357.224,14:

Suma•.• *' 11II.11II .

Tesoro pñblico:

Su cuenta corriente. plata •••••••••••••••••••
Pvr ~p&acio~e5en e, extranjero .

PóliZl!S de cuentas dúrédHo co:J garantfa•••••
Crédítos disp.oni!:lles .

--------
ragarés de pré.;t.amos con garll.~tía ••••••••••••••••••••••••••••
Otros efectoS' en (;arter3: .
Correspoosalcs..en España .
fleuda amortizai:>lo al 4 por lOO = ¡l;2S••••••••••••••••••••••• u.

Aecionesrle la Cbm~:irHaArrenJataria de Tailacoil .
Acciones del Banco de ~statjoQ6 :\larrueeos) or() ••••••••••••••• ~

Acciones del nanco E:cterior de Espaüa _ .
ADtieí~oal Tesoro públia, ley de 14 de Jllliod61S91 •••••••••••
Bienes inmuebtes '11I. '11I .

Del Tesoro ". .. , " ..
Del Haneo ~ " " ~ ..
De cuentas corrientes••••••...•••.••••••••••••

---~,..---

n;TEUVENCIO~ DE HACIENDA DE
LAS PALMAS (C'..?{ARIAS)

M1JNCIOS. DE PRf:t10 'PAGO

Por el pre'>c"'1tc se h:lcC público que
!:Iahiendo sufr:do cxtr:::vio !QS cupcmes
de Denda perpetua 31 4 pOI" 100 ín
'Ierior. emisión de 1910, serie .\. ~ú
merO 87-U:iMI705. serie B 181.531/52.
serie e 178.928/29 Y serie D 49.0f}5/G,
•... encirniento de l." de Octubre 1!133.
:presentada en 5 de Septiembre ! 933,.
l,pr D. Francisco Guedes Ak'me.n, e~
esta Intel'"Vención de Hacienda, y {fUe
jm¡port3n. en unión de otros cupone9
jnduídos en la misma f¡~ctura. la can
tid4d integra de 4.01H !)Esetas-.con un
líquido de 3.:215.20 pes~ta<¡-.· Se hace
cans.í",r para oírreclam:'\ciones Y aJe
gacIon.es e~ el· expedicnte de pérdida
q~"'e se tramita en virtud de ]0 que

·.d'ts-pQne el Real decreto de 17 de Abril
de 1913". ad...·jrtiéndc::=::: q'JC franscu
:n'idos treinta días de~u.c la publicación
de este annncio, queda sin .efecto cu.'ll
quier reclamación que por .este con
eellto se hiciere.

La!'> Palmas, 20 de 3.brzo de 19340
F..l Interventor de Hadend:.l, José Ora
i1n~s Castro.

Tipo de ilrt/:rés. - Descuentos, 6 por 100. Préstamos y Cr6ditos con gamn.:
tía, 6,6 1[., 6 Y '1 por lOO.-Diédiios personales, 7 par loo.-EI [uterventor. AdoIrG
OMtstlo.-V.o R"; El Gobernador. A. de Zav::l1a. X-

~pital del Banco ••••••• ~ ••••••••••••••••• ~ , , ••
ondod..& reserva iIi.,. ti ..

Fon"do de pre~:ei6n " *' .
Reaervaespe<:Jal, bliS8d 3." v 7.11. de. la lev de 29 Di~[embre19~1 ••••
Billetes encirclllamón : - ..
Cuentas oorrientcs ~ *' ti " .

Cuent.tis corrientes '.:'J:n oro 11II ,. ".

D~p..ósitos en .~~ectivo *. *' " .
D1Y1dendos, Inte,:e¡;¡es y otras obligaciones a pagal' •••••••••••••
Gsn.s.ncias y pérdidas. " lII:" 11I " ti .

Diysrsas cuentas ti " " '"'' " .

OOMP.A:5í1A DE WS .:FERROC...~RRr •
. LES DE MEj)~A DEL CAMPO A ZA·

MORA y DE ORENSE A VIGO

En camplimienlo de lo que prescri
Len los Estmntos d(:. l::l. Compañia, su
Co:nsel0 Administrati.'vo C'On't"nca a ll>S
señores attionistas a Jnnta genera:l Ot"
dinaria. que se ceIe-b!"5rii en esta ciu
dad el día 30 del corriente mes de Abril,
~ ~2S CU3tro de la tarde, en S'tl domici
lio soci.u. Paseo de Gracia, 16, Jlrin
cipal.

El objeto de la Junta será, además de
la aprobación del balance cerrado en
31 d~ Diciembre úliimo. nombrar a las
pers\)nas que deben slll:Ístih1i:a a los se
fiores Consejeros que les corresponde
~esar en el cargo, de c::lLlformidad con
los artknlos 2J y 25 de ros Estatutos
JQCiale~ . .

Tendran derecho d-e asistencia los
)[ecionistas· <¡ne, poseyendo cu:ando me
nos 25 acdO'lies, las dC;:lOsitcn, para tal
.efecto, en la Caja de la Comp:üiía, to
dos los di.3.s laborables de nueve a do'"'
;ce, hasta el día 24 del 'propio mes, sea
~n :rama o en ;resguardos de depósit{)
~ Bancos o Socl~:ldes a-;:¡tririzadas, se
gún Ita prevenido en. los Estatutos so--
dale.!. . .,

l3areeJona, 3 de Abril de 193!.-,.P. ·A.
Gel. C. Á.~ el Secretario, Luis. Ferrer-
Yidal Llaurtld6.· . - .

./ X-14n

PASIVO

Tesm."{) páblico;

Suscripción deObligl!ciones del
~e50l"oai5por}(¡(¡.. _...... 118.7i3,25 1

Su cuenta corriente para Drés- J
tamo con g9..untra de deP6~i-
tosdeproctncto!< agrícolas •• 12.;100.185,17 ¡

P()r pago de amQ!tización e in· ,
teresesdeDeudasdelEstado. 3.5SLÚ73,18 ,

Reservas ne cO!1tribuciones \
:para ]lago de Deuda p&petua
mtenor..... .......•. » 1

Su cuenta corrient~. oro...... 7G.IWASS,8!.
Saldos de las cuentas del Activo •••

92.(){.\4.521,44l

65.740.967,30 ~

6.432.3W.367,53

1';"';" .~.oo .()()O
33.000.000
18.Cll)O.OOO
U: .79'? .499.73,

4.667.7;39.375
B97.714.556,M·

~57 .. ~24, lt:
10 ,..no ""'S -a~• JiJ ~,j)u p J~

7S.097 .448, 13i
60.117.77(3,56 ..
~43.470.394.~"-

26. 263.5-.J.!, 14

6.432.310.367,53
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B AN e o TI R Q TI" 1 J o e A TAL A N

Balance al 31 d,e Diciembre de 1933.

lnnluebles ~ ............•.••
.Mobiliario e instalación....•.........•....... ,••.•
'Accionistas .
'Acciones en cartera ..

r
'Carl{ Y1:

F.;' dos de comercio hasta
~l) dias.... 25.162.908,66

Efedos de comercio a ma-
yor ·plazo .

Til..I1os -. 32.115.226,:70

, 223.363,88
1.042.790;::'0

705.533,13
3.003.5R2,OO

114.840,70
805.823,53

PESF.IAS

1.743.984,23
2.938.329,48

1.00

25.000.000,00
2.333.053,53

89.0&7.851,68

210.727.322.00

122.316.838,55

122.31Ü.83S,55

'Gaceta "de Madrid.-Núm. 94

TOTAL PASIVO................ ..... 333.04-4.160.55

El Jefe de Contabilidad, E. Ripoll.-V.o B.o: los )}irec~
res, Ftlix Escalas.-Pablo Gugagne. . .

X-1468

NOMINALES

Dep<JsftilIltes

PASIVO
Capitu.l .
FOllt11) de reserva .
Acreedores : .

Bancos y Banqueros... 26.965.585,91
A la vista 57.637.591,72
lIasla el plazo de un mes .
A mayores plazos ~ 2.350.884,54
En moneda extra~jera_...... 2.133.789.51

Efectos y demás oblig9cioñes a pagar .
Aceptaciones .
Créditos documenta.,ios y cartas de crédito.
Varias cuentas .
Re.~erva para el pago de contribnciones e

impuestos ~ •.•.............•...•...•....
Pérdidas y ganancios.... ........•..• , .

:-:OMINALES

Depósitos 210.727.322,00

TOTAL ACTIVO........ ......••••••.• 333.0H.1CO,55

Del1dores por créditos y aceptaciones......
"arias cuentas , ....................•.....•.•..•
Gostos de constitución ...•...•....................

21.738.891,06
2.149.698,33

942.281,40

12.625.000,00

PESETAS

57.278.135,36

22.900.51j,69

8.919.011.98
11.274.472,42

1.335.146.55

210.260,11

7.316.857,4-1

42.386,21
15.541.272,04

ACTIYO

Fot.dos p ú-
tlicos ...... 1;;.877.731,10

.otros ..al o -
res . 10.237.495,60

!'

Créditos:

.. Deudores con S a r a n tía
prendaria ..

. Deudores varios. a la "ista.
Deúdores a pl.azo .
Deud-ores en. moneda ex-

tranjera .

¡;:-.
~aja. f"j Bancos:

Ca{ 1 "" Banco de España...
:Mo:Jedas y billetes extr.an·

lnros .
B:::l cos y Banqueros .

B1PORTACIO~'ES INDUSTRIALES,
S. A.·

De conformidad e o n ] o !prevenido
en el articulo 18 de los Estatutos, se
·convoca a Junta general ordinaria a
los señi'res accionistas de esta Socie,
dad para el dia 30 de 'Abril corricnte, en
'el Gomkilio social, Relatores, 4, Madrid,
'eon objeto de aprobar el })alance anual
:y la gestión del Conscjo durantc el
año 1933. ~

: :.t\ladrid 2 de A·bril de 1934.-EI Pre
:"si-dcnte del Consejo dc Administración,
;Antonio Fernández y Gonzú.~ez.

X-1484

MINAS DE GADOR. S. A.-Convoca a Junta general ordinaria cl
día 15 dc Abril de 193-1, a las doe:.! de la
mañana, en el dOnli.cilio social, GO)'a, 6,
Madrid. para aprobación .de la ~1emoria

~. balance de 1933.
Según el arUculD ~1 d~ Ie~ Es~atu~os,

~1 depósito de acciones (lue da dcrCC"no
';le asistencia dehe hac:.::rse con cinc-o
~lias de anticipnci\lll a la Junta, en la
-;aja social.
. Madrid, 31 de :\larzo de 1934. - El
presidente, Cecilia Goyti.l.-El Secreta
;io COl15cicro, Angeles Garcia :\lauriño.

X-USO

n~TERVENCION DE HAClENDA
DE VIGO

;"

.' Ha1Jicndo extnn·jurlo D. Julián Arias
:...ervc!:l i~l res!!~J~·H~ilo. corrcsDural,icni.(-

al depósito necesario, si'rlJ interés, en
metálico. número 115 de entrada y 1.731
de registro. de pesetas 300 (tresden
tas), constituido el 20 de Novi~mbre de
1928, a disposición de la Intendencia
General Militar y a los efectos del ar
ticulo 4{)2 de ]a ley de Reclutamiento,
se hace público para que la persona en
cuyo poder se en<:uentre 10 ¡presente en
esta oficina, en el ténni'11o,de dos meses,
transcurrido el cual será declarado nn·
lo y se expedirá un duplicado .'

Vgo, 16 dc ~arzo de 193~.-El Inter
ventor de HaCIenda, T. Gallego.

X-1481

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND

De conformidad con lQ estableci-do en
los a.rtículoS 29, 30 Y 3'2 dc los Estatu
tos sociales, el Consejo de Administra
ción convoca a los señores accionistas
a Junta gen"eral ordinaria para el día
16 del corriente mes, a las diez y siete
horas, i:n las oficinas dc la Sociedad, ca
lle <le Alcalá, núm~ro 41, -entresuelo.

Madrid, 3 de Abril de 193·r.-El Presi
dente del Consejo de Administración,
Juan T. de Gandarias.

X-14'F9

COMPAÑa NACIONAL DE LOS FE·
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESP.l"\...~A

El Consejo de dm¡n1~!.nc¡ón de esta
Socie;:h!d. con UiTtg10 a lo dispuesto <::l,

el artículo '27 de los Estatutps, com'ocá

a Junta general ordinaria a los señores
accionistas que tendrá lugar en el do
micilio social. cal]e de San Agustin, nú
mero .2. el <lía 24 de Abril próximo, a
las seIS de la tarde.

Con arregl() al articul<l 28 de aos Es::.
tatutos, deben tener los señores accio
nistas depositadas., con' ocho dias de an
telación a la reunión de esta Junta. 200
acciones en la Caja de ]a Sociedad o en
los Bancos o banqueros siguientes:

En Madrid.-Ea el Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito y Sres. Soler.
y Torrá Hermanos.

En Barcelona.-En la Socieda-d Anó
~a Arnús·Gari y Soler y Torrá Her
manos.

En Salamanca.-En el Banco del Oes
te de. España.

En Vigo y El Ferrol.-En el Baneo
Pastor.

Orden del día de la Junta.

Examen ~. aprobación de la Memoria,
balance y cuentas del ejercicio de 1933.

::\fadrid, 24 de :\farzo <le 1934.-EI Se·
cretario dclConsdo de Adln.inistración.
J osé Gil de Biedma.

X-1478

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CÁ.J.~rAAS DEL NARCEA

En: virttiq. ile 10 dispuesto por el se
ñor Juez ce pri..nera instancia dc este
partido, en providcncia del ella de
hoy, dictada en los autos de juicio' or
dinario dec1arati.o de menor cliari,1ía,
llromovido "p'0r el Procu~aGor D•. José
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. Hago saber: Que. el Procurador do(
Raimundo Obicta ha prvmovido CX¡JCi
diente eu. este Juzgado. a nombre í.
con poder de D. Jesús Goroeica v Le.:'
que rica, mayor de edad, casado, labra.
dor, vecino de Fruniz, por s.í y l.:Onl;(1

representante legal de su mujer doña
:-'latilde Loroño y Orue. solicit,lndo S:l.
uedare herederos abintestato:

1.u De D. Canuto Loroño y Ue:Jscoe<
chca. a rayar de s~¡s des hijas dot1~

~"lali:dc Y. <!oiia Maria Lorooü y Orue
y a su cónyugl~ ,,¡uda doña Josefa.
ürue Sagasti.

2.· De doña. )'hlria Loroño Orue, a
su m3dn.! doña .Io"cfa Orue S<lgasti y
a su hcnI1alla dufi.;\ :.1atihle L01"')f10 'Y
Oru~ .

3.· De doJ1a Josefa O:-u<: Su;:::: s1i, 9
s'-!s tr:Js hijas dol1~ Matilclc 1.0;" ·ño 'Y
Ome y dO!la Isabel y doña :\: ni;¡ Orue
y Orw.: y ;1 su vimh D. BeniLo 01 tlc, y

4." De doño. 1tbria Ome ~' 0;' ue, a
su pml¡-c D. Benito Ome S:i!;:lSti.:. y a
sus lk:; hermanas, uterina doña :H?lildc
Loroño y de doble vi!~ulv (~U;'il I s:¡])(..l
Orue y Oruc.

En su virtud, se eH.:l., llama y cm.plaza
:l los [J::'rÍcntes ele la c¡;.usan le' doñ:>.
l\1:!ría LoroÍlo Ori.1c, con l"Clacj(¡il a
los bienes tro:~i:Glcs de procccicr:c:i,\ pa
terna y de los pr..r: Ci1:cs de umla :l1a
riu O~liC y Orue, r,';;ptcto de los bi.e
nes trun.:a!cs de In. cil,;e!a c:¡:.;s::dc ce
procedenda materna que se C;-¡:;l!1 con
igual o melor t1ercc:ho qU'.l Jos -"'u!lci·
tantcs a la h"rer:cia de que se trata.
para. que co;np:.lrezcan en c.'k J'";:3'atlo~
dl,nt,o ud término tlc trcin ta (Fas, a
hacer su rcdall1aciún; bajo apcl-óbi
miento d~ que, en otro caso, les rars.;,·á
el perjuicio a que hubiere lu;:w.r.

Dado en G:.wrni.t·::J. :J. 17 de ~1¡l;zo de
193-!.-Ei S\:C¡"(;tJ.,io, .r.:;:;::: f. n;";;.-El
Juez, Pedro Albedo Gnreia.

X.-l1~7

JUZGADO HE PRDIERA INSTA:~CL\.

NUMER.O 2, DE MADRl:>

•En 'virtud de provid..mcia. dicttlib por.
el Sr. Juez de prime"\ inst,~n,"i:, ·r.ü~ .
Ul~ro 2, en los autos scguid::-s pDr el ¡
proceJ.imiento a que 'Se contrae el a1"" ~
tículo 131 de la ley Hipotec,lri:l, pro· ;
movidos POI" D. Ernesto Sclks Hi\'as:: !

r~presentado por el Procllrallm' d?r-"
Fernando Pinto, contr'a D. Angell e·
rex Carro, sobre reclam":'l.ciún de U'il
cr0díto hi¡)Qte·cario de 22.000 pc'ietas.
se ha a.cordado sacar a la 'n~nt:1 en
pública sub;u;b por :-;rgunda vez la
siguiente _

FÍnca: Casa de nueva planta, sena- '.
lada con el número 3 de }a c:lll~ de:
Gómez Galb,na, en esta 'capItal, pn~e-t .
ra sección del Registro de la PropIe..
dad de Occidente. ~?nsta de ~rc~ pl~n
tas y ático, co.o. vlV1enda, dIstrIbUIda
cada planta y al1co en daos cuartos ex
teriores Y dos interiores, o sea en to·
tal ocho cuartos exteriores Y dos inte-
riores. Ocupa lo cdifica.do una super
ficie de 149 metros 30 -declrnetr~s cua
drados equivalentes a 1.922 pIes 98
décim';s de otro también cuadrado.s"
destinándose el resto de la s\lperfh~l.
o sean 29 metros 30 decimetro.s.eua"
drados o sean 377 pie'S 39 d.ecImot
de otro cuadrados a tres patlú;;. L.
superftcie tot:J,1. de esta finca es de 17&
metros sesenta decímetros cundrado'S;

_ equivalentes -n. 2.300 pies :n dh-irn()~
-_._~.-""'-"' . ..,.

..
centiáreas; lindante: por Oriente, conI
finca de Jaime Recaséns; pOr Medio
dia con el rio "Sió, y por poniente, con
finca del mismo Ret:;1s",~s, igualmen
te que por ~orte. Ya!oraúa en 2.000 1
pesetas,

1-'. rna pieza de tierra con oUyOS,
szcann. sita en el t~:-!1lino de Concabc· 1
lb. (Arañó), partid.~ CIo1s. <le cabida
acm:l1rnente 48 áreas, 34 ccntiilreas,
ocho centímetros cuadrados; lindante:
por Oriente, con el edificio destinado
a Clinka y un camtno o paso ~bicrto

por el hilpote.:ant.e D_ Jaime Recaséns;
1101' ~icdiodia, con carretera de Agra
nmnt, m~liaote ac<,quia, y a Poniente
y !\orte, con c.'mino de T{ rrloga, hoy
carretera. Valorada en 2.500 pesetas.

G. Otra pieza de tIc:rra campa seca
no, sita en el mi~mo término)' p'lrtlda
de las Heras, de cabida cuatro ,ior:lales,
seis parcas, iguulf.:s a una hecta,e:1, lM)
áreas, 11 centiárcos; llnCia: po!" Orien
te, con finca dI;; Ramón Llorén~: por
:Mc-diodia, con la aCL'Quia Molinal y ca·
mino de Tárrcgu; por Poniente, con fin·
ca de Fran-~i!'co Gañet ~' -de Antonio
Regu~, y p).:" Norte, con la acequia c.:.~

riego. \'aloruda en 4.COO pesetas.
H. Otra pi~za de tierra campa, sita

en los mismos lérmino y partida que la
anterior, de ~~:bldn. ;j3 ~i"cas, 27 ce; ti·
áre~s; lin::hr.tc: por Oriente, con finc;)
t.!.,' P¡¡blo Sél 1<1; pur :\i(~diodja y Po
niente, con finca de Jaime Rec3séns, y
pOi' ~orlc, COll cami::c de Ap;ranmnt:
b: <:rita al lOlllo 1.:'¡uC Gcl Ar2hivo, li- I

bre 34 de Ara'iú, íúJ:c So", tinca l.S4{}. .
Valorada ea 1.500 pt:Sl" tas,

El remate h:n ~r':" IUb"ar en la S:lla
audiencia de est~ jm"groo, sito en 11
calle <le Es~~.lh'cll, d;· la ciuu::>.d de Cero
Yera, el (,fa 30 dd pri.ximo mes de
Abril, y heJ1'3 de la::> ~oce, bujo las si
guientes condiciones:

1: Que para tomar parte en la su·
basta, deberán los Eci tado res consignar
previamente, en 'la mesa del Juzgado
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nqs, al 10 por lO!) dd avalúo.

2." Que no se admitirá postura al·
guna <lll e no cubra la to talidad de la
....aloración. .. ¡'

3.m Que los aulos y la certificación
del Registro de la Propiedad. a que se I

refic¡"e la regla cuarta del artículo 131 !
de la ley Hipotecaria, estarán de ma· I
nlflcsto en Secretaría; que se entendc- I
rá que todo licitador acepta como bas- I
tante la titulación, y que las cargas o ¡
gravíunenes anterÍores y los prefcren- 1
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose I
que el rematante los acepta y queda
sub~'ogado en la responsabilidad de los i
mismos, sin destinarse a su extinción el I
precio del remate. I

4.a Que 10~ gastos de subasta y re- I
mate, pago de derechos a la Hacienda I
pública por transmisión de bienes,
otor-gadón <te escritura, etc., relaci"ma-·
dos con la adquisición de bienes, VEn
drán de cargo del rematante.

Cervera, 28 de Marzo de 1934.-Por
el Secretario, Roque Stern, Oficial.

x-

JUZGADO DE PRL1\IERA"INSTANCIA
n~ GUERNICA

JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
DE CERVERA

Fuertes Fernández, en nombre de don
Daniel Arias Llano. vecino de Sillaso.
contra D. Sabino Arias Menéndcz, :lU
sente. en ignorado parader), sobr~ re
vocación de mejora hecha en eSCrItura
pública de capitulaciones matrimonia
les cu)'a cuantía ha sido fijada en
3.0ÓO pesetas, se emp;aza a dicho don
Sabino Arias Menénde7., para que en
d término de nueve di~s, CQmparezca
en los autos y conteste la demanda, a
cuyo efccto tiene a su disposición. en
esta Sec"t·taría las o:¡:-ortunas COTJlaS;
baje apercibimiento que, de no com
pare('~r, le parará el perjuicio a que
hu....iere lug:¡J" en derecho.

("unrtas del Xarcca a 20 de Jlarzo de
1v;:4.~El Secr~~ario, Vicente ¿ar~.gc;zí.

X-H¿S:l

En ·..-irtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia de este par
iil1o, en providencia del -día de h::l,v, dic
t ..da e¡:¡ los autos seguidos por el -:)ro
ccclimiento judicial slUDario establecido
en la vigente ley Hipotecaria, promoví.
d')s por D. Manuel y doña Nativid~d

(,:ls:l1ovas Gabernet y doña Dolores
F.eca ~llS Gabc:-ncl, con tra D. Jaime Re
c~sé;1s"Gnbernet, por el presente se S'J.
ca por primera vez y término de vein:e
día." a pública .sclJasta, los siguientes
bicn(.:s:

.'\, 17na casa con su corral, que an
tes se llamaba Corral deIs Conills, com
puesta de bajos. ~. dos pisos, cuya roed-i
da superficial no consta. sita en el pue
blo de ConeabelIa; lindante: por Ori('n
t~, COI' camine dC' Cer.vera; por Medío
db., "t.on la {<CEquia malinal; por Po
niente. con ferra!> del hipotec:mtc ~c
ñor Recaséns, y por Norte can camin:>
de Tárrega. Valorada en 2G.OOO pesetas.

B. Una pieza de tierra sita en el
término rural de Concabella, distdlo
de Arañó, y partida Clots, de cabida
nueve hcctarcas, 36 áreas, 9i centiáreas,
94 decímetros cuadrados; lindante: por
Oriente, con finca de ~liguel Rec3séns'
a l\1cdiodia. con la de An tonio Porl,;,
hoy Recaséns; por Poniente, con !a de
Ramón Gañ~t, y por el Korte, con la
acequia. Valor::lda en 40.000 pesetas.

C. Una pieza d~ tierra a regadío, vi.
fia y C8mpa, sita en el mismo término
y p(1!'Hdo. mc-go dels Pr;Hs, de cabida
seis hectáreas, 53 áreas. ~íO centiáreas'
linda: por Oriente, con camino de Hos:
tnfr-;mc'llS; por Mediodía, con la" ac·cquia
de Riego; pOI' Poniente, con fin(;a de
Pedro Custell;;, y 1>01' Norte, con el rio
Oró, Inscrita al tomo 1.335 del archi
\'0, libro óC' Arañó, folio 125, finca 9&8
Vnlorw.lu en 22.500 pesetas. . '

I?: O~ra pieza ~c tierra cmnpa a re
gat,lO, SI ta en el termino de Conrabella
y partida del Prat o Parada (término
de Art1ñó), de cabida aproximada cin
co jornales, cinco parcas, equivalentes
a dos hechirC:Js, 38 áreas seis centi
iirc:;l.s; lindante: por Oricri'te, con una
acequia y camino; por Mediodía con
el río Sió; por Poniente, con Pedro
Caslclls, y por Norte, con el río Oró y
flnca del propio hipotecar te Sr Re.
c:Jl'iéns. Vaiorl'1da en 6.500 pesetas.
,E. UJ?n pieza. de. tierra. campa de

rIego, Slla entennmo de CODcabella Don Pedro A1herto Garda Sarabia,
(Arañó) y partida' Parades. de C3!bida Juez de ¡,rimera instancia ~.e. ¡la. villa
11 iDorc:a.';.. i~&e!t _" 39 áreas. i;l ge.~ II $U pax:Udo. l' 'o. . •

" . ..,.../ l· . f '.' . • • ." .. '" ~ ..,/ ~ .... j'



l;' Anexo unico.-Página 66 4 Abrlll934 Gace.f.a de ~Iadrid.-Núm. 94:

7JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
) :NUMERO 4., DE MADRID«

En yirlud de p-royidenda dictada en
I el día d-e hoy por -el Sr. Juez de pri
: mera ins~ancia número 4, de esta capi
1tal. en aulos de iuicio eieeutivo segui
'¡les a instancia de D. Eusebio..Sánche--l:
i\larlíncz rcpresenla¿o .por el l>roeura
:dor D. Fernando Pinto, ccmtra D• .fulio
:Fleischaer, sobre p::!go de pesetas, se
:, saca a. la ~enta en pública subasta, que
)se celoorará, 'por primera vez, en la
lSala audiencia de este Juzgado el ilia
,. S -de lV[svo ¡proximo, a las once, y por
\ el tipo de 105.989 pesetus con 10 'cimti
! mos en que na sido tasada la fábrica de
cervezas errollargada en dichos autos en

. CU3lI1to il. 1:1 sexta parte que -en la mis
ma corresponde al ejecutado y cuya
'descripdón es la siguiente:
. Urbana.-FábTi~ de cerv-ezas deno
minada Santa Barbara, situada en esta
capital :r su calle de Hortaleza, número
-148 moderno, 2 antiguo de la manzana
!829, por dond~ ti ene su fachada princi
:paI, teniendo también otra facl1ada con
,puerta a la calle de Santa Teresa.
-POI" donde se disti.1gue con el nilmero
6 mod<:rno de di-cha calle de Santa Te
resa, eorrespondientes a la 2: Sección
'del Registro de la Propiedad del Nor
:te. La superficie. total de esta ñrn::a es
de 1.093 m-ctros, 836 miiímetros cuadra
dos, equivalentes a 14.089 pies seis vul-

, gadas. también cuadrados. Se hallan

X-U8:i

X-HU -

\Q.e otro. Linda por su frente al E~f.e.
~or -1onde se le Sllpone la entrada en
linea dI? 1(\ metros, 'Con di-cha calle
de Gómt>z Ga.liana;· po:- la derecha en
tmndo, al Norte, en línea de 17 me
trcrs 82 centímetros, con solar de don
~hmle1 Pra·dillo Pedra7.:t; por la jz
qtuerda, al Sur, en jin~a de 17 'metro~

90 centimetxs, con bote! {le D. Fran
'ci~co Balsúro, y po, e! te"ter;J, al Oes
te, en lím.·'3, de diez rTl;;tros, con o(':asa
1ie D. DiO'!":i.... io Diaz. • .

ICU:Y~ 'Suhrisi:a tendrá lugar en la Sa
fu. A.lh~L·~cia de dicho Ju:o::gr..do núme
ro 2. sito ('TI la caBe del GeneralCas

'tr.ñoÍ', n'Üinc:"o 1, el dia 31) de Abril
pl'óximo, a las doce hora:;:.

: S~ryid. de ti;.>o la ('Hr.~;d:!d ct~

~ 5~.51JO Desd::s. importe dcl 70 por 100
.J uel que' s¡rvió'pH30 !~ pri~('ra suh:l.<t...
-l No se admitirán posturas que no
t cubr:..n dicho tiuo, y :1,!ra tom¡or 1):)¡"~
J tei::n el reIDate -dl:bed:z -c(~p.sig'na:- :tos
" lidt.1dores prcvÍa1uentp ell la mesa del
i Juz¡¡~do o e~tablccimiento de5tip.~do al
~ efecto el '10 por HlO de dicho tipo, s~n

;' cu;;o rcq~~isi!o no s-er~ll a.dmitiliús, nd
t virtién d.u~.e:

; Que los aubs y 'ccrtU"ir3dón de! Re-
g~siro se bailan de r.Ja~i5csto e-H S~
cn~tar1<i, y ~e en!:e::ndera que todo h~

citador acepta c-omo bastante 1::; titu-
• iaci6n; y
.' Que las -carg-:'ls o gr:rdmcnes {lJlte-
· riores y 1(~ preferer.tcs, s: lo'> h~bie
'!re. al cré(!ito del acmr, continua:-án
subsi;;tentes. entc:¡di¿ndose q'le el re
'mat:::nie los acepta y, queda snbrr;~-

• do en 1:l r~spons:lbilidad de los mi'.S
: mos, sin de~tinarse a su extinción el
I precio del rcmaJe.
¡ ~iadrid, 28 de l\!{\!"zo de 193-!.-EI
· Secretario, Antonio Yí!.ñez.-Visl':l bue
; :no: el Juez de primera instancia (ile
; ~ible).
L

'1 instalados en e~ta finca para la indus
tria y explotación rle 1.'l fábrica de cer
vezas y concurren directamente a satis-

I
fa~.r las nocesidades de di.cha aplo::a
ción 13s máquinas, aparaios y demás
p.:rtenecientes a la citaca fábrica. Los

¡
linderos de la totalidaQ del ir.muebl,c
son: Poniente, o Sle3 l>or la faclmd:l
principal, uin<ia con h calle de Borta-

I
kz::,,; la m-.:dianeria d~ la <l.erocha. en
t,ando, 6tá al Mediodía, '!J' lind~ con

I la <'.~tSa calle de Hortalt;za, número 146;

,
!a roeúi::aneria <le la izquicrda está al
~';o¡-te, y linda con la casa c9il~ de Hor
ta lf=z3, nll..'1l-ero 150 <'.on. vuelta a la de

I S~nta Tcrtsa..por 4or.l1c tiene ia f¡!l~a

¡ otra !ac..l-nlda con puerta con el n'.Ímero
6 ffilOderno, de di-e.ha ea¡¡~ oe Santa Te

, r~sa, y al testero 'JU-e (~S~3 al SaHent{l,

1

lin,h COl:. la casa núme',o 8 de la. c;'J.1!e
de Santa Teresa, hvY .::a!le de ÜHUIJQ

1 <n~;)i y con. las caSa'5 nú.~~ro ·<lO y 42
t de 1:1 -can-€: -del Ba:,qnillo. La :-matación
r preventi....a de embargo sohre ](; sexta
1 p:.:rfe <r--ie l:'. D. Julh.. F!ebdmer (l().res
, iJondc.en la finca <ies(;r¡~a f;;~ inscritaI alli·bro 1.1:')9 Ceel u!'chiyo_ :::07 de la s€
1 g;:ilda S"'Cció:1. fO¿lc g,' :,nca nÚmero

2.13:' ¡;extll!lli-::atlo, let¡'a l.I y se :dvier-te a los lit:-i;a{io,cs que
'1 p2ya t')TJ1:F parle en lfl s',lh~stl\ tlcher2n

consigo:?l' p,eviaMente s"br'O la mesa
! d-el j .n:;;ado el 10 por 1(Ji) Gel expreSl! di) ti ¡1ú; que no se adf'1ili¡'ún ~!'turas
I <¡'.le ·;}o CUhi1!.U, por lo menos, las dos

1
, .teN:el"as partes' ¿-el m;smo, T'mlicndo
I hacerse t'l r-emat-e a calidad de -('caer;

I
qae '11)5 títu10s de 'Propiedad de la fin
ca est:'in de manifiesto en la Serretaria
del qne rp.!rends., cé.:tde pueden ser

I examinados por los licit::.do1·cs. que se
. Cúnformaran con ~lIo, sir: dCl"echo a

exigir e.tros, ni se les td~!¡jtir9 despu{-s
del rem.ate ninguna ,rucl:l!.ila~iónpor in~

suti.cier.cia de los' tituks o defecto de
los mi;,-mos, y qn~ las <:nrg-as () gravá
menes :lnterio-res o '¡l!"cfcrentes al c!'é
dito del actor, si los bubiere, eontinc.:!
rán sllbsist~iltes. entendié:ndose que el
rematsnte los acepta y q'Jeda subrot;a
do ~n 13 r-es'P0ns:rl:>Hidad {lc los :mismoi,
sin destinarse a su extinción el precio
dl'J remate.

iM-adrid, 27 de Marzo de 1934:.-El Se
cretg'rio, Ricardo C--ómez.-Visb íbueno:
el Juez de primera instancia, Eduardo
Pérez Sánchez.

X-H86

JlIZG.A.DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE MADRID

En 'Virt-<ld de :providen.cia dictada
por el señor Juez de primera instanda
del número 6, de esta .capital, en los
autos promo.lidos por el B:meo Hipo-

Itecario de E!>paña eontra D. Francisco
Sagarzuzu y Sagarzazu ,para hacer

•efectiva un crédito de ü7.5i)P -pesetas,
se ha acordado .saC2l" a la yem.u en
púbiica subas~ por ~rimera vez., la
'Siguiente finca:

Casa destinada a hotel, COD. un edi
ficio -ac;,osado a la misma y terreno
destinado a j;:.rdi.a.e5 y huertas, 1>1ta. cn
la dudad de Fuenterrabia. -calle de
las Tiendas;llÚlllero 15 Consta la -casa
de cinco 'p'lant.as O ;pisos, terraz:~ y
patio. y ocupa una. extensió,n superfi
cial de 284 metros y cuatro -centíme
tros cU3.dr'~d()s. E! edificio adosado a
la misma, ~Q. su p~-,rte 5tH.. ti~e una

superficie de 22 ·metros .cnadn~dos. !'i
consta de pl;.nta haja. destinada a ga-.
raje, piso primero, para riviel.::b, y
terraza.. Y el terreno destinarlo 3. jar";
dines y huerta, mide 321 metros eua....
fundos; sienrio, pOI" tanto, la superficie,
tota.l de la ii:lca ir:duídos edifídos..
ja:rdines y b!l~rta de 6~7 metros y 8-1'
ceuúmetl'Os; y linda todo, por el Iren
te <i Norte, co:¡n la calt.e de .la:.- Tiendas:
por el Sur o es¡;alda, antes con camin.o
público hoy -COI} huerta; por la izquier
da, ~Dtrando o Este, con la calle d.e.
Carniceria,.,ntes F1orenda, y por la
derecha, tC3trando u Oeste, camino -pú~

bHco llamado Pas.ec de la Mur::tlla. h-a.
Hándose -cenada la totaEdad de esta
finca de muros y verja.

Para cuyo rCIT':l.!e. que s~rá doble y.
simullá':1'e:l :en este Jllzgtldu, sito en la.
calle del Ge:1(·ral Castalios, número 1~
pi;;Q primer·J, y en el de igual ckl.se
de San Seb:lstián, se ha .señalado el
día ~ d,~ Ma:yo pró,dmo, a las once de
b maiiana, -haCÍ'énduse -constar:

Que se tomará como tipo de 103. su'"
basta la -cantidad de 135.0QO pesetas.

Que no se :ldmHir:i -postu,a que no
cubra la,; des tereer:lS partes del ex
presado tipa.

QU'e' pnra temar parte en la subasta
deberán cor.si;nar los lidtad0res el
JO -;lOr l!lQ Gd tipo de la ~~uh3.sta.

Que si ,,Se hiciesen, dos po<;turas igua
les, se abrirá nuc~a iicita-ción' >cntre
los dos ·rem::¡tan'tes. .

Que la consignación del precio se
,erificar:i a los ocho díns sigu.ientes
al de la ::lprohadón del remare.

Qne hn !:ítulos s.uplidos po'!' certi
ficados de1 Registro se haHaráñ' de ma
nifiesto .en !a Secre~arja, y Que los:
Hcitadores Geberán con.fonnarse coor
ellos y TIO t;::ndrán derecho a exigir.
ningunos otros.

Que las cnrgas o gr~vámenes ant~

nores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del 3rtor, continuarán subsis
t-entes, entendién.do.s-e que el rematante
los acepta y qa:eda slI!:Jrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse -a su cY-tin ción el precio del
remate.

~fadrid. 28 de Marzo de 1934.-m
Secretario, Jesé Maria de Antonio.
Visto bueno: el Juez, A.ntonio Ruiz Ló
pez_

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 10. DE MADRID

En. los a.utos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera ms
tanda .número lO, de' esta capital y,
S~retal"Ía de D. Cándido Gaocia C~..
maño. a instancia del Banco Hip-ote
cario de España. representado por el
Procurador D. Francisco Antonio Al
berca. para h2¡eerse cobro de dos pFés
tamos hipotecariO'S de 470.000 Y 80.00&
pesPtas, hechos a D. Julián López Za
pata en las escrituras base de los mis
1JlOS; por providencia del día de ho.y.
he acordado osaca,l' a la venta en pu
blica subasta por segunda vez y con
larebaia del 25 por 100 de la sum:l.
que sirvió de tipo para la primera. o
sea en la -ca.D.tidad de 765.000 pesetas.
la finca hipotecada en garantía de los

1
·indicados ,préstamo:s. 'Y ~e es la sí.

guiente:
Una' casa en esta cavltal, caJle de

-.;,¡~,..--..
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)I:ldrid. 28 de ~brzo de 193L-EI
Secretario, C::índido G:H",;ia.~ Juez
{ilegible). X-HS2

IAlberto Aguilcr\.1. número 11, con fa· \
¡ehacla también .a la G~r.ieta dei wn- 1

'de Duque; consta de sótano. sJ.e~ pi-
;Sos. que SOn .pla.nta ba,ja. -entrcsu.elo,
~rincipa.l, primero. '5iégun:1o. !erc-ero.
s.c1lMl0 y deso.tabauco con ·cull1la1a. le
·te¡a~o el terrado.

:Para su r~te se ha sefulla.do el
llia 4 de Xayo próximo. a lAs itoce de
~u ruaña.<::.a. en la S2l¿¡ aud1.ellci-.:l. de
~ste Juz.gado, sito en la canc del Gene
:ra'!Ca.~taiios. número 1.

o Lo .que se ha'ce púhlico por el pre-i
~enl{:. &dvirtiéndose: qtlC ine.kad:l fin
'~~ s~le a segunda subasta en la caGti·
"dad de í65.0DO pesetas; qile no se 3d·
'¡rnitirán posluras que no cuhra:11t las dos 1

It~ce!'3'S partes de indjeada suma; que
Jl::~ tomar p:lrt~ en ésta deberán los
]il'it?dore'l eonsign'.lr 'Previ?-mente en
:::::. 1:.1:=<;a d~l Juzgaoo 'O en e1 estableci·
~," "'::t,:, ~c!':tinadc al ek>cto una. ca'nti
(bd ~gual. por let menos, -cqm'V3.1ente al
"1;>; pcr.. 1~O e.f~fivo ñe expresac:! su-
T. ~ ~. ~:Ol CU:'C Tequi'Si:to no serán ~dmi-
1: :;~S !ruS proposki(lnes; .que hs 'Gut'OS
:-.. :.,.~. titu!os de proJ)lt':r....ad ~e la finca
;; ; ~': i uO'S por cer"tifk~ción <Id Re~i5

~:. i1e la ?r(lpi~dad correspondiente.
~.~. 3: '.~Ja!'1 oc m&:l;"'i~~o a los lidt<l(!o-
: ( ... r"1 la Secretada dd infruscrito. cn
-:~~';""~~éne'O:;eque ln~ 3~ep'i~n eo~ bss
~:¡"':l(s, m toencr derecho a e'XigiT nin
t:~,,;;,j;:; Qtros; qoo la:; caf"ga.c: o gra..á
::¡:':res a'1lt~riores }' r't'"eferentes, si kls
Jmbiere, al crét!ito r-ed8ma-do por el
:n2.~O Hipotecario. continuarán sub
'Si-;;te~;les. entendiéndose <¡'te el rema
b.:c~:? los acepta y qued-a 5llbn>gaoo en
a",. ¡",·;;poDse.bilidad de lGS m?sm'l);t, sin I
lde~tjnarse a su extinción el precio del
r~·mt"ltc. ~l c.na] de'SCQ~t2do lo q!le se j.
oo.e¡-,csite pa::-a tomar parte en h" sub~s
ita. "se consignai"á dentl'"o de Jos oeoo

}lías 'Siguient~w.de.la~~ del
lcma~- ,..

JUZGADO DE PRD'ffiRA INSTANC!A
DEL DISTRITO DE LA ALAl\'lEVA.

~E 1\1..\LAGA.

Von José )'Iorejón Castro. Iu~z de
primera ins'tancil\ del distrito de la
Alameda. oe la ciúdad de MaIaga.

Hago saber: Que por el presente s<:
sa-can a segunda sab:-::-t:'l. las filK3!i G:Oc
a continuación se dc~{':rihen, :Y por d
predo r.adl! una de d)~s que ~~mhién

se indi~a. que es el resultante {'el pac
tado, coa la rebah <ki 25 por l¡,ü.

Primera.-Parcda de terreno ce mon·
te bajo.. ce seis hect¿!"e3s. 20 ál'ca..c;: y
90 eentis.<eas, al ¡lag'.) de Castillejo,
léT"Ilrino de AlfnrDlltejo; linda: por
~ortc. con la 174 c~l Estado, y Sur.
término de Ri~aro.o. ¡';,[)O nesetas.

.Segnnd;}.-Otra parcela. niÍmt'ro 3'?....3
d~l poUgo-no 6. de 31 hectáreas. 66
:íreas y 40 CeIluáre::ts. pago de Pot.'"'il.
término de COllI1Cil:lr; linda: Norte, con
la 32:"l ~. otras. y Sur. la 315. 15.750
pcs~tüs.

Tel'c'.;l'a.--o~ra parcel:.l. nú;nero 1.119
del p(",ig');:1o 1. de 124 hectáreas, Ola·
iro iÍ.reas y 93 ¿~enti.árca.s. pago del
Cnar1cl.ll1o. téITG~:.J'J de lliogordo; Hu
da: al Norte:. con tti-minos de Colme
nar y AlIarna.reio, y Sur, con la 1.118.
de Antonio :M.oscoso. :19.750 pesetas.

.El rC!IU1tc se celebrad. en la Sala au
diencia de :.:sre .1uzg.<¡do el dia 30 de
_l~rjl próximo, a bs (lüCC horas. ccn
las nis:TIas c~mdlc:¡'-¡n('s }- p¡-c\.'cnciones
legales" r¡ue h r;·i:~"_·¡-:t su!'ast:l. que
fuó :umnci:lda en la "(~:,c:da de Ma
drirl". fc,~ha 13 d(' Febri..~:·{) úllimo, yen
d "Boletín Ol1cial" de esta provincia
del día 11 del mismo ~- - .0._

Asi lo tC'!lgo aeordado C'll é~ l':'()O:'e~
dimienh Stll"'11. ril) , in<;taJo 1)'-'r L'. }"~r
nando Herrero Seyilla. e o n t r ,1 (hn
FraTIcis'~o Cor.ejo Cone;o, en r,·(·!.",:;:
ciún de pes~t::s.

Dada en ~.r:!J:.¡ga :l 2G de :'L¡·zo li.~

l!l34.-EI &..~rdal"io. Pablo }ü;·"H::s.
El J:l~Z. José I\lorejón Castro.

~'C-l-:0")

m.zGXDQ DE PRIMERA e~S7A~C:1
DE O';'TEDO

Doa Luis C(Jl·ubi G(,r;;::.il'·:, .rLie7. de
pr;'il~CJ':l. jns'nnda d~ O\"j(·,j,).

l-lago sal 1C: !"" : C~:Jc en C~:~ Ju ~:;:; ~~d\. (loCo
IJrinle!'"3 insf·H1!_·i:·~ Sl' ::'";tln1 la CXi)C~1:~"l:i

te promovido por D. Ciri:wD :'-l:J:o[;:,"z
(;on~'\lez P"';'¡YO" ,le' c,l';<1 ("'S"(l, "'."",

DO~i."~·4ro ~;. ~:cc:i~o ~ !~~ O\·!~,j:~·:'~~~,~~:~':j.~..
('L'lrJció:l de ~Iils.·~n\'~~. t..;,c ~~~~ 11:·_)rTi1~:~:l

15;> ~uLJl' .... j¡¡:'t11:~, d"i'ia .To;;cf~ ~::',tíTlC'f

Gon.zálcz, <:.:C!'.•::\da <un D. A)T::(;b i":l
Tl\'a, Ule y! ... ín. en Cljó<1,· c:-; el l!l'·,:;
de AlJr,l d~ mu, y en CUY3 f~(::·l~.

aCOillpa:13da GC su ma:-i¿o, Sé: (; ~':;:,i;';

eón rur;-¡!lo [, BUCDl)S Ain's. s i 11 T-!~

desde e,,!oncl,s se h;1l!:m te¡¡icl:. T:I,~i

cias su~.·as ni n.-,t'cias de su pn ,:;ch',"".
v DQr res,:~it :.:'0n de hn\', he ~('{>:<:dl)

hninar ai ::H~S:,;n te y ~ los G~l·.~ se t.·~·eoa
con derecho a Ir, wl:TIinisli,;)(,i/\11 <1:: S::5

bi.cncs, p;lra que en el té:-l"in(J ':e r¡i)~
me~ {:om¡:'~.i·('Lc:m ante (";te .Tu7f"::d'1
de pri.-rncra lnt;t:JIlr~'1. a USl1r de su <~c

recho, jlJstific{lnd<>]o::'vn los OpOi"'1i:10';

docume¡¡~os, y haciendo p;('sent:: T.le
U3Sla ahora nO ha solicitado d ~p~

diente ni CO,,~p3rL"Cid() l~:n él m..ts que ei
exprcs¡¡uo D. Ci,iaco ~brtínez Gnm á-

I lez,
, Dado eTI O':iedo a :2~ de :.brio· ~

l 1034.--EI Sccrclaric"', P. S., .!org;· ({ t ..
_cia.-El. Juez, Ltils

o
Colubi.

X-l~'·:,
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ADMiNISTRACIóN DE JUSTICIA

CIT_-\CIONES

Bajo los apercibimierftos procedentes
en derecho, se cita y empiaLa,. por
los Jueces o Tribu;wles respectwos,
a '1as personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con.
arrenlo al artículo 173 de la ley de
Enj(jiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia iUilitar y 63 del de
Uarina,

1,583

ABRA?\TES, :Manuel; domiciliado úl·
trrnacrTIcnte en la calle de Santa Nuria,
nÍlmeJ'o 14, primero B; comparecerá el
i;:'tia 3 de Abril, n las diez horas, an te el
Juzgado municipnl número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catalina,
númuo 3, ~rincipal, a edebrar juicio
de faltas, por 1e~ioncs, con el número
158, instruído contra José Fernández.

1.584

A~TO~ PASCUAL, Emctcrio; hijo
de ?lIíguel y de Francisca, domiciliado
úiti!~::;.mcnle en la calle de los Reque
nas, 79, segundo nql'.ierda (Puente de
Yallccas); (.."Omparccerá el día 10 de
A.bril, a las diez horas, ante el Juzgado
mU'nicipal nÚmc.o 4, de 1\Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a ce1cbrar juicio de faltas,
v)r jucgos prohibidos, número 160, ins~

l"."uído contra el mismo.

1.585

CA~A:MARES )IA~SO, Juana; de
cuarenta y ocho años, soltera, hija de
Marcclino r de Rafaela, natural de
Guadalajara, cuyo actual domicilio se
ignora, para que el dia 31 de l\'1arzo y
hora de las nueve ':i media. comparezca
sn!e -este Juz¡::¡ado municipal número 18.
'l!e Madrid. sito en l::J calle de los Es
ludios, 3, principal, a cc1ebrar juicio
ve"h:31 de faltas número 114 de 1934;
.b~jo apercibimiento de parJ;',e (.: p~r·

jtücio a <lue ha~'a lugar.

1.586

DIAZ FERXA~DEZ, ::\Iaria: cuyas
~,:más dreunstancias se ignor·an, se la
tita ·para que el día 19 de Abril ,a las
diez, compurezc:a ant~ el .Juzgado muni~

cipal número 10, de :\ladrid. sito en la
'I:'.llle d~ Alberto AguiJera, número 20,
segunfln. a eelebrar juicio de faltas nú
mero 1.219; bajo a'percibimiento que.
(]~ no hacerlo. la parará el peduicio a
que ]mLierc lugar. ..

1.58i

GAHRlDO. Francisco; cuyas ~em'ás
eircunstancias se ignoran, se le cita pa
ra que el día 19 de Abril v hora de las
diez, COmpa'Te2Ca ante el ·Juzgado mu
nicipal lDúmero 10. de lIiadrid. sito en
la calle' de Alberto Aguilera, 'número
20, segundo, a celebrar iuicio de faltas
numero 1.254; b3joO apercibimiento que,
de noihacerlo, le parará el perjujicio
a que hubiere lugar.

1.588

GOICOECHEA ITÍJRRUMENDI, Juan
Manuel; de -v.einticuatro años. soltero.
hijo de Juan y de Rita, natural de Bil
bao :mecánico, domiciliado últimamen
te en la calle de LUCIentes, número 4.
:para que el día 31 de Marzo y hora de
las diez, comparezca ante este Juzgad'~

municipal número 18, -de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi·
pal, a celebrar juicio yerbal de faltas
númerO 1.153 de 1933; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.589

GOMEZ RUIZ, Dominica; cuyas
demá!> -circunstancias se ignoran, se la
cita para que el día 19 de Abril y hON
de bs diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número 10, de Madrid, sito
en la (:.alle de Alberto Aguilera. núme
ro 20, s~gundo, a eeleDrar juicio de fal
tas número 99; bajo apercibimiento
que. <le no hacerlo, la parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

1.590

GO~ZALEZ GOMEZ, Florencio; hijo
de Isaac y de Isabel, domiciliado últi
:mnm0nte en la ealle de Berruguete, 9,
bajo; eomparecerá el dia 10 de Abril.
a las diez horas, ante el Juzgado muni
cipal nillncro 4; de l\lad?id, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones. con el número 117, instruído
contra Saturnino Estévez.

1,591

GONZALEZ, Pedro, y Francisco l\fe~
dina :\orte; cu~'as demás circunstancias
de ambos se ignora. se les cita para
que d dia 19 de Abril y hora de h.ls
diez, co:nparezcan a,nte el Juzgado mu~

nicipal número lO, de :\ladrid, sito en
]a calle de A1bel"to Agollera, número 20,
segundo. a celebrar juicio de faltas; ba·
jo apercibimiento que, de no hacerlo,
les -parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

1.592

HER.".~XDEZ GOXZALEZ, Lucas;
hijo de Esteban y dc Teresa, domici
liado últimamente en In calle de Azco
na, número 12, principal letra C; com
p:Jn;':~ru el dia 5 de .&.bril, a las diez
1101":1,';. ante el ,luz~ado municipal nÚIne-"
w -1, de :.lad¡'id. S1to en .la calle de San
t:l Ca ta1ina, número 3, ¡jrincipal, a ce
lebrar juicio de faltas, por e<;tafa, l"on
el número 1u.de 1934, instruído contra
el mismo ~' otros.

1.593
-

HERNA~~DEZ SOLORZANO, Justo;
hijo de María, domiciliado últimamente
en la calle de ~lanuel Pérez, número 70.
bajo (Puente de Valleeas); comparece
rá el día 3 de Abril. 9 las diez. ante el
Juzgado municipal nÚimero, 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catalina.
nÚlnuo 3, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, con el número
1.081, instruído contra Enrique Vicente
y o1'ro-

1.594

LOPEZ AGUADO, Joaquín; de veinti...
trés años, natural de Madrid, soltero.
jornalero. bijo de Eduardo y de Car.~
men, domicHiado últimamente en Ribe
ra de Curtidores, número 2, segundo
-derecha, :para que el día 31 de :Marzo y.
hora de las diez, comparezca ante este
Jmgado municipal ntimero 18, de l\1a~

drid. sito en la calle de los Estudios, 3.
p ..incipal. a celebrar .~uk;o verbnl de
faltas númcro 123 de 1224; bajo aper
óbimiento de pararle el perjuicio a qu~
haya h:;ar.

1.595

LOI'EZ ~URALLES, Paulina Lean..
dro; hijo de Pcdro y de Bárba·ra, domi..
ciliado últimamente en la calle del Me..
diodia Grande, número 4. casa de dor""
mir; comparecerá el día 12 de Auril, a:
las diez hora" ante el Juzgado munici...
pal número 4, de Madrid, sito en la ca
lle de Santa Catalina, nú-111er.o 3, prin'"
ciJ)a1. a celebbrar juicio de faltas, por:
daño y lesiones, número 176, instruido
contra el mismo.

1.596

SANCHIZ ANTON. Francisco; domi..
ciliado últimamente en la calle de Caya
Alta, número 6,' tercero; comparecerá:
el día 3 de Abril, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 4", de Ma,.
drid, sito en la calle de Santa ,-,ataUoa.
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas, por estafa, con el número 73~

instruido contra el mismo,

1.597

SA:KCHEZ CHINCHILLA, Antonio;
de veinticuatro años, soltero, chófer,
natural de Santa Fe (Granada), hijo de
José y de Ana, domiciliado últimamente
en ]a calle de Lista, nÚJmero 54. segun
do A deree.'1a, :para que el dia 31 de
Marzo y hora de las nueve y media,
comparezca ante este Juzgado munici
pal númcro 18, de Madrid, sito en la
calle ele los Estudios: 3. principal, a ce·
lebrar juicio verbal de faltas número
140 de 1934; bajo apercibimiento de pa..
rarJe el perjuicio a que hara lugar.

1.598

SAXCHEZ DE LA PUE~TE, Maria;
hija de Juan y de Dolores, domiciliada
últimamente en la ca.}le de Nicolás Sal
merón, 56, segundo; comparecerá el día
10 de Abril próximo. a las diez horas.
ante el Juzgado municipal número 4.
de Madrid. sito en ]a calle de Santa Ca
talina. núincro 3, principaJ, a celebrar.
juicio de faltas. por estafa. con el nú
mero 147 de 1934, instruído contra la
misma.

1.599

SA::'-:CIIEZ, Emilia, y Rafael Santos
García y Antonio Garda L'Jpez; cuyas
demás circunstancias se ignoran, se les
cita para qne el día 27 de" Marzo y
hora de las diez; comparezcan ant-e el
Juzgado municipal número 10, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto AguiJe
n, rnÚlmero 20, segun Jo. a celebrar jui..
cio de faJtas número 1.117; bajo aper
cibimient/) que, de no hacerlo, le ;para
rá el pel·j~úb a que hubiere lugar.
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1.615

1.616

PEREZ LEON. Herminio; <le trein·
ta y tres ailos, casado, jorn:llero, hij~

de An~el y Carmen, natural de Ma
drid, que dijo vivir en el rlo:rr:1itorio
de la Asistencia soó:)l, sito en ja ca
ne del Ro.~ario, y cuyo actual domi·
cilio o p-aradero se ignora; compare-;
cerá, dentro del término de nueve día~,
en el _.Tuzp;ado municipal número 19,
de :'.ladrid; Carrera de s.<lU Francisco,
número 8, piso ~u. a fin de cumplir
la pena que lc ha sido impuesta en d
juicio de faltas seguiuo c.ntr8 el m '( ..
m-a. por daños,b(ljo el número fi i 'J
1934; apercibido que, de no ,"(',ifiel ~

10, le p3n.rá el perjnieio a que h~:-?
lugar.

SA.J.'-;CHEZ Nn::TO, Amalia; de ,,€:in
t:i~T]CO años, de profesión sus lahores,
so,_cra, que dijo .... ivir en la calle un
la C'Onstancia (prosperidad). núme
ro 14-, y cuyo 2ctual dornicJii0 y pa4

radero ~e ignor~; co-:n.parc:rrrú el dia
19 de '\bril. y hOrfl de las -diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
nÚ!mero 9, de )f:Jdrid, r..arrera de San
Fr(lncisco, S. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, número 169 del añll
1934,

1.614

1.613

PEREZ BARRA~TES. J U~) n; de
treinta y ocho años, hijo de Guiller
mo y de Juan:!., natural de Trujillo
(Cáce.'cs), de profe..~lón jornalero, viu
do, que d!jo vivir en la calle (ll' Alus
tante (Prosperidad), número ;¡. cuar
to bajo, y -cuyo aetu~l domiciED y pa
radero se ignora; compan?...·c!·;i el
dio. 19 úe Abril, y hora de bs (liez de
su mañana, ,(lnte el Juzg-ado TIlunicipui
número 9, de ::\ladrid, Carrera lle Sal];

• Francisco, S, a celehrar jaido de fal.
tas por lesiones, númerO 1(1 dd aíiG
1!J34.

1.612

PACHO SA..~TAt'\'A, Eduardo; de
veintidós años, soltero, impresor, hijo
de José :\1aria y Dolores, natural de
Badajoz, que dijo vivir en la Ribera
de Curtidores, número 21, cuarto 2."
nlime.o 12, y cuyo actual domicilio y'
paradero se i¡:(llora; comparecerá d

1 día 10 de Ahril, y bora de las once
I de su mañana, ante el Juzg:Hlo muni-

1
1 cipnl número 19, de ~bdrid, a cele

brar juicio de fa1!:Js. l)or hurto, bajo
el número 108 de 193-l,

f
día 19 de Abril. y hor.a de12, .vlaeIll
de Ahril, y hora de la~ diez de su ma~
ñana, ante el Juzga-do municipal nú·I mero 9, de Madrid, Carrera de San.

l Francisco, 8, a celebrar iuiciode fal..
, taspor lesiones. número 170 _del añO'

1934.

1.610

SCHEURE.1'I\l, Georg; {le veintiocho
años, de proCesión artcsa,no; eompare
cera el día 5 de Abril, y hora de las
diez ·de su mañana, antp. el Juzgado
municipal número 9, de ;¡,adrid, Ca
rrera -de San Francisco, 8, a celebrar
iuicio de faltus por pst2fa, núrner-o 201
del auo 193-L

GO~ZALEZ GO~lEZ, José; de vein
ticuatro añ<JS, hijo de Jo:;(: y de Car
men. natural de Madrid. de profC'Sión
albaiLl, soltero. Que dije \' ivir en b.
calle de Guerrero 11end~;¡:;., Colonia de
Buea::wista, número 2-1, botel, y ,·uyt1
adual varadero se igIlor.a; compa
rece.á er día 19 de Abril, y hora
de las dIez de su mañana, ¡mte el Juz
gado municipal número 9, de Madrid,
Carrera de San Fran¡:isco, 3, .a cele
brar juicio ¿e faltas pOi' lesiones, nú
mero 170 del año 1934.

1.608

IGLESIAS RODRIGu""EZ, Jos~; de
'veintiún años, hijo de Jo'Sé y de J{lse
fa, natural de Sevilla, de profesión co
cinero, soltero, que dijo vivir en la ca
lle del Amparo, número 13, 1.0. Y cuyo
actual domicilio y p:"radero se i~no

ra; comparecerá el dia 19 de Abril.
yhora de las diez de su mañana, ano

te el Juzgado munich}d número 9, de
Madrid, Car-rera de San Francisco, 8,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, número 170 del año 1934.

1.607

1.600

1.609

MAESO GONZALEZ, Alfredo; de
veintitrés añ,os, 'Soltero, limpiabotas,
hijo. de Juan y Faustina, natural de
Linares (Jaén). que dijo vivir en la
calle de Leganitos, número 4. 1.D

, CQ
sa de d{)rmir, y ct;.yo actual domici
lio J' paradero se ignol'a, comparecerá
el día 10 de Abril, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzg.:ldo muni
cipal número 19, de ~1~J.(Irid, a cele
brar juicio ·d~ faltas- por malos tra
tos, bajo el nÚ!mero 147 de 1934.

l\1...\RTlNEZ, Angel; cuyas demás
circunstancias personales se descono
cen, que dijo vivir en ]n calle de Qui
ñones, número 15, casa de huéspedes,
y cuyo actual doriücilio y par,adero se
ignoran; compare¡:erá, dentro del tér
mino de->llueve dias. en el Juzgado mu
nicipal número 19, de :M.adrid, Carre
ra de San Francisco, número 8, 2.°, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en.el juicio de faIlr-.. segui
do eon.tra el mismo ¡por daños por im
p.rudencia bajo el número 1.149 de
1933; apercibido que. d~ no -verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar,

1.611 S.-\.'i SEGUN-DO ::VIARTINEZ, Nictio,
lás; de veintidós años, hijo de Román

MORENO MONTESO, _Manuel; de y,de Eugenia, natural de 1Iadrid, de
veinticinco años, hijo de Benigno y profesión vendedor, soltero, que dijO'
de Maria, natural. de AylIón (Segovia), vivir en el paseo de las Delidas, nú"'¡
de -profesión jornalero, casado, que mero 3, sto--mnno izquierd~l, ')" cuyo acJ
dijo vivir en la calle de Francisco tual (]om¡6¡;o y parad~l'o se ignora;
Mora. número 22, enarto bajo núme- com-parecerá - el día 19 de Abril, y:
ro_ 5. y cuyo actual domicilio y 1"ara- J hora de las diez de !';u mañ-ana, a-nte
derQ ~e ignora; _comRar~c~áel-dí~ 1~ _~l Juzgado municipal número 9, de;._---- .

1.601

SEBASTIAN DE LA iFUEJ.~TE, Fer
Dlín; cuyas demas circunstanci2s se ig
nor:m, se le dta paLa que el dia 19 de
Abril y hora de las diez,- comparezca
ante el Juzgado nmnicipat nÚ'I11ero lO,
de l\Iadrid, sito <:n la calle De Alberto
Aguilcra, número 20, segundo, a cele
brar juicio ele faltas número 23; bajo
apercibimiento que, de- -no hacerlo. le
parará el pcrjuicio a que IlUDiere lugar.

1.602

SUAREZ FERKAXDEZ, Magdalena,
y Juan G,oba Ah-n rezo '(:uya~ demás cir
cunstancias se ignol'an, se les cita pa
ra que el día 19 de Abril y hora de las
diez y cuarto, comparezcan ante el Juz
gado municipul número 10, de Madrid,
sito en la calle .de Alberto Aguiler,a.
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltaS número 1.149; bajo apercibi
miento que, de I!O hacerlo, les parará
cl_pcrjukio a que hubiere lugar.

1.600

SANTOS VAZQUEZ :\-lalilde; hijo de
Joaquín y de :\laría, d¿rIlici1lado.últi~a
mente- en la carr-ctcra de Aragon, 1a9;
compáiecerá el di& 12~ de Abril. a las
diez BOI'::!.S, ante d Juzgado luunicipal
núme.o 4. de :\!adrid. sit,) en b. (~alle dc
S:mta {:atalina, nür;:.~ro 3. princip<ll. a
celebrar juicio de fuItas, por lesiones,
con el T.úmero 199, instruido conlra la
misma. ----.......

ERHARD, Thoraush; de,;einte años,
natural de Colonia (Alemania), pintor
grabador; oeomparecerá el día 5 de
Abril. y hora de las diez de su maña
na. ante el JU7.ga~o municipal número
9, de Maddd, Carrera de San Francis
co, 8, a celebrar juicio de faltas por
estaLt, número 201 del añ-o 1934,~-

1.605

GAJ.'\fERO FEa.~AJ.~DEZ Luis' de
veintiséis a~os, soltero, hijo dc 'Luis ,
y de Araceh, natural de Cordoba ve--I
cino de Osuna. -con domicilio en ¿al1e
Cuestas, núm. 42, vendedor ambulan- I
te <;le pañería. cuyo actual para,dero
se Ignora;. comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
truoción de .Aguilar de la Frontera
(Córdoba), a prestar declaración co
m_o perjudica,do en la causa núme;o 59
del año actual, por burto dr¡ -prendas
y hacerle el o1recimiento de la mis:
ma, con instrucción del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal'
bajo -apercibimiento de .que. si no com:
parece. le parará el consiguiente- per.
Jukio.. - 4288 -

ZA'MORA QRTIZ, Angel; hijo de Ju
lián _y dc Lorenza, domiciliado última
me.nte en la calle de Rernani. número 5,
baJO; comparecerá el día 5 de Abril, a
las diez horas, a'O'te el Juzgado muni
cipa,l número 4, de· Madrid-, sito en la
calle de Santa Catalina, Húmero 3. prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
hurto de frascos, con el número 126 de
1934, instruIdo cOlatra el mismo y otro.

1.6fl4

1.603



1.630

1.62.9

1.632

1.633

1.628

CRESPO ADELFI, .rulia; cu~·o actual
domicilio so ignora; se la cita para que
el día 28 de Ma."'Zo, y hora de las (M!Ce
da ~'U :Dañana, comparezca ant~ el .1m:.
gado municipal nÚtnero 5, de M:!·Jl'íd,
sito en la calle del León, números 41)
y 42, a ccleb.ar juicio de faltas mlme
ro 25; bajo apercibimiento de pararla
el peTt.::1do :'l que haya lugar.

1.634

DOMlNC'..,lJEZ GARCJA, Maria; ca;.
actual domic.m.o S~ igaora; se la cita
,par.a que el día 28 de Mar2o, y han de-,
las once .de sn maiíana. ~O~

DIAZ MU~OZ, Aiac.a.sia; cuyo actual
domicilio se ignora; sc1a cita para que
en término de diez días., y bora de las
onoe de Sl1 mafuJ.!l~ comparezca. ante el
Juzg:ldo municipal nú:mero.~, de }fa
ul"id, sito en 1:.. calle del Lean, n~
I'()$ 40 y 4a. a SfT reconoci~ por ~
Médieo forense «l el expediente nu·
mero 63; bajo aperci.bi11ÚeI1to de par~
la el perjuicio a qae b.a1"a lugar:.

DIAZ, Sebastim; oooouetor de la .ca",
mioneta c.c 1905, cuyas demás circun.s
tancias personales DO eonsbdl, ([".le dijo:
habitar en Madrid, en ta calle de Pla
sencia, lIíunero 39, y cuyo actual domi~

cilio y parader-o se ignora; compare
cerá el 4ia ~ de !hn1. act.uaJ, y hora de
lason<!e de su mañana, ante el Juzga
do municipal n'lÍro~ro3, de Madrid., sito
en la ~Ue de Belén, n~ero 2, a cele
brar ~io de faltas, por daños, núme
ro mde 1933.

CUE~CA. GUlRADO. Antonio; euyo
ac1t:al domicilio se ignora; ¡¡e le cila
para que el Cía 28 de Marzo. y hora
de las once oe su mañana, comparQzca'
ante el Juzgado mUlJi¿p:¡J número ~,. tie
!..fadrid. sito en la calle d.€-l Lt;!ón. ~ll'l";
I~ros 40 y 42. ;J. eel~hrs.r juicio de r21
tas nUmero 1.213; h3jO npé'rdbimi:'uto:
de pararle el pc,riuicio a que haya lu
gar.

DAXI, ~I2ría; cuyo 2dual dam:-:;!io
se ignora; se la cita p&ra que el d.ía
S oe Abril actu;!~, y hora de las ;)Il~e

de .;;:u mañana, cOlllpal'~2:Ca.ante el luz·
gado rnunki¡ni! numero 5. de Ma{i:-id.
sito en la czlle del León, números 49
y 42. a celebrar jllici{l de ralt&s mlme
ro 995; bajo apercibimiento dil pararla
.el perjuicil) a que haya lugar.

1.631

DELGADO BENITEZ, Antonio; rl.}ll1Í
(·.iliudo últimamente en Madrid, en la
calle de ::\-lediodia, mír.lero 12; so: le
cita paTa gae en término de_~~
v hoTa de las onoo de su manar.a. -;~m
~-rezca ante el 1uzgado municip¡<l~ 01.
mero 5, de Madrid. sito en la. ~. w:r
León n-umeros 4() y 42,. a ser rcCC:K'oO:-<
dQ ~r el Alédico for~n.sc en !l. é~pe
die!'1C:e nÚIner-o :'.~; bajo apel'clhiltum..
to de-pararle el perjuicio a QUa haya:
lu.gar.
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1.ü26 bis.

CID. Estcll21l, y Pedro M. Antón.; ss
les cita 1)al'& q!1e el día '6 de .AiN-il, "7
hora de las ,once, comparez-ea ante el
Jt::lZg.ado .liIl!Inieipal número 5, de Ma
drid., si:.o ~n Ja ealie del León, mime
ros 49 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 1.()6ij; bajo,apercib.imimfu de I
pa.!'arle5 el perj&icio a que lJay.Q lllgllr.

C ..U.~ARA. GALVEZ. ~crnando de la; 1
domiciliado últimamente en Barquillo, .
nú,rucro S se le cita liara que el día 1
G de Abril, y hora de l<ls Dllce, oompa· ¡
n:::<:a antecl. Juzgado municipal núme- ;
ro 5, {le Madrid, sito en la calle del ¡
LCÓil, números 4-0 y 42. a celebrar jui- !
cío de faltas m:ímero 1.143; bajo aper
cibbüen~()de pararle d Pt't'juieio a que :
3:Jaya lugar. ¡"

1.0626

CARJ."UCER PRIETO, Roberto; se le ,
cita para que e]-(Üa ~3. de llano, y 1
hora de las Gnce, comp~.rezca ante el ¡
JuzJado municipal nÚ!nero 5, de Ma
drid, si~o en la calle del León, nÚIne
ros 40 v 42, a celebrar juicio oe faltas
número· 73; hajo aperciliimiootode pa
-rar!e el perjuieio a-que haya lugar.

1.622

1.621

¡
¡
I
I
j t~1

I CONDE, Jesús Salvador, y Enrique
1 Sanjurjo Esteban; domiciliados última.
I mente en ignorado pam.dero. se les
1cita para que do: di:a 1$ de Abril,
1 Y h.)T:l de las once.. eompare:zcan atlte

el luzg'.ld.o :mwcipal dc-I 4istrrro de!
~agrem, . hoy ~ro s..de· Uadrid.

:- BARRUZ JIMENEZ., Alegria; de vem- aüo fIl la caMe del Lt.ón,. DÚmtvús4t
ltioeho .años. natur.a.lde Coereeinos (Bar- y 42. a 'Celebrar juicio de íalt3s cúme-'
¡og), ClIYas demas ~stf!:~ no ro.loo; bajo .&pel"cibim1eu1o -dr:p: ~.r- I
c_o~ts.n de aUÍA.R- ~ dIjO VIVlI' en la j Jes el perjuicio a que lutY!I !Ug:l1'.

:. BARBAR RA.\lOS. Cesáreo; Luis Fe
.~ Franco; domiciliados últim2men.
;te se ign'Jra, se le!'. cita para que el
:dia 6 de Abril, )'. hora de las onee,
foomp:¡rez,c8,n antee1 Juzgado munici
,pal número 5, de ~!atil'id, sito en la
'€:3Ue del Leon. m;lIlet'06 "'JI y 42. a
eelebrar juicio de faltas número 422;
bajo apercibimieBto de pararles el
:peorjtIicio a que ha¡yarugar.

•l·

;~adrid, Carrera lie San Fr.ánciJ.ro•. 8"
"Il ce!rbrar juicio de faltas ·¡x;r les¡o.
n~ númc;:o no del año 193·1.

'I~j}exo unico.-pamna 701J.:' • \:)~

cd~e 'de C~rti dos. sin.nú~ero. ];)lanta i
lJ3}a ~Te~.~e 1$ VlctorJ.aS.) •.Y e:.t.yD I
nctnal dOffilCillO y paradero se .;gnor3; 1
"Cnmpa:reeerá el,.odia 23 de Abril. y .cota J

1.6t~ de las once de su mañ~ ~Le el JUZ-¡
", nado municipal n'Úmcro 3. de MadcM..

;. VILA AGUADO, Ai1:tonio; de vein- ~alle de B&lén. nÓD.;ero 2, a celebrar
i tiOcilO años, soltero, -"endcdn de fru- juicio de !altas por hw'10. bajo el .uú- .
:~ hijo de Leopcldo y <!: Ce.n~ra, na· mero 1.262 de 1933. • 1
:b.rrzl de Madrid. que <tIJO Vi"Vlr en la ti 1.62'>
::C:Ule de Ari~s, ntrmern 45, cuartohajo. -;
¡v c'U)'o al'tual dúmici}io y ~nsd,ero se BONS HANSEN, Enrique; hijo da
.t."D.or.a.; col11lparecera €l.dla 17 de ¡ José y oe Berta. dI'} v¡"i."i.itres años, na- :
!!Abril, y hora de las once ~. su rn~- I tur:ü de La CoruSa. $últc-ro, aHJañil,
!.pana, ante el JU~ad.Q mumcI~~1 .n~-I cuso actual Gamjc~iio o parader!=l' s:e

.:~ ¡:nero 19, de MadrId, a eelehra. JUlC.O i"llora: romoarCCeI<1. dentro del termi~ 1
l'de faltas, por estafa, 'mai~ trntos y. 1"1:; di:: nue.....é- dlas, en el Jm.ga{;o illuni- l'

'til:dos. bajo el número 94 de 1.~!. ~ i 6p:;! nú:nero 3; <le MadrH, caU~ -de ,
1; "~a Bekn, numero 2, a [n de C:l.t"llpllr la I
J> 1.618 pw'~ que le ha sitio imp\l'C:Sta -en -ei jui. i
\ 1 cío de faltas, seguido cuntra el mismo f
(, :ALGUACIL FRAIRE. M~¡ta; .de ell:1r ! POi" ksione;:. bair, ei numero 1.192 de ¡
l' - d '-" • \- l t' ' , , •• •
itent~ ~lllOS.· ('asr! - 2,. ,¡lJ!1 ce . n e!1.l~ 1933; apciTibh:o que. de no verifkario, I
;,. PlJl. natural de, ~J?rnn {Toledo>,:y le p3.1'urá el perju:kio a qi!e haya lu- I

1.
~UYO actual domICIlIO o lHlrad.::,{) ,!>e ,gar. I
}gnon; COlI1'parecerá, dentro ¡je~ te!"- 1.624 1

; mino de nueVe -<Has, en d Juzgado mu- 1
{llkipal número 3, de Mafbd. caU~ de CA.",)!A.x(} MEDI:."-;A, A-.;:;lin::1; ¿Oml- l
;Belé~, nÚJl.¡cro 2, a fin. de cmIlphr l~ ! dli:::lda útthiJameute t..:J. la caBe lie~ Ro- I
1)Jena que le ha sidq lmpuesm en el sai'lo. 5 se la cita par'a qt:e el oía -6 -de l'

: jt..'Ício de faltas s€'guido contra ~~ mis- \. AbriÍ, Yh.ora de l~s o!l.ce, co:npal'ezc3.
roa por !esiones, número 677 ele 1933; ante el Juz""ado rrm:J.ic'pal ~uero 5, I
Ílpercibida que, de ni) verificarlo, h -: de Madrid, ~to en la C:::ilé del León, I
,,,arará el perjuicio a q!H': l-j~j-a }ug'3r. I llúme.os 4:0 y 42, a cell::br-rr juicio de

1
faHas nú'rnero 106; b:!jo a~ib!miento

1JH9 de pararla el perjuido a eme haya lu-

1
gar.

A.t~AYA HERNAN.GOMEZ, J6s~; hl-
,10 -de Eugenio y de Petra: de ....cinti- I
1l;éis aD'lS. soltero, natural -de Vegazo
;lD'eS (Segcvia), df::'pendicnti!• .que dijo!
\:'Vivir en la calle ?é ~a Ma.dei~. mima- i
:1'0 45. enarto t'rJr::-elpal lzqmerda. y ,
:~UYo actual domiúlio y paradero. se !
i'gnora; com~recerá el día 21 del Pl"6. I
\;:imo mes de A:bril, y OOI"a de las on- :
Ite y media de 'SU mañana. ante el I
'i!J:UJ:gado municipal número 3, de Ma- 1
'ílrM, -calle -de Belén, número 2. -a, ce- ¡
Jcl>I'al" juicio de faltas por ofeIi'5as a 1
~ moral., oo.jo el número 22() de 1934.

1.620 .

r- ARELLA..~O ROLDAN.. Vea.ar:cia;
\ ~omicilbda últimamente se ignora. se
i19. cita para que el día 9 de Marzo, y
'¡llOro. de 1as once. comparezca ante el
¡Juzga<io muni'CiJ)21 número 5. de lb
Jfiri-d, sito eJl !a -calle del León. nome
Iros 40 y 42. a: ce]ehTGr juicio tic falo
las númec'o 61; bajo apercibimieooo ed
',¡>ararla el peTjuieio a.que haya iu"
Dr.

.. Árr"
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1.646

HERRERO RUEDA. 'Anselmo; An;oo'
tolina de los Angeles Valb:t::!la y Al..'
fred-o Vio::!:!. Fe:-nández; cuyos últimos_
domicilios se ':gnoran; se bs cito. pa
ra que el día 6 de Abril. y hora de
las once, comparezcaTI ante el Juzgado:'
rnu:lic'ip'll número 5, de ~Ldl'¡d, sit!)
en b. calle del León. nún'c-:-o3 4.0 y.
42, a celebrar jui.ciu de aLt,- '5, nÚIne-'
ro 1.085; bajo 2perc!.bimie·J~.) re p:r.'
rarles el pcrjuitio a C~UC .kya 1t:g:u'~'

1.547

UH8

JnIF~'JEZ RODRIGUEZ. \" l;c:ntin;
cuYo úHimo romícilio se ig:~Gra; se le
cita ,para que el dia 21 dt.' ~13rzO. y
hora de las once, COT:}j)ore-, c':"\. ante ei
Juzgado municipal número .), de Ma
drid, sito en la calle del L:'l)n, núme
ros 4ü y 42• .a celebrar jU:':io de fal
tas uú..-nero 56; bajQ apcrdhimiento
de pararle el perjuicio a qt:.e baya lu-;
P~ .

1.630

1.6.19

JI~fE2\EZ '¡DmXr:Z, "\:,:'11:-'); d;
veintioG11o añl)s, r:ntural .-le \rr:JJmld4
(Zamor,,). cuyas dcm:'ts 6r",!nstanci:l~

no constan de nutos, que dijo viv~~

en- la calle dro Curtidos; ~:" núr.u·ro
pl::lnta baja <1'etuán tie bs \'idoria-.);'
y cu~"ü aC~:.Ial uomldli,) ~- n:lr', ~cró
se igncrn; comparecerá el día 23 erli
Al"dl. y hora de las on:~e d~ su maña·
n-a. ante el Juzgad() mimic:<l,al núme·
ro 3, de :31n ¿rid. calle dil Belén, nü~

mero 2, :1 celebr.ar iuicio de falhs, por
hurto, bajo el nJÍm¡;rc 1.2'6? de 1933.

IR\:::EZ PüERTA, Jo~P(': b¡¡o de
juan y de rjl:da\:~, \1,;:; ~ci~~: si-:te ~lñi)~:

natur:ll 'Úe Gr::l.i1arla. soltero). c.lbai'iil,
y cuyo act:ml domicilio y pnradcro
se 'ignora; corr..paH·ccrá el :lia 7 G~l

próximo mes de :-.rl' yo, y te ni de la;;
once de su mafi::m-a, :ente 11 Jt:zg,Hl0
m:J.nicinal númew 3, de ~b r.,; d. calle
de Belén, número 2, a r:r1e");-:-;;- juicio
de faltas, por estufa, unj G ,'1 n Í! In Cff
2G~ .ce B3t

LAZ"\RO PEREZ, Angel; !lijo de Pe'<
dro y de Otilia, de diez y ¡:ueve años,..
natural ,de ::\1adrid, soltero, sin prole
sión y cuyo actual domicilio y para.
dero se ignora; comp-are::'erá el día
25 del mes. d~ Abril, y hor.'. de las on.~

ce de su mañana, ante el JtJzgauo mu~

nicipal número 3. de Ml! urid, call",
de Bclén. número 2. a celebrar juicie
de f:lltas. 'Por lesiones, ba;o el núme
ro 1.179 de 1933.

1.651

LQ-:\fIl'\CH.-\R RUBIO. Lds'; hijo do{
Julián- y(:e FranC'isc:.:.. (¡.c ycintiúll
años, n:::.lur;'1 t~C ::\l3,drí J. ¡':ts:::.oo, jo......
nulero. q~!e d;,¡o ·..-ivir -últi;·l:·m~ntc CQ

la Honda de Y<tle:1cia, núnt 1'0 12, pi.
so cuarto, númer,IJ 5i ·con;.;:.:recerá.

r

mero 2, a fin de cumplir la pena qu~
le ha sido ilro,puesta en el juicio de"
faltas seguido contr3 mism:), por d~'

I
ñ{)~. bajo el D\1merO 892 de "2 !l32; ~er4
cibido que, de no verificar!o, le para--'
ri el perjuicio a que haJ'a JU!j:Jf. •¡

I

G.>\.RCIA LOPEZ, Lorenzo; de dieri·
siete a'ños -de edad, soltero, empIcado,
hijo de Pedro y -de GregQria1 na
tural de Madrid~ que dijo vívIr en
la caJ.le dil Magailanes. número 31,
cuarto tercero izquierda, y cuyo ac
tual domicili-o y paradero se ignora;
comparecerá el día 7 del próximo mes
de Mayo, y hora de las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, sito en 1-a calle 1
de Belén. nÚomero 2. a celehar juido
de faltas por lesiones, bajo el :qürne- ":
ro Hi1 de 1934. ,

1.64:3

piso bajo (barrio de S:m Pascual. tér
IUino de Canillas), y eu~-oactu:u d'O
midlio -y paradero se ignota; 'L"Ompa
recerá el día 25 de Abril, y hOi3 de
las once ,de la mañana, anie d Jl1zga~

do municipal número 3, de Madrid.
sito en la esHe de Belcn. n1Í.me,c 2,
a celebrar juicio de faltas. por l()sio
nes, bajo el número 1.179 de ln3.

1.6H

GARCIA GARCIA, Manue!; como
dueño dd al.it'Omov¡'¡ número 19.761 M,
s.P,. hilo de Agustin y de Antolina,
natural de M!ldrid, cuyas de:nÍl3 dr
cunstanci:.ls no -eonst:m .i;.: autof,> ~le

dijo vh"ir e"A b. calle de "rIipólitr· Ga:',
cia, número 1&, piso bajo (bsrrio de.
San Pascual, término de Canill;l1;), y
cuyo actual domicilio y pa~df:Tú se
ignora; comparecerá el dia 25 de
Abril, y hora de las once de su ma·
ñan:J, :2:nte e! Jllzga-do municipal nú
mero 3, de Madrid, sito en la -calle de
Belén, n:ímero 2, a <:eleiJr:J.r juicio d.~

hltas por lesiones, bajo el n:"mero
1.179 de 1933.

1.642

GABelA MIRES, Juan; dediocinue
ve años -de edad. soltero, naturai de
Leganés 0>fudrid), cuyusdemás cir
cunstancias se ignoran, que dijo vi.
vil' en la calle de Blas-co de G<tray,
número 20, cuarto primero, y -cuyo
actn3l domicilio y puadero se iWl()
ra; comparecerá el día 30 de AbriI"
y hora de las once de l:t mañana. an
te el Juzgado municipal número 3, de
M'adrid. sito en la call~ -de Belén, n.ú~

mero 2. a celebrar juicio de faltas púr
lesiones. bajo el número 176 de 193-1.

1.'335

anle .el Juzgado municip:¡l número, 5,
:'de Madrid, sito en la calle O;el. ~eon,
';;'números 40 y 42. a celebrar ,iUiCIO de
~:ra1tas número 904; bajo apercibimien-
··lo de pararla el perjuicio a. que baya
lugar.

1.638

, FETh.~M"DEZ PARO, Vidal; se le
cita ;para que el día 28 de Marzo. y
bora de. las 'OnCe de la mañana, com
parezca ante el'Juzgado municipal
númeI"O 5, de Madrid, sito en la calle
del León. nú¡neros 40 y 42, a celebrar
auido de faltas nú,mero 49; bajo aper-'
lCibimiento de pararle el perjuici'O a
que ha~Ta lugar,

1.639

1.63f

, DUR.bu.~ RODRIGUEZ. ValentiDa, y
!!,codor.o Fo;-noza ~avarro; domicilia·
dos últimamente en hl calle del Am

:p::.ro, 23, Se_ les dta par3 que el día
23 de Ma...-zo. y hora tie las once de la

'tnañana, comparezcan ante 1:'1 Juzgado
:manicipnl número 5, de Madrid, sito
en la calle del León, nÚ'm~ros 40 y 42,

"a celebrar juicio de faltas número 45;
bajo aperdbimicnto de para':'les el
perjuicio a que haya ~ugar.

1.637

FEfu'•.\...'lDEZ, Antonio; -cuyas de
más drcunstandas pers-onales y (1"C
l~ d-omicilio o paradero se ignoran;
comparecerá. dentro del térmiao de
:nueve días, en el Juzgado municipal
niunero 3. de lI,'[adrid, calle de Belén,

"rúmero 2, a fin de cumpHl" la pena
~ le ha sido impuesta en ei juicio
:ele faltas. seguido contra el :m.ismo,
POi' hurto, bajo el número 1.152 de

":1933; apercibido que, de no vermar-
'lo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

DORADO M."-RTINEZ, Felipe, y J<r
sé Alvarez López; se les cila i)ar.l
!~ el día 6 de A!.lril, y horn de las
¡ once de la mañana, comparezcan anlt>:
~iel Juzgado munici·pal 'mímero, 5, ~e
~1 Madrid, sito -en 12 calle d-el León. nu-

meros 46 y 42, a celel>rar juicio de
~ lfaltas número 1.044; baio apercihi
:~lniento d-e pararles el perjuicio a que
.', bs:r:a lugar,

, -GARCIA BERMEJO. Teresa; -de vcin- 1.644
titrés añ'Os de edad, soltera, sirvienta. GARCIA OLIVAR, Bernardino; el!.
hija de Gabriel y de Victoriana, na· lyo último domicilio se ignora; S~ le
Jural de Bilhao. que dijo vivir en Ma- cita ·para que el día 5 úe Abril, y ho
(lrid, en la calle del BaI'qUÍIIo nÚlno:- ra de las once~ comparezca ante el
?O 11, cuartú prim....~.. d~rech~. y cu· I Juzgado munici·pal número 5, de Ilb·
yo actual do1Jli.cilio y paradero se ig. 1 drid, sito en la calle del León. nlÍme
n?ra; -comparecerá el día. 7 del pro- ros 40 y 42, a celebrar ~uicio de fo8l- I
:umo mes de Mayo, y hora de bs on.;, ¡ tas 'número 54; bajo aperdhi:niento 11
~ ~e la mañ'll.lla. ante el Juzgado mu- ,1 de pararle el perjuicío ~ ql1e h!lY8 lu-
IUClpal número 3, de Madrid, sito en gar. 1
la ealIe de Belén, número 2, a cele- 1.645 I
brar juicio de faltas por lesiones. ba~
lo el número 161 de 1934, . GQN'ZALEZ LOP~, Isidoro; de

treinta y cn3.tro años. soltero, C0l1dUC-1
.1.640 tor del automóvil número 29.706, cu-

I
yas demás circunstancias se ignoran,

: GARCIA GARCIA, Angel; CfHUOCon· que dijo vivir últimamente en la ca-l
ductox:.del aU1'()mó:-il mímero 19.761}[, I He de José Castell, número 122. hetel,
S-P. bIlO de AgustIn y de Antolina de l' Colonia de la Prl)speridad; COiUpare-
.veintiocho años de edad, soltero.'na- eéri. dentro d:el térmií\O de' nueve ¡
tural de 1>ladri<I, que dijo viv1i:' en la. días, -en el Jlugado Iluunicipal nÚnle
calle de Hipólih-Garcia. número 10.. ro 3. de Madrid, ealIe de Belén. nú- -
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1.6G6

1.665

1.661

1.663

PEREZ. José.; cuy:~:demás ci.rclJus-

~J;~:';.\ C_ülELLO. Antcnio: ele vein
t¡tn~s afins. n~tural de Scdella <:\1:11a
ga), hijo de Anh:..nio y de Antonia,
soltero, 'TU;:! dijo vivir en lacal!e de
San José (Puente de VaIlecas), y cuyo:
:Jctual (:amicilio y paradero E'e ign()
ra; com p:lrccera el (lía 9 deol mes de
Abril, y hora de bs once de sU ma
ñana, :mtc el .Jllz(~(ldo l!1l1llidpnl nú
mero 3. ele )l¡¡(lrid, .4c.'llle de Belén,.
numero ~, ;l c-eJ;'bra:' juicio de faltas
por ohstr:;('l'~jón de aceras,' b:Jjo el nú
mero 23~ de 19'34.

1.663

PATROCI~IO, Te,,)(~oro; Ci.JY~5 de..
mÚ.s drcunsia.ncias personales- no cons
tan de autos, que dijo vivir en la calle;
del Genera! L8CY, núnH"IO 25. y .cuyo.
actual domicnio y paradero se igno
ra; cOIT:I1,rcccJ':'l el día 23 del me~ de
Abril, y hor" (le }.:;s once (~.~ su ma~

fí2n~! ante el J'tr~.~~ldQ mnnieipnl 'i1 IÚ
mciO 3. ,lc ~L1(lI'ic1, calle de Belén~

número ~~. ;l cclehrnr juicio de faaas.
jHl:' ~:'_;:-L-'•. 1':1;0 el número 7n (:~ 1934.

l.CG7

PA:HLO RAPADO, Manuel; conde4
nado por malos tratos; comparecer~

en término de cinco dias, 'ante el Juz
gado municipal del distrito del Con.
greso (hoy número 5), de -Madrid; sito.
en la caUe de! León, números 40 y 42"
pisoprincipa!, bajo apercibimiento d~

ser declarado rebelde, si no lo verift.
ea;cu:ro expediente está scñ,alado 'Con:
el número 777 de 1933:

NALDA RUIZ. Segunda; hija d&
Ubaldo de Gaspara. de dncuenta :Yj
nueve años, naural de Logroño,~..
da, sus labor?S. que dijo vivir última..
:mcnte en la ealle de Joaquín Arjona;,
número 12, piso primero; eorIl¡pa.'e~

cerá, dentro del término de nueve días~

en el Juzgado municipal número 3.
de l\l:Idrid, ealle de Belén, número 2.
a. fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de falta$,
seguido coatr.a la misma por jugar a
los prohibidos, bajo el numero 1.268;
de 1933; apercibida que, de no veriJli~

carIo, la parará, el perjuicio a q.le
haya ll:~ar. '

,
1
j PARIS ~I0REXA, .Tuana; hija de
!·Avclino y de As'cenl<;íón, de treinta y.
! cuatro años, n~tura1 de Madrid, ca
l sada, riradora, que dijo 'Vivir última"
! mente en la calle de Joaquín Arjona.
\ número 12, piso primero; comparcc-e..
I ní, dentro del término de nueve días.¡ en el Juzgado municipal número 3~

, de Maddd, calle de Bel-.~n, Dúmero2.
r a fin de cumplir la 'Pena que le ha
, sido irrmuesta en< el juicio de faltas
1 5cguido ~ontrn la mismn lJOI" jugar a
J los prohibirlos, bajo el número 1.263
: de 1933 ;:::!pcrcibida que, de 1',0 ved..
! ficarlo. ]a rai.-nrú el ¡perjuicio [\ que

hay,a ]r';~l:·.

1.G51

1.662

1.660

1.658

MOLINA, Serafín; CU~·O dcmidlio úl
timamente S~ ignora: se le dta para
qu~ el día 21 de l\-larzo. :Y hora de las
once, C(,"¡parezca ante el Juzgado mu
nicipal númer-o 5, de ,Ma-drid, sito en_
la calle del León, núméros 40 y 42, a
celeb¡'ar juicio de faltas número 1.159; r

i!aJo apercibimiento de pararle el per
juie1,) ~; que hnya lugar.

l\Hj",OZ y :JU5WZ. J:t;io; :,e le t:;la
para que el dia 23 de Mi:l';W ,y hora
de la or.JC'C, comparezca ante el Juzga
do lnunícipalnúm:ero 5, d~ :\fadrid,
slto cn la calle del 1.-eÓIl, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas, m'i
mero 1.765; baio ¡rpel'cibknieiltn de
¡jkl':ld~ el pc,juido a qlle LIS, k;,;:;:·.

·1.6;;9

MODEYE:-I'TE CUESTA, José; hijo
de Jesús y de Valentina, de_ díeci:nueve
años de edad, naturnl de Madrid, sol·
tero, gue dijo vivir Ú!ltim.amcnte en la
('f'Jle de Don Quijote, nlirr:ero 15; com
parecerá, centro dd término de nueve
días, en el Juzgado municipal número
3, de ~Iaddd, calle de Belén, número 2,
a fin dc cumplir la pena que le l1a sido
impuesta en el juielo de faltas seguido
contra cl mismo. por lesiorles,bajo el
número 1.160 de 1933; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

MAVIL PEREA. Encarnación; Este·
ban Díaz Rodríguez y Gloria Diaz; cu"
yos domidlios últimamente se ignoran;
s·c les dta para que el día 6 de Abril,
y hora de las once, ccmparezcan ante.
el Juzgado municipal número 5. de Ma
drid sito en la calle del León, núm~
ros 40 y 42, a celebr:l.r juicio de faltas
número ftS¡; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

1Domingo y de Rita, de veinticincoI años de edad. soltera. estudiante, natt1
J'al de VaJ.encia. que dijo vivir en la

I calle de la Luna, número 10. l)iso se
gundo, pensión, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
d día 23 dd actual mes de Abril. y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado munIcipal número 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a cele
brar juicio de faltas, por estafa, bajo
-el r.'Úmero 124 de 1934.

1.656

1.657.

1.655

l\L-\RTl~ HERXAXDEZ, Isaac; hijo
de Gerardo y de Bonif<lcia, de dieci
nueve años de euad, natural de Fon
fíyeros (Avila), soltero, jornalcro~v
cuyo actual domirilio y paradero se ii·
[Jora; comparecerá el día 7 del Tlrú·
ximo mes de Mayo, y hoi'u de las once
de su maña!13, ante el Juzgado m:.JT!i
ci;p31 número 3, de ::\!adrid calle de
Belén, T.úmcro 2, a <'e!chrar 'juic:o {le
faHas, po. estafa, bnjo el p~m!~ ':) :!a~
a.", 1934.

_ 1.65t

:MARTI~ SAXCHEZ, Leanllro; hijo
de Leandro y de Petr::., de diecinueve
años de edad, soltero, natural de Ma
drid, fontanero, que dijo vivir en la
ralle de Ferná.n1ez de IQS Ríos, núme
ro 22, tercero izquierda, "Ji cuyo actual
domici;io y paradero se ignora; com
parecerá cl día 25 del rrctual mc:s de
.Abril, y 11o!"a de las once de su m:lña
)la. ante el Juzgado munici!)al número
S, de ~Iadrid, calle de Delen, numero
~. a celebrar juicio de faltas, pl)r lesio
Iles, bajo el número lU3 de 19:~-t.

1.653

2\IANSO DE Al\'DRES, Fausto; de
''\-eintinue...-e años, de edad, casado, jor
~a~em, natural de Yan'guas de Bernal
(SegoYia), hijo de Cipriano :r de Emi
lia, que dijo vivir en Yanguas de Ber
nal (Sego...-ia), y cuyo actual domicilio
y paradero se ignor:l; comparecerá el
día 2S .<Jel actU:l1 mes de Abril, y hora
de las once de su maila:na, ante cl Juz.
gado r.mnicipal número 3, de Madrid,
e:¡]le de Belén, número 2, a c::lenrar
juicio de faltrts, IJor 2.ctos i>lmo!"a!es,
¡¡do el número 13,l, de 19:-n.

1.652

LOPEZ ROSALES, Félix; de deseo"
Docido paradl!ro; Se le cita para que
el día 6 de Abril, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, hoy nú
mero 5, de ~!adrid, sito en la calle del
León, numeros 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número lOS; hajo
apcrcillimientorle pararlo.: el perjuicio
a que haya lUg3~

lI,IOHA GRA::"ADOS, Luis:l de; hija
de Alfor.GO y de Dorotea, de \-cinti
trés :.lfios, sO:Í1,:-ra, natural de :\10.,a (To
ledoJ, ri;"¡ e elijo viv ir en la calle dc la
~Iontel"~l, r::úmcro 39, cuarto tercero,
pensión.:r cuyo :lch:al domicilio y
l)'Jradcrn .~c ignoTa; comparecerá el
dftt 2;::. (ic 1 mes tIe Abril, y hor,a de
las once de SoIl maiiana, ante el Juz
gado municipal número 3, de :'IIadrid,

¡ calle de Belén, número 2, a (~elehrar
:\ I juicio de f:,ltas por lesion(';; y d~ños,
.IARTE\"EZ ALBIOL, Andrés' ("uyo [ b:ljo (·1 ll"¡il¡rrO 65 de 19:;1.

~ümicilio últimamente se ignorai se le 1
eita para que el día 23 de Marzo, y
~1ora de las once, comparezca ante el 1
.(uz~ado munit':ipa1 número 5 de l\la- ¡
4fJ-id, sito en la calle del Leó~, núme- 1
Oús 40 y ·~2, a cclebrar iuieio de faltas: '
Clajo aperCibimiento de pararle el per-l
juicio a que haya lug:u·. i

¡

dentro del término de nueve dias,
en el Juzgado municipal número 3, de
'Madrid, <::llle de Belén. número 2. a
fin de cum,plir la..pena que le ha sjd~
impuesta en el JUIcio de faltas segUl'"
do contra el miSlillo. por ,desobedien
cia, bajo el número 35 -de 1934; aper
cibido que. de TIC¡ verificarlo, le pa
rará el perjuici'O a que haya lug:u".
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TORIJA TORIJA. Higinia; de veinte
años de edad; soltera,. sus labores. hija
de Higinio y de Trinidad. natural de
Bustares <Guadalajara), que dijo habi
tar en "Madrid, enola calle del Barquillo.
número 11, primero derecha, y cuyo aC
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 7 del próximo mes
de Mayo. y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3; de Madrid, sito en la calle de Be
lén, número 2, a celebrar juicio de fal
tas. 'Por lesiones, bajo el número 161
de 1934.

número 19C; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar. .

1.680.

SOLAR L1aderaI, Isabel del; hija de
Eduardo y de Isabel, de cuarenta :r cua
tro años de edad, natural de .:\Iadrid.
solte~a, sus labores, que dijo habitar en
Madnd, en la calle de las l\rar....aritas
n~?1cro n, patio, y cuyo aduar domi~
cl.ho y pan~dero se ignora; comparece
ra el día 2<> de Abril actual, 3-' hora de
las doce y media de su mañana, ante
el juzgado municipal número 3 de ~Ia

drid, sito en la calle de Bele~, núme,¡
ro 2, a celebrar juicio de faltas, ]:or le.
siones, bajo el núm~ro 158 de 1934.

1.6-82

1.683

TRES MUJERES que la noche del 1.°
de Julio último estuvieron en el· restau
.rante Casa de Evagrio y CU3-'O actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerán el día 23 de Abril actual. y
hora de las diez de su mañana, ante
este Juzgado municipa.l4"1e Fuenearral.
sito en la Plaza de la C~stitución,nÚ~
mero 1, a fin de celebrar el correspon~

diente juicio.d.e faltas seguido con el
número 34 del actual, por hurto.

4552

URE=,A, José; cu)'as demás circu~~
tandas nersonalcs no constan, que diJO
habitar'en )fadrid. en la calle de l.a
Ruda número 21, Y cuyo actual donu
cilio ~. paradero se ignora; comparece
rá el dia 25 de Abril actual, y hora de
las once de su mañana, ante el .Juz~a
do municipal número 3. M MadrId, Sito
en la calle de Belén, número 2, a cele
brar juicio de faltas, por falta de im·
prenta~ bajo el número 163 de 1934.

1.685

VALLES TORIBIO, Arturo; e'uyo ac
tuaI donñcllio se ignora; se le cita para
qu~ el dia 28 de Marzo, y hora de lag
·once de su mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5~ de Ma~

1.681

SOTO IGLESIAS, Ramón. Ar:drcs Xa
v:¡rreta Carmona y Germán Alonso
Alonso; cuYOS actuales domieiiios se:
ignoran;. se les cita para que el dia
6 de Abril actual, y hora de las onell
de su mañana, comparezcap ante el Juz
gado municipal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León, números 4e
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.123; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

1.684

1.679

1.678'

1.675

SANcHEz, Gerardo Miguel; domici
ciado últimamente en !\Iadrid, en la ca
lle del Ferrocarril. nÚlilero 12; se le
cita para que el día 21 de Marzo, y hora
de las once de su mañana, comparezca
Gote el Juzgado municipal, número 5,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas; bajo apercibimí-ento d~ pararle

. el perjuicio ,3; que haya lugar.

1.677

SANCHEZ BELTRAN, José; hijo de
Antonio y de Patrocinio, de veintisiete
años de edad, soltero, vendedor de pe
riódicos, natural de Madrid, que dijo
!habitar últimamente en el paseo de la
Esperanza, número 75, tercero letra D;
comparoecerá, dentro del término de
¡nueve días, en el Juzgado municipal nú-

.mero 3, de Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2. a fln de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el j!Ú
cio de faltas seguido contra el mismo.
par escándalo, bajo' el número 89 de
1934; apercibido que. de no verificarlo,

·le parará el perjuicio a·que haya lugar.

RA::.\URO. Carlos; co-nductor del 00
orión 36.449 M•• cuyas ·demás circuns
tancias personales no constan; com
parecerá. dentro .del término de nue~

rezcan ante el Juzgado municipal uú
mero 3, de Madrid, calle -de Belén.
número 2. a fin de cumplir la pena
que le ha sido iml.puesta en el juicio
de ~altas seguido contra el mismo por
daños, número 1.128 -de 1933; aperci~

bido qu.e, de no verificarlo. le parará
el perjuicio a que haya lugar.

1.674

ROMERO SA_'1'\CHEZ, Prudencia; de
dieciséis años. natural <le Madrid. lillIll
pi'3.botas, hijo de Amador y de l1mil
da, que dijo vivir en la c:llle de Pa
blo· Iglesias, número 9, !merta de Ca
lle. y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; coro.pareceráel dia
23 del próximo mes de Abril, y horo

-de las once de su' mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, (':a]le de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto. ba
jo el nÚID'.;!ro 61 de 1934.

1.673

t.G72

1.670

1.669

RO~O RA~"\fOS. Leopoldo; hijo
1:1e Leopoldo y, de Herminia, de diez
y nueve años, natura:} ·de Orense, sol
tero. estudiante, que dijo vívir, en la
ealle de San ndefonso. número 10, se~'

guridG (éasa'de'liuéspedes), y cuyo o

actual dOmicilio y paradero se igno-" SANCHEZ GIL, Eufrasia; Cl1~'O actual·
ra;. comparecerá el. dia 25 de Abril. . domicilio se· igilora;·se le cita para que
~ ho-ra ·de las once de SU mañana. an- -el' dia 6. de Abril 'a;ctUal, y hora de las
te-el'·Juzgado municipal núni:ero 3; .de : cpee de Slimañana, compara-ea ante el

...Madrid,.ealle de Belén, número 2, a Juzgado municipal número 5, de Ma~
-eelebra.r i~cio de faltas por lesiones drid. sito cn la calle del León, núme-
!T :l!ail~ bajQ..el número 65 ·de 193(. ·-ros 40 y 42. a celebrar juicio de r<lItas. .._.. ,- .. ~ -- -_.' _. ~ ..

RODRIGUEZ MAROTO, José; hijo
;.le ·Francisco y de Maria, de cuaren
ta y seis años. natural de'Madrid, viu
do, zapatero. domiciliado úIütnamen
te en la calle de Santa Isabel, núme
ro 50; comparecerá, dentro del tér
tnino de nueve días, en el Juzgado mu
nicipal númeroS, o de Madrid, calle de
Belén, número 2. a fin de Ct:lm:plir la
pella que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mopor hurto. número 935 de 1933;
apercibido' que. -de no verificarlo, le
¡>arará el perju,icÍ'O. a que haya lugar.

~

ROCA..\ffiNDI MENDEZ. Juan Ma
Jmel; Alejandro A1mendariz·Diaz.y Al-
fonso Sánchez Os-orio; se les- eita pa- 1.6706
1"a qUe ,el día 28 deMari:o, y hora de
las once,- eomparezcan -ante-el Juz-
gado municipal mímero,5.: de. Madrid, RUIZ CALPENA, José, y José Ca~
sito -en la·ealle .del León? ,nUmeros 4(). . brero; -se les cita para que el día 6
Y 42, a. celeb.rar: juicio de mItas mí- . de Abril, y hora de las 'Once. compa
mero 1.129; bajo apercibimiento de rezCQ llTrte el Juz.o,nado municipal nú~
pararles el perjuicio a que baya lu- mero 5, de Madrid, sito en la calle

o • del- León, n'lÍllneros 40 y 42, a cele-
gar. brar juicio -de' faltas núm-ero 631; ba-

1.671 jo apercibimientQ de ''Pararles el per
juicio a' qtl~ haya lugar.

RODRIGUEZ CARoLOS, Manuel; se le
cita para que el día 13 de Abril, y
hora de las once, comparezca ante el
J¡wgado municipal número 5. de Ma~
drid.· sito en la -calle -del León. nú
Jl1eros o 46 y 42, a celebrar jUicio de
faltas número 208; bajo apercibimien
tI> de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

tancias personales no constan de au~
tos. que dijo vivir en la calle de La
;vapiés, número 17. y cuyo actual do
!Dlidlio y paradero se ignoOra; compa
recerá el dia 23 del mes de Abril. y
hora de las' once de su mañana; ante
el Juzgado municipal número 3. de
Madrid, calle de Belén. número 2, a
celebrar juicio de falta.s .por hurto..
bajo el número 79 de 1934.

REY D{JRA.~ Diego; hijo de Jase
y d~ Josefa, de' veintinueve años, na
tura:1 de Pontevedra, soltero. mecáni~
(':0, que dijo vivir en .1~ calle. de .las
Delicias, número 13, pnmero IzqUIer
da. Y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoro; cOmparecerá el día
SO de Abril, y hora de las once de su
anañana, ante el Juzgado municipal nú
JIlero -3, de Madrid, ca:IIe de Belén,

. llúmero2, a celebrar' juicio de fa:1tas
por lesiones, bajo el niunero 229 de
1934.
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2.307

REQUISITORIAS

Baja apcclbimienlo de ser declatad08
rebeldes 9 de tnCflrrir en les demáS
respeIUabRidada legall!!f. de no pre
senlarse 10$ prucuadcn q-ae a conti
ll1lflcl6n,.se e:tpruán. ttl el pkt::o qtf~
se les flra. a conlar desde el dla de"·
la publicación del ct1l11Ttcio en eSte
pe~iódico oficial 9 ante el hu,;: o
TrIbunal que u señala. se les cUa14
llama y emplaza, encargándose el to
das las Autoridades ,. A(fetllc8 de
la Policia iuditiol. ;roc~an a ,la
bIf-SCQ, ropfllTtI JI 4:OndllCCi6n de
aquéllo$, po-nién'dolos a disposicwn
de dic1xJ. JD.~Z o TrinuRal" con a.rrt!.
filo. a l~ arlie,!-los 512 »338 áeJa leg
de Enjldcianuento criminal 664. de
la le;,g de EnPUciamuJ2Jo m'ilitar de'
MarlRQ_

~...NAS RQMERO. Bosax:io; natural.
de Di,lbao,. ti estado soltera. pro-f~
v~ndedo~ ambulante, de diez y oeho
~os de ~?c;l. hija de José y de Arto•.
ma; domIciliada últimamente cn. Ba<~..
celona, acampa~ eI:l un. campamento
d4" la aille.~.y~~por,
bnrto. en. somano Dlm:um,· 21. -rallo 601
de tm; COJDpá..-.erá,. en témliDo de
díez días. aJi1e JaSeeción. prilitera de
est:J. JJ¡n~:l plVVincial de :Barcclo
na o ante el JI[lfPoldo de imtrucción 1Iit
roen>- 9. de la Jnbma,. para ser redue.tda:
a pf'isl.m:. om~o de ser
deelanKla rdJdde. .

1.692

LOPEZ BELLIDO. :Mariano; domi
cilia.Elo últimamente en Jor<Ie Juan,
DiDne:ro HoZ; .comparecerá ~l dia 17 de
:~ ~, ante el Jnzgado mu~
mClpa}. JlWDel'O 7, de -Madrid, sílo E'1l
la calle de la Magdalena. mime1"()' 22,
principal, a celt'brl~r jUicio de {altas
por burt~. instruido contra el mismo
y otn:'l.

1.694

NOVO ROS,.Vicente; domicíl~o-úl
t:i:Ilamente en Y.l calle de Eraso, ni(..
mero 15>; rom-pareeffá el día. 17 dt
~o\bri'1 pri:lÓmO', ante el Juzgado :rmmi
cipal IlÚmero 7. de Madrid. sito en
la ~alle de la !\olagcl.2lena, número 22-,
.pcincipa1. a eeTe},rar juicio de fulbs
p'or hurlo. instruido contra 'Varios.

. \

TORRAlB.o\.:CUESTA. Blasa, Y su
padre 'Ma~ To1"t'2lba; bija -de Ma
Imel y. de1Ascensiól1. dmnicifutdos úl
tímaIIl~nteen b. calle' de Antonio Ló
pez.,. míméro í3. piso baJo; ~ompare
.ee:rá. el dfa·17 de Abril, a las once 00
'E'3S-. ante eIJuzg~do m-anidpa.l nÚJne- .
ro 7:" ele MacJrid. sito en la -caUe de la
Magdalena,. número 22. ~rínclpaI,. a.
~ Juicio· de faltas !pOr lesiones,
por mordednra de perro. instruido .
<contra la misrila. .

1.693

?oLffiTn-; ARIAS, CeJcdonis; .hija de
Eustaquio y. -de Franci5ca, do..nicm~
da ultir.namente en AntoniO Lópe1", nú·
mero 181, b41jo; compa'rccerá el dia
17 de Abril, a las once horas, ante el
Juzgado municipal número 7. de ~!a

dri~ sito en la calle de la Magdale
~ l3,úmero 22, principal, a celebrar
jalcio de falfas por Jesiou~s por mor·
dechml de puro, instruido contra la

-misma.

1.695
.' ..

FUYO lZQUlERUO. Ben-jamíll:' hi- .
10- d.e ~dalio 'Y Qe PemJK'sa, dOmi
ciliado úHim.amente en Rodri:gge:t .Sa::1
Pedro, 1lIÍIIBJ;en) ~ entresuelo; ~m-"

par«erá· el &a 11 de Ab~ a las 0:0-
ce hor2S. e.nteel JyzgaOOm»nieipal. BERRUGUETE SÁi'lll'CHEZ Francis-

.número 7, de Madrid. sito en la calle 1eo; 'llama! de.~ .hijo- d.e Eo:Wio
de la iMagdakna, número 22; ¡princi- .. y de .N:ñi.vídad,. de veintidós años de
pal, a cél~brar· juicÍ'O -de faltas por da- edad, qnoe dijo- fumitar eJ:l Madrid ea la
ños,instrWdo:cvBtra v~iOs. cane. de' Segovia. ~itmero- 1, primero

, . . yp~ en el sumario segrádo aat';
- 1.696 . el Juzgado de mstrucciA>n número 5. de

Madri<L Secretaria delS:r. Alvarez Oks
~ eoD el número 668' de 1~
por hartó; comparteerá, dentro del
término de diez días, en dicho Juzgad~

. y Secretaría, al objéto de ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento que, si
:1M) loo ..-erifiea, 9Uád~ m re
beldía,. pArá1lio1e el perjuiclt) a~ hu..
hiere lup'r. '. o

.·4402
2.39S

1.697
ZAARIN MERmO. Vicente; domici

liado l'Jhím:3me1tte en el eamino de la
. Huerta del Corde1'o. númerO' 4;·:OOm

-p3.Tecerá el dfa 17 de .4lrrll ame el
.Juzgado mnnicipsl número 1, de Ma
drid. sito· en la oC3.11~ de la M'agddena,
~úme.oI) ~, principcl. a cele1J.r'at jtrl
cio ,de~ ..per daños, instrafdo- con·
ira D. Guillem:.o Rueda.

1.698
ZARAIN ·,MERl:....:;¡j(). Isaae~domlcl't

liado últÍInamel1fe en el camino de ~
'·Iiuerta del O:rde-ro, Wma-o 4.; c:om··

pareceri e1 .día 17 de Abril &nte .el
.T-azgado ~tpd mimei'O "Ii ~ ...
~8ito~D la canede'la.~e~·
número '22,. prlncipal; ·a.tfele1irsr· Jt¡t;
cfu. :de faltas ¡por. dafio:s;,; fnst:n:¡fc!o COD-.'
tr.a.D. Gume1'!i'oo Rued ._- o.. . , :.. . . _. - .~.. ,

1.687

1.691

. 1.690
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·Grid, silo en la calle del León, números
.... y 42" a <:elehrar juicio- de faltas mí

, mero 863; baiG apercibimiento rle pa
Itarle tI perjuicio -a que haya lugar.

...
;.'GoNZ.~ CRUCHEl', Felipe;roío
'~le Albano y de Dionisia. d()llt1icília
'do últimamente en Amparo, número
p3, bajo ¡(frutería);: comparecerá el dia
17 de: Ab~ a las once hor~ ante el
;}uzgaúo númicipat nilmero 7, de Ma
tL-id" s:iW en la. caJle de la Magda:1e
J\!&, níilm.-el."o 22,. ¡principal, a celehrar
loici() de faltas por daños. riña y ma~
kls- tratos, imtru:íoo contra el'mismo
y, otro.

. W.UEE. Carlos; domiciliado última
toen. en :Madrid, en la calle del Gene
'nll Pt:~diñas,número 32; se le cita para
que f;.n el térnrlno de diez .dias, y hora
de las once de su mañarta,co~

· ante el Jmgado municipal :aúmero 5,
,de Madrid. sito en la calle del León,
·números 40 y 42, a ser reconoc:ido p(fr
t d Médico forense en el expediente uil·
;mero 112; baíO .aperciliimieI2to de 'pa
i<rarle el J,'eritJicio a que baya lngar~
;

r

\ JULIAN LOPEZ GAR~ A-belaT
!do; domicitiaoo úIDD1aIllen1e en Fer
tní,n Galá~, número 36 (Vieálvaro);
comparecerá el .ma17 de Abril pró

.:rlmo, ante el Juzgado municipal nú
'~"7. -de-Madtid, sito- en la ealle·
¡__ KeQale»a:,. BlÍmero ~ princl-
'pal,. .. celeWar.. Jufeio dé f'aItas por
Jmrto. iDstraIdo- 001W'a el vn5smo '1
~ ~ '-'. - ..

1.688
~r BIZOSO ABAD. Luisa; hija de An

:lonio 'V de Cas)mira.. dcmnciHada iilti
ntameTtle en Amparo, 'número 53, bajo
~Jia); comparecaá el' día 17 •
~to\bril~ a las once horas, ante el' Jm
~ mmúcipal nÚJllero 7, de ~1adrid.
".ato. en. la calle de la Magdale-oe.. lUÍ
1~9 n principal, a celebrar jció;>r- faltas por daÜ05, riña...y. lesiones,
'bslnrido comra varios. "
L. '

1.&'89

1
1 FEm-;A.1~DEZ FE RNA..'l\IDEZ• .José;
,hijo de Angel y de Victoria•. oomici
illado últimamente en }a calle de Fran
pos Rodrígnez, número 39, bajo. le
.erA F; canrparecerá: a dia 11 de- Abril,

k
las once horas, ante el.Jm.gado nut
cipal número 7, de :M2dr.id, .sito- en.

a. -calle de l3.Magdia-lena, n1Írnero 22,
~rincípal, ,a .celebrar juicio de ·raltas
~r tentativa de estafa.' .

1.686

"":0050 TORRES. SantiagG; domi
cili:af1~ últimamente en r.fudrid,· en la
~aUe(le Santa lsabe!. número ~; se le
rita Jera que en lérmino .c.c_ diez día$,
y bar. de las oaee de 50.. ro.anana, rom-

. pare~ ~ ante el Juzgado mmñcipal nú
mero 6. de :MaCri~ sito en la. calle del

, LeóIJ. niimeros 40 y 42, a ser reconocí
'do pt r el Médico forense en ~l expe
'meatO e"'...nnero 86; bajo apercibimienU.
de IJUarle el perjuicio a que baya la
gar.-
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2.321

lona o ante el Ja:.:gado de imtrucciáJ:j
número 9. dé la misma, para ser r(!~

ducida a ~risióD~ con. apereibtmientet
de ser declarada rebelde. .

4376 ;:

2.32t)

1I Jl::,!El'Il"EZ Jl.:MEL"iEZ. :Mic.'tela; Data'!.
t36S ral de Barcelona. de estado Súltera, ~

2]15 ,profes..?ón vendeOOr3 m:nb'Illll!lli~ ~
tr"einta Y cinco años de edad, cuyos

FER.~ANDEZ GUTIERH.EZ. narbtl~ p2dres se desc'>oocen, domicilia<1a úl..l
ra; domiciliada últimamente en Bar- timamente en Ba-reelona, en UD. ~TItl!pa~

celoDa. calle del~ d~l T~tro. mÍ:- memo de la calle de :Marina, PI"'l}Cesa,¡
men: 44, segundo, te.cera; c.impare- da, ~r hurto-, sumario número 28, I'(}<
cerá. en el término de diez ~u.,. ante Uo f3Q7 de 1!)33; cornparcc~r6.. en iér:~
esre Juzgado- de instrucción,. de lI.anre- mino de diez mas, {lnt~ la Sección ,pd,.
sa. para ,recibirla d~aración en. el mrra de esta Audiencia p!'ovÍncial de
SaInacio número 1:l2 de 1933. por de- Barcelona o aIDlte el Juzgado de lOS..
lito de lesion.es y ofrecerla cl IlI'"o.;edi- tru::ción :CÚlnero 9. de ra. misma; para.
miento sumarial; oojo aperclbitni.e-nto ser reducida. a prisión, con apoe.t'Cilii~

~~1nararla el perJ·niciAJ que hubiere il.u- miento· de ser dedarada rebelde. .
;;en derec.~ si Do ro verifica. 4378'

. 4408
2.316

sado. profesión Via;á¡i:e" de cuarentaI
y siáe aios -de edad. natural y vecino
·de Sevilla, demi<:iliado en 13 -eaile de
'rniano; procesado pv::.- ~ fuzgOO'Oo de
instrueción. tie &.dajcz, ~n ..-:ansa nir
mero ti d~ 1934, por estafa; coro,pa
recerá ante dieho Jwg.adc. dentro ,del
términO de diez &3, al oJ,;el0 -de in·
gNsar en la prisió'"L

2.311

rionúwero 9 de 19M y se decretó su
prisión; comparecerá,. en ténniao de
~ez días. ante el Juzgado de~
ción de CbaDtada~ bajo apercibimieoto
que, si. m> lo verlfka, será dedarado re
beId~. parándole el perjuicio a que hu-
biere ~1". {391

2.310

CA~'TERO SERRAKO. Enrique; de
"eStado viudo. profesión electricista. de
cinctre.llta. y un años de e<iadoestatura
bajo.. color moreno, pelo .callOso, gasta
~ traje de 'Paño D2gro en mal

:;:; uso; domici:llildo últimamente eaHene
deiT"o-C;u-h:!dlcda. y p·cocesado, por es
Wa en el sumario BúmeI'O 9de 1934 y

-se d~..retó so. prisión; comparecer~en
término de diez días, ante el Juez de

. instrncción de (:b;intada; bajo aperci
bimiento que. si no lo verifica. será de
clarado rebelde, ;parándole el perjuicio
a que j1Ubier~ lugar.

.13J2

4400
2.32!

IVAN PFiRCHE'OCH. Cerna; de trein
ta y tres años" ,hijo de .Alexanmo y dé
Eva,. soltero.. natnral de Sombrot (Yu.'
'goesIa'Vial, vecino de Las Palmas y f(J<o
gonero; comparecerá. en término de'
diez dias, en la Cárcel de Cftdiz. Pa.t"4·
ser constituido en ptisión pro'Vfs:fanal'
~ fianza. decretada por la Sección yrí.:
mera de esta Audiencia provincial en;
el rollo (\el sumarlo número 931 d,
~J!O~ el delito 00- pollzouaje, ,_.- - ,,-- 438f J

2.322

44:25

GONZ :U.:EZ FERNA..WEZ, Franci:f.. '
co; natural de Vlgo,. de eSfado soltf.4
ro, sin profesión,. de veintitrés años de,
edad, Jrijo de Ricardo y de Luisa. do~'...
mi.ciIi.ado últimamente en. Vigo. proce:'
sado ~r robo; eo'tL1Pareeerá. en térml~;
no de diez días. ante el J!Ugado nú~·
mero 1, de Vigo.

2.323

GBA..~,DE ROOlUGUEZ. José; que
habitó ella calle de Mooteleón~ néme
ro 7 dnpl:icado, 'frn:terfa, C1IYas den:Iá.,
circmu.talDcias se descon~oen. p-rocesa.·
croen el smnarlo, seguido cont!'a el nUs~
mo. am elD~ 199 de este año. por
el d1i!lito de <ESt.af~ ante el Juzgado- de
inst:nwción: manero 5. de ·Madrirl, Se..
C1'>."Jtaria del Sr. Alval'eZ Castellanosf
comparecerá detrtro del ténnino 4é.
diez días, en dicbo Juzgado,. con obje-c
to& notitlcarle el aBtode procesa.'
miento,. recibwJe declaración indagato-·
na y otras diligEl1cias: bajo apercibi.. '
miento de ser declarado rebelde y de
pararle el perjuici(¡ a que hubiere lu·
gar en d~re..ch().

G01"\¡ZALEZ FER.:.~AJ.'IDEZ, Ant<mip;
dfl treinta y ocho años de edad; hijl):
de Manuel y de Candelaria, eas¿do. 'b11':\
bajador. natur~l de Húrnaebuel.os. dQ~;
mici.liado últimare.ente -en Sevilla. prQ.¡;
cesado poI" h¡¡rto-; eomparece.á. en el;
ténnino de diez mas, ante el Juzgado'
de instruec.i.órb del distrito de la DeN'::
chao de Córdoba; apercibido, en otrd.'_
caso, de ser declarado nbelde. ;f'

4300 '

4381

4382

2,31'

2.318

2.311

: GIL BA1~Hermenegildo;de trein
ta y seis años de eda~ oatnral de ea.
fietede las T.on.-es, cayo. último domi·
cilio lo ten1a en esta cindad. en ¡¡'S .al
dea de (Morente. vendedor mnbuIante.
y aryas demás circunstancias persona
les se ignoran; comparecerá. ro el tér
mino de oclro dias, mlte el Juzgado de
instrucción deBuialance~calle de San.
Fnmcisro, mímero5. al objeto de ¡re
cibirfedeclaraclón. en el snmario nú·
mero m -del ¡pasado afio-, sobre esta
f1l; apercibiéndole. <¡l1e. si 13a <lOm})are
ee" .le parará-el perjnicio s. que haya
lugar.

GAO SAINZ, Roberto; natural de
CirieñO, (fe estado soJt.ero. 'Profesión

'rabrador•.de. diecisiete añ'OS de.edad.
hijo deAnton:Po. Y Marta. domicli1ia-do
últimamente en LIanes, procesado por

'el delito ~e roro; oomp~erá. en
término de diez días. lIIlte este Juz
gadO de instrJaed6D. de L1anes, eon cl
jin de collSfitWrse en prisión y pra;c_.
tiear otras diligencias.

l. F'UI:.GEo.~aO M..o\.RQUFZ, Joiméxu;z;
de treinta Y dQS a.ños de edad; lri~
de Pedro y de V'a1entina, soltero. na
tural y vecino de Csstralbo, en el
:A.rraba-I. y jorna1!ro; e:omparecerá. en
,t.érmil'lo de ..tiez Q.as, ante. ita Cá:"cel
'de Cádiz,.. pars ser eonsti1nfdo en pri.
sión provisional sin fianza. deeretad2
po:" la Seed6n primera de esta A.u~

menda provincial, en -el-rallo deLsu
mario Elmnero 4'07 de 1~:l2. por delito
de polizonaie•.

4496

..«05.. ,

2.313

2.312

'2314

Y'BRN.ANI>F.Z F8i%: de· estado ~a-

.
• ESCOLANO S.mz. Anto.nio; DtabJral
Ge Madri~ de estado aoI!er.o,. .;pr<de-

-sión m.ecámoo.. de·w:ime años decedad.
hijo de Vicenie y LeODor,domielliado
Ultimamente en la caIledel Acuerdo,
nlÍmero ~16. 'piso primero. nÚlner.o 1;
procesado por ten~cia de útiles pa-·
-l'a el I'OOO;'compaiecerá.. entél'mino
(le diez clias, ·mlte e1Juzgado de ins
trncción ntunero 1'6, de Madrid,. ~n
el fin de que extl~ga la ,pena que le

- 're;;fa por emnplir.. de laque le fú.é
·1i:npuesfa ¡por la Superioridad ~n sen
tencia .fecha m -de Ocfnbredel,año

·_Yiltimo ~ el smnario .seroJido ·por ~eSte
· Ji:lzpdo.. baY<- ~1·ntmJero·18'l:de "tm~
· apercibido qne; deneeo~,le
· Psrará· elperjuicio ia que 'haya lugar.
en dereehO~ -.

CA..~AS MENA. losé; natural de Iz..
nÑar ~Cór4?ba). de. ·~do .~ltet'o.
profesion sastre. tle 'VeIntinueVeanos 00
ed3.d. biil) de. FranCiscp y .de .Severia
D,a-; do:miciliad()ú}tim:mlente .enHnerta
l'lei Bayo. míme1'QS :S. y 1(1. segando. Y .
procesado po.r hurto; <»mparecerá~ en

-término dedie% di~s.snte:el.Jazl:>"'2.~o
·ae instrucción uiin1ero 16•.deMadri~
,con el 1b1 de qne 'CQmPla la pena.~e
le ha sido" impuesta por'laS~n--
·d-ad en selIl:encia· de 29 de Diciembre
tiel aiíoúltimo en·la causa que ·,setra-
JDit6 .por este.'J:azgaOO •J>:!tjo el 'niSBerO
2M' de'.1m;-apereibido~~ no- o:m¡..
p:tteee!'". ,le .. par:ri"áel pe'J.'llDCIO a que.
baya lugar enderdo. . . .
, . 4·104.

. 'CRUZ BMlROSO~Antonio José;.cn
·:vas demás circaD:stancías 'lIOCOBSh'm.
lltroeesaoo por 'lesiones.;.eomp~,
en término de diez dias. ante elJtrZ~
pdo deinstroeción 11ÚlDeI"{) 16, .de
Madrid, .Secretaria de D_ .loan Infante,
-tl. .fin de serle'DOtiflead<t Y llevar a
efecto eJ. auto de prisión. e0ntI:aél dic
lado, en -sumario que se le.instm~
por lesiones, ooncl niDnero SS de
'1933.



4420

437a

2.326

2.329

4320

4313.

2.337

ALONSO SILVEIRO, Alfonso; de
diez y seis -años de edad, soltero, bron~
cista, bijo de Rafael y de Maria, B.a~

lural de Mondoñedo (Lugo). y vecino.
de Madrid, con domicilio. últimamente
en la calle de Carnicer, OOme¡'o~16..
procesado en causa que contra el.Jl)i~

;m'O se instruye. por hurto, COD el nú
.mero·242 de 1933'; eomparecerá, ·den-
o tró del términO' de diez di$.s, ante el
Jnzgadode instruCción 'núnief'o21, {le
Madrid, can el fui de notificarle el auto
por'el que se decreta: su prisión' y ·ser

.r-educido a la.misma; apercibido' que~
de +11'0 verificado, será leclara,io Te-be!·
de y le. pr.rará. además el perjuicio a
gue hubiere lu~.

ARRANZ PEREZ. Andrés; natural de
·Valladolid, hijo de Andrés Y de 1\10·
desta, soltero, de diez y nueve años~

·vecino de Madrid, con domicilio últi·- .
mamente en el paseo de las Delici;:¡s;
número 27; comparecerá, dentro d"el
término de diez días, ante el Juzgado
de ilistrucción número 8, de Ma4rid.:
Secretada de D. José Torres. Santos,'
al objeto de notificarle el auto dicta~o
en 31 del pasado Enero, :por la Sección
cuarta qe esta AudienCIa Jilrovtncial"
que decreta su prisión en el sumario
que contra dicho' individuo se instru~

· ye con el número 432. de 1933,;p'Ot ten
tativa .doe hurto; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, será' declarado
rebelde y le parará el pei'juicio a que
en derecho !taoy3. lugar.

4332 .

2.336

ADLER WALDIDlAN,Aurelio; súb
dito húngaro, y cuya demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últi- ....
m-amente en San Sebastián, procesado
por el 'd-elito de estafa, en caUsa nú
mero 342 de 1931; comparecerá, en
ténnino de .diez oías. ante f"l Juzgado
de instrucción número 1, -de San Se-o
bastián. al objeto de ser re.ducido a
prisión; baio ~percibimiento de ser
declarado rebelde.

TIe Paradís, número 5. primera; y pro
cesado, po~ burto, en sumario nÚIne.
ro 158, rollo 3.151. de 1933; comparece
'rá, en término de diez días, ante ]a
Sección primera de esta. Aumencia pro-

· vincia! de Bal'celóna o ante el J uzga-l
'do de mslrucdóll número 9, dtl la. mis
ma, para ser reducido a prisión; haio
apercibimiento de ser dedarado re-
bcld~ .

2.338'

2.339

ASE...~SIO RODRIGUEZ. Eugenio;'
soltero, de veintisiete años, hijo de
Eudosio y de Adriana, j'ornalero.na
tural de Valverde de Campos, en Me
dina de Ríoseco y vecino últimamente
de Valladolid, es de estatura regu}:tt7

color moreno, ojos castáñós, Dariz; re_O
gUlar.barba afeitada. y -viste regular
mente; comparecerá {lÍlte la Audiencia

· :orovincial 'de 'Orense,en el plazo- de
'diez días, para CODstitUirse en prisión
pr-ovisional pOI" consecuencia{lel su.;
mario ínstruídoen el Juzgado de di..:.
cha capital, con el número 261 de
1933~ sobre hurto; a:percibidQque, d~
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2.331

. SANTIAGO HEREDIA, Antonia· na
tural de Barcelona, de estado soÍtera
profesión vendedora ambulante dé
cuarenta años de edad, hija de Antonío
y de Dolores; domiciliada últimamente
en Barcelona, acampada en la calle de
Marina, y procesada, por hurto. en su
mario número 28~ rollo 607. de 1933·
comparecerá, en· t:érntino de diez días'
ante la Sección pnmer-d. de es1a Audien~
cia provincial de Barcelona o ante el
J~g~do. de instrucción número 9, "de
la mIsma, para ser ;-educida a prisión;
can apercibimiento de ser declarada re-
belde. .

cuarenta y -cinco años. hiio de Grego
rio yo de l\laTtina, de oficio d~orador,
y CU}'O actual paradero se desconoce;
procesado en es.usa número 413 de 1932,
p~r gritos subversivos y desorden pú
blico; comparecerá, den tro del término
de diez días. ante el Juzgado de im.
trncciém número 5, de Madri~ y Se
cretaria del Sr. Alvarez Castellanos al
obiet~ 4e practicar una -c;1iligencia; bajo
apercihmuento de que, SI no lo verifica,
se le declarará en rebeldia.

4401

2.333

T. MEDIALDEA, Francisco; cuyas
demás ciicungJancias se.' descOD:Ocen, .

·que dijo habitar últimamente en Ma-
·dri~ en ~a call~" de Luchana, nwnero
36, y cuyo sernal .i>-aradero se igno.ra;
comparecerá, .' denb;'o, .del ténnino de
diez diaS, ante el Juzgado de' instrnc~
ción número 8, ,de Madrid, Secretaria
de D. )osé Torres Santos, al objeto de
notificarle el auto dictado Con esta 'fe
cha en el sumario seguido, por estafa,
con el número 124 de orden del 000
rriente año~ qne le declara procesado y

· decreta su prisión' y llevar a efecto
:ésta; apercibido (flle, de no compare
cer, será declarado' rebelde y.le parará

· el periuicio a qu~. en derecho haya lu-gaJ:. . o. •

4403'

· SE 'DEJA'Sin efecto la requisitoria
pnblieada en este'diario oficial contra

:Juan Ayarra y Manuel Quirós Bea, por
hallarse ambos constituidos en prisión
y ser, por tanto.' innecesarias las -dili-
·gendas' en aquel edicto interesadas.'

.4414

..2-S34

TURRlLLO "ELA.,·Manuel; cuyas de-
· más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente ~n esta ciudad y

· proccsado en causa nÚII;1ero 11 de 1933,
sobre quiebra fraudule~la; comparece
rá, en término de diez días, ante el
,Juzgado de instrucción número 4, de
· Barcelona, SecI"'3taria de D. José Moli
na Amar, para responder de los car-

· gos que resultan.contra el mismo;.bajo
apercibimiente de. ser declarado re-

· belde. . ~ -

2.335

. . VIVESLÁ CA::LJ.E, J0sé; natUral de
· B8rcelona, de ,estil4o soltero, profesión

jorn21ero, de..diez y sicteaiks"de edad,
hijo de Miguel y de Josefina; domicilia
do últimamente en Bar~eloD~J -en l~ ca-

4383
2.327

.'

jO,_'

-'

2.328

;' OTERO GARaA GARCIA, José; de
·;~einticuatro años' de edad, hijo de José
'.y de Manuela, :natural y vecino de Ca
balas (Leónh y cuyo actual domicilio
.se ignora; pr()Cesado por este Juzgado
r 'de Astorga; eoroparecerá, en término de
:diez días. ante dicho .Juzgado, para ser
·.reducidoa·prisión en la Cárceldel par
:' tido, así acordado en sumario número
I 198 de 1932~ por hurto; bajo apercibi
; miento que, de no comparecer ni ale
1 'gar justa causa que se Jo impida, le
· parará el perjuicio a' que hubiere lu
, gar y será declarado rebelde.

4365

· I MATA RODRIGUEZ. Ezequiel; de
veinte años de edad, soltero, hijo de
:Antonio y Angelina,- natural de Queji
gal,. vecino de diíchQ pueblo 'Ji h::>j:;¡Ia
t-ero; comparecerá, en término de diez
dias, ante la Cárcel de Cádiz, para ser
.constituido en ;prisión provisional sin
Jianza, decretad-a en el sumario que se
Instruye eoD1ra el :mismo por delit-o de

· polizonaje, con el número 115 del co
mente:-año.

I -

2.33(',

, BODRIGUEZ GUERRA. Ricardo; na
Jural de Tordebumos (Valladolid). de

OVIEDO LORA, Francisco; vecino de
Sevilla, en..la calle Resolana, número 9,
rem.atado en la Causa ,número 642 de
1931, por hurto; comparecerá, dentro
(lel término de cinco días, ante el Juz
'gado de ·instroccián nÚnlero 3, de Se-;·
~:villa,.o. s~ constituirá en. prisión; bajo

· -apercIbuUlenlo de ser declarado ¡-e
belde.

,- ~exo ú-nico.-Página 76
~ • i •

.l. 2.325
1
; M..-\.RTIN CABRERAS. Carlos Ber
JLardino; natural. y vecino de Barcelu
na, -d.~ estado' solter9, profesión lampis
ta, d~ diez y siete años, hiio de :Ma
.("iani' y de María, con instrucción; do
JDicillido últimamente en :Barcelona,
.calle Cooperadón, 95, bajos; procesado .
por 'lUrto. sumario número 158, rollo
3.151 de 1933; comparecerá, en término
de Q ez dias, ante la Sección primera.
de eMa Audiencia provincial, de Bar
celoull, ~ ante el Juzgado de inslrnc
'cióh mimero 9 de la misma, para ser
~reducidoa prisión; baio apercibimiento
;,je ser declaradQ en rebeldía.

NAVARRI JIMENEZ, Juana; natural
ae esta ciudad, de estado soltera, pro-

.......fesión vendedora ambt1lante, deveinti
dó's años, bija de Jo~ y de :Maria; .do
miciliada últimamente en Barcelona, en.
un campamento de la calle Marina; pro
.cesada.por burlO, número 28, rollo 6(}7 .
~e 1933; comparecerá en término d2
'diez días, ante la Sección priniera de
'esta Audiencia pr03vincial de B<1:reéló
¡na, o ante. el Juzgado de instrucción

· :Slúm.ero 9 de la misma., para ser redu
;cida a: J;lrisión, con apercibimiento de
'ser declarada rebelde.
l. • 4379
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4324

4339

4300

;no hacerlo en dicho plazo. será.decla
rado rebelde y le parará el demas per·
iuicio á que haya lugar.

2.340

BERRACORTU y ARRIORTUA, Ju
Jiim de' natural de Villaro (Durango),
de estado soltero. profesión jornalero,
de cuarenta y dos años de edad. do~
ciliado últimamente en San Se-baso&n.
Autonornia. 11). l."; pTocesado por. uso
de nombre supuesto, en causa· msne
¡ro 70-1934; comparecerá. en término
de dil.~7 días, ante el Juzgado de instruc
ción.nÚIDero 1, de San Sebastián. al ob
jeto de ser rooucido a prisión; bajo
apercibi."'Iliento de ser declara40 _en T'e-
heldía. 4331

2.341

GROS MELERO, Joa<iuín; tuerto, de
unos treinta y cinco años de edad, de
estatura regular, mo-reno. viste blusa
negra. pantalón de color y boina o
gorra, cuyo paradero se ignora; proce- .
sado por el delito de homicidio y como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo 835' de la Ley de En,juicia!!Diento
'Criminal; comparecerá o será presenta-,
do 'ante el Juzgado'de instrucción :de
.c3Stcllón de la 'Plan~ o conducido a

• las Cárceles de dicha ciudad, oom"o f)re-
-so' j)rovisionalinente,' dentro del -impro
X"rogable término'de diez días, al obieto
ae notificarle el-auto-de procesa:mjento
y ser reducido a prisión, en Ja. expresa
.da· causa que .se le· sigue; con la pre
yención -de que, si no comparece 'ni es
presentado o habido, será d-eclarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere .lug.ar con arreglo a la ley.

. 4304
2.342

DUZ BLANCO, Enrique; conocido
tambiéu con el nombre de Tomás IDes
eas de la Floz, nacido en 21 de Diciem
bre de 1903 en el pueblo de Higueras
de l~Uueñas; -de ,regular estatura. algo
l'Ubici; fuerte. hijo de Catalino y de :se.
hita; procesado én el sumario que ins- _
.Ü'Uyo con elnúnlero 1-193~ por robo
:realizado en esta v·illa. el cual se evadió
efdia 4 de Diciembre último de la Pri·
sión de Alcázar de San Juan; compare
cerá ante -este Juzgado de Torrijos den
tro del término de diez días. a contar
desde ·la inserción de la presente en la
~Gacetade Madrid", para redudrse a
pJ;"isión y,notificarle varia~ diligencias;
apercibiéndole que, si -no lo verifica.
será declar.ado rebelde y le ¡parará el
perjuicio que haya lugar.

Al, mismo tiempo ruego ~ encargo a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial procedan a la busca.
-captura, conducción y traslado del mis
mo a la Cárcel de esta 'Villa, (;on las se·
gtn"idades convenientes.

~

2.343

FEfu'l.A...·~mEZA~IADOR.Rosalia; na:.
'lnral de La ,Carolina,. de estadó viu
'da, -profesión su sexo: de euarénta aiios,
:vecina de Linares,' domiciliad'3. en la
calle Bailén.24. y últimamente en Li':
nares; 'procesada por tentativa de ro
bo; compaorecerá,:. en término de, .diez
días, ante este Juigado de inStruoción
de Hnelma. .. .'

4313.

2.344

FUE.."-;TES GALLEGB. Rafael; de
tre~nta y cinco años de edad, casa.do
con Carmen Montenegro, de oficio del
campo, domiciliado últimamente en
Lucena, en la calle de SaIll Marcos An
cha. cuyo aclual paradero se ignora;
comparecerá, en el termino de diez
dias, en el-Juzgado de instrucción de
Baeza, COIll el fin de ser reduddo a pri
<sión en razón a la causa que se le i05
tru1le por el delito de tentativa de ro
bo y allanamiento de morada, bajo el
número 36 del año aclu:il; apercibién-

, dole que, en el caso de no verificarlo,
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y será declarad·) re-
belde. 42112

2.345 .

GARCB. EONILLA, Francisco; de
veintiún años de edad, hijo de Rosen
do y Ana, natural de Sanmenat, sol
lero, iorna1~rtI.domiciliado últimamen
te en Bareelona. calle Santa MadrQ
na, 5~ procesado por la' .causa núme
ro 323 de 1932, sobre hurto; compa
recerá, en té:nn.ino de diéZ dias. ante

·este .Juzgado de San Feliu de Llobr-e
: galo al objeto de constituirse en pri
; sión y notificarle e! auto ~n que la
{misma le ha sido decretada por 118 Su-
p~riorid:ad; bajo apercibi~ent9 de

·ser declarado. rebelde.

2.346

HERNAl'i'DEZ CARNICERO MATA,
Lorenza; que usa el n()Ipbre de iMaría

- Blanco- Carnicero. de veintidós años,
soltera, bojalatera. ambulante, hija de
José y de Rosaura. natural de Astor
ga. procesada por el Juzgado de ins
lruceión de Burgos en la cansa nÚlDe·
ro 146 de 1933, por hurto, y nombre
su-puesto; comparecerá, en el término
de diez días, ante dicho Juzgado. si
to en el Palacio de Justicia, de la mis
ma 'Ciudad, a ~IlI de ser reducida a.pri-

, sión; aperci:biéJ;1dola que, de no com·
parecer, la pararán los perjuicias a que
hubiere lugar eon arreglo a la Ley, y
será declarada rebelde.

2.347

HERNA.l.\i'DEZ COBOS, Palmiro;. de
treinta y tres añoo, soltero, carretero.

· hijo de Jesús y de Cristeta. Datural de
Nava del Rey (Valladolid). oomicilia
do últimamente en Madrid. en la Asis
tencia SociQJ.' de San Francisco, calle
del ROl'ario. o en Menéndez Pelayo.
número 40. principal ;comparecerá,
dentro del término de diez dias, an
te el Juzgado 'de instrucción número
7, de Madrid, Secretaria de D. Jonquín
Argote y Sagastume, para notificarle y
llevar a efecto el auto de prisión que
del mismo ha decretado la Superio
ridad en él rollo de la causa ·contr-a
dicho .individuo. segui da por robo,

, con el número 9 de 1932; bajo aperci
bimiento de -ser declarado rebelde.

4317
2.348

!lLL\..l.'ZANARES RIEGO, Higinia; na·
mr31 de Gijón•. de estado soltera. pro

- fesión sUs labores, de treinta y, cnatro
años: domiciliado últimamente en San

1_ Seb:!;;E1.n.. c:llle San I'·zv.J.llcisco. 8. vro-

.-,
cesado por estafa en Causa núm. 45' @1
1~32; comparecerá, en término de die:t;;
dIas, ante este Juzgado de instrucción::
número 1. de San Sebastián, al objeto;
de ser reducida a prisión; bajo aper~'
cibimiento ~de ser declarada en rebel:'"
dia. 4330

2.349

GARelA PUENTES, Mariano. v Se-'
rarín Santiago Garcia; cuyas circuns
tan~ias personales y actual paradero
,se Ignoran; comparecerán ante este
Juzgado de in~trucción de BujaIance
calle San Francisco, número 5 dentrC:
del término de ocho días. a fi~ de re
cihirles declaración en el sum-ario nllit
mero 24 del corriente año. sobre hUN
to de cahaJlerías; apercibiéndoles qu~
~e. ~o verificarlo. les parerá el pel""i
JUICIO a que haya lugar.

4299
2.350

MARTINEZ 'VERVEJAL. Gregoriof¡
natural de Zarogoza, -de estado soIte1
ro, p:ofesióI1l ebanista, de treinta y:
tres años; hijo de padres desconocí-!
dos; domiciliado últimamente en esta
ciudad; procesado por tentativa da
robo, causa número 70 de 1932; com"¡
parecer-á, en el término ·de diez dias~
ante el Juzgado número .2, de Barcei
lona, Secretaria de D. José :M3,r-ia Guart
díola; bajo aJPCrdbimiento de ser de-'
clarado rebelde. 429-1

2.351

. MONTr::JA.......O, José; na!ural de Tor1
mo, .cuya demás filiación se ignora,.
habitante últimamente en Bajo Mura-l
liSo 7; eomparecerá. en término de 'Sei~
días. ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Barcelona, Secret'3.ria d6
D. Tomás Riera Sans, para cumplir 1:0.
pena de diez ~- ocho días de prisión;
que le 'Corresp<mde como subsidiaria,
por no haber hecho efectiva cn el pl3,-,
zC! reglamentario la multa de 92 pese
tas, que le fué impuesta por la Junta
administrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delega.ción de Ha~

cienda, en méritos de expediente nú-,
mero 584, de 1933 por contrabando de,
tabaco. 4296 '

2.352

MU~OZ PI~ERO. Cristób:;¡l; de vein-;
ticuatro años;bijo -de Francisca y An
touia, soltero, natural de Puerto Real,
provincia de Cádiz, con instrucción,:
procesa.do en la causa número ,íG (1 el
1933, por polizonaje;comparecerá. ca·
mo comprendido en el número 1.0 del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien":
to criminal, ante el señor Juez de in'S-¡
trucción de Santa Cruz de la Palma
(Santa Cruz de Tenerife); bajo aper
cibimiento de que, si no 10 verifica en
el término de diez dias ·será dcdu.ra·
do rehelde y le pararii. el perjuicio a
que hubiere lugar con e arreglo a ley.

4333
2.353

PARRADO ALVAREZ, .Manuel {al
"Piriniqui"; hijo. de Francisco y !le
Dolores, naturuJ. de Saucejo, de profe
sión jo.nalero. de estado salte:", dci
treinta" siete afios de edad; do'J1nid
liado I1Itimamente en SCVm¡;¡, b~~
..río. rb ~=2tC. c:,llc !J. nlÍ::l. H'~' b.~



".3G8·

2.357

2.365

2_36-4

2.366

ZDE\IER}f.fu~, Karls; de veintidós·
años de eda~ hijo de Karls y de Fri:'
da. soltero, natural de Zuríg, sin domi..
cilio y de oficio. -cerrajero; comparece-
rá, en térmjuo· de diez mas, ante la
cárcel de Cá'diz,para constituirse en.
prisiól1 pr~,.i5ional 'Sin< fianza, por vir
tnd del sunr.nio número 395 de 1983_'
por delito dE polizon~je, y .cuya. pri";
sión la tiene deeretada la Seeeión pri..
mero -de esta Audiencia provincial en
el rqllo del expresado smnario.

4302

ZAMORA. HERN.-\.i"\¡1)EZ~ José; hijo
de. Juan y de Ramana, de veintidós
a.ños de edad,. natm"a! de Cabra. (Cór
doba), de estado soltero, profesión
minero, rlomicilíado. ú1tim-ameIlte en¡
Linar~ calle de Porcaspo~ número 3••
cuyo ac:tual -pandero se ignora; pra
cesado 'Por Jlnrtu, sumario 'Diilrnero 74.
de 1932; comparecer, dentro del tér
min.o ce v-:mte días ante el JuzgadC/l
de :rnslrucc¡Ón de Cadet para consti~
tuirse Colll :prisión: y notificarle el auto
en que la. mism,a se acuerda y. el de
terminación ehl n.presado sumario.

,4303 .

. ¡
:AR..~NGUREN NllNEZ, José Luis;·

cuyas dem:\s mC\lll'StaDICias se igno"'·~
ran, dotaieiliado últimamente en BU~

bao, y cuyo -actaal pa.radero se i,gnO""
ra;-.comp..,-eeerá en el término de di~·

dfas en ~1 Jmgad6 de lnstrneción nú'"
mero ~. de Bilbao, con el fin -de noU~

:flcarle el mrto ele ProCe8am.ieMol re-

1

efbirle declaración indagatoria y re-'
ducirse a prisión, segá.n. lo ~rdadQ·

por auto de esta fecha en cansa nú'"
¡ nlero 64 -de 19M, sobre estafa, eper."

cibiéndole que de DO comp.arecer S&i
rá dedHrado rebelde y le parará el
perjuicio a §\le.haya~.

. . 4445

Al pmpio tiempo ruego y encargo a
todas las Anloridades de la Nación y;
Agente sde la PoHcía iudi.cial, proce~
d.an a. la basca. ca])tnra y eondlÍccióa
de aquél, pOniéndolo 41 disposición de'
este Jmga-do en la Cárcel del partido"
con arreg~o a lo .dispuesto en los ar
tículos 512'y 838 de mencionada Ley"

. :Y: cuyos diez días se contarán a par
tir des·úe la 'Publicación de la pr.esen.. ·
te reqursitoria en la GACETA DE MADfUO.

4319

4289

4335

4298

4334

2.SS3 1
VOSS-HIElNZ, Enrique; de 'telntl- m:DNh'NIJiEZ 1liBAS, amonio, Jtt.a.

cinco' años de edad, <le !Wlcicnalidad Uo Pita (iargia'Y Alejandro Escobar.
a.lemana; domIciliado lil.ti~ente en Sánehez, cuyos actuales do-micillo8 se
Madrid; procesado :por estafa en .~. ig".aor.aD;;. compareéeré.Dl el día 23 de__ ~ 0_,""-_ T

:2.362

VIVER OLIVER, Juan; hijo de Luis
y de Margarita, ce estado soltero, pro
fesión chófer de veintiocho años, na
tural de P,allnia. de 11aIlorca, cuyo pa
radero se ignora; procesado por que
brantamiemo de condena, sumarle
294 de 1933; comparecer; en el térmi..
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito d"el Norte, -de
·Alicante, a constituirse en lprisíón;·ba
jo. apercibimiento de ser declarallo
rebelde, como comprendido en el ntl·
mero 2.° del artienlo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal

2.361

T ABOADA, BemarcTino; hijo de Ma
ria, de veintitrés años, soltero, zapa
tero, 'D.aturalde Ca!"balli»ó y vecino
de esta dudad; procesado en suma
rio número 54 del corriente año so- 
bre atentado, t~neD:cia ilicita de ar
mas y de útiles para el 1"0:00; -.compa
recerá, en el términQ de diez dias, ::¡nte
el Juzgado de instrncción de Santia
go 13: fin de -constituirse e.u prisión;
baio ayercibhniento de ser declarado
rebelde.

TABOADA ~;, :Bernardino; de vein
titrés años, soltero, zapatero, hijo de
!\laria, natural de Carballina, provin
cia de Orense, y 'Vecino de esta ciudad;
procesado en: el sumario número 26
de 1933. sobre' lesiones; .comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de Wtrncción de Sa:ltiago a
5er reducido 3 prisión, hajo apercibi
miento que, de no hacerlo~ será de-
cl;u-ado rebelde.

.4312
2.358

2.355

. 2.356
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AUIZ y RUIZ, :Manuel; hijo de Sal
;T&.dor y Maria, soltero, jornalero, na
tural de Puente Genil y. vecino de Se
~ma. cuyo actual ¡paradero se desco
lIoee; procesado en ~1e Juzgado en
FU~ número 668 de 1932; c:ompare
JerA. dentro del término de -diez td1as
linte el Juzgado de instrucción del dis-

PEREZ GARCIA. Jesús; de veintl
seis años de eda~ hijo de Bufino y
Gc:-v.asia, natural y vecino de Barin
dado, partido de Estella, provincia de
J\a\"'arra, soltero, viajante, con instruc
ción, procesado ;por el Juzgado de :ns
lntcción de Burgos en la causa, nú·
·mero 394 de 1933, 'por estafa; com.pa~

J"eccr-á, en ténmino de diez días, ante
úcho Juzgado, sito cn el Palacio de
.JnsUcia .de la misma ciudad, a fin de
~;el- reducido a prisión; apercibj~ndole
(iue, de no comparecer, le pararán los
'periuidos a que huibieoc lugar y será
declarado rebelde con arreglo a la
ley. 4301'

REY TOR"\IO, C<msuelo; hija (te

~
ancisco y de Consuelo, natural ,:e
3."'iarres, de esta.do casada, pToresió!l
·rvienta, de treinta y dos años de

:;.dad, vecina de Barcelona; domicilia"
;aa últimamente en la calle de Aviñó,
~úmerQ 26, 1." 2.&.; procesada en ca~
5a núme!'O 371 de 1933 sobre hurto;
~o~:recera,en término de diez días,
Mte el Juzgado de instrucción núme-

·,ro 7, de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, para constituirse en pri
.i6n; bajo apercibimiento, si no lo ve·

·rifica. de ser dcclarad~ rebelde.
I . 4297¡
...... . ,,~

-.. 2.357

,- -r<ODRIGUEZ VALDERRA."\IA, :Mi~
: ~el; de cuarenta. y tres años, soltero,
'jornalero, n~ltural de Guadix y royo
, a.ctual domicilio se ignera, como ofen-
dido en causa número 252 de 1933

, sobre lesiones: com-p~recerá ante este
1 t"!lzgado de Guadix el dia 26 del oc
r:Ar. y hora de las diez 'Y media, al
'-'ot,jdo de celebrar· diligencia de careo
Con el procesado José Montalbán Gar
da; previnIéndole 00 deje de compa
{ecer el día señalado.
'.,-

POR EL :PRES&~TE se dejan sin
,efecto las requisitorias libradas para

·:Ia captura de! procesado Lázaro C:t
sano.as Más -en el sumario 318 de 1932
del Juzgado de inst1llcciónnÚlnero 4,
·de .Barcelona, sobre estafa, y pnhli.
·cadasen la GACETA DE ~iADRID Y Bo
'letin Oficial de esta. p:-ovincia, en yir
'tud de haberse decretado la libertad
pi"Ovision:J.1 del mismo en el sumario

,Qxpresado. 4295

¡;: ignorado parader;:.; procesado enItrito de la izquierda, ce Córdoba; hajo 1mario número 100 del año coliente;
.:ausa por hurto, número 643 de 1933; apcrcibimiento que, si no lo .eriftca, comparecerá, ~n ~I término de die7<
~omparecerá, en ténnino de diez días, será declarado rebelde. días, a.nte el Juez de instrucción nú... ·
trnt.:l el Juzgado de instrucción nÚlne- . 4310 lllero 19, de Madrid, para recib-irle.
ro 4, de SeYilla, Secretaria del señor indagatoria y constituirle en prisión.~

\

Ganzinotto, cclle del Almirante Apo- 2.359 bajo apcrcibil!llienl0 de ser decl3.radO'
d~a, n{lmero 4, para ser eonstituido rebelde, si no lo 'Verifica. y de incurrm

1.
on prisión. 4338 SAEZ 1.L-\RTlXEZ, Eo1:ilia; natuTal en las demás responsabilidades le-¡

de Cubo de Doreha, provincia de Bnr- gajes.
2.35! g-os, casada, pastora; de treinta afios

de edad, estatura re.,"Ular, delgada,. pe
lo castaño, con un pañuelo {l la cabe
za., cejas al ;pelo, ojos nZ'l.lles, nariz pe
queña. hoca regular, viste 1Jobremen
te, hija de Esteban y de Basilia; do
miciliada últim3.IIlentc en Belorado;
procesada por el delito de h-crto de
reses lanares en C~U5a número 37 de
1933; comparecerá, en el plnzo de d;ez
días ante la. Ilma. Audiencia provin
cial a.e Burgos, sita en el P:!!acio de
1usticia. d-e dicha capital, a las sesio
nes del juicio oral, que han de tener
lugn.I' el día JO de los comentes y hora
de las once de la mañana; bsjo aper
~ibimiento de MI' declarada rebelde
si no comparece, como COlIlprendirla
en el caso ¡primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criluínal, y
pararle el perjuicio a que-hubiere lu
gar en dt~recho.

oC
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4455

4459 _

·4449

JG-28~

ARIAS GABelA, Bemardp; hijo ~
Loren7..o y de Rosa, natural de Sampil
RoNeda. pro-nncia de Zamoro; a·...ccin
dado {lO Rohleda Cervante. provincia
de ZamoT'a, de veintiún años de ~dad,

de estado soltero, de oficio jornalcr()~

su estatura 1,642 metros, igr.or:.intiose
las demás se!!~s pCt'sonales, y suietQ a
expediente po!" hah~r faltaó.o a eoncen
!ración a la Caja de Reebta de Za..'IlO~
ra, para SI! dzstino a Cuerpo; compa
roecerá, dentro del término dl; treinta
días. ante el Juez instructor D. ~..Ianuel
Hernández Esposité, Teniente del Bc.ll1":
116n de Montaña número 1, de gnaro.f....
ciónen Pamplona; bajo apercibimiento'
de ser declarado '?ebelde sI 00 lo de{:" \
túa.-Pamploca, 16 de l\Íarzo de 1:';34. :
El Teniente Juez instructo.-, :'L'l.uuel,
Hernández.

2.379

2.37&

AL'VAREZ FERNA~l)EZ. Es~eharri
hlio de Cayetano' y' de Maria. natura}
de Porquero, Ayuntamiento d« l\<Iagá~
de Cepetla, pro,incia de León; [lvecin,.
(jado úHoimamente en ,Magás (Le¿'n), 0.,'
ninticL-1CO años d" ~dad, a (p.licn se 1¿-,
i:lstrnye e,;pedicnte por f3!ta ll. COnceI!?:
tració~ pa:-a su destino a Cuerpo ~
comparecerá ante el Juez instructor
D. Tomás V:ldilio Pércz, del Batallón
de Cazadores de Africa número 1, en
el término de treinla dí:l~ 3. p:;.rEr de
la publicación de es~a requisitoria; ha
i9 illlercibitniento d~ ser" declarado re
belde ·si noefectún_ - AJc~2arc:.llivir.

23 de Febrer!l de 1934.--El Teniente
Jaez instructor, Temás ,":lUmo.

JG-2768

rc~clde si no lo efectúa.-Vallado1id, 1{
de W..al"ZQ de 19M.-El Teniente JUe)
instructor, J esnaldo Domingucz_ .

JG-28{J4

2.3-80

ARROYO FERNAN'DEZ. Anlonio· hi..
jo de Balt2sar y de Maria, natural d3
Berúano de Vidriales. de estado selte-
ro, profesión ~s1udiante, de veintisiet~.
a50s de ed::l.lI, (le estatura 1,556 me~ros1
domiciliado últimamente en nel'l!allO de,
Vidrialcs, sujeto a expediente por ha«
her faltado a CC'llcentnciún; comparc~
cerá dentro del ténnin1) de trcin fa díat
:::.nle el Juez instructor D. Je;;u~Ido Do"
mingnez AIcahud, d~l Reglml~r:to de
Infantería número 32. de ~armClón.€~
la plaza de Vslladolid: baJO 1apc!"~ibl~
lniento de ser dcdar-ado rebe,dc SI n
lo efectúa.-V~Il::ldolid,15 de ~farzo d ,
1934.-El Tenien1e Juez instructor, Je~
sualdo DomingLlez Alcahud. .

JG-2827

2.381

BAJ...LESTER .COLDERRA'M, Fran(':~,
co' hijo de Jose y de Rosa, nntural ~jJ
€e~tella.s. provincia dc Barcc~ona, d~
lrein1a años de edad, cuyas senas per..
sona1es son: estatura 1,558 ro~tros. de
oficio tintorero, pelo negro. celas ODIa..
das, ojos pardos. nariz pequeño.; dGmi...
ciliado 'Últimamente en Pcrpignan;
(Francia), sujetG á e~pedienlc por ha..¡
ber faltado a concentración a la Caj~
de Recluta de TaJ'rasa,p~ra su Gestinu;
a Cuerpo; comparecer-.í., en el términ(t·
de treinta dias en San Sebastián. ante ef.
señor Jup-z: D. Luis Sancho Zalduendo.-

JG-2S26
2.377

AI...ONSO SA.NCHEZ, Vicente; hijo de
Emilio y d~ Luisa, Datur~l de Bogajo, ¡
dé estado soltero, de "ITeintiún años de
édad; domiciliadQ úlfmarnenteen Bo-
'gajo (Salamanca), sujeto a expediente
por haber f8Jtado a conct:ilr2.ción;
cOln1>afecerá, ·dentro .del término de
treitJ:ta días, ~te ~ Jaez instructor don
Jesualdo Dominguez Alc2hud, del Re
gimiento de Infanteria. núm~ro 32. de
guarnición en la plaza de Valladolid;
hail) aDerc~in1iento de ser flp.(:lara.dQ

JG-2812
2.376

ALMARQN BAlLE. Lorenzo; ·hijo de
Victoriano y de Regina, natnrsl de Na
'"asrrias. provincia .de Salamanca, de
veintidós años de edad, cuyas señas
personales se ~sconoceD; domiciliado
últiRUlm~teen Martinez, República. Ar
gEl:'1tina; comparecerá en el término de
treinta días. a partí r de la pub}ic~ióll

de la presente, ante el Comand:mte de
Infanteria D. Ricardo Fajardo Aliende,
Juez permanente de causas de la sép
tima división orgánica, en el Cuartel
de la R~pública, para respl>nder de los
cargos que le resulten por ha.'ler falla
do a concentración para su destino a
Cuerpo, en la Caja de Recluta de Sala
manca, por Jo que se.le instruye expe
diente; Kpercibiéndole que, de no efec
marlo, será declarado .rebelde..-VsHa
dolido 9 de Marzo de 1934.-El Coman
dante jue~ pe'l1l1anente. Ricardo Fa
jardo.

ALARCO~ FERNANDEZ, Manuel;
hijo de }19nuel ). de Adela.. natural de
Valdepeña8, parroquia de la Asunción.
pro.,.ioIlcia de Ciudad Real, ce oficio la
bradCtr. soltero, av~n.dadoúltimanien
te en Valdepei'..as. l.ana· y señas desco
nocidas, sujeto a exrtediente por haber
[.altado a concentración par-¿ su ó.esti~

no a Cuerpo a la Caja qe 'Recluta nú
merO ~: comnareeera el; el término. de
tr~inta días, apartir de la publicación
de csta requisitoria, ante el Sr. Juez ins~

trn-clor de Ba~a1ión de Montaña núme
1"05. Capitán de Inianteria D. JoséSar..
chez BIasco. de g;:arnic!ón en Seo de
Urgd (Lérida); bajo n.pcrcibirrüento
QQe. Je no haccrio, será declarado re
be1de.-&o de Un;el. 16 de iMarzo de
1934.-EI Capitan Juez instructor, José
Sáncnet.

2.374
44.18

Vera,; 'Compare~er:hl'el día 13 de Abril
pTÓnmo, a 12'5 diez y media de la ma
ñana. ante 12 Secd6n segunda de la
Audiencia pt'OTinciai lie V2lencia a
dt:clarar como te~agos en el juicio
ora.l de ]a rous:\ instmída en ..es1e Juz
gado de G3nd:2, "cOn el rnímero 76 de
1933, sobre aten1ad.o co~tra Jose Fer
nnndf'z Gonzáiez.

\"1LLA CALDERON, Leonardo; na
1ural de C-:lla (}iucITa), "\!e e~tado sol·
tt'!:"(), profesión chófer, de ~einte áño'S,
oomiciliad9 últim3mente en San Ja
cinto, 25 y 27. eI! ~sta capital. prot"e
sado por lesiones Ll!mCro 45 de Hi34;
com;:,arL<·er:i ert término de di~z' dias
ante- el Jl1~Z de instrucción númem 5.
de SHi1lá,

·2.3i2

r SE DEJA. SIN 'EFECTO la requisito
Ha lnSeraJI en la GAí:E'tA DE iM'ADKm,
1bñtnero 3'67, .página 50, corresp(}n
'diente -al dia 3 -de.Novlembre do 1929,
por la que se ll8¡ma III procesado Fran
·.eiseo Ueonart Sans porl12wcr $ido
.capturado..
~ ,

FERNA.:."l'DEZ RIVERO~ :\.ivi!:o (a)
"C...'J7..:lUa'·, de veio.tisiete años, soltero,
labl~dor, natpral y vecino de ::'Iiovás,
en Ginzo de Limia, hijo de Mannel y
de Pelisa, sin instrucción, estatura re
gul::r, oj-os azules, pelo y cejas ~.
tai!os, nariz ag-:IíI~ñ3"..boca regular.
Viste traje de paño de toDO oscuro.
?tléntlez Incógnito, Darlo; ae 7einti
trés años. casad(). !abr3UGl", hijo de
:AveHna, natural de Casás (Trasmiras).
vecino de Nová:; (Ginzo de Limia).
con ilrstit::eción, esta.tura reguh:.r, ojos
(:a~taños, pe!o y cejas negros, rostro
mOl-eno, nariz recta, boca regular. Vis:'
te traje de pafio color oscuro, proce
sados en el sumario número 11 de 1
este año, sobre harto -de dos hneycs;
oomparecerlm en térmlno de diez dies f
3nte este laz:gado de instrucción de \
Ptwbla de Tr~es p:li":'. constituirse en'l
prlgjón., bajo apercibimiento de ·ser
dfc:1aralfus rebeldes y pararles el pei
Juicio a que. haya IuS3~ el! derecho,
co:no tComprerrdidos en e! rnlntetú prl
mero del artículo 835 de la ley de
Enjui63roíento criminal.

2",'{71

};U1i:EZ ARGUELLES, Isabel Maria;
eonocida por Berw, natural {le Gijón,
ve.cina que faé de Amao (Avilés), de
C$t.'ldo soltera, profesión camarera.. de
'Veintiún años de eda~ hija de Manuel
y Cesárea, alta, delgada, dQmictliade.
tJltimamente en- Gijón. procesada por
'dento de aborto; comparecerá en ~
!mino de' diez dias 8Ilte este Jnzgado
de Gijón pan constituirse en prisión
'decretada por 1'3. Audiencia provincial
üe Oviedo.

2.373

. .V.ALLIDS, IrJo; BenBsalva ea...telll,
_Bmllió; SAnohez· González, Pedro; el
Jnimero dOlIliclliQdÚúltimamente en
1iI! .CeluIs.r de· V-alenCia. ·m3.ud6s. él
~o. ea Alcira~ y el tercero. en

2.370

FERRER IGLESIAS. Andrés (a)
"Tarugo"; n2,tural de Calañas, hijo de
.Josi: y de Catalina, de estado soltero,
pro ~esi6n iornalero, de veintiún años,
domiciliado en Huelva, ealle. Mont
rreaI, 1. p ..~esado por robo en causa.
mimero 135 de 1934; comparecerá en
término de diez días ante el Jw:gado
de ilt'Strucción de '.Huelva. para ser re
ducido a prisión. baj() apercibimien
to de ser declarado rebelde.

4451

:Abril próx.imo y hora de las diez de
su mañana, ante la sala -audiencia Ocl
Juz:~do municipal de Fut'ocarrnl, s¡"
to en la pln2a de la Constitllción, con

.. el hu de celel::.rar juicio de faltas que
contra lo!: mismos 'Se signe J:,ajo el uú-
~ero 14-1934. .

H6G
2.369



\: Anexo \Ínico.-Página 80 4 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 94, . . ----------,-------------------------------

2.390

DURA:STE FELIPE, Miguel; hijo de
Pedro y de Emeteria, n~tural de Villa
nueva Cueza, provincia de Palencia.
avecindado en lnin, pl'ovincia de Gui
púzcoa, de veintiún años de edad, oficio
peluquero, de est~do soltero y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas
negras, ojos regulares, nariz recta, bar
ba redonda, boca regular, color sano,
frente plana, no teniendo ninguna seña
particular; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta número 38, San Sebastián.
para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta· dias ante
el señor Juez instructor D. Manuel Her
nández Esposité, Teniente del Batallón
de Montaña número 1, de guarnición en
Pamplona; bajo apercibimiento de se~

dedarado rebelde si no lo efectúa.
Pamplona, 15 de :Marzo de 1934.-El Te
niente Juez instnlctor, Manuel Hernán-
dez. JG-2824

2.392

ESPEJO TR1VI~O.· José; hijo de
Manuel y de Josefa, natural de Cádiz•
avecindado en Utrera, :provincia de
Sevilla de profesión ferroviario, ,de
estatura 1,699 metros, señas particula
res se descono,fen; Se le sigue ex.pe
diente con motivo de haber faltado
a concentración; comparecer,· en el
término de treinta días, ante el Ca~i
tán .Juez instructor -del Regimiento de
Artillería" de Cesta número 3, D. Car
los Avalos Jorquera, residente en Car
tagena; bajo apel'cibimiento que,· de
no efectuarlo, será declar.ado rebelde.
Cartagena a 8 de llarzo de ,1934.-El
Capitán Juez instructor, Francisco
Sierra.

JG-2806

jo d~ Domingo y de Rcquena, natural de
Valencia, de estado solteru, profesión
marinero de :la Annad3, de yeinte años
de edad, nació el 24: de Diciembre, !¡e
.inscribió para sen'ir en la Armada el 7
cle J ulio 'd~ 1930 Y ocupa e-l folio 122
<Id Trozo de Valencia; las señas per
senales del referido individuo son las
siguientes: peso, 54: kilos; talla, 1,5G5;
perimetro, 0,91; pelo castaño, barba cla
r.a, ojos c3staños y color :blanco; domi
dliado últimamente en la calle Holan
darias, número 20 (Barcélona); proce
:;ado por el supuesto delito de deser-

, ción; compar<."CcriJ. en término de trein
ta días ante el Juez instruct0r Teniente
de navío de la Armada D. Emilio Le
cuona ~. García Puebles, sito en los ta
lleres de la Base aeronaval de Barce
lona.-Barcelon~.. 8 de Marzo de 193-4.
El Juez instructor, Emilio Lecuona.

J::'I1-2801

DELICADO ORESTE, Angel; Sargen
to que fué del Regimiento de Taxdir,
29.0 de Caballería, licl.'nciado ellO de
Agosto de 1923, habiendo fijado su resi-

. dencia en )[adrid. calle del General Par
diñas, número 7, piso 3.°;. deberá com~

parecer en el término <le who días an"
te el Capitán Juez instructor D. Maria
no Muñoz Alonso, domiciliado en la ca
.lle de Santa Engracia, número 140 (Ma
drid), a .fin de prestar declaración en
c:msa . que instruye.-':"Madrid, 1il de
Marzo de 1934.-El Capitán Juez, Ma-
riano ~It!ñoz. JG-2776

2.391

JG-2ii7

JG-2821.

JG-2819

2.388

2.336 .

2.389

C.A RRASCO D.HIIAX. Fernando;" hi.

2.38i

CASTILLA R'UWS, Juan Antonio;
hijo de Antonio y Remedios, natural de
Infantes, Ayuntamiento de ídem, pro
,lincia de Ciudad Real, ~c estado solte
ro, profesión obrero, de veintiún años
de edad, de 6tO milímetros de estatura,
.color mor~no, pelo negro, cejas idem,
ojos idem, nariz recta. boca regular•
harba poblada, domiciliado últimamen
te en su pueblo; pr:ocesado por faltar a
concentración; comparecerá, en eltér
minoJe dnco dias ante el Teniente Juez
instructor de la ;primera Cm;nandancia
de Intendencia D. Evarisl0 CáBOvas
Amo, residente en la expresada Coman
dancia, Pacifico, número 38; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Madrid, 5 de. Marzo
de 1934.-El Tenicnte Juez instructor,
Evaristo Cánovas.

CAKOYAS )IU~OZ, Julián; natural
de Totana (Mureia) I hijo de Julián 'Y
de EncaM03dón, de "'tintidós años de
euad, solte.ro, oficio del campo, sin
más señas; comparecer:> en el térmi
no de treinta días, contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
requisitoria ante el Teniente Juez d-el
Regimiento ,de Infanteri:J. númrro 2,
D. "Francisco Oterino Martin, para res
pon-der a 10's cargos que le resultan en
expediente que por faltar a incorpo
ración Se le sigue; bajo apercibimien
to que, de nQ comparecer, será declara
do rebelde:-Gran·ada, 15 de Marzo
de 1934.-El Juez de instrucción,
Francisco Oterino.

veintiún años de edad y cuyas señas
personales se ignoran; domieiliado úl
timamente en su .pueblo. y sujeto a.
expediene por haber faltado a con
centración a la C:¡ja de Recluta de
Lucena, número 15, para su destino a
Cuerpo; co.mparecerá, dentro del tér
mino de treinta di3s en Cáceres, ante
el Juez instructor D. Ricardo Belda
López~Silanes, Com3:ndantc de Infan
tería con destino en el Regimiento nú
mero 21, de guarnición en Cáceres;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no ,lo -efectúa.----Cácercs, 10
de )'lana de 1934.-El Juez instruc
tor, Ricardo Belda.

CESTER MARTL."'illZ, Antonio; hijo
de Valcntin Cester y <le Antonia Mar
tinez, natural de Zaragoza, de veinticin
co años de edad y cuyas señas persona
les se ignoran, domiciliailo últimamente
en Zaragoza y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Reclula número 31 (Zar3goza) pa
ra su destino a Cuerpo eornparecerá~

dentro' del término, de treinta. días en
Guad31aj3fa, ante el Juez instructor don

IFernando. Mexia Rosci:mo; Capitán de
Ingeni~ros con destino en el Regimien
to de Aerostación. de guarnición en
Guadalajara; bajo apercibimiento de ser
declarado· rebelde si no 10 efeclful·.
Guadalajara, 8 de Marzo de 1934.-El
Juez instructor, Fernando Mexia.

JG-28Q7

JG-2815
2.385

2.383

2.382

,
i· 'CABRBRA HURTADO, Vkenfe; hi
! lo ele Vi.cente yde Er:mcisca, natural
,de Luc.ena. nrovincia de Córdoba: de..

fel Regimiento de Artilleria Pesada nú
pero 3, al objeto de serle notifi<:ada la
"resolución re<:aida en el mencionado
upcdiente ron la grocia de indulto que
te ha sido eonccdicla a la mendonada
falta.-Dado en San Sebastíán a' 5 de
Marzo de 1934.-EI Capitán 'Juez ins-
,tructor.. Luis Sancho. ~

JG-2778

T'

" ESTEBAJ.~ MARTIN, Bernardino; bi
IJo de Saturnino y de Vis~tac.ión, natu
.ral de Cabezarada, prOVInCIa de Ma-

I'drid, de veintitrés años de edad, y
cuyas señas ¡personales son: estatura,

11,607 metros, ¡pelo castaño, -cejas al
\ pelo, ojos pardos, nariz mediana, bar· I
'ha poblada, boca regular; domicilia-
. do últimamente en Madrid! distrito de
la U:n~""ersidad, y sujeto a expediente

.por haber faltado a concentración pa
•ra las maniohras del Scgre; compare
; cerá, dentro del término de treinta
: días ~n este Juzgado, ante el Juez ins-
tructor D. Francisco Sánchez Mosta-

j 2:0, Teniente de Infantería, con desti.
: no en el Regimiento número 22, de
: guarnición en Zaragoza; bajo aperci
: bimien to' de ser declarado rebelde si
\ no lo efectúa,--,.Zaragoza, 10 de Mar
i %0 de 1934.-El Juez instructor, Fran
:cisco Sane~z.

,. BARRERA FERRER, José Antonio;
llijo de Antonio y de Francisca, natu
Tal de Peñarroya, Pueb!onue\"o, prG
:rincia de Córdoba, de veintiún años
de edad, y cuyas señas per-soJ]ales y
J.dual domicilio se ignoran; sujeto a
exp<:diente por haber faltado a con
lCenb'ación a la Caja de Recluta de
Córdoba para su dest'no a Cuerpo;
aomparecerá, den tro del tennino de
treinta días en M~laga, ~lDte el Juez
instructor D. :Rafael Aguado Delgado,
Tenie:ltc de Infantería con aestino en
el re"1miento' número 17, de guarni·
,eión ""en Málaga; bajo aperbimiento
de ser deClarado rebelde si no lo efec-

1 túa.-:\iálaga, 15 de :Marzo de 1934:.
1 fJ Juez instructof', Rafael Aguado.
L JG-2823

BE."\' H.HiED CH.\UI S'ALAH; hijo
'de Har.::led y de Fatma, natural de
Chaui, provincia de Marruecos, Zona

¡f-rancco3,· soltero, .profesión labrador,
de 'veintinueve años· de edad,.estatura
1,712 metros, pelo negro, cejas al .pe
.lo, ojos eastañ{)s, nariz re~lar. barba
poblada, boca regular y color: moreno,
domiciliado últimamente frente al
cuartel de Regulare!r de Ceuta, núme
ro 3, por su .puerta f.alsa; procesado

1 por supuesto dclito de compraventa
I de armamento; comparecerá, ell tér
\ mino de treinta días, ante el Teniente
i Coronel Juez pern:J,anente, D, Luis An
. lirés Adán, en su domidlio oficial,

:. )aseo de Colón, 10, en Ceuta; bajo
: lpercibimiento de que, al no e·fectuar·
too será declarado rebelde.-'Ceuta, 24
'~e Febrero de 1934.-EI Teniente Co
l.tonel Juez permanente, Luis Andrés.
i'~"< JG-2771

2.384
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JG-2i84

2.398

2.391

GO:\lE.Z LARA, Jaime; bijo de Jal
lDe y de Dolores, natural de Vicálva-

. ro, provincia de .Madríd, que nació el
día 12 de Novir:,ombre de 1'912, siendo
sus señas per,;;onales desconocidas;
sujeto a expediente por ha,ber faltado
a .concentración lJa-:a su destino a

. Cuerpo 'Y en la. adualidad en ignora
do paradero; comparecerá en el tér
mino de trdnti días, a ;partir del en
qne' ·se publique la presente, ante ·el
Teniente del R~gimiento de Infante-

'-----.._.-ir ...

2.403

2.-100

GO~ZALEZ CARAVALLO, JOse Ma
ria; hijo dc José y de Cinta, naturif
de :\!adrid,. nació el 20 de I\"o"iembr~
de'1908, cuyas señas personales. ~: ,
estatm:a 1,6'10 metros, pelo negro, ce.:'

• j:;s nI pelo, ojos pal'd')s, nariz H'gular,
barba ¡''Tnnde, bo,:a regular; sujeto a
procedimiento por habe¡' falladü a
concentración para su destino a Cllcr
po; compnrecerú de,1tro del t':'n:l:no
de trein ta días en Cerona, ante c; Te
niente .Juez instructor, n. Rar~wl :.'ore·
Hado :\fc1h!uo. l;Oll desUno en el sc
~l!n{lo R~-.;jmj('nlo de Arti!1crh j1csa·
da, de gunrnición en dicha plaza; ha
jo apercibimiento que-, si no lo .-:frc
túa, será. áecIaraJ·,) l'ebelde.-Gerona a
6 de :\tarzo de 198-l.-EI TCi1iclliC J~ICZ

inslrür:lor, Rafael ~,rellado.

JG-2¡SG y ::787

2.401

'f
GU)lERSINDO GIRONA, Tomás;

hijo de Salvador .y de Julia, natural ds
Aknafases (Valencia), av.ecindado úl..
timamente en su pueblo, proce~ado por.
habel" faltado a concentración para st1
destino a CueI1)o; comparecerá en el
témilnodetreínta dias, a partir de cr•
fecha de la publicación óe esta requi"
sitoria, ante el Comandante Juez ins.
tructor del Regimiento de Inf<lnter~
núinero 18, D. José de la Torre Eguña

~A()2

GRACU ALARCO:\, Angel de: ll',,"~
de Deo~raci3s y de Pctra, natural ~.J)
Su.'Dadcll (Bsrcelolla), solLcro, ¡,i:l~(')
de vdntiirés ailos, est~tura l'e.'-(ul:; l'
color sano, pelo ca:staño, ecjil' flel... ;--·
das, ojos pard-os, n:triz rcgu]¡u·. bo(l.¡
granuc. domiciliado ültiman1Cil ~e ert
su pueblo y se encuentra sujeto a CX~

pedicnte por la segunda faila ~ra-,¡: de
deserción; comparecerá en el pIno de
treinta dias. a partir de la fecha de
esta r·e..ruísitÚ'ria, ante el Comandante
del Regimiento de lnfantcl"Ía núri1ero \
18, de gu:.trnici~n en Tarragona, don·
José de la Torre Egaña; bajo s.pcrci
bimiento que, si no lo efectúa, será
declarado rebelde. - Tarragona, 9 de
Marzo de 1934.-El Comandante Juez
instructor, José de la Torre. . :

JG-2S25, .

•ría número 22, D. FS'ancisco Súnche~
~rosta2o, Juez instructor del cit:H~O ex.
pediente ,de guarnición en esta plazal
bajo apei"cibimicnto de ser declar3dc
rebelde.-Zaragoza a 9 de ~Iarzo d.
19:J4.- El Teniente Juez insiructol"~

Francisco S<1nchez. ...
JG--2i'i8

GO:\ZALEZ BEC':O:\TE, 'fOr,las;
hijo de Diego y de l\h!ri::l , naiu;'~ll dI.)
Cuer·:ts de :\1manZf)T:l, pr,)Yinc;a ctJ .-\1.
rncria, e~taí.ura 1,7tJ;¡ metrc.';; sll;ei0
a eX}lcdienLe po;, fallar :J ,'on,',:ntr:l
ción; cot11par('cer;'l, en término <le·
treinta día~, ante el Teniente Jaez ins
tructor del Hc::;il'licnlo Infanter;:x nú
mero 9, D. Fl l )rcnlino H'Jdr¡~~~('! f)o
míngnez, residente en Scvilla; h[ljo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será ·dec:ltlI":J.do relJelde.-Sc\"illa, 3 do
::\Inrzo de 193·t.-El Teniente .It:el. i:15
tructor, Florentino Rodrif,'ucz.

JG-2i95

JG-2836

2.399•

regular, sin sciias particulares; com
parecerá en el tel"''Illino de treinta
dias, contados a partir de la fecha de
la publicadón de e:;Í;¡ requisItoria,
mlte el Teniente Júez del Hegimiento
de Infantería nümero 2 D. Francisco
Oterino )-Iartin :pura respondel" a los
cargos que le re~!!H:m en expediente
que por ialtar o. incorporación se le
sigue; bajo apercihimit:'ntQ que, de no
CQmparecer, s~".{¡ declarado rebelde.
Granada,. 12 de' )[arzo -de 1934.-El
TenIenfe JU'ez, Francisco Oterino.

JG-2799

GIL MlRAu.ES, E.Juardo; hijo de
Pascual y de Amalia, natural de Bar·
celona, parroquia de .TI. C., Ayunta
miento de llai"celona. avecindado úl·
timamente en BarcclC?na, soldado del
reemplazo de 1933, alIstado por el 'Oc
tavo distrito miIilar de la cuarta Di.
visión. soltero, de oficio ebanista, edad
veintiún años, de 1,(;50 metros, nació
el 16 Marzo 1912; seiías: pelo casta
ñO,cejas al pelo, ojos pardos, n-ariz
rel{ular, barba redoilda, aíre marcial,
color sano, scñas particulares ningu·
na; sujet'O a cx.¡>edicnte por hab~r fal·
tado a concentración para su destino
a Cuerpo a la Caja <lc Recluta núme·
ro 2~; compareced en el plazo de
treinta dias, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, ante el señor
Capitán de Infanteria, D. José Sanchez
Blasco, Juez instructor del Batallón de
Montaña número 5. de guarnición en
Seo de urgel (Lhida); bajo apercibi
miento que, de ·DO hacerlo, será decla
rado rebelde.-'-Seo de Uf1gel a 15 de
~Iarzo de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor, José Sánchcz.

FRESN() VENTA, Enrique; hijo de
Félix y de Jús~fa, natural de Raie:,:,
parroquia de ídem, Ayur.t:.lmicnto· de
VillaYiciosa, Concejo de ídem, provin
cia de O"iedo,- avecindado en ídem,
Juzgado de ])rin!I"'a in~t:mcia de '\'i
lI,rviciosa (Ovieok), distrito de la oc
lava División; nació el día .13 de Jt:
lio de 1912, sujel,,> a expediente Dor
.haber faliado a concentración a la Ca
ja de Recluta número 54, Ovicdo, para
su destino a Cuerpo; COinl'par-ecerú.
dentro del término d:: treinta días en
el Ju·zgado de instrucción, ante el se·
ñor Juez instl"ll('.tOl". D. Joaquín V<I,a
de Rey Sanz, con destino. en el Regi
miento de Infantería número 14, de
guarnición en Pamplona, bajo aperci
bimiento"de ser dedarado rebelde si
no lo efectúa.-Dado en ¡Pamplona a
12 de :\'10.1"20 de 1934.-EI Juez ins
tructor, Joaquín Yara de Rey.

JG-2i92

ESTEVEZ FEIL"1A.·r-mEZ, Avelino;
hijo de Manuel y de ?liaría Soledad,
natural ,de Üya, provincia de Ponte
~edra, de veintiún .años de edad, des
conociéndose las señas ~ers()nales y
demás antecedentes; domiciliado úl
timamnte en Oya (ponteYedra) y su
jet-o a. es.pediente por haber faltado a
incorporación al Grupp de Rezu~ares
"de Larache núm. 14; comparecera, en
el término -de tl'einta días, a contar
de la inserción de esta requisitoria
en ia G."CE:rA DE l\'IAmuD :Y Boletin Ofi
Cial de Pontevedra y su provincia,
ante el señor Juez instructor D. An
tonio Rubias Fernández. Teniente de
Infantería con destino en el Grup.o de
:Rcgu},ares de Larache, de gunrnición
en esta plaza ; bajo apercibimiento de
ser declarado rebe!de si ·no lo efectúa.
Alcazarquivir a 3 de l\[arzo de 1934.
El Teniente Juez instructor, Antonio
Rubia:':.

2.393

2.395

2.396

2.39-1

FERNA..1."'>¡'DEZ BL.-\"'''\¡'CO, Ginés; hijo
:(le FranciscQ y de Mariana, natural de
Santa Cren, pro~in-cia de Lugo; su
jeto a eXlpediente por falta a inroI"po
ración; compare.:.erá, en término' de
treinta dias, ante el Teniente Juez i:1s
tructor del Regimiento ·de Infantería
número 9, D. Francisco Ojeda Delga
do, residente en Sevilla: bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Sevilla a 25 de
Febrero de 1934. - El Teniente Juez
instructor, Francisco Ojeda.

JG-27S1 .

·JG-27S0

FERNANDEZ CRESPO, J-osé Anto
nio; hijo de José y de María, n9tural
de Carabia, Ayuntamiento de Villavi
ciosa, provincia de Oviedo de estado
soltero, de profesión fundidor en hie
rro,· de .veintitrés años de edad, esta
tura regular, color sano, peJ-o ca"t~fi.o,
cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, domiciliado últi'
mamente en Carabia (O..iedo), encar
tadoporfalta grave de primera de~cr':'
ción del Batallón de Z:¡padores Mina
dores número 7, agregad::> últimanien.
te al de Zapadores ~Iinadores núme
ro 3, ·de guarnición en SalamancD :10"'
Palma, rcspectiY2mente; comparecerá,
en el término de if"¡':ta tiías, ante él
Comandante de InfaIltería D. Ramón
de Fuentes Cantillana y Feligoras,
Juez pen:nanente de la tercera Divi
s,ión Or~anica, sita en el Pabellón mi
lItar del Mercado Central· (Valencia) .
bnjo apercibimiento que, de no efec:
1~arl~, ser3 declar,,:10 rebelde.-Valen
el,:], ;) d("~\Inl"zo de .1934.-El Coman.
(!<lntc he'?:, Rnmón de Fuent.es Canti
HUll:l,

FERXA:-;DEZ SA.l."'\CHE7., Diego;. mr
tur~l de MoratalIa (Murcia), hijo de
J~se y de Maria Jesús, de veintidós
an-os ·de edad. soltero, oficio del cam
po, avecindado úItirn:uoente en dicho
punto, con. !.as siguientes señas peno
D!lles: pelo castaño, cejas al pelo,
OJos pardos. nttriz regular, barba poca.
boca regUlar. color triguefi.o. ~frente



.Bf-2783

2.412 -

la Guardia civil del puesto de AleoIe:!
de Cinea, la noche ,del día '9 dei pa~~~

do mes de Diciembr~. IJOr 11n -:;ruP;) da
individuos; eompareccrá, en el ténniIl()
de treinta días, .ante el Capitán juez;
.;astrudo-r (le la causa n(¡mCl'O 2 deo
19.34. D. M:lnuel JiJU~uez Carruer, coa
destino én d Reg¡mieilto de Infan12rial
número 20, de gtmrnieión en _HUksca.
J)ajo apereibimicnto que, de no bac.:rlo, .
será deci;l.raGo re:belde.-Huc~cs., 14 da
Mano de 1934.----J::.l. C~pitán ,Ju.ez ins
t::'uctor, Manuel Jimi:nez.

JG-2S:m

Gaceta de Madrid.-Núm. 94

JG-2í9:i

~.Í: Abril 1934

sld-cnte en Sevilla; b::tjo 3percibilftienlo
<lOe. de no efectuarlo. ~rá declaraJ.o .e
belde--Scvilla, 3 de ;r.Is.rzl) de lit34.
El Te;lieil.te Juez iIi..structol". Florentino
B.vdl'Íguez.

- LOPEZ SEG.'!;rRA, Juan; hiio de ()no..
ke Y -de Cro.O.elat"ia, natural de HiGo

.tmt() (Hue1ve.), sujeto a expediteDte:
I~ :fallar a inroJ"poración; compare- •
~l\. en ténni:Do .de tl'W1ta días, ame ,

t.f:l 'Teniente Juez iMtrnctor del Regio :
í intento de I'I1:fa·gteria. cWnero ·9,óon
.i.Fl0E.ent¡n2 _Jlo<lrígue~ Domíngucz. re:_

, r :"-\nexo ·único.-Página 82
;.;;----'---------~------------------------------------------~

'~dente en Tarragon.a;· balo aperei· 1
'bimien.to que, ..ic no efectuarlo, serán I
;üeclarado 'reoelde. - Tarragoll2., 8 de
,}{a.'l"ZO de 1934.-EI .(.(.!:13lldante Ju-ez

- Wstr<letr.rr. D. Jose .de la Torre. , l
JG~2S~3
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J. RASA iFER.:.'\'A",""DEZ, José; hijo I M.Uli:."'A. MARTlNEZ. José; llijo de
de .o\Llando '\.- de hclba. natural de I José y ci.-e Ange¡~, ll~iural de ~~dl'iu,
IA,Irlea (Orease), jOCBaleN, de y~inliún I fc!ótirafo, de veintiún EllOS, soltero.
~50s :y cuyas sellaS per,.onales .%n: es· 1 sus seúas :persc.náles S('·~: pelo- neGro.
~"Jitura 1.()54 metros, w;;redita.ndo saber 1 cejas d. pelo, ojos lleS'-os, Lariz regu-

. Je&r y .escd.iir, domicilmd.o últhua~u"jJ- br, brrrha naciente, bnl'¡¡ p;XI"Kiia: c(\-
te ~ su pueblo y sujeto a c:l..-pcdien!e Jor roof'1nO, fr~ilte ar.:::h:;, sold:>do .0-

,:.'po-~ haber faltado a ooncel1ka~ión a la.' lIDltar.io de la. segunda {:ompaiH.a del
ií:aJa de Recluta de Orcns,e para w Gnlpo de fuf.:¡nter-;a d!:l IvIinj",urio <le
". a.estino a Cuerpo; compalec~r;;', Jenl r Q i la Gue.'ra; comr3.reci::".i ante el 'fe· ~:OHAMEDBE." EL AOOl, SJ'..guanr~
~ del .término doS tr~l~ta m;¡s (!:n V31la- J cknlé de In;-anLcría .1¿ ,licho 'Gm:::ü hijo de El Ami y de &hama. ~till'al
2.;i101id. ante ej Juez inslraclor D. Ar!- 1 D. Dar.icl :Pérez 111i.i.l:'-.J:O en el plazo de Sarajns. ZOda frunc(,"SA (AlarrJ.ecos).
\drés Ga!"c;ís. Ortiz, con de-..stiJiO en el 1 de treinta dias. a pi·' :rdc la iJw;lic:...- casado, !le u-einta y tl'e::; eños de <tdad,¡
l\egimientc Caz.adol"es de C::·lJall~ri:l dón dI; cst::. rcq:.ü~i:,-rla; bien coten- de ap"Odo n.c tic:le. oildo ven.6eo()i'. es
~e!"p 5, .<:te ·3ua·~I.Ü-.:io,¡ (:.~ .la ),-¡> clt~- 1 d.id~ q~, de n,o <'f(-,~, ¡¡~~. ,,"11 c.ompare- t::t~a 1.700 >A,'; ifl';(:tTúS, pdo neg!;'(), ce
,-.tia. pOV!th:.lUn.; J¡3JO apercJDUUlC!tto (le I c~ilcia en -el plazo s(:¡L!!~d.o, será G€- j,l5 al pelo. ojo;; pardos, nariz r~"U1.ar..
:aer doclars.¡}o reb...lde si n<> lo efect:ía.

l
' cb.rudo .ebel<.le y le lJ:U'¡; ,;in los per- lJarba .regular. color :;:ano, seG.as .par.

{Valls.i:úlid, 12 de )lano de l!i:H.-El juicio:;:a <Jl!': llap lll¡):1r,-~':alkid, 15 ticu.l-ares: tieHe cnil. cicntriz de que-
"",'fenienie Jile'L instructor, Anul"és Gar- de :M¡:n-ro ce 1934.-21 Tenb~t.e juez madu.ra en el brazo derécho y vis~c el
,: da. . ImstmetQr, Daniel Pér¡;:t, traje árabe con cllii.aLa azul y turban-

j(I-·:m'6 JG-2.S3-1 te blAnco, c.o¡.....;i.cili..do IlUiI!Jl~unente
2.405 frente al cu-arlei de HegÚlares de Ceu-

2.409 ta. número 3, pur su ptlerta f~a. ~ro-o'
LEG.IfGGA RüDRIGUEZ. AI:.lonio, r ees~o por supuesto delito de OOIllpra..

~a) "u:lirriJa':; hijo de Die-s0'y de i\a-· "I MART.L.'iEZ Duz. Carlos¡ kiJtJ de venta de ~ento; .eoanIlarececi, en
mona, natural de B3.€za (Jae~), casa- An~,eles, de 'VeLt!ia :iños de ~da.d. 5'01- el ür.m:i.l!o de treia1a. días, aate el Te.t
~o, jornalero. de e!1arwta y un oliiíos. t lU<l, natural de Madrid. soldado de la Diente Cotonei J·;.¡.-ez peNr...an.ent.e cion.
~stamra alta. c:)lor mo:-eno. l)elo ca.;- 1Escuela Superior de GU€Lra, contra el 1 Luis AnJr~s Adán. en su dQmiciliQ oft~
.tdio. barba poblad:'!, domiciliado en su J que ~e instruye expediente por d.tser- J cW, paseo de Coló:!, UI. en .ceuta; bajo.
pueblo. procesado por el supuesto de.- ción; comparecerá en térJJlino de quin- aperciliimialto que, 00 nQ efee\Jlll'lo,
Jito de agl'e:üóa a fuer.za armada; COIll- l' ce días, a Pílrtir de la publicación de rserá d~elar~do rebelde.-Ceula, 24 de
pa¡-~ri !pa..-a ser !i.otificaÜoó del auto la prcsente ,re-:¡uisitoria, ante e! Ca- , Febrero d~ lSM.-El 'l'eniente Coro
de ip!"ocesamientJ0, en é término d~ '1 pitin Juez; insirn.cwr D. iiiu.ria1lY MU-¡' üd J¡¡.:iz üisti""t.lctor, Luis Andrés.
treinta di"3:S~ ante el Comandante cle ñoz AlQnro. domieUjarh en la calle de . . JG-2772'

1 Infantería, .Juez e.....enmal de la p.laza I Santa En¡s-acia. 145 ,ü.radrid);~- -'
¡ d2 U!>eda (Jaén), D. Anili:l:1 Yoyer do adyertido que..:le DO efech!ar-lo, será . 2.413 .
'''~dez, ,re::;idente en la Caja üe Reclu- declara-Eio !"ebel.de.-),Jndrid, l.ij de 1 .. .
¡:;n númerO 9; hajo apercibb:l:tien~'J que, Ma.rzo de l!l34.-El Capitán lau:, Ma-. l\10LLl\;AS DE LA COTERA, Jl:;lap.;
!d~ no oef-ecü!::l.rJo, será dedarild,) r::hel- riano MI1!toz.. - hiio de Jua:n -y ¿e Luisa, natural ~
de.-Ubeda, 1.· -de Marzo de 1934.---El· lG-2m . Barcelolla, domiciliado últimamente en
'O>mandar.te Juez instructor, Anilla! 2.~10 1B&r<:elona. de estado soltero, profe4

'~.,oyer. siba> Almnno de 1'\áutica, de veinto
h .ffi-2814 lULUDI .BEN lIDHAM:8D. Sarguini; . años d,.e e-a.ad, esialura 1,656 metros;

2.406 nat-.u-al Cf: S~ {:...ona fran.eesa}. 1sus s-eñ.as ¡persouales: ~el0 y cejas C8So'
cuado. lie olido jornalero. Ik 1.."einta taños. ojos castaños, boca. r~ular. lIar~

; .LOPEZ HERiRERA. Priscilio; hija 1y cinco años d-e ~d, aomieiliado en 1 ha regular, colo.r bl:meo~ señas .par..
';de Priscifu) :; de Piedflil., uataral de Tetllál1,~ ¡"pancacht, .aJ)(lda<W el 1 ticulares. ninguna; sabe leel" y ~Sl:ri..

1801aoos del Campo rVatlad<llid}, av<t}- t Ta-ba. estattlra 1;100, ap1"oxima~n- ·1 bir; procesaofi.o pClt' el .delito de d~~c!"
•¿n&ldo en -Carabanchel B.ajo. Juzgado 1 te, can nvaiacla. ojes negros, boca ci.Óft del cuartel de Murineria del Ar...
: de lPrimera ins'ancia .de Getafe ü\ia- 1grande, nariz recta. pelú n.egro.ee~ . senal, en la actualidad procesado~

.i dri<Í): wltero, ~i!it¡¡,r. de diez y siete. 2ll)elo. ,color pálido, sp-iías IlarJcula· 1

1

comparecerá en el término de qu.illce
~ ~vS ~ta1ul"a 1,575 metros, cOIlur sa- ~res: cojea. de la pierna iz.quiet'da .por . días, a :partir de !~ publi<:nción dI!
¡ no. Pelo castaño, ce1as_ al pelo,_ ojos} herid::: .de guern, COl:. cie;drizJ en la esta .requisiioria, a.nte el Sr. J.\lez jus
I lDegT'os, lJlam, baria y bOCa r~lares, inJ.lliort"~ ,don)Icili...do iili:im~menie 1 tructor Alférez de lnfanter13 de l\fu
~. con una cies.triz .en el pie -dereehc, ,$.- en Ceut.a, -freate al cuartel de Regu1a~ rillla. D. Isidoro Fernández Gouz.ález,¡
! te de 'PaisallQ, .a quien se iR·s!roye ¿x- r.es de Cenia.. nlÍ:U.L.ero 3, por sn lIuerta residente -en Cartagena, cuartel de di
l pedie:l'te par segunda desereklm; eom- falsa. proeesado po-r SllP:leS~ delito de cbo" Cuupo, para responder a los car~.
'Ilareceráa'lrtc el Te:rie.trte J·acz ms- COOlP~:VCIlla d!, ~am.ellt~! comp.a-: gos· que le resul~~n en ea,usa .'JUe por,
~ 'hoouct.or del Regimiento de A:rtiilcria Tl'Clel'a, en el ternm30 de treinta.dias, el e:lq}resado delito de -deser.clOu se le¡
; Li.gera mllmem 5. D. Luis (i¡¡:cía Raíz;. ante el Teniente coronel .Juez perma~ "instru}·~; hsjo apercibimiento que. de
. Soldado, -en. ~l térn:1Íne de ocho dias; nente .D. Luis Andrés Adán, domicüia~· U~ efeetuar su presentación en ~l (Dla
'l>ajo 21)eN-n)imie~to qu~, de nQ efec-, do en -Ccuta, paseo d.~ Colón, 10; bajo, 20 ei'l.ad{l, será deel:l1'ado .abelde. Ea

l'lal:'"1o, será lk~larado re!.Jc~de.-Vokn- ape,'cibimiento que. al no efectuarlo,· easo de ser detenida la ,persona a que
~ia, 28 de Febrero de 1934.--El Tenien-. ~á :4ec~do :rf;belde.-ceuta. U -de -esta req'"aisitoria se refiere, o de ser.
(e Juez instrnetor. Luis (4-r(;!a. Fe-brfl¡l':o de 1934.-EJ. TCJlk:tJt..eCor9-. eonocida ro residencia. se dará eu.:n-

. J~--279'1 »el JJlI':Z pe-,.~, Lui;s AtlIilr.is. ta por el medio más rápido posible al
2.4:07 ' JG--'2173 &~. Sr. Ministro Togado de la A:r4

2All J:I1ada en -el Niínisterio de Marma.
~a. 8 de Marzo de 1934,;:...;m

MlRON WSQUE, ~useIb¡~; ll~url\l ..Tn.ez de· instrucciónt Isidoto Fernán·
-de Al~o!e.a di) ~s. pro~inda.(le ~ -
Huesca, de v;f)iUiséis años de edad. . .
hijo 1ie A~tonjo y ~ia. ;wl~ 2~414
~~n d.e.~ lrilla; proeesa4o i*'
,el deH10 u $W6.!1.1. .fuer.za~d.~ lt.IONTERO .cASAL ·AluJrés·; t.ijo .de
C9~ lln9cvo d-e los disparos hechos a losé Maria y. dé Josef.a, nal.lt~ ~.---- ._-- .---_ .....:._..... ---_--.....--_... . - .~,/
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l'IÑEIRO PRIETO, ~Iant:cl; !:ij,; ,i~

~Iar::lel y de 1'J;<rmen, natti::'al de .\ic.ár,
(Pontevcdr::;), de vt'intiun ~.fí:)s el.::
edad; domiciH::\do l.ÍJtiJn~~mE'nte I?~ S"'.l
pueblo y sujeto a expedí'~'Jtc por h~t4

ber !:31tado a (:on~cr.tr:!ción :l ~:¡ V¡j:t
de Recluta de Por.tevedr::t, ~ara su de."..
tino a Cuerpo; ("omp::Jrecerá, dentrq
del término eie treint~ dí:!:,;. en Y"iJ.:f<
doli d, unte el J ¡leZ in"itructor D. .\.::2.
drés Ga::'cÍu Orliz, Teniente con· desti·
no en el Regimiento Clzad,j¡,::s d~ Ca
ballería número 5, de guarnición en la
ciláda poblaeión; bajo apcrcibi:niE.nto
de ser declarado rebelde si no lo cfe~~

lúa.-VaJladolid, 1ü de 2\hr¡;o de 1~t34.

El Teniente Juez instructor, A::" drt~~
Gal"Cia. JG-2Ji:S&.

2.424

~~-\'

REGO MARTTh"EZ, Vicente; hija'de:
Francisco y de Jo!>efa. de 1'eintinue'V~:
años <le eda d, soltero, na ~u[",d.l de la.
parroquia de Santa l\.far~3. Ayunta~
miento de Vivero. proYm~la de Lugo"
r~~luta del reemplazo -de 1925; compa~
recerá en el término de treinta dias.
en Bu~·gos. ante el Capitán Juez, in~.
tructor del Regimiento de Inf-amen(
número 30, D. Francisco Sanz BaIles"
teros' hajo apercibimiento de ser de<
clararlo rebelde si no lo efectúa.-But">'
gos, 11 de Marzo de 193t.-E! Capitá1i
Juez instructor, Francisco Sanz. I

JG-·2785
2.42&

RODIUG(,"EZ GARCIA, ~lonserra~
natural de Beniel CMurcí3), hijo de
Manual y de Esperanz:I. d~ veintidóc
años 'd~ edad, soltero, oficio jornalero.
sin más señas; comparecerá en el tér•
mino de treinta días, con.ta.<J.os a p"artíi

,
Ql:lROG..\. ALYAREZ, :\fallllel; hijo,

de FrRncisco y de FeIlduatl, nntnnl
de Castro-Caldelas, provincia á¡;,
Orense. de veintidós años c.<: edad;'
domiciliado últimamente en 'Su puel}lo :
y sujeto .2 ex·pediente por r...",J.¡er faJ-'
tado a {;oncen:radón a 1a Caja de ne
club de Orense, número 52, par¡\ ~ll

destino a Cuerpo; compareced, tien-:
1ro del término de treinta djas, en c:~.;
c~res ante el Juez instructor doPo ni-
card¿ Eelda. Lóp·ez-Sil-anes. Comanh;n- .
te de Infanteria (':on destino -en el He· :
gimienlo número 21, de guari1ic:ú¡~ ~ i
Cáceres' bajo apercibimiento ,de S ~ .
declarado rebelde si no lo efectú::. oP '
Cáceres, 9 de Marzo de 193L-El J ti \1:

1 Ricardo Belda. rG-2S1t.

i
I

1
1,
j

I
1
1

PAZO LAFUENTE, Rafael; hijo de
José y -de Manuela, natural de Pue::l
teáreas, Ayuntamiento (],e ídem, pro
vincia de PO:Itevedra. de veintiún
aiios de edad, aveciníkÍdo últimamen
ro en Puentcdre:ls. p!"Dvin-cia de Pon
tevedra; procesado por faltar a con·
centración; comparecerá, en el térmi
no -de treinta días. a paltir -de la' pu
blicación de esta requisitQ6a., ante el
Capitán Juez del Regimiento. ~~ In~ 1
fantel"Ía oom6ro 24, de guarmclon en I
Logroño. D. José marra Colombo; bajo I
apercibimiento que, de DO ~fectuad(),·
será declarado en rebeidia.-Logroño,
15 de Marzo de 1934.--ElCapitán Juez
instructort Jooe Ibarra Colombo.

JG-2832
2.421

PERETO MARZAL, José; hijo de
Andrés y -de RosaPo, natural de Pego.
provincia de Alicante, ·de edad, esta
do y señas personales DO constan;
domiciliado últimamente en Pego y
sujeto a prQcedimiento por haber fal~
tado a concentración en la Caja de
Recluta de Alicante. número 22, para
su. -destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro del término de treinta días. en
Valencia. ante el Juez instructor don
Gaspar López Be~rero, Tenie~t~. de
Artillerío, -con destino en el Reglm,¡en·
10 de Artillerla Ligera número 5, de
guarnición en Valencia; baio apercilii
miento de ser declarado rebelde si ITO
lo efeclúa..-Valencia, Marzo de 1934,
El Juez, Gaspar López Herrero.

JG--2779'
. 2.422

·PRIETO SAINZ, Bias; hijo de Fran~
oseo y Rosalia; natural de Guarena,
provincia de Badaioz; de est2do sol·
tero (en 1920); profesión jornalero.
de veintiocho años de edad, estatura

. 1,250 metros; sus señas pelo castnño.
oe¡as al pero•. ojos pardos,. nariz regu-

.FG-2809
2.416

2.417

• NOVOA MAR'fJ1\'EZ, Manuel; hijo de
~ y de Carm.e:n, natnrai de La Po
~ Ayuntamiento de Amoeiro, ¡pro
;vincia de Orense, avecindado última
blrente ~n Sil ¡pueblo, de veintiún años
'.de edad. prvcesado por faltar a con
kentracip.n.; las demás señas descono
t-idas; comparecerá en el termino de
lrein.ta día&, a partir de -la pUblica
~ón de esta requisitori~ ante el Ca
pitán j.uez del Resimieoto de Infante
~ número 24, de guarnición en u>
¡roño, D. J.osé Ibarra Colombo; bajo
~im:iento que, de no ef~tuario,

E declarado en rebeIdia..-Logro
'10 -de !Marzo de 1934.-EI .capitb

,~ 1nstnletor, José Ihar.r.a. .
~ lG-278$

2.418

, OLIVARES ANDRINAL_lo~in; hi
]0 de Antonio e Ignacta;" de-treiata ~

'Gaceta de Madrid.-Núm. 94 4 Abril 1934 4. ~exo ·:111ico.-.... Páuina 83 I
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lar, barba en 1920. cada; ])()C"...1 l-€'~U~'

lar. color sano, frente estrecha.-; :.:ire
marcial; señas particulares, ninguna;
domiciliado ültimamente en :\Iadrid.
calle de Ciudad Real, 12, 3.". llÚrnCnJ
2; procesado por el deUto de dese:-"
ción siendo corneta. del Grup(. J.::
Fuenes re".aularcs Indígen3,S de Ceu
la número 3; -comparecerá, en el tér
mi.:-o de t~éi;).ta dia'S, ante el Juez ins-'
lrudor de did:(} Cuerpo, Teniente ,le
lnf;¡ntcria D. ~lnnucl !3arréÍros Conde~
residente en C:cuta; bajo ~pe.ejhin~¡~l~~

to que, de no cfectu<!rlo, será deda~"

r-<ido rebelde. - Ceut3. 23 d" Febrero .~

de 1934. - El Teniente Ju~z, "lu.:~:icl.
Barreiros Conde. J(" -27!'4 '

NIETO FUENTES, Pedro; hijo de
,{iuillermo y de Aurcli~ natural de As.
fDrsa (León), de 'Veintiún años de
bdad,. cuyas demás señas personales
~e ignol"ant" avecindado últimamente
~n Astorga, procesado por haber fal
}tado a concentración; comparecerá, en
~in() de treinta días, ante d· Capi-

Juez instructor del Regimiento de
:!nfunte-rla número 35~ D. Marcial O·rae Laiglesia. residente en esta plaza;
I,)aj<) apercibimiento que. de DO efec
,bIarlo, será declarado l'ebelde.-Za
'~raa 14 <le Marzo de 1934.-El Ca
'pitAn Juez instrooto.r. Marcial Cirac.

JG-2817.

Regoa (AyuntaIr.ientD de Cedcir.a), es-l un años de edad, soltero. natunaI de
tado soltero, profesión j0s:!lalero. edad Ca.mpip.~ de.~ Yunta (Guadakajara);
.¡veintiséis años, cuyas se~s ~rsO<OO- domiciliado úlbmalme!lte en la ca:lle de
·les se ignoran, domiciliado última· 1San JQ<Sé Alta (Pl!ente de Vallec3.'S);
'mente en Cedeira (C.:lruñ.a.). sujeto 03. procesado en eausa ~ue se si~'Ue por
:npediente por haber ~do a oCO?- .\. delito- de insulto ,a. ,fue~ arma~a;
'¡:entrllClÓnj oompareee....A" de!Jtro Ge! comparecerá, en el tt:i"mlQO de qUin
t:téonino de treint.a 6ias, ante el Iue:¡ I ce días, ante el Capitán Juez io:.truc
~b1s1ruetor D. Jesualdo DomiDgIIez AJ·

I
tOf' D. Mariano Muñoz Alonso, domi·

:~ del Regimienf:o de lnfamería ciliado en la calle de $-anta Engracia.
)l1íro;ro 32, de gu.arniciÓD, ~!a:PJ.az.n 140 &fI.ad1i-d), ,a fin de no~;~csrle la.re
:de Valladoli<i; bajo a~eato de 1'50~UClOn J,)l!calda en la. rmsm;l,. - ~\I~
¿ser dtlClara.¡io reDeldc. 51 00 lo efec- cnd. 12 de ).1arzo (k; 193{.-El CuPl

lhíAr-Yalladolid.- 17 de Marzo de 19~. Ita.I1 Juez,. Mariano )Iuñoz.
~'El TeIhente Juez instroctor_ J-esu.aldo JG-2i91
:f)omiDguez. t 2.4i~
s. JG-2837

2.415 OLIVARES I)EREZ, Ma-cario; hijo de
I Francisco e ~"ll3eiC'-de .aiúticincc

" ~¡ETO ALVAREZ, AdDllo; hijo de leños de edad, soltero. n<4turaJ de $:m
;'Benigno y de Adonsinda, natural de 1 Martin .de la Vega, ~1\lt1drid). dúmici
t¡,avoso, A~·u::,tanúen.t/} de Verea. pro- liadv úilimamente t:n h calie de Sa!1
'Yiñda de Oren.se, ·:lv.::cindado en Ve· 11 José Alta, número 10 tPue~te de V:l~
l"ea. de veintiún años de;. edad, y cu-. llecas), procesado eIl causa que se si
!5'a5 seüas ~csonales son: estaDlr.a, . guc por deI1to de insulto a fuerza ar
iJ,,6&b metros, ignorándose 1$ demás. ! mada; compa.recerá. en ei término de
:y sujeto a expedJ.ente pOr haber 131· I quince días, ante el Capitán Juez ins
tadu e conceutrnciáo a la Caja de Re- JI tructor D. iMariuno .Muño7. Alonso, do
lClu1a. de OreilSe. ilara su des~() a mi-eiliado en la calle de Sa.1ta Engra
'Cuerpo; comparoc.erá, dento-a del tél"· I cía, 140 (Madrij), a fin de notificarle
',llJln(¡ de tr('ointa días. e.D -el Juzgafl~. la resoli.vción recaoida en 13. illisma.
~ -el Sr. Jua imÚ'"".Jcwr D. Manuel I Madrid. 12 de Marzo de 19U.-El Ca
,Bern,ández Esposité. con destino en l)itán Juez, ~I:1riano Muñoz.
i!:l BaUlllón de Montaña número 1. de . JG-2789
'guarnición en Piilllplona; ha j o aper- 2.420
'~ento de ser declarado rebelde,
)ñ DO lo efecbía.-Pamplon.a. 14 de
Marzo de 1934..-Ei. Juez; iDstroctor.
)funuel Hernández. .
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JG-2793 :

jG-2775 .

2.436

2.435

2.437

COSTAL PAGES, Martin; hijo de
Jaime y de Rosa, natural de Albons.:
provincia de Gerona, estado soltero"
edad yeintiún años, oficio labrador,
sujeto- a expediente por falta a con';
centración; comparecerá, en el ténnin6
de treinta días, :mtc el Capitán Juez
instruclúr D. José Yalero Ocañ,a, con
destino en el primer Regiroiento de
Art-illed-a de Montaña, de guarnición
en Barcelona; hajo a}Jcrcihiroicnj.o que,.
de no e!eduarlo, se le cons.iderará re
helde.--Ba.celona., 12 de :Marzo de
1934.-EI,Capitán Juez instructor, José
ValeTO. " JG-2005.

VI:\VALES, Evaristo; de :profesión
~1aestro, dcmicili-ado últimamente eOi
lluesca; procesado por causa seguida:
por el supuesto delito de agresión a:
fuerza 31'mada, con motivo de un ti
roteo habido contra fuerza de la Guar
dia civil, en el Jugar denornin:Jdo Es
trecho de Quinto, de la carretera de
Huesc:a a Barbastro, el día 11 de Di
cicrnlirc último; comparecerá, en el!
t~rmi.no de treinta dias, ante el Ca}')itán
Juez imtructor D. Angel Sierra Jimé
1l{':L. residente en Huesca; bajo apcl"ci..
himicnto que, de n0 efectuarlo, se,á i\e-
cInTado rchdde.-Huesca, 3 de Marz()
ele 19:H.-El C:¡pitán Juez instmctort
Angel S~('r:'~I.

El Capitán Juez instructor. José Sán.
chez.· " i

2.434

TRIGO VAZQUEZ. José; hijo de Jo,¡
sé y de Filomena, natural de Zalamea
(Hueha), avecindado últimamente en
Aluy· (Francia), de veintidós años de;
p.d'<1d, a quien se le instruye expedien
te por falta a concentración para su:
destin"o a Cuerpo; comparecerá ante
el Juez instructor D. TQIIl1:ás VadilIo Pé..
rez, del Batallón C:uadores de Afrie~
número 1, en el ténnino de treinta;
dias; a partir de )a publicación de esta
reqúi siloria; bJjo apercillimümlo d~

ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Alcázar. 25 de Febrero de 19:14.-El
Teniente Juez instrudor, Tomás Vadi..
lIo. JG-2769 '

URmE LORO~O, Jesús; hijo de Sa..
turnino y de Delfina, natural deG. Ar"
teaga, provincia de Vizcaya, distrito:
militar de la sexta División, nació en
2ü de Abril de 1912. de estado soltero;'
su señas: pelo negro, cejas al pelo;
ojos cárdenos, nariz regular, barba
afeitada, boca regular, color sano, fren..
te ancha, aire marcial, producción bue
na, su eslatura 1,660, domiciliado úl~

timarnen1e en G. Arteaga, y a qw.ien se
persigue por la falta graw: de deser
ción por faltar a concentración; com..

I parecerá en el término de treinta días,
¡, contados a partir de la publicación de

esta requisitoria; anle el Juez instruc
¡ tor Capitán Ayudante del 12 Regimien
'1' to de Artilleria ligera, de guarnición

en L .greño, D. Cesáreo :Martin Alor:.so;
j o:Jjo apercibimiclJtü que, de no efeCo<
I tuarlo, será declarado rebelde.-Logr.1.o
, ño, 9 de ¡Marzo de 1934:.-El Capitán
~ Juez instructor, Ces"áreo l\lartin.

JG-28Ü'8 .

JG-2S03

2.433

2.432

2.431 \.
SAKCHEZ COBALEDA, Alicio; hijo

de Serafín y de l\Iaría Teresa, natural
11(, Galind.o y Pel'ailUz, provincia de
Salamanca, de estado soltero, nrofesión
I-eligioso; de Tein~locbo &ños-de edad,
estatura 1,687 metros, color bueno, pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz
recta, :boca regular, barba poca; donló
liado últimamente en Galindo y Per'illU:~,
pro\'jncis de Sa~am3nea;procesado por
falta grave de deserción con motivo de
faltar .a concentración para su destino
a Cllerpo; comparecerá, en térmln:> ¡le
trejnta días, ante el Teniente Ju~z ins
tructor del Regimiento de Artilleria Li
gera número 13 D. Juan Torres Cha
cón, residC'nte en &:>goyia; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Sc:;ovÍ:l, 5 de }>larzo
de 193'L-El Tenicnte Juez instructor,
Juan Torres Chacón.

treinta días en este Juzgado de instruc-I
ción, ante el Juez inStnl'etor D. José
Portella Jiménez, Teniente de Infante
ria con destino en el Batallón de Mon
taña número 6, de guarnición en Bar
hastro (Hucsca); bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde :si no lo efec
t'IÍa.~:Barbastro,12 de Marzo de 1934.-

. El Teniente Juez instructor, José Por-
teila. J G-2828

SOLEY PTRAST, José; hiio de
Eduanlo y de María,' nf:.tural de Bar
['['lona, allsIado r}~ra el reemplazo de
1933 por la Sc~ciún de quintas de Bar~

c('lon,l,' soltereJ, de dido e 11 ó f e r ;
avecindado últimamente en Barcelona,
talla 1.G78 metros, de pelo castaño. ojos
pardos, cejas al pelo, aire marcial, co
lor sano, sin señas particulares, sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración' 11 la Caja de Reclutas de
Barcelona para' su destino' a Cuerpo;
compnrec~rá, en este Juzgado de ins
trucc~OI1, ante (·l Sr. Juez de! Batallón
de Mont::tña número 5, de guarnición
en Sco de Urgel(Lérida),Capilán don

, Jose Sánchez Blasco, en el plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de esta requisitoria en los :periódicos
ofici:iles; b3io apercibimiento que, dE::
no.ha.cedo, será' dec~arado rebe)de.---'
Seo- de' Urgel. 9 de' I'tiarzo de 1934.-

JG-2820

2.430

2.42G

. 2..128

SALTO GALLART, L.:l~; ~_i¡n,.:e

Pablo y de Carmen. 7latur31 de Omells
'de Nagalla, provincia de Lérida; de
veintitrés añes ce edad y cU)'as señas
pers.onales sen: estatura 1,620 mctros,

~
miciliadC últimamente en Omells de
gaya, provincia de Lérida, y suj¡;to a

, ediente por haber faltado a concen
r~ción a la Caja de iRecluta de Lérida,
pmero 28, para su destino a Cuerpo;
;mp~c~ráJ gentro<iel término de
v

.1'

SASTllE HER..l\iANDEZ, Gcrardo; hi
jo de 1ianuel y de Josefa, natural de
Salamanca, de veintiun años de edad,
cU~'::lS señas personaks se desconocen;
do:r.lcili~do üItimarnente en la Rue de
la Fontaine, númerO 40, Burdeos (Fran
cia); comparccel'á, en el términó) de
treinta dí~s a partir de la publicación
Uf.' la pl'LScntc, ante el Capitán de 1;).
f¡¡ntería, Juez permanente de causas de
la séptima división orgánica, D. Juan
Llldo·Villegas Escudero, en Valladolid
(Cuartel gl::neral de la República), pa
ra responder d~ los cargos que le apa-
recen por haber faltado a COncentra-

nUIZ LARA, Juan; hijo de Yi<':or:r ción para su destino a Cuerpo, en la
de Luda, n:ttnrz.l dc Marina de eude- Caja de Recluta de Salam:mea, por lo
.yo, 1\yunt::m~icn10 de idem, pr(il.'incia de !. que se le instruye expediente aperci
S~n~:t.;~d.cr, d~~trito !!lilit~,: de la sexta I b¡éndole que, de TIO efcc:tuarlo,ooE;erá de
D:nsIOl1, naclO cn 21 de J\lUYO de 1912, ! c1a,ado reb~lde.-ValI:ldolid 7 de ~lar
rlom:d]j¡¡do úHl!?s.mente en. ~brina de· ¡ zo de 193'l.-El Cap;r'án Jt~Cz perma
Cudc~'o, y a qmen se pC;'Slgue por la ! IlcntC', ,Tmm Lt'!cio-Villegns., '
f;llta grave de descrcion por faltar a • JG-2782
r:0l1c~TIt,(lci6n; comparecerá en el tér~

mino de treinta días, contadas a partir
c.c la pubE::::ación de esta requisitoria,
Rnte el Juez instructor Capitán Ayu
d::l!~tc del 12 Regimiento de Artillería
Ligc,·a. de gua:-nición en Logroño, don
.ü:s'Ó,eo Martin Alonso; bajo apercibi~

miC:llo que, de no efectuarlo, será deda
rado rebclde.-Logroño, 1{1 de Marzo

-de 1Q34.-El Capitán Juez instructor,
:Cesi!..e0 Martin. JG-2831

ROSIQUE OL:\lEZ, :Nicornedes; natu
"¡"al de Cart::gcna C\lurcia), hijo de Jo
,sé ~. de María, de ,eintidús años de
'e(bd, soltero, sin más señas; compare
'ceni cn el 1::rmino de trein ta días, con
1ados a pa,t:r de la fec.1.a de la publi
caciún ele esta requisitoria, ~D1e el Te
niente Juez oel Ucgimiento de Infante
ría número 2, D. Francisco Otero M:::r
tín, p:.tra responder a los cargos quc le
:re~ull[\!1 en expcrlientc que por faltar a
incorporación se le sigue; bajo aperci
bimicn~o QU2, de no comparecer, será
'dcc]¡ll":'1G.o nbcl¡!c.-Gl'unada, 15 de Marzo
:le l~¡H.-El Teniente Juez, Francisco
Pt(;rlno. J G-2822

2.42i

ROMERO:\1ERL"l'O, Antonio; hijo de
~ntonio y María, de veintiséis añosde
;edad, soltero, natural de "Cuba de Antes
{(Portug:tl), domiciliado últimamente en
:In caBo del Azafrán, número 30, hajo
'Obdrid); procesado en causa que se
sjguc por delito de iilsullo a fuerza ur

.:¡nada; comparecerá, en el término <le
Iqtüncc días, ante el C:qJitán Jucz ins
tructor D_ )'Iariano l\Iuüoz Alcnso. do·
miciliado en la coile de Santa ,Engracia,
número 140 C\l:tdrid), a fin de notificar
le la resolución rec:1.ida en la misnla.
~9.drid, 12 de :.\1arzo de 1934:.-El Ca
llitún Jucz, :\1ariuno )luñoz.

JG~2790

., ¡de la fecha de la publicación de esta'
' requisitori:J. ante el Teniente Juez del
:Regimiento de lilfantería. nÚIDero 2 don I
Francisco Oterine Martín, para respon
der a los cargos que le resultan en ex
pediente que por faltar a incorporación '
tiC le sigue; bajo apercibimiento que, de )no comparecer, será declarado rebelde.
iGranada, 15 de Marzo de 1934.-El Juez,
'Francisco Oterino.
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AUDIENCIAS"TERRITORIALES

M.WoRID

Don Fr.anciscc. Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid.

Certi:fico: 'Que por la Sala .¡primera
'de este Tribunal, Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa.
y en autos seguidos 'Por D. Antonio
Morales Ruiz con doñ·a Isabel Grado
Pastor v el ~Iinisterio fiscal. sobre di
vorcio, ·se ha dictado la sentencia. cu
yo encabez:ímiento Y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentenéia.-EIl la villa de .Madrid
a 10 de Enero de 1934; vist'Os los au
tos que ante Xos penden. tI"amitados
en el JuzJado de primera instancia
número 11, de esta capital, seguidos.
por D. Antonio Morales Ruiz, mayor
de edad. cuya profesión nc:! consta y
de esta vecindad; representado por el
Procurador D. Fernando Pinto y de
fendido por el Letrado D~ Manuel Iz
quierdo, contra doña Isabel Grado
Pastor, declarada en rebeldía, y el ~Ii
nisterio fiscal, sobre divorcio,

Fallamos que, desestimando la de
manda. debemos declarar y declara
mos no haber lugar al di.oreio soli
citade por D. Antonio Morales contra
su mujer doña Jsal)cl Grado Pastor,
imponiendo al.primcro las costas cau
sad-as.

Así ¡por esta nucstra senteñcía, que,
a más de publicarse en' estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento :; parte dis
>OSitiV3 en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE l\I.WRID, por la re
beldía dc La demandada doña Isabel
Grado P~stor, 10 -pronunciamos, man
damos y firma"l.1os,-Antonio Falcón,
Francisco Zurbar,o, .-' :\Ianucl. Pedre-
~. I

Publicac'ión.-Lcída y publicada rué I
la anterior sentencia por el señor 1
D, Fr.ancisco Zurbano, ;\lagistrado Po. I
nente 'que ha sido en estos autos, es
hndo celehrando audiencia pública I
la Sección prLmel'a de la Audiencia 1
provincia} -dc Madrid en el día de su l.
fecha, de quecertifico.-Anle mí, Li-
cencia do GabricI Espinosa." ¡

y par·a su publicación en la GACETA
nE )IADR!!), e):,pido el presenl.e edicto
en ;;\Iaddd a 1G de Marzo de 1934.
El Oficial de Sala, Francisco Cadenas
B!anco.

JC-272

.. Don, José Fern:1ndez Alonso, Oficial.,
de Sala de la AudienCia territorial de ,
Madrid'. _ i

Certifico: Q'.1e ~n los autos segui.~ \
dos a instancia de D. Tcodora Tapia i
G~3.nados con '~oña .Enr1quela Gómez j
Lopcz, sobre (hVOrCIO, se ha dictado I
la sentencia, cu)'o encnbezamiento y
parte dispositiva diccn así:

"SéjJtencia.-En Madrid a 2 de ~Iar
zo de 193-1; vistos alite la Scc:::ión cuar
la de esta Audienda provincial los
autos q~ sobre divorcio, y proceden'"
le.s del Ju:;::.~~do de primera inst~ncia
.numero.4, de esta villa, sigue D. Teo
d'oro 'T:1pia"Gnmados, actualmente en
situación de rebeldía; con doña E:nri~
qucta" Gómez López. represent:l'd3 por

el Procuradúr D. Joaquín Aicúa y de
fendida por el Letrado D. Edu:1rdo
Torralba,

Fallamos "que, desestimando todas
las causas en que se basó la -demanda,
debemos absolver y absolvemos de
ella a lade~andada, declarando, por
tanto, no haber lugar al divorcio del
matrimonio formado por D. Teodoro
Tapia Granr.dos y doña Enriqueta Gó
rnez; López, ~olicitado por el.marido,
al que expresamente condenamos al
pago de las cosw.s; notifiquese esta
sentencia al demandante, rebelde, si
dentro ·de tercer dia. no se 'Pidiere no
tificación personal por edictos y en la
fOI1rna determinada ~or los .artículos
283 y concQrdantt~s ,de la ley de En
juiciaroiento civil.

Así por estnnue-stra sentencia, lo
pronunciamos, m.andamos y firmamos.
Modesto DomiI1gO". -- El Magistrado
D, JO:lquín Delgaclo votó en Sala y no
puede fiI'lITlar.· - ~f(ldesto Domingo. 
~I3nllel Salvndor.

Publie:ación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Pre
sidente D. :Modesto Domingo Calvo,
en nombre de D. Joaquín, Ponente
que ha sido en e5;~OS aulas, hallán dose
eelebrando audiencia nública I.a Sec
ción cuarta, acto sc.~uldo de su pro
nunciamiento, certifico. - Ante mí,
P. R., Licenciado P Ber'illuño.

y para que conl'te e insertar en la
GACETA DE i\bDRD, pongo la presente,
que fimno en :Madrid a 16 de )larzo
de 1934.-El Oficial de Sala, p. B., Ar
turo Ruiz.

JC-2i3

AUDI~NCIAS PROVIXCIALES

CADIZ

Don José Luis ?!!olina Sch'w:übach
S

.. ,
. c::¡-etano (le la c\.~,d¡C!1Ci:~ .provinci~l

de C:ídiz.
certifico: Que en h, autos de divor

cio de que se hará n~er;ción aparecen
los siguicr, tes partieu la~s: .

"Scqlencia,-En l:: ("¡udad de Cádiz
a .15 de 'Febrero de 1D34. VIstos por la
S~cci¿'n pri;nera de esta Audiencia los
presentes autos de divorcio I)rOrno"i
d>os en el Juzgado dc nrimera instan
cia rle Ceuta por dcña Rc.gelia Ah·arez
Pércz, mayor de celad, si..ienta, natu
Ta1 de Santa Cruz del Sil, vecina de
Cente, domiciliada en la calle de Rie
go, número 5, representada por el Pro
c~lr.a~or D. Juan :'.Iorejón Andrade y
dlI"lgU:!a por el Letrado D, Cándido
Cerd~jra en dicho JllZ.~ado, contra don
)¡,icolás Colinas Alvúcz, mayor de
~dad, natural dc Santa Cruz del Sil,
Jor:nalero, en ignOl'3do paradero, sin
representación ni dirección legal ~n

estos autos, en los quc está declarado
rebelde, ha sido pa.¡"te el Ministerio fis
cal:; ponente el Magistrado D. Fran
cisco Valer:? Fernándcz,

F::ll!amos que dehemo'i decbrar y dc
cJarEl.!11os baber lug~~!" ~l divorci>o pe
dido ~ nombre de dona Rogclia Alva-
-rez Pérez contra el esposo de ésta. Ni
coJ{¡s Co1inss Alvarcz, declarando cul
pa'blca éste de didlO divorcio c 00
pcmi.cndo ~l ex,presado. demandado el
¡tago de to<lDS las cos"l::;.s <lereste juicio•.
KQtifi~ese a' este litigante rebelde

esta sentencia en la forma dbpuesti
en los articulos 282, 283 Y p:iirafo~

primero y segundo del artículo 769 de:
la ley de Enjuiciam.iento CÍ'vil si den·
tro de tercero dia no se- pide por la
parteacl.ora la notificaci6n pcr:;onal. Y
firn'.le que sea esta senlencia, devuél·
vanse los autos originales al Juzgado
de su .procedencia, con cerlificacián de
la mbllla para Q"'..lC se ha·ga la inscrip
ción correspondiente y a 10s demút
efectos de h.l ley.-Ramón Enríquez.
Fran<'isco Valera, - Pedro Ca'n(J-:Ma~

Due!."
Lo inserto cO::l.cucrcl.a con su origi

nal. Y pa~a su insc:,ción en la "Gaceta
de Madrid" e~:pido la Jliesen te en C:í
di.z a 1i de :\lllr~f) Ó~ 193-L-El S~cre

tario, José Luis :MoJina.-Vislo hueno:'
el Pl"'esiuente, Ramón Enríq,uez.

,)1: -2i.)

).1ADRlD

1.:1 Sección cua¡-ta de e¡,ta :'-¡¡rEcnda
provincial por su T,rovcido, fceha 13
de los corrier:les, dietado e:J C:!ll.'·" del
Juzgado de instrucción númcj"ó' S, ,sc
guida a Dionisio Salalllca RO,¡¡<gl:l'Z j'
a Enriaue Malo 11eilina Garrid,), sobre
robo frustrado, ha s.l'o()rdado b ;lJUbJica
ción del prcsen te Cllicto cn los pcrió<
dicos o.ficialcs, que servil'á de citación
en forma al penado Dioni!;io Sabmea
Rodríguez, a fin J.~ que, en e i término
de cinco dias, a cont<1; de la inse¡'ción
de este edicto, comparc·zea ante refe
rida Sección y Secrctarhl, para 1l:.I.CCI.·
le saber halKr sido inch.:ído en los be~

neficios de la condena eondicional;
apercibido de que, en caso contrarilJ.
se dejarán sin efec.!o dichos bend1cios.

y para que conste y sirva de cita
ción y apercibimiento, en fOi'Tna, :Jl pe
nado DioJ,isio SaIamea Rod¡·¡gli!Jz. ex"
tiendo la presente, que para su inst',:-

'ción remito a los periódicos oficia le!>
en i\bdriJ a 20 de Marzo de 193L-El
Oficial de sa la, Lic(:nciadQ Ju:m ~bnucl

Corujo.
JQ.·-4549

La Sección prime!·:J. de esln .\udicn·'
cia provincial, por su proveído fcclu
de hoy, di<:lado en causa prl)l'eden{~'

I del JUZ¡:;:Hl.O instructor del Ccnll'o COfi'
tra José :'IIilán Marco, sobre estafa, sé'
ha sery!.do scñ~la¡" el día 13 .le Ahr'U
de 1'934, y hora de LIs die?; (le su ma""
jjan:l. p;E'a dor ('ol]'ienzo :l J¡lS sesio
nes del jl:icio or¡d nl~le el T,¡l'UIJ:\) dI)
dáecho, y al propio iicmp-o ha dis"
l~uCStO se eile por l:'uidos ¡·i testigo.
D. A.Ieja¡luro b:lbal Austi, I'uyo para·
clero se i,"~or:l, como lo v?rifico por
medio de In prcsl'ntc, al ohJeto de que
en dicho día y hora comp:ll"ezéa ante
el expresado Tribunal, establecido elt
la calle dcl :\larqués de la Ensenad~
y:(¡mero 1, haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir a este
primer llamamiento, bajo la multa de
cinco a 50 pesetas.

'-fadrid, 15 de Marzo de 193<l.-El
Oficial d'c Sala, Licenciado Ignaci~
Crespo Pérez.

La Sccr-ic:J segunda de esta Audicn(
cia proyii1~¡al, por su proveído fe
cha 8 de los corrientes, dictado el!
causa dcl JllZ~ado de instruC'riaD nú:
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:por la relleldía de doña Andrea Ro- i Don Julio Lois y Lois Secretado da.
drlguez .Bondia se :t1QtifiC3rá en eslra- la Audiencia proriIlci~ de Pontevc..
d;.rys y pul..IieaTá S1'1 eneabczmniento y dra.
parte. dispositiva en la GM::é.'TA DE l\i~- I C(;rlifico: Que 00. los autos de divor
DRI:} y ~Qidb Oficial ~e h. pro'Vinciá 1I cio de qu~ Se ca b¡cih~"U,lérito l'(x:ay6
de 1'10 mteresarse ~cAillcaClOl1 persa- In. sentenCIa ~yo 'CDcabe;¡;a:d.o y parte
nal en el térr.l:ino de. te:-cero <lia, lo dispositiva dicen:
.pnmuuciamos, mandarnos y firmlmlúS. I "Señores: I1rno. S!'. D. Antonio Se
El Sr. Presídenie, D. DOomingo Cortés, 1 ñorans Blanco, D. José Maria Suárez;

1 votó en Sala y no ¡puco ilrmar.--JlJsé 1 Yer;ce, D. ~1i3'Gel Peüa de Andrés. Eóli M';}cdez Ncvo-a.-Peñ.ro N~~:;rro. Re.- 119- ciudad de Pon1e,edra a 4: ce Scp-

1

driguez.-P.:t5cllal Domenech Moran.- tiembr~ (le 1933.
Jos~ Arias. " V'i!itos por el Tl'tlnmal de Divcrcio,

:Publicaciún.-Leic.a y 'Pitbli~a<la I les -autos del litigio:: sostenido' en el
, ha ~ido la sentencia que a~tecede :por I Juzgado ~ Vigo .er.tra D. Jost Pérez,
" el S 1". 9. :PeaTO N~":..ar ro R!ld!"íguez, lLago, may.cl" de edad" ca~do y v-ecino

Magis-i~:.tdo (le la Sa!::i primera de lQ 1 de ~a parroquiz. d~ t:orujo, re,pie5{:n...
¡ Ciyi! ae esta Audien~ia t~rrHorial. y 1 ,t..'1.do ;por el I'rocnrnrlor D. Daniel Sáenz
! Ponente ~e ha sido e:l ~tos autos, I Sácrl'z"'Diez, contra su cspcs~ armen
1 c:;t::;n¡}o ~elcbl"S.ndo sdi6n públka en. i Torres Fuentes, !r!~a.yor de ~d~d. natu...
l el dja de 5'[1 fecb~, de 10 que, Cúmo I mI de Oc..!'ul, provincia de V:I1divia,¡
i He!~i.1)r Secreta::.-io, c.Ntifico. !tiudrid. I República <~e t:hile. en r.~be!día,v"rsan"I 24, d~ Febrero de 19::;!.-Ante mi~ dú litigio sc.bre dircrcio "\'inc1..l1ar, con

J.ó*!uín Garrigaes." Iintervención del Ministerio fhc:lJl, po~

1

1 )i. 'Para que conste y <,r¡ c!.tmp!.iInien- el cónyuge aUscIit~, -
1.0 de lo ·mandado 1,ue-da. tener 11~gar. Fa:ll:;mos que d~bcrnc.s decretar y de-
su in-serci6n en la G....C'F':... DE MA.D!U:), crcw'mos el divorcio de Jú~é Pércz

I
por lo 'qlle respecta d iiíigante, no La.go y su e.<;posa Cannen Torres Fnen..
compare-cido, doña A~j'ea Hodriguez tes. POi culpa de ésta. e la que se im

1 Bo~-dia, extier;do !a 'PT">sentc, que fu- pooen las oostas ccn todas las conse-<
I roo en M2.drid a 14 de 1\'1::"'1:0 -de 19:34. cuendas i!lñerentes a -esta declaración,

1
El Oflcial de Sala, ¡gn,~cio Crespo. RerrrJ!ase t.~sti:InOD!O de esb senten-

JC-264 Iencia a los Rilgistr·,s de nacimiento de

I PO!'oi'""I'E'HillRA les res;¡e-cüyOS clmyu.:::es y al lllgal';
donde el matri;::lOniQ fué edeb7alo.

1 Don J.ulio Luis y ;:~uis" SeeTetario Así por esta :;('ni~ncia, defi.!1itin
1

1

de h Audiencia prov¡nci:tl. de P{)nt~ r.1enle jU7.fiando, 10 prC'nu';;c1amo5, roan..
. vdra. 1 darr..os Yfirmamos.-An~onio Señoráns.

1 Certifico: Que en 10<; 3:utos S'Obre ·d.i- ! J.o5é .Ma.ía Saá.cz.-Miguel Peña."
1 yoróo de que &e hará mérito, ~cayó 1 .Cuya ~entenci,a. }né;p-.wlkada ~ el
. la siguiente :mIsmo día de S!l ..eclr... .

"Senteucia.-En la ciudad de Pon- Y :para que sirva de :lOtificaCWI! a
\ icvedra a 19 de Fcb~cro de ::'934: 1 las ¡partr.s, que no han oompareo.<W:

Visto por el Tribunal provincial j :mte este Trib'.m.al, ~:x;piao el 'P!'esen..¡ de Divorcio el litigio promovIdo J}Or 1 te edicto :para su inserci6n e:ll la. "63..
1 D. Eladio EernfuE;dez .'irf,'11dín, de vein- ' ce!a de Madrid", con el mto bueno
I tinueve años. de ofido barrilero, do- del Ih'I1c. Sr. Presil!enle, en FIonteve-
lmici.li<!.do en los Caüos, tt.rmino de olra a 1i de Marzo ile 193!.-El Secre-<
I Lav,adores, contra su esposa Dollll"bS 1 Úl.rio, Julio Lois YLois.-Visto bueno;
I Rodríguez G:Jmez, tarr..bién mayor de ¡ el Presidente, Antonio Señoráns.:

I
ed~d. con residencia en Rih&davia, CQn I . JC-'276

, inter.-enóón del seño!' Fise~l: I .
Fallamos que, estiman-do la deman-i dri, dehemils decretar ~r decretamos el

1 div():,cio de Ela.dio Argudín y Dolores 1 JUZGADOS DE PRnIER...'\ .INSTAN~
Rodrl~.,'uez Gómez, con todas.las ~on~ I .-_.-
sf>cuencias in!leTentes a tal declara
ción, dec1al'3.ndo cul-p~tle a in deman
dala e imponiéndole las costas de este
pleito, y una vez sea finne esta 5en- . Don José Martinez Sállchez·.Arjona.
tencia, iProcedaa sU in::;crción en el Juez de instrucción de esta ciudad 'I
Registro civil del lugg.r de la oelebra- '1 su partido. .
ción del matrimonio y del Nlcimien- Por la. presente. :re.quisitoria se d!ál·
to de les respcctirvos eon:rug~es, y pu- llama Y empla;;;a i.'ara qua del?-lro Q.e.I;

bliquese en el Boletín Oficiel de esta ltermino de di~z días, si.euientes al en.
proYinda y GACETA DE l\lUlRIJ) la pre- que aparezca inserta esta requisitoria:

¡ sente 'l"esoludóTI, en la w..CETA DE :MADRID Y Boletín Off
i .-\:;01 por eSta sentencia, definitiv.a- 1 cial de esta provincia. se presentea.
I mente j~zgando. lo prümmciamos, rnan- linte este Juzgado los procesadc.s p<;11
¡ dSil105 y firmamos.-Anionio Seño- ¡'delito de atentado y desórdenes pú.bU"
1 ráns,-Jose M.<U'ia Su:í.r~z. - !\1isuel COS, José Cinta. Pérez y Rafael Gil Ri..
1
1

Peña." . vera, ma}·o.es de edad~ jornaleros y,
I Cuya senienda fué publicada en el v-ecin:os de esta ciudad, cuyo Dctual

1
mismo día de senténciada. paradero se ignora,. :para eonsti.luirse

I
y ¡para que sirva. de notificación a en prisión y otras diligencias, en su

las partes demandante y demandada i mario que instruyo ,,?(j~ el número 217
1 por hallarse en rebeldfa, expido el pre- 1 del año 1933, apercilHéndole.s que de
I s-ente edicto pura su illSerci6n en- la ¡ .no ve:ificarlo -serán declarados. r~.el
\! G..I\.CETA. DE ?l~RID,· con el 'Visto bueno 1.des, parándoles los demás ~rJulclO~

del Ilmo. Sr. Presidente en. Pon:teve- 1 que haya legar .con ar¡oegJ:o ~ ley.
1 dra a 17 de MarUlde 1934.-El pr.es.i-¡ A la vez reqmero A los senores Jue-

l
' dente, Antonio SefioráD.s.-El Secreta.- ces de instrucción, .as! como a las Au.-

rio, Jn]jQ Luis.' toridades clviles y militares y Agent-es
esta nuestra sentenci~ que .~. .!C-219 de la Policia judicial ..para que p_roce-

; D. Igns.cio Cresp<I Pé!'e~, Oflc;'a! de
~ala. Ldl'a(!ú ele !05 Tri·bunales.

Certifico qu-e 2nte la Saja prime:-a
:u.e i<1 Ci;:íl ce est~ Audienci:t tcrrito
·)."iu1, Re13ioría-Secr'etaria de D. Joa·
~ín. Garrigues, se tt"amitan .uno~ 3t;.
10s se<,¡uidos por D. Fedenco 01115

Sánchez con doña Aud!'"C3 Rodriguez
Son1ia y el M:inisterio fiscal,.~~re di·
:voró!), en los cuales se h~ Olcw.do la

I Seotencía cuyo encabezamH':nto Y par-
te dispostii-;;:l dicen 3.17:': •

""Sentencia número 79.-En Madnd
.. 2-t de Febrero de 1¡J34; habiendo
visto iQS a:.l-tG~ iniciadQs en el Juzga

.do de pdma-a instancia número 12,
'rle esta capital. promovidos por D. Fe~
:deT¡co O!3.is S:mcbez, de cuarenta 7l
::;iete año:- de edad, hijo de D. José y
~de doña Teresa, B1bliotecarlo, con do-:
~cilio e.J ~ue\'a York, Avenida Cia
:.emont :21, y, ('--On residencia acciden
',tal en 1aladrid, en la calle de Miguel
¡Angel, tiúme:'o 111, representado po:'"
/el :Procurador D. Alfredo Correa y de~

¡fendido p~r el Lclrr:~o D. Felipe Sá~
\ebez Roman, con dona Aodrea Rodn
Jgn.e:z; Bondía, de ouarenta y ocho añ:us
de edad, natural de Luarca. en la pro-

)
':nncia.. d-e Oviedo, hija de D, ,Pedro y
4e doña ZoiJ:!, qu.e por !ro 19nor~do

1))aradero rué emplazada poi" medio ,de!
} Bofetin Oficial .,. GA'.:ETA. DE :MADRlD,
• h:rlJifndú~e entendido las actuaciones
'con los estrados -del Tribunal, en cu
',:;-:Jf> <lutos ha sido p.'l·rte tlmlbi'::n el ~H-
nisterio fisCil.~. ,\;.bre divorcio,

Fallamos qu..e, sin especial mención
de COS!U:', e:,tiltl~Ddo la demanda de
)aUtos,. debemos declarar y declaramos
.el dhordo soUcüado entre D. Fede
¡neo Or... is Saachez :i su esposa. dc.ña
¡ Andrca Rodríguéz lloodia, por la cau
i $a 1:1.. del articulo 3.0 de la Ley de 2
I de )Iarzo de 19~2, sin culpabilidad de
; Ilh::guno de los dos esposos, debiendo
: ~l hiLo mellO!', Arturo Carlos, quedar
.~ pJder del padre paTa eoonpletaT su
''!ducación, sil]. perjuicio de los dere
, :toos que al otro cóny,ll.gc recon'ocen
. ¿os articulos citados y el último Con-

siderando. .
A su tiempo dése cumplimienlo a lo

'dispuesto en el articulo 69 de la Ley
T~ferida.

Así por

~exoUnico.-Página 86
~ ~.
. . .
'mero 3, en la que es parte adora ¡
~1>. iFrancisco 'Gil y Gil y procesado
Frandsco Feíto Feikl ipOr el delito de

:~!;iOones, ha acordado se haga saber
:~ referido actor, por IWcdio de edic
los, que se publicarán es los periGdi·
;-é~os oficiales. el f-a1lecimiento .oe su
'frOO'..trador. D. Lorenzo López Fon
bma.·requirién dole :Jara que en el pre
ciso término de diez días cO'l'Ll~zca
'con nue,'o Procl1r:.t~or .que la repre
;~iW; en esta causa, ape~J:.¡idode qua
'si no 10 vnifiea en el t"xpresado lér
'mino cor.tin·uará el cn1'SO de la pre·
~:tte ('.a~sa sin sU intervención.

'- y para .eNe conste, y en cumpli-
,1 ':l'"U.iento d.:! lo mandado ;pueda tt"ner

'ngar su inser'CÍón en los periódicos
'<Jl'lcialcs sirviendo de I1oWlc::c:Ó:l, rc
t.Iueriml~nto y apereibirnit:nto en fo::
lm.a a D. Fr::ancisco ']il Y Gil, expido
la p:resen:e, que firmo en ~hdrid a 12
\le :'Ia17.o de 1934.-E! Ofci:Ü de S:::l..1::l,
tnriqu~ T~rTes.
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D. Gbés ?:!rt;l J1ménez. Juez da Í31&-<'
trucdón d~ este par-tido. _1

'Por el :;:m:s"ntc c:dicto hago Mbe'r~.
Que en este J'.lzgado.~· SE:Creta~_d '
que rdr;;:tda se tr::::nllta ca¡L,,? enrron
de ofit:~o con el nú..'"11er·"\ 23 clel :üb ~'
tua!, sobre muert.:l cie5gra('¡~da ocu:,ri":
da a bordo d,-'l V~pOi "Duddington"', en'~
el pecrlo de la rula de Agui:as, el día
5 del mes :¡cülal, del t:-i]1uhnk de di-:
c.~o !3arco lbr.:;udo Thc,ma~ V¡:ü;:ur.son,:
c.e y~intc <üí.o~ <le eGa.d, srÚe,o, n:::tl~.;'

rai de ,"illin ~;]¡etl3nd (l::gbte¡-:n), al '
cat'r al fondo de una Ge las be ¡Je;#l~, de
dicilo barco; I:;¡!;;~;¡'~\.·s~ acopiado hl- '
cer el ofrecimlento de C3'J$.'1 que !!-eter·
minan los a.t:cu:,)S 1® y lO c!:~ h ley
de Enjuiciamiento erimina1 a !0S f:lmi
llares ht~rerle,os desconocido5 de rlicb.:>
interfecto, a q'.1i::ncs CO!Te,;pQn~e en >,u;
caso. por medío del prc~;('n!e cdkL,
que .;ie publicará en la GACl:;T,\ DE ~h.·

DRIn' -:r' Boletín Ofidal de c~t¡¡ provÍl~'
cia_

Dado eu Lorca a 1;) !le :\bnú de
1934.-El JU~2, Gh2T?S Pa:ra .Iim;·nr.-z~

JO-431'3

D.' Yictor SerY:ín )'(U1", Jllel ce i!!&o
trucciÓll del partido de :'<Iot¡;¡", (h~l p".
lancar.

Por el presente cito, llamo y,e,r:',I'J.);'-1
a los autores o autor de! ha,·t!) df" nue
ye sacos de tri~p. substraídos del C'.;
mión aulorr.;óvil r;tancro ~H};3{)-:n al pa~

sar por el p 11eblo de erala d"l Jnic,sta
en la carretera ele ~iadriu a CastelL.in,
cometido el día 12 de Enero p:"oxímu
pasado. los que cornp~re<:erál1 en. el t':r"
mí!!O de CÜ1CO ciías en el Juzgado da
instrucción de Molilla del PslauC3r;
apercibiéndoles de que. de no hacerlo,
les parará 4!1 perjuido a que hubicr~

lugar en derecho.
Al propio tIempo ruego a las Aaiori~

dades de todo orden y cncar~o a los
Agentes de las mísm:::s proe~d:m a la
busca. y captura de los refcnd?s, ::; al
rescate de los nueve sacos de i:ngo bu"·
lados, poniéndolos. caso de ser 11 abí~
dos. a disposídón de este Juz~ado en
el D"pósito municipal de est~ villa.

Matilla del Palallcar a 15 de MarzO' ,
de 1934.-El Ju~, Yíct~¡r Servan Mur•.

, J0---4321

NAYA DEL REY

_ D. Agustín B. Puente Ve10s0. Jaez de'
instrtlceiún de la ciudad de 1':"3.va del
Rey y :;u partido.

Por la presente. que se insertará ell.
la G.....CETA. DE MAPRm y Boletín Oficial:
de la provincia, se cita, l1:.:nna y em-.
plaza a .luan Echcvarría {'jganda. chó..
fer, CUYO domicílio. se supone <!tIC sea,
Pamph}na, para que en el tél'TI1ino de
cinco dí¡¡s c()mpUl"ezc:J. anle el JuzgadG
de instrucdón de e~t3 ciudad <k r"a'Va
del Rey :l ser imb~ado en el sumar-i13
101 de H!33. pOj" Ics¡on~s y dañl)S; 1):14

jo apen:ibimicnto q:.W, de no COl1l]::.:,'e·

J0-4314

JEREZ DE LOS OABALLEROS

l)Qn Francisco Bue-nn G3rc'i~, Juez J.~
instrucción del partido de Ecija.

Por i:l Viesen te ruega a tod2S ia:> Au
torif....ades y ~.ncargo a todos los Agen.
tes de la Polieía judicia, practi-quen ac
tivas gestiones y diligencias para la
bli5C3 Y .re;eate de u~:::s 50 :J."-CS de co
rral, entr~ ellas gallinas. Jos g~llo:; y
oos pa.'as, una llegrs. y la ot1':'::. canc:l:l,
casi blcnca de la :pro,ie&d de M:mucl
Ga.rcia Reyes, y su·ust.aúlots La noche del
11 al 12 del ~clual del 11()lino -de Mur
cia, d!: l."Ste :lérmino :nunkipal; pODien
dolos, caso de ser habidos, s. 18. aispol>i
ció~ de este Juzgau-o, como asimi,;mo
y en la Cárcel de- este paltido para que
te!!g2 Jug.ar laentreg.s., las J)ersorias en
cu'yo poJ.er aqukHos se ("f¡euen.1ren si DO
acrcdit:m SU leiSít!ma atiquiskión. y Jos
autores de la substracdón, por teDerlo I
asi acordado en el wmario número 17
d~.lHJ4, Silbl'e robo. ,

Dado en Ecija a 15 'de MarzQ ':le 1934. I
El Juez, Francisco Buecv.-El Sacreta-I
rio judieial, Federico Barr-acbina.

J0--4311 .
lZJ.~ALLO]; , 1

Dado en Colmenar Viejo a 12 de 1talla mediana. hOlrrado da las ro~
Marzo dg 1~3'1.-,a JIreZ, Alej,Uldro, hierro en la maza det"OOña de ElF~

. RcyQ y f'ernánde¡ C.:::.vada. Agricola E-S. (
JO-4.309 Dado en Jerez da !os Caballeros a 1

I de Marzo de 1934.-El Juez., A:1tonio d
ECIJA la BíYa.-El Sezretario (~gibJe). ~

. J0--4316 1
i

Don Manuel Núiíez To¡oralvo, Juez de
instrucción de este partielo.

POT' el presente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial. procedan a la busca y rescate
del arado que despaés se dirá, el cual
rué bur.t:.liio eG. la noche dei día 8 al 9
de Febrero último, al vecino de Piñar,
Franeisco Rodríguez Muñoz, del sitio
Cortijo de Bular Al1o, témüno munici
pal de Piñar, y ca;¡o .de s~¡o habido, así
como sus ilegitimos poseedores, seTán
paestos a disposición de e,~te Juzgado,
y los últimos en la Cárcel de este par
tido, pues así lo tengo acordado en el
swnarionú.'llero 55 de 1934, que se ins-

. truye por tal hecho.

Reseña.

Arado, marca "Idulb.·', S. T. 1-6. 01. E.
v/u, recién comprado, ("amprado de la
casa Ajuria, en Granada.

Dado en jZnalloz. 15 de Marzo de
1934.-EI Juez, Manuel Núñez.-El Se
cretario (ilegible).

, Don Alejandro Boyo y Fernández
(Anrada, Juez' de inslrucclón- del .par
tido de Col:mcDar Viejo.

P"r el presente se requiere a Juan
)lenéndez Pacheco. de igno-rado dOUli
eilio. al :>aeo de la multa, de 12.') pese
tas y de la indemnización de 18 a que
fué <condenado en sentencia dictada en
eru.mario número 200 de 193'1>, 'por es.
tala.

Dado en Colmenar Viejo a 12 de
Mal'Z'O d-e 1934.-El Juez, Alejandro
Royo y Fernández Cav,1da.

J0-4307.

d&!1 a la busca y captura de' los ~
presados :proeesadO$. y ~D el~ ~e
ser habidos, sean COndlleId03 :'l1lIlll dis
posición a la Prisión pl"eVelltivJa de
este ·partido.
, Dado eU 0>7..alla' a 13 de Mar.ro de
19-34.-E1. 1uez. José Martinez Sáncbez
:A~Qt1a. .JO--430-.5

CIFU.e.'"TES

En vntud da lo <J.i:,;j)lresto ¡por el se
líor Juez 00 instrucción del partido en
el sumario que se sigue '90 este Juz
gado. con el número 10 del año en cur·
~, por provident.:ifi dicta<ia ea el mis
mo, se ha acordado citar a varios su
¡jetos desconocidos autores de 93S ro-:
!l:x>s y Uf¡ hurto. cometidos en esta villa
:de Cifuentes en 'la lroChe del 1 al 2
'del actual. CUj.'3:'; ci 1"~lutaDdas de dos
ide elles ron lmo bajo, paleto, viste Illu
sa. de eua¡·ep..1.a allv~~ tl!:"O t;;¡:ll1bién- ba
¡jo, más jü"i'i',U, ....is~ chaqueta y gQr73.
00 visera; etJI<t!:pare-cerán ante b. Au
menda de .este juzgado a prestar de
~laración dentro del plazo de diez días.
~nladQf¡ desde ~l siguiente al de la
publicació:;:¡ de la Dl'esente en los pe
riódicos oficiales, bajo las adnJ"tencias
:Y: apercibimientos que, determinan los
articulos 175, 410 Y 42(1 de la ley de
Enjuiciamiento cri..minaL

Cifuenles a 15 de Marzo de U34.-
El Secretal-i6, Jesús Te...in. •
• J0-4306

.GOUlEN.AR VIEJO

, Don Alejandro RoYO y Fernández
,Cavada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Vieio.
, Por el presente se hace sabe1- al pe
naoo José Carballal Iglesias la condi
ción del artículo 3." del Decreto de in
:dulto de 14 de Abril de 1931, y se le
requiere al pago de la multa de 125 .pe
aetas y de la indemnización de 00 pe
setas a que fué condenado en la sen
t-encia dictada en el, sumario número .
~ de 1931, por hurto. .

Dado en wlmeu<U" Viejo a 12 de·
M3.rm de 1934.-El Juez, Alejandro
Royo y Fernández Cavada.

J{}.....-4008

Don Antonirl de la Riy~ Crehuet, Juez
de instrucción de este pt,lrtido.

,Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación. procedan a la busca y ocupa
cióndel semoviente que a. continuación
se reseña, propio de Saturnino Ante·
quera Méndl!Z, vecino del Valle de )la

. Don Alejandt'o Royo y Fernández ta:motos, el 'W-nl se baUaila en. la dehe-
.Cavada, Juez de i~~~cción del par- sa El Mimbrero, de .este término, de
tido de Cohneuar \l1e.lO. donde fué substraiu..., k ll..oche del 7 al

Por el presente se requiere a Manuel 8 de los .corrientes su.'n~l"io número (15
Mario. González, de igno~do ~CiliO'1 de 1934, 'Poniéndok>s, Cf\EO de ser h~:bi
al pago ~e ~ multa de 250 pesetas y al dos, á disposición de este Juzgado, 111n-
pago.solidarlo de 270 pesetas a que fué tamente con su pOliecdúl" ilegítimo.
eondenad<J en sumario nUmero 312 de
1928, por atentado y se le hace saber ' Seifas
la~condiciJn del ártículo 3.. del Decre- ' •
lo de indulto de 14 dé Abril de 1931.. Un muJa. oebo aftos. hebe en blanco,

0 •• "-..........
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D. José )lal"Ía Pércz Sánchez, Jaez
de primera instancia de la cimlad de
Oh-era y su partido,

Ha;;o saber: Que hallándose vacan
te en este partido judicial la plaza de
Secretario suplente del Juzgado mu.
nicipal de Setenil, pueblo comprendí...
do in la categoría C. del artículo 1."
eostabJecida por Decreto de 31 de Enc..
ro último, publicado ello la GACETA DE
MA.DRID de 2 <le Febrero del corriente
.año, se :l,mmcia su provisión por me"
di'O del presente edicto, y VOl' <:oncur...
so de traslado, cntre Secretarios Sllrl

plcntes, a fin de qUE.' los que aspiren
a dicho cargo dirijan sus 'Solicitude~

debidamente documentadas, al Juzga..
do de primera inst:ancia de este par.
tido dentro del <pl2,zO de los treinta:
dia:; siguientes al en que aparezca in..
serto este edicto en la GACETA HE !lÍA...
Dmo.

Al propio tíempo, Y pa.a el caso de
crue dicho cargo no fuere solicitado
por ningún concursante, se anuncia sU:
provisión por concurso libre. paro que
los aspirantcs aJ mismo puedan diri
gir sus instanc.ias ante la mism~. Au·
toridad judicial, y dentro del mISmo:
plazo ya referido, a!coropañadoas de lO'!>
docame"tos justificatiYos de sus con·
diciones y méritos_

Olve.a, 14 de )farzo dc 193·t.-El
Secretario judicial, ::\Ianuel Granito.
El Juez. José 11arí:? Pérez Sán-chez.

. J0--4358

Al 'Propio tiempo, y pasa el ~aso de
que alguno de dichos cargos no fuere
solicitado por ningún concursante, se
anuncia por concurso libre, para que
los aspirantes Q los mismos puedan
-dírigir 'Sus instancias ante la. misma:
Autoridad y dentro del mismo plazo:
~-a referido, acompañadas de los dOol
'Cumentos justificativos de sas condi..
ciones y méritos.

Olvera, 14 de Marzo de 1934.-El
.Secretario iudicIal, l\Ianucl Granito.~
El Juez, José María Pérez Sánchez. .

J0-4357. :

JO-4351

JG-4350

Don José María Pércz Sanchez, Juez
de ,prime-ra instancia de la ciudad de
Oh;era y S'l parti do,

llago saber: Que hallánúosc vacan
les en: este partido judicial las ~laza.s

de Secretario propietario y suplente
del Juzgado municipal de AJgodo
'Jlalcs, pueblo -comprendido en la ca
tegol'ía e del .artícu!o 1."', establecida
por Decreto de 31 GC Enero último,
publicadú cn la GACETA DE :i\IADRID del
dia 2 de Febrero del corriente año,
que derogó totalnu::nte el Decreto de
9 de Noviembre del 11roximo pasado
año, se anuncia por medio de este I
edicto; y por concurso de traslado en
tre Secretarios propietarios y suplen'
tes, la provisión de dichas plazas, pa- \'
ra qué los señores Ctmcursantes que
aspiren a las mismas dirijan sus so- 1
licitudes, debidamentc documentadas. 1
al Juzgado de primera instancia de I
este p:::rtido~dentro del plazo de trein- 1
ta días siguientes al en que aparezca !
pub!icado esle edicto en la G....cEr,\ DE 1
:MADRlD. \

Al propio tiempo, y para el caso de \
que al;uno de dichos cargos no 'fuere
s·olicibldo 'por nin.gún ·concursante, se !
anunci.a su provisiún por concurso li· I
bre, para que lQS :-lspirantes puedan .
dirigir sus instancias ante la ;misma I
Autoridad y :dentro del mismo pl~IZO I
ya referidos, acompaiíadas de los 4,]0- ¡
cumcnlas hlstHic:ltiyOS de sus con di·· !
dones y méritos. II

Dado en OI....era a 14 de 2\[arzo de
1934.-El Juez, José :'lIaría Pércz San- :
che¡:_ .

D. ,Jo'S~ :'Iarb Percz Sánchez, Juez
de primera inst2,ncia de la ciudal de 1 D. JC'.>é }faría Pércz S:ínchcz, Juet
ül\'era y su partido, de primera bsí:m·cia de la ciu!l-ad de

Hago saber: Que hallándose vacan- Oh-era y su partido,
tes C:\ c~te par~ido juJicial las pln::o;a:; 11a=-o saber: Que l~allándosc n.ean'"
de Sccrctnrios propietario y suplcl1te te:; c~ cste ¡,r;rtido judici3.1 las plaza.s.
del Juz.:;-:::.do r.Aunicipal de Puerto-Se- de Scc;:etario propietario y suplenta
rrar.o, pueblo comprendido en la ca· del J:':Z;;:H.lO mu~icipnl ld~ Ztohar~~
tegori::t e del artículo 1.", cstablccidn puehlo comprcndido en ~ ca e:;ona
.por De'::reto de 31 de Enero último, e del articulo 1." C'stablecida por De
publicotio en la G.\CETA DE :\fADRlD de \1' crc~o de 31 de Enero Últir.l0, publica
:! de Febrero del ·corriente afio, J- ha. do en la G.U;ET.\ DE :\hIlP.ID del día 2-

1 biendo quedado sin cfecto el anuncio I de Febrero del corriente ~.iio, y ha-
, que de la plaza de Secrehlrin ·propie- hicndo :"i.!cdado sin efecto ci anu!lci~

indo de dicha ,-iHa rué publ!c:l,do en ! que üe l:J pl~~3. de Secretario propic
Ia G.':.CF.T.\ ú~ JhllRm de 16 <le <Echo 1 tario di:: ac¡udla villa fué p.ubJ.icauo. e.n.
mes <le Febrero, en virtud de. la de- dkha G.... Ci::T.\, C(¡ITf:SPO:: dIente :)1 dI!!:
rogaciúll tol:.:l tiel Decreto de !.l de .No- 1(i (Id próximo pasado mes ~e Febre
viembre últimos sobre organiza.cíón j. ro en virtud de In derogaCIón tata!
del Cuerpo de Secretarios de Juzgados I pdr aqd~l del Decrc~o de 9, de ~ovic:FI1
municipales, se anuncia de nuevo por I IJrc último so~"c orgaOlzacion del
medio del presente edieta ;yo por C(ln- ! Cuerpo de Set~letc.rios de Juzga4ios mu
curso de traslado la proVisión de aIn- I nicipalcs se anuncia d~ nuevo por
bas .plaras, para que los concursan· medio d~l preseilte edi·cto. y por con
tes que. a'Spiren a las mismas dirijan l. curso de tr~s;ado, la proYi'Siun. ele ~m
sus solicitudés. debidumcnte documen- bas plazas, a fh• .de que l?s concp'r~~
tadas, al Juzgado ·de primera instail-' tes -que aspiren a las IDlsmas tllfljQn
cia de este partido, dentro del plazo 1sus' 'Solicitt:des, d~bid:;lm.ente docu- .
de. tre.int.a ,días, siguientes al. en que mentadas, al Juzgado de primera ins
a.parezca inserto~te edicto en la Gk tancia de este partido. dentro del pln
CET_\ DEl\I.\DRID; zo de los_treinta días siguientes '!ll ea

J0-4323

~LLES

OL\'EP'

Don José :\hrÍ:l Pérez SÚnehc7., .Juez
de ¡pdrnera instancia de la ciudad de
Ol~era y su partido.
. Ha"o ·sabe.. : Qne hallán(!ose vacan
tes c~· este partido judicía1 las p~azas
de Secretario propietario Y sup."ente
del Juz~ado municipal de Ak-~J:.¡ del
.V:llle, pueblo compr¡:ndido en 18 ~a
te"ofia C del articu!o 1.0, establecIda
po"'r Decreto dc 31 de Enero último,
puhlicado en la GACETA TlE ?o.lAD;Ho ~cl
dia 2 de Fehrero del corrlcn,c ano.
y h3bicnuo quedado sin efecto el
anuncio Que de la .plaza de Secreta
riopro.pietario de d ieha villa fuú pu
b~icado en la GACETA DE iI!ADRID del
dta 16 .del dicho !mes de Febrero, en
v'irhld de la. derog:¡-ciún lotal por aquél
del Decreto de 9 de Noviembre últi
mo, sobre organización del Cuerpo de
Secret2rlos de Juz~ados ml'nicipales,
se anl:ncia de nuevo por medio del
presente edicto y por concurso de
tros::;.do la provisión dc :unbas plazas,
a fin de Que los concursantes que as
piren a las mismas dirijan sus solici
tu des debidamente documentadns al
Juzg3do de primera instan-cia de este
partido, dentro del plazo de treinta
días siguientes al en que ap.arezca in
serto este edido en la GACETA DE MA
DnU).

Al propio' tiempo, y para .el caso de
que alguno de dichos cargos no fuere
~0licHado por nin.g"Ún concursante, se
;¡¡::mcia su provisión por concurso Ji.
!)¡-e para qUe los asrinmtes 3 los mis
\10S puedan dirigir ~lts ;¡ISl:.;H.. i:lS 3!1-

Don José Gimcno Olcina, Juez de
Jnstn"cción del p~rtido de !\ules.

Por elpres('nte, ruego a todas las
:lutol'j(ladcs Y (kmús ..\gentes de la ~o.
licia judicial, '!cjen sin efecto las or
dCl!CS p3ra lmsca y c:lptnra de la P~<.?
.t:es~ld¡1 Dolores Scgarra Balle-ste~, hIJa
ce S;~hCi.dor y de "!centa, de trcl~ta y
un años rlc cd:.ld, so1t(>ra, prostlt~ta,
nalur;:¡l de Va1encia, por ~aber Sido
canim'ada; cuyas requisitol'w.s apare
CiC.;m insertas en 1:1 "Gacela de }'ila
drid", fecha 9 de Julio ?e 1931,.y Bo·
'~tin Oftc!.~~l" de Castellon, fecha 1~ de
Jnnio dl~ 1931; acord:ado ,en la pl€za
de prisión del sumarla numero 85 dc
1930, por hurto y uso de nomhre su
p:,csto, contra la misma y otras.

D3.fh)" ('n Nulcs a 15 de M~rzo t:!.~ 1934,
El SC~:'etario judicial, Ambal \/ldal.
.El J ne?, J os~ Giroeno.

"ccr denlro de los cinco ·dias siguientes 1te la misma Autoridad judicial y den
al ~n que tenga lugar la inserción en' tro del mism() plazo ya referidos.
los periódicos oficiales, se-rá dedarado acom~añadas de los do_c~mentos j~
rebelde. tilficativos de sus condIcIones y me-

. Al mismo tiempo ruego y e?-~argo a ritos. -
todas las Autoridades, tanto <CIvIles co- Dado en Olvera a 14 de "Iarzo de
rnomilitares y demás ind.iyiduos de la 1934.-El Juez, José María Pérez Sán·
l'olida judicinl de la., ~aciOn, pr?cedan chez.
11 la busca y detenc.ion del menclOn~do

·sujeto, poniéndolo, caso de ~e! habld?,
n mi disposirión. en el Deposlt~ mUffi-

·:r.icipal .de csla cIUdad; ~u~s aSl Jo [~n-
·go ncordado en el sumarla arriba In
dicado.

D"'úo en Xava dei Re;ya 16 de :Marzo
de 193·t.-El Secretario judicial, ViCL'n-
t ~ ::\cvad'l -El Juez Agnstín R Puente,

<; - , - , J0-4:322
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Don Yenancio Catalán Antón Juez
de instrucción de TrujilIo y s~ par
tido.

Por .... irtud del presente, que se ex.
pide en méritos del sumario que ';f
instruye con el número 48 del COI
rriente año. por el delito de hurto
de aves "JI. otros efectos, rucgo y en
cargo a todas las Autoridades civiles
y militares y ordeno a los A"'ente~ de
la Policía judicial. procedan °a la bus-

I ca y rescate de lo que a continuación
se reseñ,a, desaparecidas de unu casa
deshabitada en la calle de los PUlo
nes, de la villa de ~Iiaj:.ldus, en la no
che del. 9 al 10 del actual, y propias
del veCInO de la misma Sc"'unrto Sán·

I
C?~7; Isidro. poniéndoks 30° mi dispo.
slclOn, caso de ser habidas, juntamen
te con la persona o personas en cu
yo poder se encontraren, si no jus
tific~n su legitima adquisición.

Reseña.

Seis gallinas y dos gallos de pluma
blanca, raza Legor, ~. pna paya blanca
")- ne,qra.

D:-tdo en Trujillo a 15 de :\Ia.rzo de
193·l,-EI Secrctnrio, P. H .• AdallJerto
Yel"I.-EI Juez, \"enancio Catalán.

JO-4340

[qUe aparezca 'Publicado este edicto en
la GACETA DE MADRID.

Al propio tiempo, y para el caso de
que alguno de -dkhos cargos no fuere
·15olieitado por ningún conoeursante, se
anuncia su proyisión por concurso li
bre, pftra que los aspirantes a ~os mis
mos puedan dirigir sus instanc13s ante
la mÍ'3ma Autorid:td judicial ")' dentro"l
-del mismo plazo ya referido. acompa
ñadas de los documentos justificativos
-de sus condiciones y méritos.
. Oh-era, 14 de Maizo de 1934..-·El
Secretario judici-al. Manuel Granito.
El Juez. José :\laria Pérez· Sánchez_

.T0-·t36~

OYIEDO

Don Luis Colubí GonzáJez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el '3rticulo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
J-osé García Medio, natural y vecino
de Ovücdo, de profesión Agente co
mercial. y cuyo actuaJ. paradero se ig
nora. para que, dentro del término
de diez dias, sigUientes al en que apa
rezca inserta· esta requisitoria en la

. GA.CETA. DE :MADRID Y en el Boletín Ofi.

. Cial. 1ie la provincia. comparezca -en la
Sala-audiencia de este· Juzgado, a fin
de seri.e notificado procesamiento en
el sumario número 45 de 1934. que en
el mismo se signe, sobre estafa, contra
el mismo; aper~ibiéndole que, de no
comparecer. sera declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al ·propio tiempo. ruego )' encargo
~ t>t"ld-as las Autoridades. tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la bus
ca y captur:a del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado y en la C6rcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 14 de :Marz-o de
1934,.-El Juez. Luis CO'lubi.-El Se
cret'drio (ilegible)_

JO-4325

P.-\STR.<\..~A

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
lCión del partido. en 'Proveído de hoy,
dictado en el sumario 12 del año ac
tual,por ocupación de caballerías, al
pareoeer de procedencia Hicita, se dta
por la presente a un tal Fr:mcisco
Martin, cuyas demás circunstancias se
ignoran. y que el día 24 de Febrero
Wlltmo dejó aband'Onadas dos caballe
rías. mayores en 1a feria de Tendilla.
para que. en término de diez días,
:comparez·ca ante este Juzgado. a fin
de ser oído; aperdhido que, ·si no
~mparece, le parara el perjuicio a
que haya. lugar en derecho.
. Al propio tiempo, y en "Virtud de
lo acordado en dicbo proyeido y su
mario, se cita también a los dueños
que se crean con derecho a las caba
llerías ocupada.s. que después se di
rán, !para que, en término de d'ez
'días, comparezcan en este Juzgado, a
fin de recibirles declaración y justifi
quen la pertenencia de dichos semo
:vientes e instruirles del contenido del
articulo 109 de la ley de Enjuicia
inieJ\lo t,:rYniQ,~.

Señas de las caballerias.

Una muli c{)n pintas blancas en los
costillares. pequeña.

Otra mu!~ castaña. también pe
queña.

Pastrana a 15 de ~1-arzo de 193!.
El Juez, José iM3ría l\lo!inci".-El Se
cret3rio, Miguel Horche.

J0-4326

S.\XLl;CAR 1:>E BARR.-\:\ffiDA

Don .losé Fcrnández Hern:mdo, Juez
de instrucción de la ciudad de San
lúcar de Barrameda y su partido.

Por el pr~:;ente. ruego y encar·go a
todas las Aut~rid":ide5 y Agentes de la
Policia judicial de la Nación, proce
dan a la busca y re~cate de los se
moYientes que luego se dirán, desapa
recid'OS el <lia 2 del actual del cortijo
"Alventus", I:n térmíno de Trebujena,
de este partido judicinl, y pertene
cientes a la testamentaría de D. Ah-a
ro Dá.ila y Agreda; así como para
que, en su caso. se detenga a la per
sona o personas en cUY'O poder se en~

cuentren. si no acreditan su legítima
adquisición, poniendo unas y otroi-a
la disposTción de este Juzga do, caso de
ser habip.os; pues así está acordado en
el sumario número 31 de este año•
que se sigue sobre hurto.

Seílas de los semovientes.

Una yegua de cuatro años y medio
de edad. con 1,50 metros de alzada,
capa negra. raya cruzada y el hierro
de la Casa VilIamarta en la nalga de
recha y el número 70 en la izq!!lerda,
y además el hierro de la Compañía
de Seguros La Mundial en la espalda
izquierda; e·s luoera y atiende por "Se
villana".

Otra yegua de cuatro años de edad,
capa castaña clara, lucero chico. con
el número 76. y atiende por "Turro
nera"; y

Otra yegua de dos años. capa cas
taña clara, con C"2bos negros, y atien
de por ·'Vengati.a". Las dos ültimas
tienen también el hierro de la Casa
VdUamarta.

Sanlúcar de Bsrrameda oa 15 de
Marzo de 1934.-El Juez. José Fer
nández.-El Secretario, J'osé GÓmez.

JO-4,328
SEDA..'W

Don Juan G,o n'z á 1 e Z Paracuellos,
Juez de instrucción de la villa de Se
dano y su. partido.

Por la presente requisitoria, ruego
y encargo a todas 1<15 Autoridades,
tanto civiles como rniliLlres e indh-i·
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura del procesado
José Alunda, cuyo se~undo apellido v
domicilio Se ignoran,. de profesión
ambulante, vasco navarro, de est:ltura
alta, delgado, moreno, con bigote ru
bio, recortado; viste traje azul, ::.tIpar-

I gatas. pcllíza y b'oin:'l. ponit~ndole. si
fuere habido. a mi Llisposición en el
Depósito municipal de esta .illa, pues
asi lo tengo acordado en sumario que
instruyo con el número 39 d-e 1933,
sobre hurto.

Sedano á 15 de ~L:rzo de 193-t.-El
Secretario, Jesús Peila.-El Jucz, Junn
González.

SEGORBE

Don Baltasar RulI y Vi llar Juez de
i:lstrucción dc esta villa. '

Por la presente l'equisitoria y co
mo comprendido en el numero' prkne
ro del articulo ·835 de la ley ele :En
juici:lIniento criminal. Se cita, lla;na
y emplaza a l\ffrIlucl Garcia Hernan
de~, de .estado .casado, natural de
Lean. ·vecmo de Altura, de oficio quin
callero, a fin de que se prescnte en
este Juzpdo dentro del término de
quince diu!;. para responder de los
car?os qlie le resultan -en la causa que
se In;;truye contra el mismo sobre cs
tafa; bajo aperc,ibimiento que. de no
compare~er, ser~ ~e_clarado r('bt'ldc :r
le p,uara el perjUlc.o a que ha~·a lu-
gar. ..,

Asimismo deberá l)I"ocedcrse a la
ocup?ción de los efectos dcl delito,
conSIstentes en una máquina de co
ser. de mano, con cubierta. ma.C"[¡ Al
fa, número 49.260, )' una bicicleta de
carreras. marca Ch::lmpion. piñón li
bre, con llantas y gU<1rdabarros de
color marrón, que con el ddenidC: Se
rán puestos a disposición efe este j~z
gado; sien~l"o de ad\'ertir que el pro.
cesado, qumcallero ambulante. viaja
con dos carros y con su fami!i'l.

Dado en Segorbe a 14 de :\13r7.O de
1934.-El Secretario judichl1. ?llanuel
Oroz.co.-El Juez, Baltasar Rull.

J0-4337

TRUJILLO

Y.-\LDEPE5:"AS

. Don ~~sé Zurita JIorata, Juez de
lDstrucClOn de esta ciudad y su par
lid·o.

PUl' el prescnte edicto, que se in
serhr:¡ en la GACET.\ DE. :\L\n{un y Bc
lelines Oficiales de Ciudad Re"l .y Ya
lcnci~. se cita' al remitente de la ex
pel1i-:l"m subsir:líd3, ]):.:queña veloci
dad número 11.458, J. Stin:, f.omici
liatIo úllimamenle en Y~~!'!nriR V ca.



~------~----------

.r - Anexo 'único.-Página 90
\

'4 Abril 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 9-1

JO-4343

.J0--4363

ALGEClRAS

Prendas substroidas•

ADIODOV.~R DEL CA.:.'\fPO .

mo~ el ofredmiento de C3usa que
dispone el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamienlo crinlinal; a;percibidos
que. de no cGmparece.... les pa.-ar:i. el
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a 17 de :\13 no de 193-1.
El Secretario, Vi.cente Li:cirraga.

JO-13-n

Don Isidro Raso Barrio!>, Juez de
instrucción de! par-ljdo de Algeciras.

Por meL1io del presente, ruego a las
Autoricl:ldes y ordeno a los Agentes dB
la Policía judil"i>al, procedan 2. !a bus
ca y resc..te de 13s prendas que al
final se expresarán, suhstraídas de una
barraca sittlau.:J en el Hoyo de los Ca..
balIos, de elite termino municipal, pro
piedad de Encarnación Rey Siles, y.
a la detención de los autcres del he":
ello y poseeoores ilegítimos. pues así
lo tengo acordado en el sumario qlle
instruyo con el número -69 de 1934"
sobre robo.

. Don Julián de la Carnara Cailbau;
Juez de instrucción de AIOl'Odóvar del

1

Cam.po y su partido.
POI" el presente, mego a las Autori

dades y enc:u-go a los Agentes de la
PoliCÍa judicial, practiquen las gestio
'Des conducentes para la busca y ~s.. .

icate de los efectos y metálico'que a
contlnU'9.ción se expresan, los qne fue
l"On sul;lstraidos en la noche del 13

J-0--.:...4345

"IGO-JCZGADO XL:~lERO 1

ZARAGOZA-JCZG.1..DO )\l'M. 1

Don Emilio Bcrmúdez
o
Tr:'\smonte~

Ju€'z de primera ins.ta!l-Cia número 1
de la dudad de Vi~o y su partido.

Hago público: Oll~ hallándose va- I
cante l{l ,plaza de Secretario sup:!ente j
del Juzgado municipal número 1. de
esta ciudad, cu~:o ccr!.so de población
es de 65.012 habitantes de hecho
v 65.983 de derecho. se anuncia a I
concurso de tra~lado entre Secreta
rios suplentes de J: miSn13 categoría
o de la inmediat:l inferior, ("{¡TI arre
glo a 10 disp-cesto en el Real decreto I
de 29 oe Noviembre tie 1920 ~- demás
disposicimles ieg:.lcs.

Los aspirantes presen tarún dentro
del término de treinta días. a con-tar
desde el s'i~uiente dia a la inserción
en los periódi-cos of¡ci;:tle~. sus s1)li~!~

tndes debidamente documentadas. di
rigidas al Excmo. Sr. Presidente de
la Audiencia territorial de La r..oru
ña, ante este Ju~do, que las cursa
rá con el correspondiente informe a
d~ha Superioridad.
. "Los aspirantes que preste!) sen.-icios
en otra Audiencia "presentaran las so
licitndes en ésm para que sean infor·
m&:das y cursada.. púr el excelentísi·
mo señor Presidente dt" l:Jmisma.

Dado en YigQ <l 14 de 1Iarzo de 1934.
El Juez. Emilio Ber-múdez.-El Secre
tario (ilegible).

Dieciséis sábanas de algodón;. die
ciocho fundas de almohada, blancas.
de algodór;; tres eolch3s de calDa: dos
de color rosa y Urul céles1e; tres .es-

·lidos de crespón de seda: uno amari
llo, otro rosa y otro marréJ,l; Ul1 lien..
ro de cokhón con listas 'Il}arroo Y.
celeste; cuatro cami5as de señora;
blancas; tres enaguas hl:.u:.c$' ÓQ& cal_o
zoncillos de señora, uno blanco y otro.

. amarillo; un par dt: medias de seda~

Don José ~farí.a )íartin U3'\"erin, un par de calcetines; seis fundas de
Juez de instrucción número 1, de esta almohada, de color; cinco se.villetas
ciudad. . blanc~s; tres muchls interiores,. de ca--

Hago s.aber: Que en el sumario que lor; cinco .aras de lana, color celes4

se instruye en este Juzgado COn e! DÚ- te con motas blancas; un jersey de
mero 111 de 1934. sobre lesiones grn- caballero granate, de corredera; 00-'
ves a Pascual Cabello Torres, hecho eo varas de franela,.de color'; un pan
ocurrido el .día 7 del actual, por atro- talón de lana, claro, con listas; una:
pello de automóvil en la Avenida de chaqueta de tela obscura, con listas;
la República. de esta ciudad. he -acor- un abrigo de señora. azul. de canne
dado ofrecer el procedimiento, con lina, con los forros en lila; dos cO"

I arreglo al articulo 109 de la ley de bertores carn~ros, un'O en rosa con pin
Enjuiciamiento criminal, ¡por medio titas blancas y otro en celeste. con
a.el ,presente edicto, al padre de dicho pintitas blancas: una camisa de caba
1esionado, lla.mado )Iarianc Cabeno llero blanca, con la pechera de coror;
Garcia, de cincuenta y <los aiíos, na- UDa hata de percal lisa. verde; tres
tural de Calata~..ud, cuya residencia se estuches, d-e m3dern dos; un espejo
ignoro, a fin de que pueda ejercitar, conteniendo fotogtafías J- una pulsera:
si .-iere con'>enirlc, los derechos que de metal; cuatro hojas de rorUna, de
le concede ·dicho artiCulo. cretonas;con dibujos en rosa; cnatro

Dado en Zaragoza a 16 de jlarzo de tohallas de color, un jersey verde. da
. 1934.-El Juez. José ~Iaria ~Iartín.- senara, un medio abrigo <le señora,
I El Secretario, Fernando Garcia Bar- azul; tres delantales de señora, deco~

cala. lor; d'Os saltos de cama, de seda, de
JO-4346 color; u.n pañuelo de seda, de color;,

un paño de mesa, de crudillo; cnatr()
ZARAGOZA-n:ZGADQ Nnl. 3 varns de tela blanca, en dos peda

zos.
Dado en Algeciras a 12 de Marzd

de 1~34.-El Secretario (i!egiblc).-El
Juez, Isidro Raso.

Según 10 acordado por el señor Juez
de ins'trrrccionnúmero 3, de Zarago
za. en sumario número 95 de 1934,
sobre muerte <:le Jenaro Suárez Cuer
"0, de cu~rell:ta y dos -años, casado,
nr:.tur31 de San Román de Candamo,
ignorándose las demás circunstancias,

1 ocurrida en una Ipajarera de las afue
I ras del pueblo de ~I()ntañ:l. el día 26

de Febrero próximo pasado, se cita a
1 la esposa, hijos o falmiliares de dicho

¡' interfecto para que dentro de los cin
co días siguientes a la pnbUcaci6n- de

I
la presente en la GACl:.TA DE MADiuD,
comparezcan ante este Juzgado a
prestar declar:::c:ión en dicbo smnario,
:v desde luego Queda hecho a los;mis~.. ,- -- ..

Don Sal\"ador Perepérez Boquera,
ltlagistrado, Juez de instrucción nú
mero 4. de esta ciudad,

Por el presente edi-do, que se pu
blkará en el Boletín Oficial de esta
provincia }' GACETA DE }LwRJD, ";y' man
dado librar. en la pieza de situ.adón
di·manante del sumario 240 de 1933,
,so'hrehurto, eon-tra Bernardo Rodrí
guez Hernández, de diez y ocbo años.
soltero.. marinero, hjjo deO Bartolo y
Aurora. natural de Almería y domici-

.,liado últimamente en Valencia, calle
de Juan Yerdaguer, núm. 16, segundo
(Grao), hago ~ber: Que por haber
~ido capturadodieho procesadú se
'han dej:H!o sin ~!ed') las órden~s qtl~

para su busca y captura se libraron
en 21 de Julio de 1933, así como las
t'equisitorias de la misma fecha. que'e publicaron en el Bole-tin Oficial d1?;
~ta provincia y GACETA DE" MADRID.
1ech~s 27 de Julio y 22 de Agosto
!le 1933, respedh-amc,n,te.

Darlo en Yaleuda a 14 de :\íarzo
J.e 1934.-El Juez de instrucción. Sal
tador PeI"epérez.-El Secretario {ile
.p.H~).,

JQ--1341

. :VALE."CIA-JL'ZGADO. ~L")I. .4 .

" Don Luis de la Concha y 'Moreno,
\ 1fagistrado. Juez de instrucción nú
1 lIlJerú 6, de esta ca oital.
I Por el presente hago saber: Que en

virtud de haber sido decretat1a en
providencia de la de 10$ corrientes
la detención del Corredor ·de Comer
-cio que fué de esta capital, D. Zoilo
Alvargon1z.ález Reig, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, plaza de AU'Sws
:\larch,nÚInero 11, he ¡¡,.,:;ord"ado se
proceda ·a la busca y detención del
t~xpreS3do sujeto, conduciéndolo con
),as segUI~dades debidas a la Cárcel
celular de esta ciudad.--a disposición
de este Juzgado. si iuerc habido, y a
las resultas del sumario que me h;lllo
iD;Struycndo hajo el número 53 del
corriente año, en "irtud de .querella
del Procuradr,r D. Jesús ~ejg, en nom
bre de D. Cayelano Aragonés Arago
nés y otros. ¡por el delito d-e estafa.

Dado en' Valeneia a 16 de r.Úl.rzo
de 193·L-El Juez de .instrucción, Luis

.. de la Concha. y Moreno.-El Secreta
rio, Llberato Chuliá.

VALE.."\CB.-Jl2GADO KU~L 6

·~o actud p:l.aucro se igno:ra, para
- \Ue comparczca ante este Juzgado, si

lo el) la Aver.ida -de :l"eI"mín Galán,
)lÚl:ll{ro 53, dentro del término de diez
días, que empezaI"itn a correr y C'On-

. tane desde el siguiente al en que el
prest .,te spnrezca inserto en dichos
periWicos oficiales, con el fin de re
cibirLe dedaración en sumario que se
sigue con el número 5! de 1934, .so
hre burto de mereancías; prevenirlo
qu.e, de no nriftc?rlo, le parará el
perjuiciD a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, por medio del
presente, confonne a io dispuesto en
el 3rtfcillo 1 ()!~ de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se o frcc·e el pro
cedimiento a dicho remitente.

Darlo en Valdepeñas a 15 de Marzo
de 1934.-El Secretario, José !Jena"i
des.-El Juc:z, José Zu¡·ita.

JO-4341
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Seños.

BAEZA

,Tres sa-cos de €afé. con 102 1 Jos, '
correspondiendo dos s'acos a la par': 1

tida 7.071 p. v., de S'c\'illa a ViUaca" ;
rrillo, y d otro a la parUda 7.0iO, de
Sevilla a Linares.. . .,

Dado en Baeza a 16 Ik MarZo de
1934.-El Juez a!=cidental. JU~lU Lópe~.:

De 13 pnrtida OO.j;)5. de Canooua ~ ..
Oto!, un ~e d-e eo:nfecciones, dé
22 kilo.... de- 'Peso. ~

De la partida 2:454, de Sevilla '!{;

Earli::wna.. un objeto, de escritorio. de'
12 kilos de- peso. :

De la paroda 6.9~5, de Sevilla ~'
){urc-ia. un paquete de tejidos, sii!:,
peso-.

De la partida 7.001. de Sevilla a:;
Cuenca, un paquete, sill peso. ,¡ ,

De la T~i1i~ 13.4;54, fie ?,rüülliIa á,
More-J. 63 kilos de calzado.,

De la 'Partida 293, de S:m Fern:mdó
a Rarcelon3, 22 bws de tejidos. 1

Dado en Baeza 9. 16 de ~Iarzo de .
1934.-El Juez. JmlD- Lóp-ez.-El Se-'
cretario, p~ s. )1., P. H., Lamberto Gú...
tiérre2.

Don Ju:m López :y GarcÚl, acciden.
t'31 Juez de inst:ueeíón del partido de
Baeza. \

Por el presente, ruego y encargo íf
todas las Autoridades y Ag-entes de la
Policía judicial procedan a la. busca
y reseate- de las JD€:l:'Candas que se
dicin~rohada-s del tren 1.409. y del
vagón J. 5.99, en la noche del 9 del i
aciual, -entre las estaciones de ~Ieng1.. '
bar JI" Jahalquinto, y~ caso de ser ha..
bido, lo po-ngan & mspC>Sición de esre
Juzgido- con las personas en ~uyo ¡po"
del' se enc.uentreD:. 50i ;no acreditan su
le-gitima. adquisición. '

Al propi() üe.mpú IDtereso de todas .
12.5- dichas Autoridades ,pr-oeedan t:lm- :
bié:l a l:J, busca. y detención de los i
autores ddhecho.,. de. s.er ~onocidos. ~
:poniéndolos a.. mi dísp.oskí6n con las 1

¡seguridades co.n.ve:nieufe:s; sumario nú...
mero 35 de 1934_ - <

SeiJas.

Don Juan LÓl)eZ y Garcia, acciden
tal Juez de instrucción del partido <le:
Báeza.

Por el Dresent~ nt~ y enc-ar~ lt'
t-údas las AtrtoI"hiades y A';-,.-entes de la

I PGli,:t:! judicial. p:roeedan"':a la hllsta

1

y reS("3te- de las mercancías que Se dI..
rán. rob:ldas del tren 1.-w9, en la n01
che del 9 del ~~tnal, antes de sn llt$t'

I gada :l la estac:ron de Jabalqo.linto. m'

I
cuales flleron :oooaas del T':l"ón J núo/'
mero 9.1159; y caS1J de ser habidas. las
pon¡tan a disposidón de este .Tuzgado~

, cúu lasp.ersollas en cuyo podCr se eft..
cnentren. si no ~credit=m 51.1 lecitima
adqulsición. ~

A'1 propiOo tiempo, interes-o- rre todar.
lae¡ dichas Autori~.procedan bm.

1 bién a la busca y d-etencion de los au.
tore" del he~ho, de sel" cO!l'Ocidos po.
nil:'¡Hlolos a mi disposición con laS
se~t:ridades conyenientes; sumario nÚ..
nIeJ"<) 3-6 de 193'4-. •

J0--436-5

Señas.

B.!EXA.

Dos Cel'Uo5. ~-:a.:¡--cbQ y hembra, de
WIOS 18 a 2Q. kiio.s elida uno, c.apa
'buncd y de 1"323 de los lhmados de
VitO-Ji"ia.

Dado. en Ateca a 16 de 11arzo de
1934.-El S:...:reb-río Ofegible).- El
Juez, Ya~rianQ Yalienu.

posición de este Juzgado, con las per
sonr.s en CUYCl p4)d~r se encu~ntren,

si !lO a.<:reditan su legitima adquisi
ción.

Asimismo.. :ntereso de todas las di·
ellas Auioridades procedan también a
la busca 'Y dctend0n de los autores
·del hecho, de ser conocidos, ponién·

. dolos a mi dispooi('ió-:J, con las ~egu-

ridadcs conyení-entes, ~("OrdJdo en su
mario nÚ~léro 15 de 19H.

Efectos.

Don 3ern,abé Andrés PérCz. Jfmé-='-CZ.
Juez de instrucción. de esta ciudad y
sn partido.

Por el presente, y en nombre -de Iu
Ley, requiero a rodas- las- Aut()ridadl's
para que procedan a la busca y oeu
pa.ción de dos becerras il.equeñas,· de
unos cuarenta días, UIIa,. y la o-tra.,." de
tres m-eses, más un. becerro-.. de unos

, ciDcue:nla di.as: la primera, tinta os
cura, rob~ sin señas particwlares
ni hierro; la. :;egtU1da. c.Q¡lorada.,. ron
Hl.l:]¡(bos lun-ares ,Mancos, también ro-

10-4364 busta. sin señ.as Ji)artieulares ní hierro,
, ATECA. y el tercel"::>, tinto encendido, propios

I de D. To:m~ Bajalance SabaJ¡i-ego. los
. Don Valeriano Valiente Del galIo. f qne meI'an mbados en el día de ayer
J~ez de instrucción de Ateca y su p:ll'- , en la. fu:I.ca Cieraos: ,de Butagnill~ ~e
tido.. t este término.; p&iL.~noo.1os a. mi dis'

For el presente, ruego y encargo a t poskién,. caw de- ser habidos.,. co-n las
todas las A~oridades y Agentes de- t per.;GD:l& en enyo ¡lQder se encuentren,
la Policla iudicial,. procedan a la bus- si. 110- auedi±an sa legítima proceden-
:ea y ocupación de dos cerdos" hurtaw ci:a ~asi 110. tengp aco-FdaOO en. el su
dos en la madrugada del día. 24 de ·mario que ins~o.. ·bajo. el número 39
Febrero últim'O. en el pueblo de Villa- del año actual.,
lengBa,: de lIl13 -choza sita a extramu- iDado en Bae¡m. ~ 17 de Marzo. de
tos -deL pneblo eítlll:do, paraje' Portu- . 1934.--m Juez. Bel'llabé Andrés Pé.ez.
~, propiedad .de Javier Aguaviva Rl Secrewío. Antor50 Jiménez.
Unel, y que al fina! se reseñan, y ca
~Qtie s.ar. lud>.id_osJ 10l p..Q..ngan. ,a ~-

Veinticinco pan:'i de zapatillas,. co
lor an~ll:ma, d~ material, nlÍ:mer-t):S del
21 al 37.

Tres pal"e~ de botas cerradas, con
~l pis:.o de b~a. y piel de hieno, de
ros flúm2t"Os 3-9' al 42..

Seis oares de botas de una pif'..za,
con pisO de goma,. blincas, de los nu
TJleFO~ 38 al 41.

Seis pares de botas abiertas, con pi
Sf> de goma, blancoas, ntimeros del 31
al 31. Don AntoniC'o :\Ia),'linez Garcia, Juez

S:ete pa.'1ueles de cdé rnar~:f:\e- d-e ins.nn-c:ciÓD de e~üa C'itJ:dad y SU"'
cord, con funda encarnada y pi"eClR- p::lrtido. "
to bandera nacional, de áOO gramos l POI" el p~se»k ~dieto ::le excita el \
de pe5Cl. 1 eeJJO de 1as Aut(Jrid::rdes e Íil:ldividllOs

Setenta peqoetes del rni.';;11Jt) c:Úé. de 1 de ~ Policia jlJdici.'11 para la averi
100 gr~mos de peso.~ciónde qllÍén 6 qui:énes sean los

línas qmnce libras de coorolate, de :m:lons de la s1!bstraC(:lión de UD gra
varios predos y marcas :\latÍ4'l's.I.ópez roófano antigtIü, coror c-aolxt y b6ciu'a
y _'\.mamer. v~rde, y s.Eete .p1ac:t5 de.r mismo. cin

Cuatro p.áquetes tmanvides Serra. <:0 de ellas. Elel tenor Fleta,. d:e. una ca-
Seis cl:Ij:iS de pastillas de jaoon He- sa. prop~dadde D. Pedro Jesús Oje'

no de Pravia, grandes." 1 da, al sitio "~...n~o".óe este tér
_ Otras ~¡s del mismo jabó~ bma- 1mino. becho ocnrrido €n 1::1 noche dd
no_p-eque~o.. . ~-..,__ '_'1..'<_ .,....:~ • 7 al 8 del actual, poniéndolos con di-

1 res caJas ~ pa17L&U<Q ~"..."" .......""ü. '\ chos objetos, 5. fHeFe-n habidos, a dis
rllos quince pares de medias de ....a- posidón de este Juzgado, así eomo :-.us

rio~ taI,llaños y colores. ~res. si no acreditan. su legíti-
Ocho 'O diez cajas de hilos de ca- roa adqnisimn; pues así lo he-acor-

ser, de varias clase~ dado en smn:Et"io que in.strn}"'O evon el
Seis cajas de botones de nácar. número 33 de- 19M. por rob(l<.
Dos paquetes 'de tubos de DamÍán· Dado en .\"·~e a 15 G"e ~Iarzo

Cuse. antiséptico- Descurián. J'

Una caja de parches po,rosos. de !n4.-E JUe2, ."-ntamo JfartiD~.-
Otra ídem de sinapi.m:ws. El Secref~riQ, C'ay& Fuga. ,
Cinco cajas de Laxen Busto. J0-4367
Dos cajas de libriWs' de papel de

fumar ·marea kan, un estuche y li
britos y .1lgonos paquetes marca. El
Cazador.

Una pet2ca: nuev~ y de.ntro de una
caja donde estaba la petaca ~ia 125
pesetas, en UD billete de 100 Y" otro
de 25; cinco pesetas en una pie7.a de
p-1a.1a y SI} céntimos en calderilla.; otras
15 pesetas en ~der:illa y un cestito
redondo. pequeño y de palma,. en qne

.estaban.
Dado en Almodóvar del Cam,-po a

15 de ~ray() de 1934.-El Seuetari'O
~ilegible).-El Juez, Julián de la Cá-
mara. .

al 13 lId :H.:tnal, d:d c..~bh!ecilllie~lto
o:;.'tlC en 1::: aldea ~ ,!"irteafuera. !i.~ne
d "el'ino de esta clua.a~, col} l'eslae~
Ci3 en dicha aldea. Dclhn Dí'HZ RodrI
SllCZ B:::rbndo, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, -(':on la persona
ell CUYO poder se hallaren. si no acre
dita su h:gi~ma adquisición, así COOffin

.a quien resulte ser el :.tutor de la sabs
tr:lcciú¡¡, a los fines J}rocedentes. del
sum:u,ji) n.:i.mero 50 de 193.,1.
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Por el presente, que se ex:pid-e en
ntéritos de sumario número 583 de
1933, sobre escándalo público, que s-e
lnskuye el!. el Juzg':Ido de instmcción
)JlúDÍ~ro 7, de Barcelona.. 'Contra Rosa
[tio (:a5als Solé (a) "Charito", :se hace
IsaIm' que se han dejad() sin efecto
Itas nequisitorias expedidas en 16 de
iE.n(f;o último llamando .a dicha pro
ccsola, las cuales fueron publicadas
en 01 Boletín Oficial d-e la Generali
'dad de Cataluña correspondiente al

.día S de Febrero siguiente y GACETA
;DE ~_\DRID de 4 del propio mes.
\ BGrce16na, 16 de 3-iarzo de 193-1.
¡El t.uez de ins:lrucción, Gregorio Bur
19ué5 Foz.-El Secretario, José C~~ta.
l..: J0-43/3

CA::'IIPILLOS
(

- Dún Rodrigo Yivar Téllez, Juez de
instrucción. de esta !villa y su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
¡encargo a todas las Autoridades, así
:civiles como militares y ordeno :1 to
'dos los demás Agentes .(le la Policía
fudicial, pr(}Cedan a la.busca yresca
.te de lo que al final se reseñ~, subs
;traído a! vecino de Almar~n, d~n
!Francisco Pascual Cano Paboo, -el dia
'1.1 del adual del sitio La Laguneta,
;de dicho tél'mino; así c-omo 03. la de-
bmción de la persona en cuyo ¡poder
',~ ~ncuentren, si no acreditan su le·
{j(itima adquisición; :ponie'11do unos y
¡ptras a mi disposición, caso de ser.
,p.a:bidos. ¡pues asi lo tengo acordado
~~~. el s.umario número "35 de 1934.

- Señas.

í ~ Una mula roma, c·crrada, 1,52 me
·~É'r('l.. s, castaña, hi{!rro de la Compañia

:Jl'Celona, A. 8, brazo izquierdo. Cua
n galUn.as, una negra y las otras do
.das. y entre ellas, una minina. Un

~lirón de esparto, gr.añde y nuevo.
• ¡ Campillos a 16 de :Marzo de 1934.
El Juez, Rodrigo Vivar.-El Secreta

1;aio judicial (ilegible).
\. J0--4385

CASTRO DEL RIO

1: Don Rafael de Lara y ~Iartinez, Juez
l;~e instrucción de esta villa y su par
·tido.
~ Por el :pre~entet, ruego a las Autori
~dades ch"iles y militares y Agentes de
[la -Polícía judicial, dispongan se proce
tda a la ibu~a de las aves de corral,
!~e al final se reseñan, ¡propi~s de San
1~lago Pérez Millán, vecino de esta ..i
'Ua, y que fueron substraídas en la no
.che del 26 del corriente, del cortijo
~Tajagrana, y, siendo habidas. se pon
:drán a disposición de este Juzgado,
con la persor.a o :personas en cuyo po
'der se hallen, si no acreditan su legí
:Üma adquisición; procediéndose tam
bién a la busca dcl autor o autores del
~ccho, que, del mismo modo, se pon
~rán a disposición del este dicho Juz·
gado y en la Cárcel {le este partido.

Sellas.

. ~ ~Oa.í0 galli·p.as de diferentes lllu-

mas, crestelladas y todas con las alas
cortadas.

Tres payas, dos ruanas y una ne-
gra. .

Dado 'en Castro del RlO a 26 de Fc
brero de 1934-~-El Juez, Rafael Gon
zález de Lara.-P. S. :\1., el Secretario,
~Ianuel Sara\'ia.

JO-438G

CAZ.\LLA DE LA SIERRA

Don José !l-Iartincz Snnchcz Arjona.
Jucz de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades Jo' a los Agentes
de la Policia judicial, ;procedan a la
busca ). rescate de lo GUe al final se
expresa, de la' propiedad d~ los que
también se indican·, que fué substraido
la noche dcl 5 del roes de· Julio últi
mo, de la' finca Cercado de Agosto,
término dc Almadén de la Plata, y '3
la detención del autor o autores del
heclto o personas en cuyo poder se en·
cuentr'e lo substraído, si no acreditan
su legitima adquisición,

Reseña de lo substraído.

Yegua de cinco años, eoloNlda. más
de marca. lucero en la frente, con
paño en el- 'oio izquierdo, calzada de
las patas, unas más que IOtras; herra
da de las cuatro extremidades, sin hie
rro y sin ;asegurar.
. Dado' en Cazalla de la Sierra a 16
{le Marzo() de 1934.-El Juez. José Mar
tínez Sánchez.-El Secretario. Licen
ciado Manuel de la Cueva.

J0-4387

Don José l\lartinez Sánchez Arjona.
Juez de instruc'Ción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y a los Agentes
de la Policía iudicial, ~rocedan a la
busca y -rescate de lo que al final se
expresa, de la propiedad de los que
también se indican, que fué substraído
la noche del 5 del mes de Julio últi~
mo. de la finca Umbría del Cahario.
término de Almadén de la Plata, y a
la detención del autor o autores del
hecho o per!:onas en cUJo'O poder se en
cuentre lo suibstraido, si no acreditan
su l~gítima adquisieió~.

Reseña de lo substraido.

.Burra de seis años, pelo rucio claro,
COn matadura en el anca dereoha.

Dado en Caz21lu de la Sierra a 16
de Marzo de 1~4.-El Juez. José Mar
tínez Sánchez. - El Secretario Licen-
ciado Manuel de la Cueva. '

J0--4388
CERYERA

En 'virtud de lo dispuesto en el su.
mario número .65 de 1933 sobre alla
namiento de morada y cóaeciones se
llama para que comparezca dentro'dcl
térní~no de ocho días ante -este Juzga.
do, srluado en la ~aBe de Estudivell, de
la ciudad de ·Ce-rvera (Lérida), a pres
tar declar.ación; con apercibimiento
que, si no lo verifica, le parará el ner
juicio correspondiente, al testigo José
Segura Manonellcs, quien acompañaba
al denunciado Francisco Trepat Aguil2,
J~l l;lía 9 .!!e. Octl!bre último, mientras

ést<l se llevó un muja de la casa de
José Aro]es Domingo. en el pueblo de
la :Mora, de este pa,tido judi('i~ll.

Cer\'t1'3, 16 de ~Iarzo de HJ3L--El
Secretari(), Alfonso Empe-ra~or.

JO-4389

GARROnLLAS

Don Gabriel Garda ~Iarco, Juez de
instrucción de GarroYiIlas y su partido.

Por el Jlre~;ente, se llama a cuantas
personas puedan dar razón de quién
sea un hombre mendigo, manco del
brazo derc<.'ho, talla regular, más bien
alto, hablaba s1go en portu:;,'Ués y po
seía un jumento negro, pequeño, y que
fué enc:ontrado muerto, por agresión.
en la tarde del día 20 de Enero último,
en la Sierra del Zapatero, término mu
nicipal de Casas de )Iillán.

Al propio tiempo, ruego a todliS las
Autoridades y ordeno :t. los Agcnte-s de
la Policia iudicial, procedan a la busca
y detención de otro mendigo como de
cincuenta años de edad, talla regular,
Con una mancha grande o nube en un
ojo, con traje de pana lisa oscura. ha
bla bien el castellano y tiene barba
cana, y caso de ser habido, sea puesto
a disposición de este Juzgad?, por .ha
berlo así acordádo en sumarlO que ms
truyo, eon el número 8 del corriente
año, por asesinato. .

Asinllsmo y por medIO del presente,
. se instruye del con!e~i~o !lel ar_tí~ul~
.109 de la ley de EnjUiCiamiento CruDl
na! a quien se crea perjudicado por la
muerte del mendigo primeramente ex-
presado. . ,

Dado en Garovillas a 17 de Marzo de
1934.-El Secretario, Joaquín Carrillo.
El 'J"'cz' Gabriel Garda Marco.

u , . - J0:..-4393

GINZO DE LUUA

Don Julio l\lurias Tra\ieso, Juez de
instrucdón de Ginzo de Limia y su
partido. '.. d

Por la presente. en cumplumento e
auto de procesamiento f~a de h?y,
se llama a José Pan Rodnguez, vecmo
y natural de Niñod~~ia (Bal!a),en
'este partidQ de .embacho anos de
edad, soltero: labrador. hijo de Manuel
y de Mercedes; es de ~statura !egular,
ojos azules. pelo y cejas c.astanos: na
riz recta, boca regular y VIste traje ~e
paño claro, y procesado en el su~a1'lo
de este Juzgado. númerO 16 del ano ac..
tual sobre lesiones grayes, p~ra que,
dentro del término de qUInce d;i~s, com
parezea. ante este Juzgado de 1UstruC~
ción oon el objeto de noti.fic~rle el aut.o
de procesamiento y constItUlrse e? .PrI
sión; prevenido que, si no lo hicl~re,
será declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar COD arre-
glo a la ley. -

Al mismo tiempo encargo a to~~s ~as
Autoridades y Agentes de la Polícla JU
didal, que procedan a la ~usca Y cap'"
tura de dicho suj-eto. 'Po~llénd?~~, tan
pronto fuere habido, a.d!SPOSiCi<?D. de
este Juzgado en el DepOSIto mUIDClpal
de esta ,'illa.
-Dado en Ginzo de LÍmia a 17 de :Mar

zo de 1934.--EI-Juez, Julio Murias.-El
Secretario, Licenciado Tc]mo CarbaIlo..

, J0-4395

JEREZ DE LA FRONTERA

Don :\~::m~e1 _Cruz .Bellid,9, Juez de
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JO--LI15 .

)IOTRIL

D('saipción.

Caha.!!:) alaz:in de siete años, luce
ro corrido en la frente, hierro del Es
tado en nalga izquierda y en la ¡je
recha Fénix Agrícola, letra A. n;~me~
ro 6, herrado de las cuatro -extrerni-
dade~ .

Potfa castaña clara, lucero corrido,
de un año, crin y cola negra.

Dado en :\Iérida a 17 de ~Iarzo de
1934.-El Secretario judicial. Gahino
Uribarri.-El Juez, Adri:in :\Iorer:o.

JO-H12

l\Iérida. J:¡ noche del 12 al 13 del :lC.
tual. ruego a todas las Autoridades
civiles ~; militares e intere~o de los
Agentes dc la Policía judicial, proce
d·an a la busca y rescate de indica.
dos semoYier.tes. poniéndolos a dis.
pos!ción de este -Juzgado, con las per
Sonas en cuyo poder se hallen. si no
acreditan su lcgítima adquisición.

I Dado en Méridn a 17 de ~larZú de
~ 934.~El Secretario judicial, Gabino
Uri!nrri.-EI Juez, Adrián Moreno.

JO--1413

Don ,\drián }Ioreno Cuesta, Juez· de
instrucción de :\Iérida y su partido.

Por el presente, y con referencia
al sumario que se sigue en este Juz~
gado con el número 47 de 1()34, so
bre hurto de dos caballerías, una de
ellas propiedad de Cayetano )Ioreno
Vegas y la otra de Gabriel López Pa
lado, co:metido la noche del 2 al 3i
del actual, en la finc,\ Rincón. de e,,"
te término municipal, ruego a todas.
las Autoridades civiles y militares e
intereso de los Agentes dc la Policia
judicial, procedan a la busca y res.

\ cate de dichos semovientes, que al
1 final se reseñan, poniéndolos a dispo-

I
si~ión de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se hallen, si no
acreditan su legitima adquisición,

JO-4410
l\IERIDA

lIELILLA

J()~-4~(l7

:\.IA~ZAXARES

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de .Mérida y su partido..

Por el presente, y con referencIa
al sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 46 de 1934, so~

bre hurto de tres burros merinos, de
un año, con hierro en el costillar .de~ Por la presente, Yen yirtud de pro.
recho, propiedad ~e Gonzalo Grajera videncia dictada con esta fecha en el
Pila.r, hecho ?currIdo <Ten la. fin.ca co- sumario que con el número 218 de
naCIda po~ CIen Fane,.,as, tern;mo de 1 1933 se sigue en este Juzgado !l0r ir:
La GarrovIlla, la noche del 1- al 1.3 ¡ cendio, Se cita, llama y emplaza :1 .\n
del act~a~, ruego. ~ todas !as AutorI- tonio López Lozano, chófer. n-atural
dades cInles y mIlIt~r~s ~ lI~t~reso de I de Baza, de ....einticuatro años de edad,
los Agentcs de la POhCIS JudICIal,. pro- solt.ero, domiciliadú últimamente en la
cedan a la busca X rescate de r;hcho.s ciudad dc Granada, calle de Campo
serm<lvientes,pomendolos a dISPOSI- I verde número 4, a fin de que, en tér
ción de este Juzgado, con las p~rso- mino 'de cinc.o días, a partir de la pu
nas en cuyo pt?<:!er se h9~1~~" SI no IJlicación de la pre~ente cn C'l Bolelin
acr~ditan su l?g;thma adqUlsIclOn. Oficial y G_\CETA DE ~hnRlD, COillP:l~

Dado en Menda. a J7 .d~ ),'[arzo. de rezea en esta Juzgado de inslrucción.
1934.-El SecrctarlO JU~!Cl:.l], Gabmo sito en h cfllle de H de Abril. núme.
Uribarri.-EI Juez, AdrIan l\forcnl1. ro 7 a fin de ser reconocido jJ'~!'" cinc:;

J9-4411 L:c~ljtativo~, a los efectos de S,~,l ¡d~HI
de las lesionE's que ha p¡ldccido, si
lllIhiere llcgad.a a ella, ü para q~lc se
!e preste asistencia en caso contr:! rio.
.\dvcrtido (¡ue, si no lo hace, le p:lr:1~
ré el perjuIcio a que ha:r~ lugar en
derecho.

y para quc ten¡;~ efedo l~ ciL.lciún
acordada, expido la presente, que se
insertarú en el Bolelin Oficitil y (,....._
CETA DE ~L\DRID, que fi¡,tnf) ~;l }hlril
a 17 de!.Ia:w de 1934. ·-El SP('f(:t,Il'io,
José ApJ.ricio.

En virtud d~ lo dispuesto por el
señor JI1~z" de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha, dic·
tada en la C&I''-a número 13 de 1933,
sobre estafa, se cita por medio de
la presente a la denunciada C?nc~p~
ciún Llana, para que, en el termmo
de cinco días, comparezca {lnte este
Juz<Tado, para ser Dicta en el sumnrio
de "'referencia; bajo apercibimiento
que, de n~ comparecer, la parará el
perjuicio :: que haya lugar.

~Ianzan~res, 1j d-e ~I3rzo de 1934.
El Secretario judIcial. Andrés Amo.

JO-44 09

Dado en :.\!anc>a Real a 13 de Marzo
de 19~-L-El Juez. Jenaro Rodríguez.
P. S. ~.1., Esteban nUa.

En "irtud ae lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tid·Oo, en providencia dictada en la
causa número 50 de 1933, sobre coac
dones Se cita a D. Felipe Jorge li
naje, ~uyO actual par3dero o -domi~i
lio se desconoci', pam que, en el ter
mino de cinco días, (.'Onta·d'Os desde la
inserción de la presente en la GACETA

. DE MADRID Y en el Boletín Oficial de
esta ciud-a.d de :Melilla, comparezca en
este Juzgado para ser instruido del
derecho que le concede el artículo 109
de la ley de Enju'¡cinmien~o.criminal,
ofreciéndole dicho pl"{)CedImlentú; ba-

1
jo apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar. - 1

l\lelill.a, 15 -<le ::\IarZ:l) de 1934. - E
Secretario (ilegible).

- L....LIN

MANCHA REAL....
?~r

, Don Jenaro Rodríguez de Dios, Juez
municipal de esta villa, interin~ de ins
trucción de la misma y su partido, por
vacante.
. Por el presente acordado publicar en
el sumario número 21 de 1934, sobre
estafas se requiere a :Nicolás Urwe
Fernán'dez de veintiséis años. soltero, Don Arlriún )Ioreno Cues'a. Juez de
de profesiÓn vend~or,lla~tur~l.d~ Hu~r- instrucción de la ciudad de }fériJn y
cal-Oyera sin vecmdad, aomii:I!Iado ul- su par~ido. ,
:ti.mament~ en Linares, calle Tctuán, 26, Por el presente, :r con referenCIa
:CUyo actual paradero se ignora. paca al sumarlO que. se sigue en este Juz
que en el término de diez días, compa- gado con el numero. 48 de. 1934, _so. I
rezca ante este Juz<Tado. a fin de acre- bre hurto de una oyeJa de cmco anos, I
ditar la propiedad'"y preexistencia de mer-ina. con un, repega A. 1L, enl.3a
los géneros y efectos q~e denunció ha- ·1 zadas en el ,;'acLl, .y u~ hor,ego ...e
ber:le estafado José Herrera :.lartinez; uno.s cuah:o rn~s~:; .. prOP,Ieda._<1 de An· I
ádvirtiéndole .CI?-~' de no ef~tua.rlo, le t?~lO ~,Iaclas GaJ.~'~~o,. .o.;ur~l~o. en ,el,
-carará _el pe!"jUlcIo a que ~la)'a .lugar. SItIO Escobar del .\ICc!W, ter..nno de

Don Jose de Castro Gransel, .luez de
instrucción de este partido. - •

Por el presente, llamo y ,emp,az4? a
:Armindo Fraga Ott;ro. de d.Iez y ocho

_años hijo de EusebIO y MarIDa, ~a tural
y v~ino de Caibia, y en la acl~alIdad~n
,ignorado paradero, d~ ~as senas y Clr-

_!CuIlstancias que a lo ultImO s~ e~presa

rún, para que dentro del te~m.mo .de
Cinco dias. contados desde lan~~una l~
serción de la presente en el Boletín

· ()ficial" de la provincia y "Gaceta de
Madrid", comp:lI'ezc2. en este Ju?=gado
~ constituirse en prisión en swnarI? e.tu.e
se le instruye por delito de !enenCI:1 .II:!
cita de armas de fuego; baJO apercíbI
miento de que, en otro caso. ser:i .d7-

· clarado rebelde y le parará el perJUICIOa(lile hubiese lugar. .
Á la vez, ruego a todas las AutorI.d~

des· y demás individuos de la Po!IcIa
.. judicial, procedan a su b~sca ). caplu~

11"3., poniéndolo en la Carcel l:I.e esta
· :villa a disposición de este Juzgado.

Señ.as del pr.ocesad().

Es"atura regular, pelo negro, ojos ne
gros y nariz regular.

Lalin. 17 de Marzo de 1934.-E~.JuE':z,
José de Castro.-D. O..de S. S., NIcasIo
Blanco. .

J0-4397

instrucción d~1 distl'ito tic San ~Etiucl, 1
dc Jerez de la Frontera. I

POI" la presente, se cit~. llama y c~
plaza a Eduardo B. LOrIng, cu:ras ue~

más ciréunstancias personales se d~s~
conocen ). cuyo aclua~ paradero ;'te 19
;nora. comO comprendld~ en el n~ero
primero del artic!ll~ 83;) de la le,)" de

'Enjuiciamiento crlmll~al, p~ra. que den-
tro del término dedIcz días, a contar
o"sde la inserción dc la presente en la
"Gaceta de :Madrid", comp.arezca .ante
este Juz::;ado de instrucclOn a o~r la
¡nolificacion' d~l auto de procesamIento
que contra el mismo se ha dictado en
el sumario número 260 .4e 1933, por
estafa constituir obllgaclUn apud-acta
-de co.'nparecer ante este Juz~3:.do para
continu-ar en libertad proVl~lOnal, )
prestar declaración _indagatorJa; aper:
dbido de que. si no comparL."ee, sera
declarado r-ebelde. p

Dado en Jerez de la Frontera a 1;)
de Marzo de 1934.-El Jucz, Maquel
C""l~ -Ei Secretario. Enrique Cruz.
. " . J0-4396
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JO-4418

JQ-4422
UBEDA

Don Antonio Ochoa Ohl~·a. Juez de
instrucción de este partidQ.

Por el presente edicto, ~. c'o~forme
a lo ordenado en el sumario que ini;
truY<l coq el número 73 de! a.ño 1934~

sobr-e robo de dinero y efectos que
al ~nal se índiran, substrnid~ al '\"e
eino de esta dudad F-ermin V"'enees
lao $árichoez la noche del 6 del co
rriente de sn establecimiento. sito 'en

lla ~iie- Górnez de Ban-eda.. de esta
ciudad, TUego a las Antcridtldes de
aJalquier ord~n que sean y en~ar-go

a IQS il!dividuos de la Poli'CÍ3 judicial,:
procedan con actividad y celo a ave-
riguar el pal'adero de }QS er~tos subs
traídos y, de ser habidos, a su· ocu
paci0n y re~ñ~ poniéndolos a dis
pQSíción de este Juzgado. 3$i como a
.!ss ~ersonas que pndieran haber te.
:nido .alguna participadón, por el con·
ceplA> que fuere, en el aludido delito,
éstas en calidad de detenid3s, en ob·
sequio a la recta y pronta admin·istra..
ción de. justicia.

&ñ«s de 1<1 SlIbstraido.

Un queso de cerdo, con pero de cin.
co kilos.

Un cuchillo de regulares dimensio.
nes. con mango de madera.

Un jamón empezado, cO'n cuatro ki..
los peso.

Seis tripas de butifarra con peso
de trts lillos. ~

Quince pes-etas en pJata y calde.
rilla. .

Dado en Ubeda a. 15 de Marzo de.
1934.-El Juez, Amonio Ochoa.-El
Secretario, C. R... Manuel I~~.

, - J0---«23
, -

Doz:: 'Venancio Catalin Antón, J'uez
de in:slroeción de Trujilloy su par
tido.

POI' ~irtud delU~, que se ex
'Pide en méritos del SIllID"ario que se
instruye en esta ,Jmgado «ID el mi
mero 49 del corrleote año) por bnrto
de cerdos. mego y encargo a 1odG$ i.as .
Autoridades dviles y milif.aIoes "Y or
deno a los Agentes -die Ja ~o1icia Ju
dieial, 'Procedan 9 ls. bu:sea 1 r.cQ
te de lo que a eont1nuaei6n se l'eSe'"
ñaz 'P..rop_1o~ del :vecinQde I.orre1.qQ.,

TRUJILLO
JQ-44~1

Don Franciseo G;l.rda P~rez. a'Ccl
dental Juez de inost.ucdón de este
partido.

Por el presente, r":lcgo y enra!'go a
todas las Autoríd3de~ y A~entes de
Policia judici3l de 1.:l Xacit.n, se p!"O'
C'cda <1. la busca y rescnte de l(ls efee·
tos quce 20 continuación se detallan ro·
bados a ~nllel ,8aez PérL'Z. el día 7
del actual en un 'COrtijo de su propie·
dad 'Simado en los Cbo~ término
de Taha!. y siendo babidos 'POnerlos
a di..:¡posición de -este Juzgado con las
personas en cuyo poder se eneü.entren
de JJ() acreditar legal a,dquisic:ión.

E/ec{QS rooodos.

Suias de ¡os semovientes.

Un cinturón de piel de ti~,· con
funda para revólver y hokillo para
dinero. Dos fun-das de almohada, lli~a

manta blanca y negta, a cuadros. Otra
blanca con cuadros rojos y negros.

Vna sábnna. de lana de ('ineo pi~
zas. 'Cno:s pantalo'nes de pana rayadi
11a, blancos, Icon remiendos en las ro
dillas. Dos pares de pantalones color
gris, uno de· ellos con remiendQs en
las rodillas.

CUIlltro camisas color caqui. usadas.
Una chaqueta de tela del mismo '$

loro usada. UD: reloj de pulsera, marca
Reman, con esfera luminO'S;;l. COIl co
rrea y batones ue 'Presi6n. Una na~
fa. barbera, mares Solmsen, con una
cacha rota. Una. máquina de cortar el
pelo, marca de Jos cua.tro ceros. Un
~uavizadcr. Una brocha. Tres earlu
ehos de dinamita. Un roll~ 'de meclJa
para ban"enGS. Va r i o s detonadonj~.

Una alcuza de lata conteniendoacei
te. Dos kilos d'6 arroz. Medio kilo de
azúcar. Un paquete de café de 166 gra
mos. Diez pe~tas~ dos monedas de
a cinro. Dos pesetas en una pieza y
.arias monedas en caIcerilla. •

Sor-has, 15 de Mano de 193I.-EI
Secretariú (ilegible) .-El Juez, Fran
cisco G-a.rcla.

SORB,\S

clla, Diftgo ;,Io!'~at!o :\10i;'02. y d~s3pa~

reódos de una z:ahurda,sita en la finr
ca M:.liHa de los A1mcndo¡s, en la
noche del 12 al 13 del actual, ponién
dolos :'\ mi disposición, C~\sO de ser
habidos, jllnt~nte con !:J. í)ersona o
person3s -en cuyo ,poder se encontra
ren: si ·n'Q ju~tifican su legitima ad
quisición.

4 Abril 1934

"
1

"í· Pt:EBL\ DE ALCOCER
J
" Don Joaquín Pólit Molina, Juez de
)nstruceión <le est:3. 'I'ilkl. y su partido.

Por el presente ha@> sibera 10'5
»rocesados en el sumario número 112
• :tf,~~4¡::~ robo, José AntonIo Osu~
__ . ~ Ma..rí~ Dolores Franco

Reseña.

Una cerda coí-orada., de cinco a seís
p-robas de peso, preñada, hierro J. P.
)n el -costillar derecho y rsbisaeo en
~b3.s orejas.

Un <'erdo de unas tres arrobas e
l;1lales sus 'demás señas qne la ante

...erior•
Olin:nza, 16 de MaI7.Q de 193.t.-El

lieeretario, EdU::lrdo Zoido.-El Jnez,
fA,ntonio Lena.

JO-~·U6

])()¡l Antonio Lena López, Juez de
!nstrucción de la ciudad de Olivenza
)' !>u partido.

Por el presente, ruego y encargo a
lodas las Autoridades, tanlo civiles lCO

}no militares e individuos de la Poli
tía judicial, la bus~ y recate de los
~dos que luego 'Se .e~ña.niD y que
Ileron substraídos de la finca Guija
~I, término de esta ciudad, el día 11
~e los corrientes, propiedad del \'cci
.Bo de la misma D. F.duardo Pitera Ro
'rígUE:Z, cU~'os cerdos, caso de ser ba
tidos, 'Serán puestos a disposición de
f/Ste Juzgado, junt~ente con las pero
\onas en cuyo 'Poder se encuentren,
~ ,no acreditaran su legítima adquisi
tIon, pues así lo tengo awrdadoen el
~umari() que se iIrst;~ye en este Juz
}aj{¡ con el ITÜmel'O 6i del C<lniente
lOO sobre hurto.

OLl\"'E..,ZA

...
,;-
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" 'Ccatro cerdos, nc.gI'os, de año )-. me
"dio y d(l unas 'Cinco arrobas de peso,
~on 1'Os hillITOS P E V, cada hierro en

"diferentes sitios, con hierro de -puer
la Ilor 'lietTas en ambas orejas, y ()tra,
)nuesc-a por detrás y golpe POI' delan
le en ambas.
: Dado en Olivenza, 16 de ~brz(¡ de
}93.t.-El Juez, Antonio Lena.-El Se
trctario, E. Zo-ilh>.

Reseña.

).

l' Don Antonio Lena López, JüC:C de
l instrucción de la dudad de Olh-enza
, ". su partido.
, Por el :pres.ente~ ruego Y encargo a
Rodas las Au1oridades, tanto eh'Hes eo
lJl'o militares e individuos de la Poli
;cía i-Jdiei~l, procedan a la busca y res!'
tate de los cerdo:> que luego se rese
tíarán, y que fUeron substraidos de
~a finca "Borrachinas del Duque". tér
mino de Alcof:chel, el día 11 de los
'Corrientes, propiedad del "Vecino oe
Zahínas D. Primitivo CDstiHo :\Iejias;
('~r:ros eenlos, easo de ser babjdos, se
rán puestos a disposidón de este Juz
pd'O, Juntamente con las personas en '
l'tlYO pader se encuent¡'en, si no acre·
ct!taren su legitima adquisición; pues
:;.si lú tengo ~eordado en el sumario
Que se instruye en este Juzgado con
el ntu-nero 68 del corriente año, sobre
Lucto.



ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barríos, Juez ue
instrucción del partido de AIg·eciras.

Por medio de la presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen~
tes de !a Policia judicial, procedaIl a
la busca y rescate de jos e rectos,
prend$. alhajas y m~t.áliC'O, suhstrai·
d'Ú del docimili.o del vecino de Tari
fa Manuel ·Sarias Jimén-ez en el mes.
de Febr~ro actual, y .en s-us p.rimero5
días, y a la detendÓ:n. de los aulores
del hecho y poseedores ilegítimos,
que s-erán puestos a mi disposición,
pues ·así lo t-engo acOt:dado en el sa·
mado que instruyo con. el número 53
de 1934, so-bre robo. • .

Relacién de lo subst~aid().

Cinco pares de zarcillos de oro. dos
. alfileres- d-e pecho., de oro. sietecol~

chas, einco- de seda y dos de 1.lgedón;
tres monedas de oro de- 25 pesetas,
d-os monedas de oro de 12,54J pesdas~

liBa máquina Singer de bobina de pie,
un tapete de texcíop.eIo, un tapete d.e
e5tilo j,aponés. veinticuatro tO<l.llas. seis
mantelerías, veinticuatro sábana.s, cua~

tro trajes de señora., u.n ahrígo de se
ñóra, un anillo de oro. docena y me~

dia de cucha:-ilIas de plata, nae...·e cu
biertos de plata completQs. seis ~
biertos de abac·a, una bol.';a de plata,
tres rosarios - (uno Inúcar, otro r:egro.
otro azul. engarce~ plata), un. reloj de,
pulsera de nácar y níq'..lel, seis juegos
de cama -eomplt:tos, sCÍs trajes de se·
íio.ra com.¡lletos, una, manta de tercio
pelo una sortija de esmeralda, una
cruz' de oro de señora, dos medallas
de oro, dos conares de nácar de se
ñora, un alfiler brgo, de oro, i)ara eL
pelo; nn rosario con estuche de ¡pla" ~
ta, -,'arios ohktos de perfumería. un30
bolsa de ¡:,lata grand~, un par dc zar·
cillos de <esmeralda de oro, dos ani·.
1I0s. lan<z:lder:J. . (uno de brillantes .,
otro con perla,. de oro). dos colch.a~
de seda:,.. un cobn-.....rtor con dos caraS{
una marrón y 9tra con flores; un tao
pete de terc.i()pe1o chi.né., una pelliza
gris, un traje de cabaIIero, gris; tres
trajes de señora, de crespón, y otro de
terciopelo, un abrigo de f~lpa. un
corte de abrígo claro, doce sábanas.
ocho pares de fundas. doce camisas
de mujer, cinco de mujer con. man
gas, diez toallas, cuatro ma-ntelerfas..
veinticuatro servillct:ls. dos Daños de
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yo su.mario es el núm~ro 11 de 1934; JI to de Jéri~?: eh la noche ?c:l 13 'del
OCUTnendQ el h-echo- en la ~oche del actua.1, hg'!Hl.mdo5e substra¡do 437,9:>
l(t del :lt:ttlal, fiel corra i tie Benjamín pesetas. en dos billetes de 50 pes~"

Juesas, en ja~ Ma~üas de EIT:Igudo. tas. seis de 25 y el resto, al pal"iecer.
y por elliJ, r-ue,~o y enCargo a las en plata diversa ':1 calderilla. y pOr

Autoridades ei.Hes y militares y arde- ello. l"UeóO y eneargo a las Autoric.a
no a los A~ntes (le la P;:)licia ¡adicial. des de. todo orden y en cuanto sea
proced:¡'1l a la' bus~ y captura de los n.~es~rlO ~alld.o a los Agentes de Po
nutores' del h-ecl10 Y ,Jos tenedores ile- llCla jud1CIal., ,procedan a ]a husea y
gitirrnQS de la oveja, y los pongan a mi captara <le ios autores del hecho X
disposición, comunican.do la deten- los deten.;.!an y pongan. a mi ilispusi
ción. en su c~o P0:- el medio más rá- ción, así eoruo a los tenedores il€gí
pido.' timvs de 11) sub.stra:í.do. cOIIllunícando.

Dado en Viver a 13 de Marzo- de en ,su <:aso, la detención, por medio
19.34.-El Juez. Jo<;~ l\1aria :Haro.-EI rá:Pl(jp. y recuperando, ea su caso
Secretario() (ilegible). U<InlHén, lo:> objetos y <tin.cro suY.itrai·

JQ.--.t427 \" 4:428 do. qu.e es el dicho, y una pluma es...
- til~ráfica negra. c:<rgable a pre.siún.

muy usada.
Dado en. Yiver a H¡ ue :Marzo da<

1934.-El Secretario accidental (ilegi.
ble).-El Juez, José )oraría Haro.

JO--iü1

Don José Maria Haro· Sah::Hlor, Juez
.d~ instNecMn 8e 11· villa de Vivero
. POi." d presel'i{e. hag& saber; Que
en este Juzgado pende sUJI!1>a,rio nú
mere 12 de 1934. sobre robo ocurrí
de) en la Secretaria del A.vuntamien-

Don José )'Iaria Raro Salvador. Juez
de instrucción de Yiyer.

POI' el l"'l"esent-e, hago saber: Que en
este Juzgado se sígue sumario, por
robo de 14: sacos de harina, mar~a

Conchita, de 100 kiIQ.!. eada uno, en la
noehe del dia 2:), de ·Febrero ultimo.
de un vagi.Do que estaba en la estaeíón
del ferrocarril Central de Aragón, lle
gado. en el' tren número 8t, del día 2~,

a la mism.::I; az:yo- sumario es el mime
ro 9" de 1933.

"Y ~r eUo' ruego y ell.Car~o a todas
las Auwri..-lades. y A~en1.es de in Poli
cía judici.al, practiquen averiguaciones
para encontrar- y captu::-ar a 103 :l.uto!'es
del hech-o y a los tenedores i!egitimos
de lo substr~-que. con el.lo,serán
puest-os a mi disposición en el Depósi
to muoic,i;pal de esta villa. danoo Cl.:.en
ta a este Juzgado de ]a detención por

. meclio rápidQ
Dad-.) -ell V¡..eI" a 15 de Mano de 1934..

El Juez, José .Maria Haro.-El Secre.
tario a:::ciden t.a;1 (ilegibleL

non José :\Iaría Raro Salvador, Juez
de instrucción de 1:1 villa de Vivero

Po"!' el presente, hago saber: Que en
este l~ad{) pende Sll1n:1rW número
10 de 1934. sol:lre ro-bo de dos .sacos
de -arro:z M. O. de 5~ kilos cada uno,
por valor de 44 pesetas, y dos sacos·
de ab-areas:" C'()JIkniendo 4;S pares uno
y 2"4 pares el otro. todas de primera
clase, robadas lile un va@.)n~m.1ielle de
la estación de Barracas, del Ferroca
rril Central de Arag6n, en: la noche
fife-I 2 de- Marzo, y por ello, ruego y
eai!argo. a tod~s 1as Autoridades civi
les y militares y ~eIlG a los Agentes
de la Policía judieial en cuanto ~ue
re necesario, qae procedan a la bus
ca y captura de los <:!.utores del he
cho y la detención de ellos y d~ los
teneoo1'eS ilegítimos de· roo obJctos;
poniendo unos y otros a mi disp'Osi
ción en la carcel -le esta villa v re
cuperand/¡), en. su case, los objetes
substrai!Jos.

Daoo en Viver a 16 ae Marzo de

l
1934.-EI Secretario a::c.id-ental (ilegi
hle).-EI J1reZ, José ).Iaria Raro.
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Don Luis Clavija C3~ Juez de ins~
).rucción de esta Vm¡¡ y S'.! pgrtido.

POI" el prese!l·te y a virtud de e3usa
,seguida en este Juzgad? coD; ,el n~
~o. 27 de 1934, en avenguaclOn de !as
que hayan dado fugar. a la mtrerte del
tnendigo Silv.estre Aparicio &arda. ve
cino. de Picones.. cu)'o cadáver apare
~ió en las cercanías dd puebI& de VlN
sala1K"oso. el día '17 de Fc'brero últi-
mo, se cita, llama y cmplara de pre
sent3¡ción y .wmpareeencia ~llte este
Juzgado de instrucción, dentro de los
cinco dias siguien.tes al en que el pre
sente aparezca publicado el! la "'Gace
ta de l\f~drid". tanto a las que se di
~en ser hijos de ·aquél, BenedictJ, Rn
mona y Nicanora Aparicio, como a
cualqurel otro famtfiia·Y, .pariente o per
sona qne ptreda ~t1"a:r al:gún an
tecedente relacienadg con el~. ElE
que se trata, 6 de a:porta-I" aJ:gún ele
mento útil a lo~ fine. sumariales; ha
ciéndose talllilié'no. :poI" el :presente, el
ufi:ecñniento- de sccÍ{)nes dief sumario.
CGnftmne- al :I'I"t'ieu'fa 169 ae- la ley <.fe
Enjuicianttenkr el"imma~ a les que Si!
crean perjtIdicados.

Dado ~n V"rtigudi'Go a 11 de ~rlH'ZO

de t93.t.-El' Jaez, l..Jris ~vij(> Can'0.
P. S. M., el Secretario, Ju:m 'de Dims
6onzález.

Don José Ma:ria Raro S.alva~. Ju~
de instrucción de ViYeT'.

Por el presente. bago saber: Que en
_ este Juzgado se sígue sumario sobre

robo de ml.a oveja. de UII'IOS ~. kilos,
clase manOhega, de unos dos años, ]a-

· mida blanca., ;per~ ~n. el enello 'Y la
· ()reía derecha cortada. en: lap~; eu-

'Anexo ·único.-Páslina flj<e,--_.--------------_._-------:-------
Ramos, las cuales le fuero:l substr:lÍ
düs .en el lapso de tiempo tr:mscn-rri
00 dewe elLo de- Diciemhre ~l añO
Jlróximo paso.cro (1933) al 25 de E:l~
ro últl,tuo de ur,a male.ta que tenIa
depositad-a en la casa ~e le~nia de
Basilísa Esteban Martm, ~nta en la
calle de la Alegria, numero 5, de esta
lecll1idad. y detención de lape-rsona
Q personas en cuyo poder se cn-cu-en
tren, de no acreditar su legitima ad;.
{Il~isición;, ponibndolos, caso ~e se,r
Jwbidos en tal concepto, a dlSPOSJ:
ci~ln de este Juzgado juntamente con
ref.eddas prendas, 'p\ie~ así lo tengo
acordado en resolución de este día,
dictada en el sumario que se ínstru
ye bajo el námel"o 72 de 19-34. sobre
hurto.

Relaci6n. de prerulas 5-abstraidas:

Dos vestidos de crespón, col&r azul,
seminue't'"os.
· Un pal' de upmos nuevas. n.egros.

Das combinaciones- de seda. el"l0l'
1P'is y rosa. .

Dos hragas de seda. en rMa y gns.
Dos toaUas grandes blancas.
Tres toall-as ~as.
Un pii":;I.1ITa de colGres, semiB~O.
D'os pares de media color carne. ':{
Unos calcet'ioes en blanco, con una

--ceo·era ros3.
Dado en Vald.epeñas a. 17 de ::\Ia.zo

'de 19St.-El: Jlle~ D. Jos-é Zurita MO
rata.--EI Secretario~ José Bermúde21.
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nccr, le parará el perjui.::io a que hu...
b.iPl (,. lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo a:
todas las Autoridades y Agentes doe l::..
Policia iudicial, procedan a la busca y
detenció.n de dicho individuo que, de,
scr hablCio, será puesto a disposición
de este Juzgado.

Dado en Almodóvar del Campo a 21
d~ )Iarzo de 1934.-El Juez, Julián de
la r.ámara.-EI Secretario, Carlos 1\Iu-
ñiL a

J0-4505

Don Jua'u Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucdón de esta ciudad de
Antequera y su partido.

Por el presente, que se ex.pide en
virtud de lo acordado por providencia
de esta fecha, dictada en la pieza de
prisión dimanante del sumario nÚIÍ1ero
313 de 1933, seguido sobre robo, se deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de la ipro.incia, en 14 de Enero
y 31 del mismo, rcspectivamente, en
cuanto 'al procesado Leoncio Puerto
Aguilera, cuyo "verdadero nombre es
u:oncio Ruiz Puerto, por haberse pre
sentado en este Juzgado.

Dado 'en Anteqnera a 20 de ?.'Iarzo
de 1934.~El Juez, Antonio Cabezas Ro
mero.-EI Secretario, ~Ianuel Pérez.

J0-4508

ARENAS DE SAN PEDRO

Don Juan Antonio Cabezas Romero.
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitúda, ruego y
enc:n-gv a todas 'las Autoridades 'JI or
deno a los Agen~cs de Polki;¡ judicial
de b l'.ación, pro~'~dan a la busca y res
C;\t~ de diez y siete metros dI' tLh" i1e
pll>:n(l, conductor de agu';l, propiedad
dp-I .-ecino de ésta D. José RI)'iríguez
Rubio.

y ca~o de ser habido, s'~ puesto a mi
disposición, deteniendo a sus p'oseedo
res, si no acreditan la legitima adqui
sición; pues asi lo tengo acordado en
el sumarie) que, bajo el número 60 del
año 1934, instruyo por el delito de
hurto.

DadQ en Antequera a 19 de Marzo de
1934.-EI Juez, Juan Antonio Cabezas.
El Secretario, Manuel Pérez.

J0-4507

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
jnstrocción de esta ciudad 'y su partido.

POI" el presente edicto, se cita y lla
ma 31 sef~or Director o representante
legal de la S. A. Sofogavale, para que.
dentro del término de diez' dias, com
parezea ante este Juzgado para reci
birle declaración, al que pOi' mediú üel
presente se le hace el ofrecimiento que

I preceptua el articulo 109 de la ley de

¡
(Enjuiciamiento criminal; sumario nú

mero Sí de 1934, sobre robo de efectos.
Dado en Andújar a 20 de }[arzo de

I 193,f..-EI Juez, Carlos Osuna.-EI Se
I cretario, P. S. :'.f., Isidro Dominguez..
: JCi--4jOG
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AL:.\IODOVAR DEL CA:\IPO

Las expediciones substl"aidus SOIZ las
siguientes:

Exp"Cdición 18.33il, lle l'::lda D. C. a
Cáceres, cuatro bultos ca1zado, peso
34 kilogramos; falta un bulto.

Expedición 18.31;;, de Etda a Lir.a·
res, dos bultos calzado, peso siete ki
lo~ramos; faltan dos bulto!>.

EXlpedición: 18.347, de i::~ual proce·
dencia y destino, tres bultos calzado,
peso 16,5tlO kilogramos; faltan los tres
bultos.

Expedición 18.3-14, de Elda a Huel.
va, cinco bultos ca);;,ado. peso 23 ki
10p,T3.mos; falta un bulto.

Expedición 18.345, de Elda 3 Huel
va, tres bultos calzarlos, peso 13 kilo·
gramos; falta qn bulto.

Expedición 18.346. de Elda' a Huel.
ya, tres bultos calza'do, peso 1') kilu.
gr.amos; falta un bulto.

Expedición 18.330, de Pd~ a Dos
Hermanas, un' bulto er'::mtio. pE'S(,)
3 ~O(j k¡¡'o~ramIJ5; fflHa,Jn !mlto.

E~;pedición 18.331, '1C' Eida a :J':i"C
rr;. dos bulto>, pes') H kilogramos;
f:l1tan Jos dos bult.!),",.

Expedición 3.046, de Elda a Ciudad
Real, cinco bultos calzado, peso 25
kilogramos; falta un ;bulto.

Expedición 3.047, de Elda a Yalde
·peñas. cuatro bultos calzado, peso
13.150 kilogroamos; faltan tres bultos.

Expedición 3.033, de E!da a Sevilla,
tres bultos calzado, peso 12,600 kilo.
gramos; f.altan dos bultos.

Expedición 3.050, de Elda a San
Fernando, cuatro bultos, peso 19,700
kilogramos; faltan los cuatro bultos.

Dado en Almansa a 19 de Marzo de
193:1.-EI Juez, Antonio PeraI.-El Se
cretario, PelIro )Iancebo.

JO-4165

t Anexo único.-Página 96-
'~olor, <105 mudas de cabuIlero, dos ca-I Oficial de esla provinei:J de Alb~cetc,
~i:sas de caballero de seda, dos J)3.ños Se ruega :r encarga a to(13s las Auto-'
ide butaca, dos paños de lanzú blanco, ridadcs, así civiles Ci)iiiil militares y

!n caminó {}.e mesa de esterilla, dos dCimás Agentes de la Policía judici:¡l
a1das de mujer, U]1 -cuadrante de cama de la Nación, procedan a la busc;l y
1anco, dos ¡pantalones de mujer, dos ocupación de las exp~dicio~1es que

cUbiertos de alpaca. seis cucharillas después Se indicarán. quc el dia 27 de
pequeñas en un estuche con injcia- Febrero último fueron suh!ót;~¡das del
a~s B. J., dos colchas (una de seda), vagón K. 6.662, del tren 251, en el tr~

nn juego de crespón blanco de mujer, yecto comprendido entre Yillel1J y la.
Un traje de señora negro, tres juegos Encina, y por cuyo hecho ~e in~truye

'de cama, un par de zapatos de mujer en este Juzgado sumario cOn el llúme
'de ante, un traje de -caballero. una ro 1,f. de 1934, ,poniendo dich<1s rner
ma~eota negra, un traje de niño de cancias a disposición de est.': Ju~gado

los llamados de baütizo, ocho cami- y a las resultas del sumario· dic~lO,
sás (cuatro blancas, dos esterilla y dos dando cuenta seguidamente !"l::na aeor·
seda), cinco juegos de canastilla, seis dar lo pr'Ocedcnte ll:>teniendo a bs
pares de <'alzoncillos, seis pares de personas en cu~·o poli"' .. S~ t',~5tl':l1tr(>n
coJceti,n-es, un cobertor, ocho sábanas las merc,andas, 'de no :l,'n',r1it'Jr S'l Dld·
y seis cucharillas de plata con estu- quis!ciún legitima.
che.

Dado en Algeciras 3 28 de Febre
ro de 1934.-El Juez, Isidro Raso.
El Sccretario (ilegible).

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
tnstrucción del partido de Algccira.s.

Por medio de la presente, hago sa·
¡ber a los Agentes de la Policía judi·

,Icial y Autoridades que la verdadera
!relación de lo substraído del domici·
¡lio del vecino de ésta, Fmncisc:o To
¡,rejón Quijada, a que se refiere la re
tIuisitoria expedida por este Juzgado
¡y publicada en este periódico oficial,
según declaración prestada 'Por dicho
perjudicado, es la si~t1i>ente:

Dos blusas azules de mecánico. dos
l>antalon.es (uno 3liul y otro de listas
obscuras )' claras, uno de tela '.l otro
'de lana), siete varas de tela de color
y cuatro y media de tela blanca. una
camisa de percal de listas azules y
blanc:ls, un .cobertor de lana, dos ves
tidos de señora (uno de lana y otro
'de percal), un reloj despertador I'e
'dondo, dos tazas chinas con sus pla
litos, cinco arrobas de carbón, una
arroba de azúcar, una t31ega de tela
... cuatro :!;,acos, medio kilo de costilla
, media libra de m:mteca de Flandes.

:Q::trlo en AIgedras a 15 de :\Iarzo

~
~ ~.-EI Juez, Isidro Raso.-EI
:cretario (ilegible).
"' JO-4466

.ALICA.l.~TE-NORTE

~ Don Julián Santos Cantero, Juez de
lnstruc,ción del distrito Norte, de es
ta ciudad.

Por el presente. se cita, llama y em
plaza a Luis Pércz Herbas y José
Camps España, cuyo actual paradero

~ se ignora, para que en términQ de
'diez ,dias comparezcan ante este Juz-
gado {l preó,tar dec1:lración en el su- Don Julián de l:J Cámara Cailhau,
mario que SE: instruye con el número Juez de instrucción de este partido.
309 de 1933, sobre estafa; b:ljo aper- Por el present,e, se cita y llama a un
',cibimicnto que. si no lo lHlcen.. les individuo que dice llamarse, Alfonso
'parará el perjuici0 :l que hubiere ]11- Ortega García, scr vecino de Talavera.
gar en derecho. oe la Reina, que representa tener una

Dado en- Alicante a 19 dc :\larzo de edad de cuarenta y cin:;o a cincuenta
1.93.l.-EI Juez, Ju1.i;tn Santos.-EI Sc- años. estatura regular, fuerte, " usan-
eretario, Daniel Fenoll. do gafas ::lhumadas, viste traje de
; iO-H67 paño eolor café y abrigo oscuro y som-
'l' ' AL;:\fIANSA brero, para que, dentrc dcl térm!no de
, cinco días, cornparez¡~a ante este Juz-
l' Don Antonio Peral Gtlrcia, JuC?-.1JJL l' gado~ con el fin de recibirle dcdaru-
Instrucción del partido de Ahm:.r:sa. 'ción en el sumario que se instruyE:'. PÓ1'

; Por el presentc edicto, que S~ inser- hurto de cerdos. con el número 11 de
l~rá Pon la G,'l.CETA DI:: ~1ADRm v BrJlefin 1931; prcviniéndole que, de no comna-
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Don Fermin Gari):¡yo Rueda, Juez de
instrucción del distrito nú,;nero 1, de
Bi!bao y su par!ido. .

Por li.lprcscnte, citi), llamo y em-
pl:.izo a Fruto'> Vidal Gonzálcz :.\Iartí

¡ !H'Z (a) "el Púj3rú Blanco". de trei'¡'
L;::l v cuatro años de edad, hijo de Rll
; nerto v de Is~be1., de estado solten.',
! i1rttural de Torreh.lYe<!;',~, vecino de Bii.

1

, b::o y ('uyo ac-tual parañero se i,:.:¡~n.
ra. para que, dentro de diez días, con
t;'_;lo-; desde ei si~ui("nie al de la 111

I 5,erciún de esa requi:,ioria en la ~;o'.
I CETA DE :\1.-\D1\10, comparezca ante es-

te Juz~:ldo instructor o se constituya
en la Cárcci del partido, con el fin
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión dietoado en causa núme
ro 42 de 1934, solJre hurto; bajo aper
cibim'iento, en otro caso, de ser decla
rado. rebelde y de pararle el perjuicio
.a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego 'Y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judici'al, procedan a la bus
ca, captura y ccnducción del referi
do procesado, si fUt:e habid~ a la ex
presada Careel,como comprendido en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao a 15 de Marzo de
1934, - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Fermin GarbaYG.

Jo.-4472

Por el prc!)ente, se cita y llama a
Carmelo Sánchl:z Lúpez. cuyo actual
paradero se ignora. y que en los pri
m.crGS días de este mes estuvo en el
puehlG de Pedro Bernardo al se::r\'icio
de Eloy Martín, para que, en el plazo
de diez días a contar desde el en que
tenga lugar la inserción de este edic
to tOn los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado a fin de pres
tar declaración en sumario que, por
hurto de caballerías, se ,instruye con el
número 65 del año actual; apereibirlo
que. de no verificarlo, le parará el p.er
juicio a que hubiere lugar.

Darlo en Arenas de San Pedro a 19
de Marzo de 1934. -El Juez, Gahriel
González Bueno.-Sl Secretario, Guz
mán Domingo.

JO-4;)09
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Don Pablo :\lur;::la Castro, Juez de
ins truc-sc'ión de este pa rtido.

Por el presente edkto m~mdado li
brar ~n el sumario numero 59 de 1934,
por hurto, ruego y encargo a todas las
Aufo:-idades y Agentes de 13 Policía
iudidal, practiquen gestiones para la
busra y ,<.seate de cuatro borregos,
tres de ellos ~l'am!es, y un borrego
fino, con las scña':es de horquilla en
una de las Qrejusy muesca en la olra,
pro¡1iedad de D_ GOllz:ílo Albarrán.
SllDstrai<!os la nc:',bc del 16 al 17 del
3c~ual. de b fi:1ca El Ca'!lOS0, y, ca~o

oe ser hnJ)idos. :'>can puestos a disposi
C'¡;'~!1 ~~e e~;1:e JilZg~'l:!o. ('~n i:l~ 'fjCI·snnns
en cuyo poder se encuentren, sí no
8::"pdit:m su h~;-lÍlillla :;;dm':¡sición.

Badajoz. :W d~ :'.Iarzo de 1934-. - El
.TlJ'-·:~, Pahlü :'-'Illr~~i C.~sl~·(),-El Se:::,c
tar10, Enrique G. de la Rosa.

JO-4510
D.\E:\A

Por provid¡:neia de este dia, dicta
da por el señor Juez de instrucción
d_e este partido en el sumario que se
'5lg'ue en este Juzgado de B;:¡en:J. bajo
el número 21 del año actual, sobre
suicidio de Esperanza l\Iénd:::z Garcí:l
acaecido c-n la noche del 5 al (j d~
Febrero anterior, en la villa de Va
len zuela, se ha acordado hacer el ofre
cimiento; conforme al artículo 109 de
la ley de 'Enjuiciamiento cri'minal, en
dicha causa al perjudic:Hlo :.\Iodesto
López Lara, marido de dicha inter
fecta, cuyo aclual 'P':!radero se ignora.

Baena, 20 de Marro· de 1934.-EI
Secretario. P. H., J. Rabadán.

J0---4511

13ARCELOXA-JUZGADO Ku"":\IERO 13

En la causa r.úmero 658 de 1932, 1
sobre hurto, COIJtra Tomás Manuel
Uceda Vivanco, seguida e'l) e'ite Juz~
gado de inslrncción numero 13, de Bar.
c~lona, ha recaído hoy auto dejando
sm efecto el de ,prisión que ,contra
aquél se dictó, y por tanto, :as requi~
sitorias publicadas en la GACETA D~

,MADRID de 10 de Enero último y en
~l Boletín Oficial de la misma fecha.

Barcelona, 17 de Marzo de 1934.
El Secreia...-io, Silverio Valls.-El Juez
de instrucción interino (ilegible).

J0-4517

BILBAO-JUZGADO NLTMERO 1

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez de

instruc~ión d~i Jt!:~::;,do número 1 de
Bilb~o y s.a p:l:-.ido.

Por la pre~ente, cito, llamo :r em
plazo a 2\'fáxhliO Panera Arias. de
treinta 'Y ocho años de edad, hijo de
Dámaso y de Antonia, de estado sol·
tero. natural de Galdacano,de pro
fcsión jornaiero, vecino de esta .... illa
:\0' cuyo aclual paradero se ignora. pa
ra que, dentro de diez .dias, cont:ldos
desde el sigl1. i cnt", al de la inserción
de csta iequisi:oria en la GACETA DE
~f.\nnID, CO:TI'¡J:lrczc-a ante este Juzga
do illStructor o se constV-uya en la
Circel del p:!.rtido, con el fin dc no
tifkarle el ;.luto de prm:es<:lmiento dic
tado en o:;aUS>:l número 51 del corrien
te 3ño, sobre hurto; bajo 3percibimíen
to, en o~ro caso, de ser rledarado re
belde y de pnr:.::-le el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al propio tiernr;(), ruego y encargo
a todas 1:..s Aut'ori(;!rles y Agentes de
la Policía judicial, ¡,racedan a la bus
ca, captura y eoni!.ucción dd referi
do procesado, si fue.e habido, a la ex
prc;:!da Cárcel, como cÚ'mprendido en
el :;r~ículo 835 de ü) ley de Enjuicia
mh·nto criminal.

Dudo en mlb<:o a 15 de ::'.far·"o ,le
1934. - El Sccretnr;c. (ilegible). - El
lue:':, Fermin Ga;b¡l~·O.

JO-4471

CASTUERA:

Don J( ~é Alántara. SampelaYJ, Juez
de instrucción de (::,ta villa y su p-ar.
tírh.

P-or el presente, ruego y ene,argo a
todas las Autoridades. tant'> civiles co
mo mn~fares y a;,;entes de la Policía
iudicial oe la Nación, pro~('tl:m a la
busca )'C'aptura del,autor O a'ltores de
la tem~1iva de rODO, hecho ocurrido
el'! la. nc che <Id día 12 del ::¡,.' tual en el
comercio de tejidos que tiC,l·~ c~table·

<..ido ('l':' el pueblo Je Hig-(ler~ ¡]~ lH S:~
rl~n~ el vecino del l~ ism~) Esiquio Sán
c1.:l(:z }Im'tín', vioJent:.llldo lHst~ ha~e:-

,

..a11a1' la cerradura de la p:l~rt:l ;;. :ud..:
pal de dicho establecimi.::nt,), wspe
ehá:1C:c,.,e sean los autore-; ell:~lro ~llj~
tos qui:lc¡;]]eros, cu}'as señas cespués
~e dirán, que por aquclJc~ dias mero
de:¡.on IJ<..>i· los alrededores d?l j¡J(iica.l
00 !llwh.ic :r que el mi~lIlo dia 1~ sa"
lieron con dirección al Retamal, con.'
llt:dendo cU:J.tro C:lrros, 10.-; qu::. :';1-;0:
de ."'<'{' l~;";,bidos, sCI'án ¡n.l.:stns ... 1i¡~flO'
.~'.'I(lj: ¡te este Juzgado, en conct"jltü de:
d~tenj (los, con las seguddadcs conye
me::tl."s. en l::{·rih,'s (lcl suma;-io que
se mstl'uyc bajo el número 52 lId e~

rri~'ntc alio PO!' el Jelito de t~ntatÍ\-a
,dt, robo.

SeiíDS de los cWlfro 1¡!lincaIleros.

eno de unos c::~('U~r.t.l afio,;, .::on
IJ:1rha lTcciria ne~ra.

Otro de unos cuartnt;¡ y eineo :li10S,
vendedor de g:l[:l'S, -con ch;:¡c¡uct;,¡ y cha,.
lecos ne;:!ros y IJan~;,¡ló~l dc p:m:t ('laro,
con gorra negra.

Otro alto, delgnc1o, ¡le U:10S \-einti.
ocho años, con cbaqueta azul, gorra.,
p-antalón de pana cla~'o y ;,Il);'¡:';;atas
de color con piso de <,on:::l.

Otro de unos VI:' i ¡! ti <:li' Iv. a íiG~,. a.!to,
delgado, con :I,m~ric:.!na cbra, nanta
lón de pana y alparg;it:15 de 'color;
acompañados de t¡,~s o cuatro nii'ios
mayore'S y cuatro 1:IUjeres, llevan cua
lro carros con (ltr:.l'; t~~.llh!s c,;¡balkrüis
mayores, uno illatrf::ula di.' Don ECl'iio;
dos tienen el toldo ~li1:idilo 1; otm !Ila~
rrón con 'cortin<3s 1) 1:.111 cas .

Castuera. 21 de ~Iarzo ele 19:'¡1.-El
Secretario (ilcgihk).-El Juez, JlJ',': :\le
cántara..

JO-·,j'-~lS

C\Z_\LL\. D;:: LA SIEnTI.-\

Don José :.\Iartín~l Sánl'!Jc'z :~¡'¡'o¡¡:l(:
Juez de instrlIceiún dd :partido.

Por el presente, ruego y ~r:.C3~;

ga a todas las Autoridades y a lt'
A;:¡~ntes ele la Polida judicüd, P"O(
dan a la busca y rcseate de 10 qlie "~O·

final se expresa, que rué ~llj¡r,¡ra¡:to ~
12 del mes de Febrero ültiJco de la'
villa de Glladalc-ap.:,J.1. y a la det~i1ciún
del autor o autores del hecho o persa..
nas en c:uyo poder se encuentre lo subs
traído, si no acreditll1 su le3itil11.1 3d-
quiosieión. ,

Un hurro entero, de catorce años.
alzada 1,13 metros, capa rucia, con ci-<.
catrices en la espald30 asegur:.da en le;
Compañía La JIundial. !

Caznlla de la Sierr3, 20 tlc ~Iarz4"!
de 1934.-EI Secretario, :.\ianuel de ~
Cueva.-El Juez, Jos~ Jlartinez Sá[l~:
chez Arjona.

JO-4519

FCE..'.:TE DE CA~'TOS

Don José Suárez Goo'lález, Juez mao- I

nicipal en fune~ones de instrucción dt'
esta dudad y su partido. -,

Hago saber: Que en eoste Juzgado 'dtl
mi c-argo pende sumario con el nú~

mero 98 del corriente año sohre lmrtoj
de cua.tro ovejas de la finca denon¡ina~

.da Portera, de este termino, propiedad¡
de Manuel González Fabr:l, en la no.,
che del 16 al 17 del 'actual; en o:U)'¡)
s-umario he acordado interesar de to-:
das las Autorülades, tanto chiles cOoí
mo milita.res, fuerr.3'S de la C:::':'~¡;'1 !'i
vil ;y Agentes de la PoEcí:1 )=,(;: .. :;,1 t:.~
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JO--4528

Reseña.

LL~AlffiS

IZN-U-LOZ

Don José Poreel Hernán.dez, Jua
de instrucción .de este ¡partido.

Por el p¡-esen.te requiero a todas las
A.t::t·o-ri'l1sdes -para que procedan a la
bu.sca y 'l"es-cate de lo que después se
expresaTá. y a ila detención de Jm; OiIU""
tore3 .del hecho, así :como <le la de
los po.seedores ilegítimos .de :lo subs
traido; poniendo a mi disposición
unos y o.tros, pues así lo tengo acor
dado eIl. -causa que instruyo, bajo el
tl.1.\m&'{) SO e.cl año 1934.

.AsimiSJZlo, 'Por medio del JH"esente~

se cita. llama y .emplaza a los l'e
mitentes y COnsig::la.ta.ri05 de dichas
partidas para que. dénlro del té.nnmo
de quinto dLa. compaI'e7.caD. ,anje es1e
Juzgado, con el fin de recibirles de
clM"ación y ofrooe¡-1E's el prooedimien
te, élly.o (Jfr~im.iento también se le
hace :¡lor medio del presente.

Estas partidas fueron substraídas en
la noche del 15· del actual del tren
nt'rmero 1.409, en el kilómetro 325 de
le linea. Yadrld-S.evilla,: da este tér:
mino.

Dado en Il1csc:as a :20 de Marzo de
1934.--El Juez, Enrique Balm.aseda.-El
Secret:J.:-io. AgustÍn Almrez,

J0-4tlü :

Listas de rect i.ficación del Censo elee,.;
toral del pueblo de ,Moreda.

Dado .en Iznalloz a lí de Marzo de
1934.---El Juez, Manuel Núiiez.-El Se
c!'ctario (ilegible).

JEREZ DE LOS CABALLEROS.

En virtud de lo ordenado por el
Sr. Juez de instrucción de este pnrti..
tido. en 'PTov-eido <le 'esta fech:a, dic*
tado en el sumario número {5!J ,del co
rriente año, por estafa, se cita ~ los
súlldit'l>s :portugueses dUá:U F~rreira y
Fernando Salgado, euyas demás cir.
cunstancias personales se ignoran.. pa
ra que, en el términa de diez días;
a contar desde el siguienie al en que
aparezoe3 la presente lJubHcad:a, «:1m·
parezcan ante e5te .Tuzgalkl, sito en la
calle Fuente Santos, número 5, 'Con
'Objete de prestar _dedaración en ex
pres'1\..uo scmurlo como aeusados.

J~re:z de ols 'Caballeros a 19 rle
Marro de 193t.-El Secretario (ilegi~

W~. !
J0-4477.

Don !I.[aIluel Núñe¿ TorraJ:...!), Juez dé
instrucción de este par.tÍdú.

:Por el presente, int~ri?So a todas hS
Aut<>ridades 'Y Agentes de la PoL.~Úl in
d¡<"ia:, procod2.u a la busca y l'Cscate de
las listas que ciespués se W1"árl.,. las cua
les fuc.Gn desapar()cidas el el día 18
de f ebrcro ú1ti..TJ]O~ del tahlón d~ snitn'"
cíos -del pueblo de Mereda, y caso de
ser habidas, así como S"..lS ilegitimas 'PG-'

! seedcres, será.:J. :puestos a disposición

I
de este Juzgado, y los úitimos en la.
Cárcel de este p2r.tido, pues asi lo ten*

1

go acordado en. el sumario m::!lnero 51
.de 1934, que se mstruye POi" tal hecho.

I
I

J0--4:l26

ILLESC.\S

HERRERA. DEL Dt'QUE

y tres años de edad, hija' de Antonia
y de ConcepciÓl1., natura! de La Haba
na, de estado vil1da, profesión .sus la
bores, ~on instrucción y vecina que fué
de l\ladri~, habitante en la calle de Fe
derico Rubio y Palé, número 53, y cuyo
actual domicilio o p~r3dero se ign()ra,
para {[<le en el tél'Dl:ní} de Jiez dias,
contaoos tiesde"la rnsel.'ción de é~ en
la "Gaceta de :P.!adrid" y "Boletín Cfi
dal" ce la provinda, comparezea -en la
SaJa Audiencia de esie Juzgado, con
ob.ieto de <:onstituirs<:: en prisión.; pues
así. está ac('rdado en ci sU11lario que,
h:üo €:l nÚ1a~ro 47 d,'l año 1933, se si
gue contra la misma par el d(·lito <le
!aJscdad; ap~i"l.:ibida que, de no verifi
carlo, será declarada rehelrle y la pa
~-<"lll el I~du¡óo a qU¡) hll,):t:rc lGgar.

Al propio tiempo ri.:i.:g'8 y encargo a
t.odas las A·J.t{li"i.:lad'_~;; y ordeno a los
Agentes :le la I'oli«:t Jildicial, proce
dan a la husca. cap~l\ra y conducción a
la Prisi.ón de este partido y a mi dis
posición de la refúril1a procesada.

Gt!adalajara, 21 de ),iarzo d.c 19311.
El Juez, Jo-sé Hidalgo.-El Secretario,
Enrique Clariana.

Den José Table ;Mogollón, Juez mU~

niciop.a1 de ~a villa, accidental de
instmcción de la misma y su partido.

Por el presente eüicto, mandado li
brar en el sumario número 33 del año
actual, por robo, ruego a tod"s las
Autoridades e intercSoO de ]0$ Agentes
de la Policía judicial, se proceda a la
busca v rescate de una y~gua de trece
años. alzac.a. 1,52, j)elo al3:dn vinoso.
raza española, hierro de la Compañia
El Fénix Agrícola. letra n, números
13 y 14 en la .Dalga izquierda, lucero
corrido en la frente hasta el labio.
cola c!ara, calz~da de ambas 'Patas,
alta, r..segurada en dicha CGIDpa.ñía,
robada la noche del 10 ..1 11 del co
rriente de una .cuacr.a eu l()s e:xtramu
ros de Gsrhayüela al vecino del mís
mo pueblo D. Nicolás LÓgez Ler:ma.
pon':'én dola, de ser habida, a mi dis~
s1ción, con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no acredita. su legíti
ma adquisiCión. así como a.l .autor o
81itores del hecho, si fueren ih:illados.

Dado en He2"l"era del Du<ru.e a ~ (~e

Muzo -de 1934.-E! .Juez, José Taglc.-
P. H.. el Oficia.4 Federico :M:ui!oz.

Jo-4.)~i

JO-447j

GUADALA.JAR.';'

Señas (le los semovientes.

I
¡ Thm :El'!r~~ Babnased~ y Yélez, Juez

I de ln:>~rucciónde lliesCl',s.
Por la pres:mi,e, S~ cit;.\, llama y em

1 plaza a Leonardo MiglJel .Tuadado Gar
1 c1a, (;onocido por J'ulián, cesante, casal d<>~ de cuarenta }i oe:.'lo años, natural

I
de Ho11.-ne-ra. hijo de MiEllei y de Anto- 1

I nia, ctomielliad<:l úllim!lmente e!1 Torri- I
I Jos coa sus padres, en 1.. ealle 001 Huer- I
i :0 dei Francés. nú.oer" 15. CU~\,O acwál !
I puaderc EC ignot"a, para que deIitro I
I del iérnrln.¡) ~e diez días, comparezca !

., ante este Jl.lzg.edo, con 'Objeto de ser
r6ducido a. prisión en la prevenova del
partido, procesado en el sumario que

non José Hidalgo D:ll:-:ill, Iu~ de I MI ~igue 00 el mismo roIl1rS. 61, por es-
imtnlC'ción de u1.'l partido. 1ta:a. con el qéRnero 15 del afio 193.\ y

Pt¡r h jlfesell!O t'""..qu~toritl cít», lla· serIe noUftcado~ auto de pl'ts16ni bAJo
mo y er!:;>luo a la proce-.satk &Rt'!,.a ¡ apercibi.'Uiento de 8ili declarado .r.ebcl
CtoI'Ct"¡1d':'n Ml\:-ti Fe\e~.. !fe cU'ilrentl'. : d~ sI dejara de eomparecer. __

.'".r. '

'""

Don José Hidalgo Dllráu. Juez de
l;:¡strucción de este p2rtido..

Por la presente requh,itol"ia cit-o, lla
illO y ernp!az.o So la procesada CJ-isallta
fnnénez Iniesta, de treinta y dos años
.le edad, hi]a dt! Pedro y -de Fennina,
p.al::rral qe Zaragoza, ce estado "Viuda.,

.Jll'ofesi.ón sus labores, con instrucción
~. vecina que fué de Madrid; habibmte
en Tetuán de las Victorias y cuyo !le
real ~ornkiiio o parade'l"O se ignora,
para que en el t~o de w.ez dta5,
con lados desd-e la inserción ce ésta .en
la ".Gac.eta de M:aurid" y "Boletin Ofi
cial" de 1'9 provincia, eomJ)arezca en la
Sála A~d~ncia <le este Juzgado, COn
obj~to de -con5:.itui¡ose en ~isión; 'Pues
.así está acord3oo en el sumario Q.ue,
'balO el número 60 del año 39~. se si
gue contr2 la misma por el 1iclito de

•hurto; aJ'ercibiua {[\l€:, de I\(l verificarlo,
será declarada rebclt:re y la ~r.ará el
pel"ju!cio a Que hubiere lu!!u.

Al propio ticnpo ruego y f:'m-,.rgo a
todns 13$ Autoddades y ordeno a los
Agcr.les de la Policía judic:al, pmu
fa.an a la b"J SL"3.., ca])tura Y' rond~n
A 111 Prisi6n de este partirlo y a mi
tili~os~ci6n de la referida J)~.csada.·

Gusdalajarn, 19 GC :Mflno de 1'93!.
El·Juez, J:>sé Hid.clgo.-El Secretado.
Enrirr-1e Cla.riaml.

JO-452.5

la. Nación, p.ocedar. e. la busca y t'tS
:cate de los semovient-es inf1.lca ios y
'detención del autor o autores ·del he--.
dho, po-niéndolos, caso (loe ser ha·
bidos, en la {'risión pl'CvenUca de este
¡nu-tido.: a mi di~poslción.

Don Inocencio Iglesias Al>are:r., J~cz

'!le instrucción del distrito de Oriente,
de Gijón. .

Por la :presente se dejan sin ~fe¡;tc

las r~(rL1isitorias <:ursadas ·par:1 la ~a

teta de Madrid", en 6 de Febrero antz
;rior, con referencia al procesado en
causa por tenencia de ~xp1oshos con
el nombre de Ceh~5tjno Sár.cllt:z CoHa
do (a) "Oli!eno", y antes con -el de
José Sár.chez Pando, por hs.bcl"' sido
habido y Tesultar su verdadero nombre
e! de José Manuel Sánrnez ~ollado (8)
"CJlileno".

, Gijón, 21 de M:a:-zo de lS34.-El Juez
'de i:;s~'..J.eción. Inocencio Iglesias.

JO--4~2t

Cuatro ovejU'S merinas broncas, de
¡tres a cuatro -aBOs., hierro T. en el ha
icieo, )' como repega (A) IOn el lado de
recho, In oreja ~echa hoi~ de higue
ra, la izquierda rasgada y muesca por
d.etrás, y en ambas ar-ujero.

Fuente de <Cantos, 2il de ?tÍar:7.0 de
1934.-El Jaez, Jo~+' Saárez.-Por su
mandoto,. el Secretario, Eusebio Cor~

, Jugo.
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JO-U90
PALENCIA

Don Teodosio Garrachún Castrilla
Juez de .primera instancia de la ciuda~
de Palencia y su partido: - .

NAVAL:\[QRAL DE LA ~L\L\

Don ~icohis Xombch :Y Gal13rdo,
Juez especial de inst:ucción de est;1
villa y su pru-tido.

Hago saber. Que me encuentro lnS"
truyendo SUI.:lJ:ario con el número 44'
de 1934, por ffit2l\'crsación, atriliuiua:
al señol'" Prcsider.~e -del Jurado mix
to del Trabajo Bural de esta vtIla den.
Angel Pedrerc, en el que he aCQ:-\liJ.UO
pul,Jl':::::;::.r- el presente ,para llamar, por
término de diezdí~s, a pcartir de la
publicsdón de esteedlc::o, a tOU:lS
cuantas persúnas se crean perjudica
das por la actuadónde este i'unciur,¿:-'
do o de algún otro de dicho orgaJi'J)..
IDO, ",,1 tiem::po que ofrezco las :1:::(9
nes del artículo 109 de la ley dc'~
juiciamiento criminal~ a CU:U;tD:5 rt:>J
judl.cndos sean desconocidos.

D1do (>n Km-almor'J.l de la ::\Li~ ~

19 d·e )Iarzo de 1934.-El Sccrda(.1'o,;
POr su mandato, Heliodoro Garchl.--'
El Juez, Nicolas ~omhela.

JO-USO
ORlHUELA

Don Luis Fjgueims Créstar, Juez del
instrucción de ~sta ciudad :r su par..
tido. . • .

Por d :p:-cscnte edicto y ~n "irtud
d-o lo acordado, con esta fecha, en el
sumario quo ,e instruye en est", Juzga..
do con el nume,o 34 de 1934, sobr!
tentatiya .o.e suicidio de la joven dEl
nacionalidad alemana llamada Erna
Reine natural de Sttutgart, y residente
en esta ciudad, se ofrecen las accionelf
del :.uticulo 109 de la ley de Enjuicia~
miento criminal a los familiares de ll!.
misma.

Dado en Orihuela a 18 de J\f¡:¡rzo <i(
193!.-El Juez, Luis Figueiras.-El se<
cretario (ilegible).

Don Fernando Revuelto y Sanz llle!
de instrucción de este pa~lido. '

Por 'Virtud de la presen te remlÍsí
toría, en nombre del Estado esp·añ'Ol.
rue~o :r encargo a toda dase de Au·
toridadcs, tanto civil~;; como Im.ilita
res y <1emás iTIdiyiduos de la Polieia
judicir.l, practiquen acti....as y eflcJces
dm~e!ll."ias p:!ra l:l busca y rescate .de
lo que :\1 tinal <;e reseña, robado la
noche {lel ;) <>1 6 de 10'; c'úrriente~, de
Un corralón existente en la calle )far
tine?, ce Torrcdonjimeno, a .Jr>-;é Vd·
verde 1Ioreno. 'Y ca-.o de ser 'habido.
lo pongan 9. disposición de cst~ Juz
gado. con hlg personas en CU~-O jlO~

der se encu€ntren, .si no 8cred:tan su
legitima .adquisición, iJOr ten<:r1{) asi
acordado en el sum<lrio nÚtmero 82 dll
1934, que instru~"o con tal motivo.

5újas de lo su.bstraido,

Una sobrcjarma, un ropón, la el).
,rea de una cincha, un sua:Hlor.

Dado en :\b.rtos a 16 d~ ~far7.o:l~

Hl34.-El Secretario, P. H., R2.faei Fa
bre.-El Juez. Fer-n:mdo RC'vuelto.

. JO--.t4~7.

ISecret:3.!'io. SicOI.as . Corti:~. -El Juez¡
Ignacio Infante.

JO-1;8!
:?I.\RTOS·

J0-4~82

~,L.illRID-JUZGADO :-;IDIERO 15

JO-HSO

~L\.D~JlJZGADOXv~lERO 13

. Don Antonio Dl>mingnez :y Fernán·
dez, Juez de primer~ iusk1neia e ins
trucción múmero 13, de esta -capital,

Por el present~ cito, llamo y em
plazo a Antonio Bemardini )' Diez
Ferreti, P!edro GnnzalG Rodríguez j'
Alfonso Domingi> ~Iartinez, con domi·
-cilio últimamente el 'prin~er() en b
Avenida -de Pi y :M2l'gllJl. 11. piso
quinto, el seggndo en la calle del Es
píritu Santo, 3, piso terDe"fO, y el ter·
cero en la Avc!lid:l de Eduardo Dato,
número 23,l}:u:l que en el término
de diez días, to!ltados -desde el si
glliente al en q!le esta requisitoria sea
in~erta en la G....CETA DE Y.ADRID, como
parezcanell mi Sal:! Audiencia, sita
en el Pal:,do de los Juzgados, calle
del General Castaños·, 1, con el objeto
d·e practicar una diligencia. en el su
ID:lrio 165 de 1932, por >::$tafr:; aper
cibidos que, de no vermcarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiél~ lugar.

A! mis-mo tiempo ruego y enC:'lrgo
a to(las :i<l.s Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca. de los ex,presados
procesados, cuyas S'eñas ¡personales no
constan, y en el caso de ser habidos
los pon.gan a mi disposición en este
Juzgado.

~ladl'id 13 de :\1<1rzo de 1934.-El
Juez, Antonio Dominguez.-El Sec:re
tario(üegible) •

recibirle declarncjór¡, ofrecerle el pro
cedimiento :r que acredite la preexis
tencia de lo sub:.traido.

Madrid, 19 de ~.faI"ZO de 193L-I":l
Juez, ~\ntonjü Ruiz López.-El Secre.
tario (ilegible~.
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MADRlD-JUZGADO NUMERO 6

I.:n virtud de providencia dictada
COO}¡ ·fecha de ·hoy por lel Sr. D, Anto
ni() Ruiz López, Juez de instrucciÓiD
titular del número 6, de esta capital

1 ., 'en ~ liluuanO que lnsb~I}e bajo el
nl~mero 144 del corñ'ente año, !por
harto de una cartera conteniendo 600
esocuaos portugueses y variOs docu;
~ntos" de la propiedad de D. José
Pl-acido de Silva, se cita a .aicho se
ñ.;>r :pa~a qu;e en el término d.e cinco
~í.a.s eomparezca ante el indicado Juz·
ga~o, sito en la 'C3lle del Geuercl. Cas
tanos.. número 1..: p'iso p'rincipalL para

Po.r el presente, que se expide en
:vi~ud de providencia dictada en el
'<lía de hoy en la ejecutoria del suma
!rio que se inst.!""'.l~"'e ante el extinguido
Juzgado del distrito del Congreso (l10V
,J1úmero 5), por lesiones por imprÜ
deuda cOIDtra Antonio Garda López,
se J'lace saber a las perjudicadas Lui·
sa Prnda Secares y Consuelo .A.rquero
Sor~no que, JPOr sentencia de la Sec
ción cuarta de esta Audienda, de fe- Don Lgnacio Infante y Pérez, Juez
ella 8 de Noviembre de 1932, re de- de primera instancia e instrucción nú.
daró a favor de las mismas una in- mero 15, de esta capital.
'dcmnización de 950 pesetas y 100 pe- Por el presente, .cito, llamo y em
setss para cada una, r~Jlectivamente, plazo ala procesada Caroruen Caste
:re!>('I"'!'~\ndolas asimismo el ejercicio Llanos Diaz, natural ·de AJmer-ia, de
de las acciones que estimen oportu- veintitrés uños de edad, sus labores,
nas. . hija de Rronón y CaTTIlen. de estado
. .Asi~ismo s~ ha~e s.a.ber al pe,..ad!J I casada y que estuvo hospedad'a, en la
hnt?p::.o GarCla Lopez que, por apli- I Pensión Ortega, sita en esta. capital,
caclon .oel Dec.reto de ~nd~to de 14 I calle de Ghincl1illa, número 7. para
de Abril d~ 1931, ha SIdo lUdU!~do que, en el término -de diez días. eon
de la. ~nal~pues.tacon la condi~ón tndos desde el siguiente al en que es
del ~cu1o ::r.' del Decreto refendo. la requisitoria se inserte en la GACETA
M2.dn~. 22 de ],~arz? de 1934.-EI DE M.WRlD, <:omparezca en mi Sala

Sec~tario, .P. D. (.I!eg1~le);-V." B.": Audiencia, sita~ en el Palacio de los
el Juez de lDstrucclOn (ilegJ:ble)._ Juzgados, calle del General Castaños,

J0-4<>32 con el objeto de notifioar1e el auto de
procesa:miento y prisión dictado en eS
te día, en sumario see."uido con el nú
mero 416 -del año 1933, por estafa;
recibirle decl8.l'ación indagatoria y
lle.ar a efecto su prisión; apercibida
que, de no verificado, será declarada
rebelde y la para!'á el perjuicio a que
hubiere lugar.

A! mismo tiC'mpo, ni ~go y encargo
a todas la,S Alltoridades Y 2!1deno a
los Agentes de le Policiajud.cml, pro
cedan a la busca de la. expresada pro.
cesada, cuyas sellas personales se des
conocen. y en el caS0 de ser ~allÍda, 1
la ~ongan a mi disposición en la Cár
cel .(le Mujeres de esta capital.
Madrl~ 19. de. Ma.rzo de 1934.-El

Dfscripciól!.

Cn pellejo de aceite de la parÜda
4.373, de Yi!1a del Río a Gu-a.d¡hajara.

Vna caj~ de calzado de la expedición
7:'6 , de Yah'crde dd Camino a ~I~l1

zanarcs.
rn bu:to ,de tejidos de la partida

;i.;;14, de Sevilla a Taram~ón; ~.

Otro :Uulto de tejidos -de !a 'Partida
1" .l.i9, ae Se\'ilb a GaI'Ciez y J imena.

Dado t~n Linares a 16 de-Marzo de
1!'3t.-L:.l Juez, José Por<:el.-Ei Se
cretariO", P. B" ~Ianuel González•.

JO-HiS

l\L'!.DRfD-JrZGAOO 1'.'U~lER.O 5

Pür el presente. que se expide en
"-irtud dé lo '3.cordado en pro.idencia
dictada en el diu de hoy en la ejecu
toria del ~umario que se instruyó, por

~ but-:o. cc.n el número 7í2 de 1931,
contra Manuel ~Iena del Río, ante el
extin~lliuo Juzgado de instrucción del
'distrito del Cong.reso (hoy número 5),
5e hace saber a dicho penado Manuel
Mena del Río, que queda sin -efecto
la sd'\'ertf'ncia que se le hizo del De
creto de 14 de Abril de 1931, por no
haberle sid() otorgados tales beiefi·
cíos.

Madrirl, 22 de Marzo de 1934.-El
Jue:l (ilegihle).-EI Secret~rj,o, por de
lt'gación (ilegible).

JO-4:i31

.0
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JO-4535

1 Hago saber: Que habiendo sido de-l
rodado el Decreto del :Ministerio de
J.u~ticia de 9 de Noviembre d~ 1933, Y
en virtud del cual se anunClaron las
yaca:n tes de la ¡plaza de Secret~r!o, en
propiedad, de los Juzgados mUnIcIpales
de Autilla d'el Pino, Fuentes dé Valde
peI".o, Husillos, )Iagaz, :'.lanquill,?s, Pe·
draza de Campos, Perales, Re,-illa de
Campos, Santa Cecilia del Alcor, .1;0
rrcmormoj6n, Yaloria de! Akor, VJlla
lobón v YiIlamartin de Campos, se (mu
la diclio concurso, y de conformidad
C{m lo dispucsto en el Decreto de di
cho )linistcdo, de fecha 31 ?c Enero
del corriente año, se anunCIa nuc..-a
Ulcontc su provisión a concurso <.le tras·
lado como co::nprendid3s en ]a C2t.::gO
ría b que señala este último Decrct?,
observándose el or<lcn <le preferencia
establecido en el articulo 4.", debiendo
los solicitantes prese:11at:, en este Juz
gado de ,primera instancia, en el J?la
zo de treinta días, sus corres.pondIcn
tes instancias, con la documentación
que ;preccptúa la ley Orgáni<.:a. haóén
dosc ¡)romesa o juramento expreso de
no h:'llJar~e comprendido en ninguno
Jlc los casos referidol} en aludida le:r.

Dado en Palencia a 21 de Marzo de
193·L-El Juez, Teodosio Garrachón.
El Secrctario. Isidoro Páramo.

J0-1534

PA:.\IPLOXA

En "irtud de providencia de hoy dic
tada por el Sr. Juez de instrucdón de
.esta ermital en el sumario número 587
de 1933 sohre contrabando, se cita al
tcstigo Teodoro Martel1 Olivares, con
última residencia en Madrid, y euyo
actual paradero se desconoce, para
quc dcntro del plazo de cinco dias
comparezca ::mte ~ste Juzgado, al- ob
jeto -de rer::birle declaración en expre
sado sumario; apercibiéndole qu-c, de
no compareecr, lc parará cl pcrjuicio
a que huhiere lugar.

Pamplona, 10 de:\Iarzo de 1934.-El
~ecretario (ilegible).

ROA'

El Juez, Pedro Luis Sanz Redondo.-El
Secretario. :francisco P. Rodrígu~z.

J0-4536

SAN LOREXZO DEL ESCORIAL

En providencia de hoy dictada en su
mario qu~ se si~e en este Juzgado de
San Lon:nzo del Escorial. por lesiones
y daños por choc!Ue de un automóvil
y una camioneta, el dia 12 del actual.
en término de Las Rozas, se cita pOr
la p¡'esente de comparecencia ante este
JuzgaJo, por término de ocho días,
p::lra d(~clarar y ser reconocidos por el
;\Iédico forense, a Edmundo Favares
Pinedo, 1Iario lJereiro do Santos, Al
fredo Ferreira, Alberto Carlos Ferrei
ra Andrade. Luis Ferreira Andrade y
José Ferreira Andrade, y se ofrece di
cho procedimiento a los que hubieren
resultado lesionados o a sus represen
tantes legales.

San L(}renzo del Escorial a 19 de
Marzo de 1934.-El Secretario. Federi
co Ordina.

10-4492

SAN LUCAR DE BARRAMEDA

Don José Fernández Hernando, Juez
de inslrucción de la ciudad de Sanlú
.c.ar de Barrameda y su partido.

POI:" el presente, a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judicial
de la Na:::ión, ruego y encargo proce
dan a la busca y rescate de una vaca
berrenda en negro, recién parida, pro
piedad del vecino de este ciudad José
.Martinez González, y a quien le fué
substraída, en la noche del 19 del ac
tual, de una choza sita en -el Pago del
Grillo, de este término, así corno para
la detención de la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no aCre
dlta su legítima adquisición, poniendo
una y otras a :a disposidón de este
Juzgado, caSi) de ser habidas; pues. a&í
(;l>ta acord:.tdo en el s:l¡nario nllIUC¡.) 31
de t"~te año, sobre hnrto.

Sanlúcar de Barramcda a 21 de' Mar
zo de 1934.-El Juc2, José Fcrnández.
El Secretario judicial, José GÓmez.

JO--,lD38

Llaceos; un cubrcmesa de estamhre de.
los llam'<ldos de MorelIa, de diferentes
colores; dos cubrecama'S blancos, jo~
de color de rosa, uno amarHIe lÍe pi
qué y cinco estampados en varios co~
lores; uro pantalón, una pbardina de.
caballero -color gris obscuro, y un~
máquina de afeitar marca Gillet; de
teniendQ a los poseedores de dicho~
efectos, ca{>o de que no acrediten su
legitima procedencia.

Teruel, 17 de :\Iarzo de 1934.-El Se
cre~ario accidental (ilegible).

J0-4540

TORHELAYEGA

Doa Luciano de Sande López, Juez
de instru.cdón de 1'3. Iciudad de Ton'c
laTega y su partido. .

Por el presente, y COIDO comprendí.
do en el ·párrafo primero del artieu·
10 835 de la ley de Enjdciamientocri.
minal, llamo al procesac!o Saturnino'
Fernández Sáiz, hijo de Hipólita Sáiz
Fernández, "eeino de C:;tmpuzano, de.
este término, cuyas demás circunst::l,n..
das y actual paradero se desconocen.:
para que, dentro del t(~rJIlir.o de díez
días. Icontados desde la ultima publi..
cación de la presente en el Boletín Ofi..
cial de esta provincia o G.\Cl::TA DEMA"
DRID. comparezca ante e'it.~ Juzgado de
instrucción de Torrelavega (Santan
der). a responder de los ~argos que
contra el mismo result<lu en t>l suma"
!'io número 53 de este año por el de..
lito de publicación de impresos clan..
destinos, que se sig'.le en E'ste Juzgado.~

I apercibiéndole que, de no hacerlo, 'sera
i declarado rebelde.
¡ Al propio tiempo ruego a las _~l1tO"

1
, ridades y ord~no oa los Agentes {le ]a

Policía judicial, procedan a la busc.8: y.
I captura. de dicho procesado. pomenrI dolo caso de ser habido, en la Prisión
'1 de este partido, a la disposici~n de

este Juzga.do de instrucción, ~

I TQrrelave:J'(l, 19 de ~l:lrzo de 19.:i4.~
I El Secretario judicial, Emilio M. Sol1s.

IEl .TI:C7.. Lüciano de Sande López.
- J0-4541

UBEDA

TERUEL
D(ll1 Pc,J¡-(J Luis San Redondo, Juez

de instrucción de Roa y su p:wtido.
Por el presente edicto, acordado pu

Ll¡car en el sumario nú.mero 18 de 193'Í.
soj¡,c hurLo, cometido en el .pueblo de
Aclmda de Haza, el dia 8 de los co
trientes, substrayéndose dos sábanas

. nUC\'as; do·s almohadones blnncos,. uno
de e1l0s sin (Ostrenar y el otro semmue
'"O; una colcha en bU{:!l uso; tres mudas
de señora" tres veStidos de señora, uno
de dIos de cre~pón raso azul marino,
ot,'o de pnnto de sed.a y otro de cres
pón de seda encarn:-:.da. todos de v~s·
tir; dos camisas <1;:: señora y un refaJO;
un nec~scr de sl.'fio:-a. grande, con cs-

. pejo: una linterna;cl,.s calzoncillos;
un ch:::kco, 1m pantalón, dos chaquetas
v CU¡¡1:'O camisas d~ cabaBero; un jer
~ey negro de senora, un abrigo d~ ca
bailcro ;" otras prendas de niños, a
Germ:in Pcrcz TeYllr, ruego a las Auto
ridades de todos los órdenes y ordeno
a 10$ Agentes de la Polida jndicial,
procedan n la busca y rescate de IQ

.substraf-dc) y delendr.n de po:;ecqores
ilegitimos, pon:éndolos a mi disposi
ción, CaSi) de ser ~labido.s.

Dado en Roa ::1 20 dc :\Iarzo de 1934,

Don Antonio OCh03 Ola)·a, Juez de
I instruc<:ión de esta ciudad y su par-

I De orden del Sr. Juez de instrucción Hdo. .
de cste partido, y según esta acordado Por el presente, ruego y en(:a~g? a

1 en sumario número 28 del año actual. a todas las Autorida.des, tanto clvl1es
I sobre robo, se cita a cuatro indivi- como militares y demás Agente'S de la

\

duos, tres de ellos vestidos de mecáni· ! Policía judicial, se 1Jroced~ a,"Ia ~usca
co o de luto y el otro alto, con abrigo, : y captura del procesado Cnstob~l .do_n•
llevando un lio grande de ropa y una !. rubia ~Ioreno, de cabeU~casta.llo, rael

¡ manta de Falencia con listas encarna- I bla~ca. cejas al pelo, narIZ regu'far, bo
l das, debiendo ir -alguno de éstos hcri- 1 ca regular, barba poblada, cara oya!.

I do en una o ambas manos, los cuales I est<l,tura 1,585 metros. natural y .eel
pasaron por el apartadero de Caparra- 1 no de 'L'beda, hijo de Ju~n y de Asu!1

'\ tes con dirc-cción a Teruel, a las quin- ción, de "cinti':::uatro anos, de ~fiC10
ee hM3s del díu 13 del actual, y cu· 1 albañil, 'Soltero, fugado ~e la Carcel
yas demás 'Señas se: desconocen, a fin de esta ciudlld en la manana de h?y,
de que, en el termino de diez días, 1 y de ser habido. ingres~ en .1~. Car
comparezcan ante este Juzgado, sito cel de este partido, a' d1SposH:wn .de
en Amantes, 14, segundo, para reci- I este Juzgado,
birles declaración; apercibiéndoles I Ubed-a, 19 de Marzo de 1934.-El Se
que, si no lo hacen, les parará el per· cretario, P. H., Manuel Lópn.-El
, . . . 1 ' 1 ....., J ~ • .. ' ~n;o Ochoa 01a"'"'2.JUICIO a que lasa uo",r. uc,., .....". . ,} O "493

Asimi'Smo se requiere a la Policía J --,t •

1
judicial para que se proceda al resca· ~ ._--
te de 26 sábanas de algodón con las
iniciales A. D.; 14 Ó 16 fundas -de al- Dun Antonio Ochoa OIaya, Juez de

1
mohada blancas, dos mantas de lana Iinstrucción de este partido. .
dePaleucia, una con Iislas encarna- Por ~l presente edicto, Y: confo~e
das y la otra, con cuadr'Ús amarillos y • a lo orden~.do en el sumano que InS-.•.
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YILLAFR.-\::\CA DEL PA~ADES .
I

Don Luis Quer y Híus, Juez U0 ins·;
trucción de YiUafranca del Panades y.
su partido.

Por el p,esentc edicto, que se expl..
de en méritos del sumario núme'."o 16
tIc 193·1, que instruyo p()r muerte de
un desconocido en San Juan de ~Ie
diona, se cita y llama al mús p¡'ó::dmq
paricnte de dicho dcsc,onoódo, que,
fué hallado cadáycr en la cucva cono.
cilla por "Coya dicl Llop", en un h0:;.,
que del támino r"un~~ipar .de S~n~
Juan de 1Icdion:.l, y a QIstanCI:1 dé ;)0
metros dc la carretera de l\u:l.lada a
Sit¡1;es, kilómetro 14. cuyo descoI1ociu9..
vcstía pobremente, calzaba :llpar,gat:1~

de lona blanca con sue-!a de g()m~l, He.
...:1b:1 la cabeza descuhicrta, camisa .(10
algodón y pantnlón de pana, todo ,eLlo
muy c!etcriorado; era de unos tl'cmhl,
y cinco -:l cuarenta ;.lños de ed:!c1. pelo
negro, esta .....lra 1,60 metr~s, a cuyo ca~:

d{'vCI" 110 se le encontro UOCU!1H:ntQ
al"uno v sí sólo .')3 c¿¡llimos en cal~
dc"'rilla: ). próximo :1 él fué h~11!:ldo un
cuchillo de mesa, unas tijcrJs y un
cuchillo de los que ~e usan, para !~
vendimia; cuyo indindu~ fue halla~¡Q.
el día H de Fehrero último, y SC.~.l"l

la autopsia, la muerte dat:l!.la. de treln·
ta y cinco a cuarenta .di;¡s an.tes d.t3
dicha fecha. QliC el p:1rJcnteI:l,:o pro~,

:dlT~o, que con el presente ~e CIta, 11:,\
de comparecer ~¡¡)tc e<¡te 1tlz.g'"do, den~'l
i:ro de cinc!) días, a prestar cl('~l'lal'a.,¡
ción cn dicho sumario y para (-n... -¡YO',¡
le de las c1hp(lsid0!1c:.s. dc~ arhc..o¡
109 de 1:. ley de En)u:CHllnlento. crl7i
minal: h:¡jn :lperc!humento ,le .lTIC~l;.,
rrir ~n la multa de 25 pesct:Js. SI deJa
de efectuarlo. ._

Yilrafrnnca del Panac.cs. a 1... d~
:\[;;¡rzo de 193-L-El Juez, LUIS Quer.--;
El Secretario, Romún Prats. <

JO--454G
VIXAROZ

Don Diego Ortega~.Jorel:1n:l. .Juez d'¡
instrucción de l:J. ciudad de Vinnrci"
y su partido. )

Por el presente, intereso de todas ~
las Autoridades y orden') n los .-\gen· !
tes de la Pol~í3 jl;<!-icial,. practique:!:;'
las CO:H!:.lccnte-s rllI¡gencws para ~I
descubrimienh) (Id autor o autores

.,

JO-t~4;)

truyo con el número 26 de ln-t, so)
bre robo, ruego a todas las Autoridi~
des y Agentes de la Policía judiehll del
la Nadón, procedan a la busca y oCl~1

pación de 6.825 pesetas en billetes í·q
monedas siguientes: un billete de 10 'j
pesetas, diez de 50 pesetas, 48 de 2,
pesetas, 800 mo-nedas de plata de á~
cinco pesetas, 1.000 pesetas en monll:~1
das de a dos y una y 50 monedas d~J
50 céntimos, substraidns la madrugada.·
del 19 del adual del establec!micnt~!
de José Lupiáñez Huiz. situado en Jti
barriad a de Torre del ~.Inr, de cst9~

término; procediendo, asimiSt1lO. :l la:
dctC:lCÍón del autor o autores (1'.:~1 he,,'.
eho y de lo~ poseedorcs itegitiIll(l.<; d1
dicho metálico. los que, en su ~asó~

serán puestos a disposición de est~
JuzgadQ. :

Dado en Yé1ez-~lúhga a 19 de :o.Iarí
zo de 1934.-EI Juez, Franci:<co Bcr;'i
rnúdezdel Rio.-El Secretario mcgi~
bJc). '"

VALLS

.YELEZ-MALAG:\

·YALYERDE DEL C.HUXO

D()n Francisco Bermúdez del Río,
Juez de instrucción de este l)artido.

Por el ptesente, :i encumplirrniento
de lo acordado en el sumario q,ue ins-

,Cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciu
dad y su pal·tido, en el sumario nú
mero 61 de 1933, sohre robo, por el
presente, se hace saher: Que a vir
tud de haberse presentndo en este Juz
riada el proc:.esado Andrés Plana Bo
farull. llamado par requisitoria publi
cada en este periódic-o oficial el dia
5 de los corrientes, ha quedado sin
efecto l::t misma en cuanto hace re
ferencia a dicho inculpado, siendo,
por tanto, subsistente el llru.mur.icnto
relativo al Antón que e1l la misma se
contiene.

y para que se campla lo acord~

do y dispuesto, se expide el prt:sentc,
que firmo en ValI~ a 17 de )Iarzo
de Hl34.-El Secretario judicial. An
drés Gallego.

Don Pedro )Iaria Bl.:gal131 del Olmo;
Juez de instrucción de este partido.

En :el sumario niÍmero 48 de 1934,
sobre falsedad al atribuirse Diego Bar
basa ::\Iora la propiedsd de la casa nú
mero 16 de la calle Ani'ffius, de Pue
bla de Guzmán, que, al parecer, per
tenece a los hermanos José y Petra
:Macias Pérez, se llama a éstos para
que, en el tér;mino de diez dias, com~
¡J'3rezcan a declarar, y a la vez se les
hace ofrecimiento de: las acciones de
perjudicados que les concede el articu
lo 109 de la. ley de Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Yalverdedel C~ino a 14
de :\Iarzo de 1934.-El Secretario (i1e~

«ible) .-El Juez, Pedro )laria Bu~allaI.
~ J0-4542

VALLAD.OLlD-AUDiEXCI.\

Don Marlin Norberto Castellanos y
Sánchez Juez de instrucción del dis
trito de' la Audiencia, de esta ciudad
de Valladolid.

A IIlH:dio del presente, se cancelan
las requisitorias publicadas en el Bo
letín Oficial de esta ,pro\"Í.ncia fecha
13 de Febrero último con el núme
ro 755 y en la GACETA DE MADRID de
24 del' mismo Irllies, con el número
2.578, llamando al procesado en la cau
sa número 322 de 1932, sobre atenta
do v resistencia a los Agentes de la
Autoridad, :Manuel González A!ffiorós,
d.: veintiséis añ'Js de edad, soltero,
minero, hijo -de José y Cándida, na~

tural de Torrevieja y vecino qu'e fué
de Valladolid, en el 1Ianicomio Pro
vincial, por ha!>er sido habido y en
contrarse preso y ratificada su PI.">
sión en la Cár-cel de Orense; deján
dose sin efecto, al propi-o tiempo, por
la Policía judicial y Autoridades. l'2s
gestiones que se praclicaban para su
captura.

Dado en YaIladolid a 20 de :\lar1.o
de 1934.-·El Secretario judicial (ile
gible) .-El Juez, ~lartín Norberto.

JO-'1543

J0--'-4(95

VALDEPE:"AS

Don José Zurita Morata, Juez de
instrucción de est:J. ciudad y su par~

tido.
Por el presente edicto, que sed ill~

serto en la GACET.... DE l\IADTlID y Bole~

fín Oficial de Ciudad Real. se ruega
y encnrga ~ todas las Autoridades y.
Agentes de la POlicía judicial de la
nación, procedan a la blhca y resca
le de las -canti.dadcs y efectos qnc al
final ~e expre..<¡3rán. propierlad de Jo
sé Garda Sotoca, substraídos, 13 no
che del 19 al 20 del actunl. de un es-.
tabiecimiento que el mismo lleva en I
arrendamiento, sUo en el paseo de
Lu~s Palacios, número 13, de esta C'in- 1
dad, y detención de la persona o per~ I

sonas en cuyo poder se encuentren, de
no acreditar su legítima adquisición;
poniéndolos, caso de ser habidos, en
tal concepto, a disposición de este Jui.:.
gado, juntamente con lo substraído.
pues lIsí está acordado en el sumario
que se instruye bajo el núm~ro 84 de l'

1934, sobre robo.

Relación de lo substraído. I

Unas 10 peset35, en una moneda de' \
plata de 50 céntimos, cuatro o cinco I
piez'as de 25 céntimos y el resto en
calderilla; unas gafas con cristales
blanco~ y 1:1. armadura blanc~. corrien
te; un.a pata de la armadura se halla
sujeta con un alambre fino, en subs
titución del claYQ; tres lapiceros co
rrientes y otro l:>.picero, en un estu
che corriente. Hanco; una cajaa de
hojalata de unos 10 centímetros cua~

drados, en la que se contenÍ3n plumas
y la llave de una caja regist¡'adora, si
bien ésta no s~ l:a lle".-aron; un borra~
dor de goma; un reloj de bolsillo, d(l
caballero, ignorándose la marca,

Dado- en Valdepeñas a 20 de Marzo
de 193-1.-El Sec.retario, José Benavi
des.-El Juez, José Zurita.

Lo substraído 11 reseiia que consta en
alltos, es asi:

Unas úcho fanegas de trigo.
Una fanega de garbanzos, ya pica

dos; Cl)ll!O una f:mega de cebada.
Dado en Ubeda a 20 de M'arzo de

193-t.-El Secretario, Pablo lrucste.
El Juez, Antonio Ochoa.

JO-4194

tru~ro con el nú·:r.erü 82 del año 193{.
sobre robo de los cereales que 31 final
se indica,), substraídos a ~. Juan CU?
dra eatena. de éstos yecmos. el dla
18 del corriente, del cortijo Tres I'uer~
tas término de Sahiote, ruego a las
Autoridades de cualquier orden que
sean Y encnrgo a los individues dE; l?
Policía judicial. procedan con '3ctlVl
dad y celo a aycriguar el paradero
de los cereales substraidos que a con~

linuación se d\!tallan. y de ser habi~
Gos. a su ocupación y reseñ3, pOlliéll
doios a disposición de estc Juzgado,
así como a las personas que pudieHlu
haher t~nido alguna participación, por
el concepto que fnere, en el aludido
delito, éstas en calidad de detenidas.
en obseqnio a b recta y pronta ad~

ministración de jlisiícia.
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JI para. que dentr-() Q-el tffmino de diez 1
dfas, -a contar del de la publicación I
de este edicto e9 e! "f)(¡l<1.in Oficial" y

¡ "Gaceta de Madrid", se presente ante-I
I este Juzgado de instru-ccioo de Ber;;a,
I el trotamUD(':os llama10 S,("j~n Cre~I po, natural de la proY"incia de Alrnc-
1 li&, de un~s veinte a treinta años de

1 edad, -cuyas demás circu.Ii.Stancias per-

1
", sonalcs se ignoran. con el fin de re

cíbirle d<"rl.aración en -el. sumario rese-
ñado; haio el apercibimiento legal;

Dado en Berga a 3 de Marzo de
1934.-P. S. M., el Scerctario acá-den
tal, (;arlos Cantor.-El JU(;Z de instruc
ción,Luis de la. Tor;:-c Arredondo•

JO---4-Hi

; Don Adolfo l3arredG ¡le ;'-al€nzue~a,

lu-ez -de instru-ed·ón del I,artido de Za
fra.

PI(}T la presente, y -como {:omprendi
.do~ en el número pii~~r~ de} ar""~cuI?
~83;) de la 3ey de Enru~l[1m':c~ro erl
~ln~l, se cita, llama y empInza a·l pro
oesad(l Lope Lílpez GoDZ:JleJ;" rie trcin
Ita. años de edad, soltero. n:.tural de
Poyal€s del Hoyo, proYinc'i.a de Axila,
,,"ccinode la misma, sin que CO:Istcn
'Ootras ciT'{:unstan{::i.as, cuyo Q-Ctdal pa-

.. radero ~e i.gnora, para -qU€, e:l. el tér
'\ mino de -diez días. contados desde [a
; tnsel"ción -<le la presente -en i2. GACETA

1" I)E M.\DRm y Bo-l-etin O[idal -de ~a .pro
: vincia, 'C"Omparczca ante este Jc;o;gado,
i ~n el fin de notiík<lrle el :a-ut-o de su
-pre-c~mient'O. recibirle doc]aradún
mdagatoria y ser reduci-<io a pr:sión,
decretada con fianza; aperóbido q:ae,
de no :y-erifica'I'lG-, sera tdeclarado re
~lde:r le parará d. i)~Tiuicio a <rae

, hubiere !uga'l' eOn 8.rrcgt<l ~. la ley.
Al 'Propio tiempo, encargo .a to-da~

~
Autoddades, así ehi"es com.o mili

. 'res, y mandQ a todos ilúS Agentes <le
Policía judkíal, -que procedan a la.

_busca y 'Captl1~ .~ dic~ r-r<rces:ado:·
y, ocaso de ser h-G!h-~d-o, ~'\) pong:m a. ;reí

! 4isposkión en la Cárcel -de -este p;lr
; tido; sumarioo 'Búmer-o 2·6:S de 1'93~"
! Zafra a 11} de Marzo de 19-.14.- El

¡I J'!lez, Ac1olro Barr<,do.-El Secretario
{Hegjble).

i ~O-~~

"" ANDUJAR

'..\ ¡'on C-arlos Ostlm Ardhone, Juez de
": instrucci:ón lle esta ci~ld-ad y 50 par-

". tido.
· PM el presente edicto se interesa

de t{)das las Autoridades, la ptiic:tiea
de gestiones -para ayeril:U8.r quién o
'lUiénes hayan sid'l) kis autores del

, r(1)o de mercancías ~omei¡do en la no· I

· me del -8 de los. corrientes dd tren í

¡.1.4-00. vag@es .J~ '1t188 y J. 8.736, -en 1
término de Es.ItclliY, procec1.imdo I;'e-- .t

l_ gaidam~nte a su detención y ponien~

MIos a disposición .de este Juzgado. ~
.Il las resultas del sumario :niimero 122 1

1del año actual.
Dado en And.üjar a 16 de llano de

,1934.-El Secretario, P, S. .Y. {llegi
_hl~).-El Juez, Carlos Osuna.

J0--4H3

MO~'"TILLA

Don P.abel León 13rezosa, Juez de
instrucción de M-ontilla y su partido.
--Por él presente edido. mandado pu.

hlicar en el "Boletín Oficial" de la pro"'
vlncia y "Gaceta de Madrid"~ se ruega;
y eccarga r. todas las Autoridades Yo
Agent~ de la Policía judlcial, procedan
a. la· busca y detención dei autor Q su..
lores del hurto de 50 gallinas Ú'anci&:'
canas, de diferentes phunaJes, hechQ
llevado a eal>o en la noche del 11 a. 12

Una burra parda, lÍe cuatl"(.' af:.a",. C0::J.
pelos bls.ncos en la f rerl.le. '

Dado en 'Cazalb de 1.:1. Sierra a 17 de
Marzo de 19J-t.-EI Jl'cz,Jo5é !\~arH
ncz.-El Secretario, }b.li'-l~l <l.e !a CUC~\·a.

J0-1H7

HI~O!OSA DEL DUQUE

Don Pz.blo ~'!urino Torrico. Juez Iffil
nicipal Lctr:::do e interino de primc;-a
instancia de ('sta dudad y su partido.

Hazo saber: Que enc-ontrá-dosc VG.-:aD.
te !la pbza tic SccTcf,;¡rio en propiedad
del Juzga-do municipal tic esta aludida
ciudad de Hinojosa del D-U<¡:1C, y de
eonfo:rrnidad con lo p'ecC'TJtu~do en e!
artículo t.' dd Decreto dll] ~~inistc60
de JustiCla de :n de Enero pasado y
ordenado por- la SUlx:rioridatj~ se f-aCa
a concurso ,¡Je t!'<l::.lauo dic.ha ,"",cante.
como comprendi~a en las de la C'3te~
gorü C), q:.le señala c-l artículo 1.0 <.Ee
expre.sn.<io D!é'('reio, por t¡ -atarse de ~o~

bl2.ci6n in.fcrio!"" a 3o..ac-c hu:bitn.::.tc-s, o!J~

servándGse el <::nl.en de preferencia es
t,~blec~d? en -el rnL<:zno en su arí. 4.~, y.
c:J.5P0Sl'-:lOTICS eomplemeotar:ias dictad:>..:';
oportun¡¡¡men1~.

Las sGliculldes se pn~scntarán en esie
m-encionado Juzgadc de p:'lluera i.'1sw.n~

eLl, en el lllazo de treinta 83.5 na!ura'"
les, a cont~r d~sde el si¡;aiciltc al en
que apat'ClC~' insc:;rio el presenlc en el
"Hulclia ,Oficiar de esta provincia J~
Có.dúha y u, la "G:Jccta de Ma,jr;d"
uc~jén:l.osc accmpañar, con. la re.;rc~~
Uva .<.oJidiud, lGS dG.cUincntos que p!"e~

ceptúa la ley or;1ánica del Poder jl.i
dicial Y dispusiciones -eomp1-emen13.ria3~

b.ac:ié..'1Jose ~I)r el sol.i.citanle pr-UIw..'sa
o jura.;nenL:> expreso tie no halbr.;8
comprenillu en nmgLmo de los .:.asos;
de incapl'Icidaf.. -o incompailbilidaj a:
que -se r.,m.ere el art. -474 y párrafu SC4

gundo del 197 dt: dicha ley Orgir.¡Íca, e
.i,gualmente que, C&S-O de obtener ia pb..

I za <fue solicita. hará renuncia del caJ·...
1 go ~ empie.::lqlie con ella sea incomp ...
I tib~, con arreglo 18.] párrafo segundo .del

476 de la TC'J}etída ley Orgánica. Que
roda la clocun:wtacioo debe,rá est3.I" ('X..
tt'niida en el papel 'tirubr2d.o corres
pondient~ Q ll::v.ará la oota a trole se
reIiel'e el arto 7." de la vigente ley del
TiW:bre, -debii:nd.ose cumplir igualmente
con lo que ~"<me el arlo 3G -de la. Jey,
del Notari::l.do y el 340 del ReglamentJ.
J.l311l sil ejecueión; y se hace 1<\ adver..
tencia -que los eoncursantes -deberán
adherir a ,m solicitud «na póliza de 1:t
:l\Iutnalidad judicial de dos 'Pesetas. ~
caso de :fal.t.ru- algún doCQmeOto o aigu4
no de los r~.:llsitos indicaodos. qucd:trá
füera -de concurso.

Dado en llinoj-osa del Du.que a 18 d.
Febrero de 1934..-El Secr{:;tario jG.d~

cia4 Salvador dé la CámaJ:'~-El Jue:r,.
Pablo :Murillo. I

J0-4t5Q

CAL..!...TAYUD

JG-4446

CAZ.ALL.\ DEL..\. SIERRA.

Don Jose 1\'Iartíncz Sáncllez .~rj-ona,
Ju(-'.z de ins1rocción de este partid1).

Por el presente, ruego Y encargo 'a
todas las A.utoridades y a los Agen·.
tes ·de la Policía jndicia', procedan
a la busCa y r-escale de lo qne al fiual
se expresa.. de la propiedad de los que
también se indican, que fué substraido
la .!loche .a.el 5 del mes de Julio último,
de la finca Navas de los Valles.. téI"lIlino
de Almadén de· la Plata, y a la deten
ción del autor 1;\ autore;; del hecho o
personas en -cuyo poder se .encuentre
lo substraído, si no acreditan su legi
tima adquisi.ci¿,n.

Reseñ.a de lo subsfraírio•

Mulo castaño. de diez ~r siete .\ños,
obscuro. menos de marca, herrado de
las cuatro exíremidades. asegurado en
la· CoIll;Jañía :El Fénix Agrícola S. uú..
mero 11 en auca der=-ol:~._." .

Don EhiUio Górncz ~loreno. Juez de
instrucción de L,lat.a:yud y su par~

tido.
POol' la presente se dt..1, lbma y em

plaza a Bárbara Hup{'¡-c:t Castillo, Lui
sa Vaque...-.o Alvarc.""4 Tri...nidad Simón
Ballano, Juana Ah·arez Mor;:no, de
\'eil:l:tin.Qe~T.e a:ÍÍ(ls la prim~ra, &O!tera,
quineallera; de die(i~iti años. la se
gunda; la -tercera,·fe ·ycintia;;atro años,
soltera, con domicllio Ulfumlmente en
Zara","'O'%[}, A.rr.abal. núllL 20, 5cgundo,
y Juana Alvar.ez .MorenoT todas <¡wn
caiicr.as am..bnlantes nsí -como a los
qucridüs de las nrisrrlUs, l.l2mados Luis
\.rady Pérez, el apodaoo "d, Cara Que
mada'" y Angel Lór'cz Castillo, eU~"3s

derJ:l.:ts circt1'IlSt3t:cias se igD1Jrar., 7! que
acor.::lpañaban a las primeras citadas el
.dia lde Febrel10 pasado, .a fin de que
dentTo del. -:término de diez dias, .con
tados desde la public=lción de la pre
sente en los periOOlco-s oficiales, eom
paI"CZóCilll ~ est~ Juzgado. para re
dbi..les dec1araciim en la <:.ansa segui
da en este Juzgado con el liÚIlJero 11
del año ac:tIII...al. po.. rGbo de ~n'es, en el
TlUeblo de O"era; previniéDlilllcs ~,
fie no -comparecer, Strán coooucidOfi por
i.a. fuerza pública.

y ruego y en.cargo a todas las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía iudicim, procedan a la
busca., citación y conduoci¡jn y a dis
posici.&a de este Juzgado de los ex
presados sujetos,

Dado en Cala:ll)'uu a 19 de Marzo
de 193i.-P. S. lit, Justo López.-EI
Juez, Err.ilio GÓmez.

J0-45.f8

BEHGA

ZAFHA

..
Por el prcs.cntc que se expide en mé

ritos del sumario nú.'11ero 30 del ,CO

.triente año 1934, sobre ~tentad~ :re
sistench y desobediencia a Agente -de
la .(1.uto-ridad., contra Vicente de Sol!
A....ellancUa, se :cita. l!arn.a 3'~ ~emplaza,

~;qel robo cometido la nvcl~e del 17 al
-)-8 deol :)-ctual. en Beniem%, ). ,domici
J{~ de RomllaldQ MinguiUón Mustie
;1\!; prO'!'Mi·enoo. en ~u <--aso, e su Oc
·-:(ención y eonducei6n 2. ~!;te DeJ}Ós'i
tt) municipal, a mi disjXlsidón, jun-

· lamente -con ei -dine!"o que les fuere
oeupado; pues así lo he acordado en
el -sumari() que baYo el número 12 -del

~1-. <;()1Tiente año instruyo sobre robo de
. 41) pesetas en !pl:1ta y otr:ls 15 en cal

~:. :.derilla. antes referidos..
'; ::¡ Yinaroz a. 20 de Marzo de 1934.-El
:' ,,Juez, Diego Ortega.-EI Secretario

;::-. ~ (ilegible).
....~.
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J0-4.142

dcl. actual. en el cortijo Anacleto, de
este té:-rnino l'lUnicipal, propiedad d.::l
.'Vecino de La Ra~llLla Don Ju¡;n Sillero
López, los ~iue, caSi) .Q.c ser h~id?s, ~~
:rán detenidos y puestos a IDI dlSpOs\
dón en el Depósito municipal de esLa
ciudad; asimismo procederán a la ocu
pación de las referi'l1as a~es y deten
ción de poseed()r~que no acreditaren
su legitut!d procedencia; pues ..si lo
tengo acoto<iodo en el sumario que con
el número 24 del ai.i.o ac~u3.l instruyo
por robo.

Dado en ~lontilla a 14 de Mal7.o de
. 1934.-El Secretario, Migael !\avar.o.

El Juez, F.afael León.

:MO~"TEFRIO

Don Juan Luch Martin, Juaz de ins
lruccióa de Montefrio y su partido.

Por el presente, ruego a las Au tori
'dades y eD{:argo.a los Agentes de la
Folicia judicial practiquen ias gestiones
conducentes par<1 la busca ). r.y-..caie de
las cuatro cahallerías que a continua·
ción se expresan. substraídas del Cal'
tij.. Ama.rguj}joJ. de este término, a Be
tügno TrujiJIos ibáñe:r.. la noclJe del 4,
nJ 5 del actual, y, caso de sel" llalladas.
bean puestas a disposición -de est~ Juz
gado. con la persona en cuyo pod~l" se
~ncuentren. si u, acredita su legiti.m3.
ndquisición. así comO a quien resulte
autor de la sllb!>tracción. a efc.-cb:. del
sunaario nÚJDero 14 de 1934.

Resel1a.
Una yegua de cinco ~lfios, castaiia os

cura, pequeña.
U,a· mula negra, de cmco Mas,

roo~..;.aa.

Un mulo castaño obscuro. de siete
mlos, con iu cabeza acamerada; y

Un muleto negro, de un año.
Dado en Moutefrio a 19 de Marzo de

::'934.-EI Secretario. Mariano de Leo
nardo.-El Juez, Juan Luch.

J0-4432

PALMA DE ~L\.LLORCA

Don Gabriel A10n Bernat, Juez d~
instrucción del distrito de la Catedral.
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la p.esente requidroria se cita,
llama y emplaza a Juan Font Dlí
:ver, natural y vecino de esta ciu
dllld, de clIarenta y cuatro lll.iios de
edad. estado casado, jornalero. que
.estuvo domiciliado 1m. la plaz.a del So
COITO. número 19, segundo, y de para
dero ignorado, pror..esado en sumario
número 42 de 1933, qUe se le sigue por
lesiones; para que, dentro de diez días,
a -contar desd~ la inserción de la pre
septe en la "Gaceta de Madrid" y MflQ
l~ Oficial" de Baleares, comparezca
ante -dicho Juzgado, sito en la calle de
San !.liguel, nlÍmero 86, O)R objeto de
llevar a efecto la prisión decretada <:Qn
ira el mismo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle elller
juicio a que haya lugar en derecho.

Al pt'opio tiempo, encargo a las Au
toridades civiles .y militares ~. Agentes
de Policía jndicial. procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, para,
en su caso. coo·ducirlo a la Prisión pro
vincia.l de -e-sta ciudad. a disposición de
la Excma. Audiencia de esta provincia.

Palma, 14 de Marzo de llJ34.-El Se
cretario, Gonzalo Fernández.-El Ju~z
Gabr:el AlOu. '

..J0--4453

4 Abril 193-1

Don Gabriel Alúu .Bernat, Juez de
instrucc~ón del distrito do la Cat!:d.ral,
GC la ciudad de P¿j¡na <ie Mal!orca.
Po~ la presente requisitoria, se cita,

llama y emplaza a Barto~o:::né Torres y
Torres, natural de Ibiza. d3 ....eintidós
años de ootld, soltero. a:.ba.ñil, que cs
tuvo domiciliado en la ~":'e de Guasp,
nlÍW.. 34, en el casino Con d'cn Rebas:;a,
del término de esta ciudad, y de p;).r~<·

dero ignorado, proce-sado en sumUrlQ
númcro 106 de Hl33, q".le se le sigue por
injurias graves -pOr escrito; para que,
dent:-o de diez dia~. :! coctar desde la
inserción de la pr-es~:1tc en la "Gace~a
de ;:I.laddd" y "Boletín Oficial" de Ba
¡",ares, comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle de San Miguel, nUme
ro 86. con objeto ti.~ ileva¡' a efecto la
prisit'n decrdada contra el misr.w; bajo
apercibimiento de ser declarado rcl.:el
d<l y pararle el perjukio a. que ha;p
luga.¡' en derecho.
. Al propio tiempo, "ncargu a la:> Au
toridades civiles y militares y Agentes
de Polkia j~dici~l, procedan a la bus
ca y captUl'a de dicho procesado, para,
en su C:l.SO, conducirlo a la Prisión pro
vincial de esta üudaO. a disp( sición de
la Excma. Audiencia de esta nrovincia.

P,alrua, 15 de Mano de 193L-El Se·
cretario, Gonzalo Fern:in.icz.-El Juez,
Gabriel Alón.

JO-·a54

TUDELA

Don Luis López O;rtiz, J\~CZ. de ins
trucción de este partido.

Por la p.csellte reqtlisit-oria. que se
publicará en el "Boletin- Oficial" de esta
provincia y la de Barcelona y "-Gaceta
de Madrid", se dta, llaroa y emplaza
al procesa.-do en causa nÚ.lllCrO 102 de
1933, por delito contra el orden públi
co, Juan Carrión Simchez de dieciséis
años de edad, hijo de .(ntonio y de
Rosa, natural de Barcelona, y CJSO ac
tual paradero se ignora; para que. den
tro del plazo de diez días, contados del
siguiente al en· que la presente aparez
ca en -didhos periódicos dficialps. com
parezca ll!lte este· Juzgado, a fin de no
tificarte el auto de prisión dictado ~
mencionada causa, 10 cual, desde luego,
se le haw saber, ~. constituirse en pri
sión y deIL.~_:;' acord2d-o; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, SCld
ricclaradorc1Jc~ce :Y w parará el per
juicio a que haya lugar.

Al J¡fopio tiempo, ruego y enc~ilrgo

a las l!utoridsGcs civiles y mmtarcs y
Púlida judicial, proceijan a la busca y
captura de ID('ns:;ionado procesado, po
niéndolo. en su caso,. a mi disposkión
por el medio más rápido.

Dado en Tucela a 17 de Marzo d~
1934.-EI .sccretario. Manuel de BaUes
teros,-El Juez. Luis Lópe:o:.
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En virtud de pro'videncia dict:iCla ;por
el Si'. Juez de primera instancia dc este
partido, en lo~ :mtos incidentales de
pobreza que se tramitan a ins tancia
del Procurador D. José Vargas Pércz
So nombr'e ~- .representadón de Antonia
Jurado Salazar, 'Para litigar,--en pleito
de -divorcio, 'Con su Itlarido D. Angel
Ga;}isteo dI" la Tone. CU)-o actual ru-

.....
~.

Anexo ·único.-Página 103 -,
,

radcrLJ y (lGmlcilio SIO i"r:·:)!"u; s,' c:::j1la.. '
za pOr medio del pr('sente, a in"ert~

en la ';Gaceta do ~Iaddd" y ··Bcleü'l\
Ofió.al" de la proYinda, ;11 citau·) s~

ñor Cali.s.t-eo. para que, en tCfmir.ü dC.
U:lC,e días hábiles, se personc en alu·,
didos ~ulos y <:onsle la demanda; pr~
.... inie;ldote que, si deja de hacerlo, 50"
guira el procedimiento su adecuadf
trámi~e, sin su interyendón. y paránda-'
le d perjuic.io 3 que haya lugar.

Baena, 2<) de ~htrzo <:le 193·L-El S~
crcto!".io juuic¡ol Olc~i]¡le).
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BAI\CELO:\A-JCZG_\.DC :\C·TLRO e
:En Jos autos da juicio ue diYorcl~

que luego se dirán, pendientes ante'
el Juzgado .de primera instancia núi
m.::ro 4, de los de esta cb":a-J, se 1Jf
dlctauu la siguienLe '

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Ya:i\..~

h.-Bl!.~~elon[l, 1" de >r~rzo de 1934 f

Por pl'esenta do el ante-riDr cscrlfll
y d()(~ume:1tos, (!De se unirán a 105 un·
to~ de su ¡,azón, se admite con arre.
glu ~l~crcdlO la demanda de juic¡~
de di-;o¡-c.io que se for~,u:a pOi' e! Pro"
curador D. Santiaf;o :.'.Lrlinez Odcn:lf
en n(,lTnhrc :y rcprcscnta::;iól1 de doñ'Jt
Matilde Car..-nen Ana, la que se sub~

t:lnciará por los trámites cst;.tblccidoC
en la ley de 2 de )í~rzo de 1932, ~
de la lIU;sma se confiere tr[!sla~o, CI:J'
empl.azamiento, al marido D. José Z~
p.ata 1Iig;;el y al se;ioI' Fiscal, a fin dt
que, (tcntro i.le1 término improrro.g~

ble de vcinte dias, comparezcan y 1"1\
cantest.:n, slrYiéndoles de cm oJazar
miento la noLiftcachin d~ cshprovio/\
uencia y la eni.reg:l. de copias de lt.
dcman·da y documentos; se <l~cTeta h;
separación de los eGnyu~es. sei'i:lLin"
dosc como domicilio de 1:1 muj;;r ~
actual de l'a calle del Sitio (le )r~

Setecientos Catorce, miJr.ero 72. pise¡
primero, puerta segunda; fórm{'se ra/l
mo separado para substanciar la d~

manda de pobreza de la dem':1p.danl'
que ~e deduce en escrito ap[l rte, ii1"
teg-"ándose con ella y cc;tificaciún qut'
a su continuación deberá poner el se«
ñor Secretario que refrcnda rcspc:do dll
quienes fi;uren como parte -en est(
asunto principal y rcpresC'lltflcione4
que en él tie¡lCn acreJit:l da., los ine
teresados, debiendo -darse luego cuen..
ta con él, y líbrese un edicto que slf
fije en el sitio público de costumbr~

de esta ciudad e inserte en el Dutlleit
Ofícial de la Gelleralilal y G.>''::F.TA Dll.
(l,LWRID. para el cmp1::l.z,:J.1l:iento del roa..
rido, de i.a-norado paradero, si~nifican6
dole quedan a su ciispo,;ieiéll en la
Secretaría del que refrenda las copia.
de la demanda y documenlos. .

Lo mandó. y_ firma el scño~ Jue!-f'
doy Je.-Ey!·c 'ilrela.-Ante rol, P. H(

I Ernesto Pascual, Oficia1." .
En su virtud, y para que tenga efec

to el emplazamiento dispuesto en l~

transcrita providencia al marido don'
José Z{lpata Miguel, se expidc lapre
scnt.e, en BMcelona a 15 de ~1arzo d.
1934. - El Secretado, P. H., Emest.
Pascllal. -

El infrascrito Secret::l.iio, ccrtifi("!l:
Que el presente edicto se expide, pOl" .
ahora y sin perjuicio, en concepto -de ;
oficio,

1
Barcelona, fecha an:crio:·_---Ernestfí.

Pascual•
l JC-2%
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BARCELO~A-JUZGADO Xú'").IERO 15

Por el Juzgado de primera instan
cia l1úmero 15, de esta ~iudad, y en
méritos de los autos de dh-orcio 'pro
moyidos uor doña ::\Iatilde Canals San
antonio, 'contra D. M::dano Español
M'O~eno, han sido dict:<das }¡¡s siguien

'tes
"Proyidencin. - Barcelona a 29 de

Dicic-m bre de 1933; por presentado el
anterior escrito con los documentos
que se acompañan. y a lo principal,
se admite la demanda de divorcio que
se form~13, que se substa.nciará JI'Or
los tr~nnites presC'ri :ús en el <lrtieulü
46 de l¡;t ley de 2 de :\larzo de 19;~2,

y d~se traslado al marido D. :\!aria
no Españcl :\lorcno pal'a qLIe, uentro
Ide veinte dias, compan:zca y contes
te dicha dem:mda ). formule, en su
'cas'O. reconvención; al primer otl'osi,
por heclla la petición para su tiempo,
y al se:gundo otro"i, se señ.ala como
dO:1llcilio de In esposa doña )Intilde
·Ceinals. los hajos de la casa número
415 (le b .;....cllida del Catorce de Ahr;l,
y st:bs!~\11cicse en pieza separada la
dem::!~(h <le poL:rcza que ~c fQ¡,mula.

Lo manda y firma el sefior Juez; doy
fe.~Espinosa.-Antemí, Juan Comas."

"'ProyidencI3."""'--.- Barcelona a 1.0 de
~rarzo de 1934; por prescntado el :¡n
~cr¡(Jr cscr.itc)-~ ti=1~lSC, y 2.t~ndi(l:·s ifts
r;:¡zones expuestas, dése el traslado
8co:-dac'ir en pro..-idcncÍ¡l de :¿9 elel
p3;;;\do Diciembre a D. ~lari8no ·Es
paño!, en atención a su i,:(nol"¡)do pa
radero. pOr medio de edictos que se
.inscrt3rún en el Butlleli Oíicial de la
(;enera!iial de Cainlllnya y GACETA DE

J\bORm, en atrnción a cU31es circuns
tancias, dése igual traslado al señor
Fiscal.

Lo m:mua y fii'ma el sciior Juez;
doy fe.-F.spincsn.-Ante mi, Juan Co
mas."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a don
Mari:Jno Español ::\lorcno, de i;;norado
paradero, libro d presente, que firmo
en Bilrcelona a 1;') de )larzo de 1934.
El Secrctario, Juan Comas.-Yisto bue·
no: el Juez de primera instancia, Es
pinosa.

El infrascrito Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expide a
instancia de parte que tiene solicita
do el bcneficio de pobreza.

Barcelona, fecha anterior.-Juan Co
mas.
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:MADRID-JUZGADO KU:.\fERO 6

En los autos que se tramitan en el
Juzg;¡do de pdme.a instancia del nú
mero 6, de esta capital, a instancia del
Procurador D. Angel Gutiérrcz Barbu
do, en nombre de D. Antonio Venero
Puebla, contra doña Antonia Fraga
Salcedo, sobre divordo, se ha dictado
la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Ruiz López.'
Madrid, 5 de Fe b re r o de 1931.
Dada cuenta, y proveyendo al anterior
escrito, en el que se lha ratificado don
Antonio -Venero Puebla, se tiene por
parte en nombre del mismo al Procu
radO,r D. Angel Gutiérrez Barbudo. con
el que se entienden las actuaciones su-

.cesivas. a lo principal se admite cuan-

.to ha lug~.r en derecho la demanda que
5e formula, la que se sustanciará por

los trámites establecidos en la ley de
2 de :Marzo de 1934, y de la misma se
confiere traslado a ]a demanda<la doña
Antonia Fraga Salcedo, a quien se em
plazará, para que dentro dcl término
de veinte días. comparezca en los au
tos y la conteste; al prinfer <ltrosi, há
gase saber al Procur~ldorSr. Gutierrez
:Barbudo, formule la oportuna demanda
de pobl'eza dentro de cinco días, y al
segundo, con testimonio de lo necesa
rio, fórmese pieza separada 3. Hn de
adoptar las Illedida.s a que se reilc\'c el
artículo H de h expresada lc~'.

Lo manda y firma S. S., (\e <¡tiC doy
fe; Ruiz LOllez.-Ante mi, José ':\1aría
de AntOnio."

y par.l que sin'a de c¿'1ub <le em
plazamiento a la demanda la doüa An·
tonia Fraga Salced o, toda vez que se
ignora su actual domicilio ':i paradero,
se pone la present\:, l1ue con todos los
requisitos lcgales sc j}ublic:min ei1 el
"Boletín Oficial"' d'..' '..'sta l)l"o':incb y
"Gaceta de :\Iadrid".

~Iadrid, 20 de ~Iarzo dc 1934.-EI
Sec,ctario; José' :\laria de Antonio.
\"i5to buiEno: el Juez de primera ins
tancia, Ruiz Lópcz.

Je-28S .

El Juzgado'de piÍmera ins;:mcia cid
número (j, de esta l,;':Ipital, cn la pil.:za
sCjJur:.ula, fOI-mada al efecto para aco:'
dar en ('u:::nto a las mcditbs ud :!.:-tícü
lo '.i~ ÜC la le;)r de j de :'la¡'7.O dc g;¡:.!,
dimannnt~ ue ]05 autos J;rümoyicios por
D. _"I..nlonio Venero Puebla. contra doña
Antonia Fr~gD. Salco:do, ~ob,e di1;0!'::io,
se ha :Jcordado citar n la <.l~·:nandada
doiia Anlonia Fraga Salcedo por me-
J' I '

( 10 "el presente, para que el día 9 de
:\llril pl'úximo, a 1:.:s cnce de la m¡Jii.a
na, .,compar~zca ante este Juzg:do, (:')n

el tin de aaoptar las m('r\idas a ~lue se
refiere el mencionado artículo H de la
mendonada ley; bajo apel'cilJimicnto
de que, si no .10 verifica, la parará el
perjuicio a que haya ]tlgar en derecho.

y toda vez que se ignora el aeiua! do
micilio y paradero de ]a cemandada
doña Antonia.Fraga Salcedo, se le cita
por medio del presente, que se publi
cará en la "Gaceta de :Madrid" y ·'Bo
h:Un Oficial" de esta provincia.

Madrid. 20 de ';1arzo de 1934.-EI
Secretario, José Maria de Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera ins·
t::mc:iD, Ruiz López,
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~L\.DRID-JGZGADOKUThIERe 12

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia núme
ro 12, de esta capital. en el incidente
de pobreza promovido por doña Con
cepción Bazo B.ares, sobre que se la
declare en tal estado. para liti:;ar (,on
su marido D. Macario Cogollar Gurcía,
ha sido admitida dicha demanda. man
dándose conferir traslado de ella a éste,
con el fin de que dentro del término de
nueve dias~ comparezca y la conteste
a cuyo :fin será emplázado en fornla. '

y estando el de:mandado D• .:Ibcal'io
CogolIar en ignoruGo puradero. he
acordado llevar a efecto el emplaza
miento ordenado por medio de edictos
que se insertarán en la "Gact:1a de ?tía
drid" y "Boletín Oficif¡J" de cg~a pl"O
yinda, pOI' medio de la p¡oescn te cl:!Iu- :

la que expido en ~ladrid a 20 de :M~rzo:
de 1934.-El Secretario, Gennáll Gonzá.
lez.
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~IADRlD.-JUZGADO ~IDiERO 17

En virtud de auto dictado por el
señor Juez de primera instancia núme
ro .17, con fecha del día de ayer, eI1I

los autos. s~guidos a instancia de don
Luis de Ascanio Tolosa, pertcTteciente
a la industria del Cine Sonoro y a la
,"enta y alquileres d·e sus peHculas, es
tablecidas en 13 calle de Alcalá núme..
1'0 171 )' quc ticr:-e como nombre y.
m::;rca "Sonoro Fils", ~e ha acordadl>
declarar -en cEtado legal de suspensión
dc pagos y de iaso]yencia provisional
al referido cmncrci:.mtc de esta plaza
D. Luis dc Ascanio Tolosa, lo que se
pone en conocimiento de todos los
acreedores de dicho suspenso a los,
efectos 1c';31cs qUe proccdnn, :ls-t co
mo también que se ha cor.vocado a
todos ellos P¡'1"3 la junia general de
acreedores c¡uo:: tel:\l,á lugar el d¡a 2
de Julio pl'ú~:imo, a l:1s et13tro r.e su
l3rd~, en el Selló!' de uctos públicos,
de este J ozgndo, <HI"irtiéndoles que las
relaciones de ~c:i,"o y pasivo, la me
moria, el halmlcc y 1:1 rebeión de los
créditos que t:cnCTI derecho de :ó"t::-n
ción, ::Isí como la pr<>posición de con
venio pr(:seJ~;'a<.lo por el dcurlar, esta
rán de manir¡csto en 1<1 S~c.~~Lal";;¡ ue!
qw: ouiodz:l, ¡) fin de que pUc(Í:m ob
te;;er l¡¡s copi:.ls o nutas qL:C c~,i;lile\l

OlIO¡·tUl1:1S, como f:siil:ismo estará de
nJ:J:l i ficsto a dichos ac¡-er dores () SllS

rCjll'csenhmlr..'s el in1'or:r.::- dC'J .lnt:lr
ventor judicial.

Lo qUe se 11;Ic.:: púiJli..:o '),ll- ll,t:"uio
del pn s2ilte edicto p:.I ra ['o;~()(:¡i~liento
de todos los acreedores uc dIcho sus
penso; y para que les sirvn dc eiiacióu
a los mismos, c<\~() (1c que 110 puedan
Ser citados en los do:nic¡]ios designa
do" como suyo., l n l::s re~l)(.>d¡\·.!s re
lacione,;.

:.\btirid, 21 ue Ft:brero de In,L
El SCl,;'l'ciarjo, Junli CO;lte-L3ccstC.
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PODIo\. DE :'IALLOnc.\-L\TEDHAL

Don Gabriel Alou Bernat. Juez de
primera instancia del distrito de la
Catedral.

En méritos del pl'eSenLe edicto, hag.
saber: Que en el juicio universal de:
concurso de acreedores de D. Jorge
Más Nadal, representado éste por e!
Procurador D. Pedro Ferrer. en junta
general de acreedores, celebrada el
día 5 del actual, fué nombra,do Síndi.
ca único D. Rüfuel Quet.;las Ballester..
el cual ha 3ceptado el cargo y juralio
'Su buen desempeño, h:lbiéndos( acor
dados que se prevenga que se le haga:
entrega de cuanto corresponda al con.
cursado, bajo pena de tener por ilegí
timos los pagos.

P¡)~ma de :\Iallorca, _ú .,I.t.. 'Mn.rzo de
193-L-EI Secrdario judicial (ilegible) ..
El Juez, G:¡}Jl;icl Alou Bernat. -
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S~:l'esores'de. Riv::ldcl1cyra (S. A.l

r'a::;co de San Yiccnte. 20.


